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SENTENCIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 15 
de septiembre de 1954. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Israel Burgos.— Abogado: Dr. J. Ricardo Ricourt. 

Recurrido: Dr. Armando García Jiménez. Abogado: Lic. Silvestre 
Alba de Moya. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
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de presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohéa 
y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día cuatro del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen-
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, die-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Israel 
Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la Sección de Los Ancones, de la 
Común de San Francisco de Macorís, provisto de la cédu-
la personal de identidad número 5256, serie 56, sello nú-
mero 2326315, para 1954, contra sentencia de fecha quince 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro del 
Tribunal Superior de' Tierras, cuyo dispositivo se copla 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Antonio Zaiter Pérez, portador de la cé-

dula personal de identidad número 32244, serie 1, sello nú-
mero 36240, en representación del Dr. J. Ricardo Ricourt, 
portador de la cédula personal de identidad número 10866, 
'serie 56, sello número 2178, para 1954, abogado del recu-
rrente, designado de oficio por sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de fecha doce de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, prestando asistencia judicial, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen dei Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha quince de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
el Dr. J. Ricardo Ricourt, en el cual se alegan contra la 
sentencia impugnada los medios que más adelante se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa de fecha diez de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el aboga-
do de la parte recurrida Lic. Silvestre Alba de Moya, por-
tador de la cédula personal de identidad número 5317, se-
rie 56, sello número 1554 para 1954; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 78, ordinales 15 y 16 de la Ley de Organiza-
ción Judicial relativos a los costos en los casos de asis-
tencia judicial, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a que, 
para los fines del saneamiento de la Parcela N9 6 del Dis-
trito Catastral N/ 16 de la Común de San Francisco de 
Macorís, Provincia Duarte, Sección de Los Ancones, Sitio 
de Sabana de San Diego, el Tribunal de Tierras, en juris-
dicción original, dictó una Decisión (N9 1), en fecha veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dis-
positivo dice así: "PRIMERO: Ordena el registro del dere-
cho de propiedad de esta Parcela en la forma siguiente: a) 
Ciento seis tareas y media con sus mejoras incluyendo una 
casa de viviendas, en favor del señor Israel Burgos, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, casado con Escolástica 
Salazar, domiciliado y residente en los Ancones, San Fran-
cisco de Macorís, cédula N9  5256, serie N9  56, Sello N• 
1675910.— b) Tres tareas con sus mejoras y una casa de 
vivienda, en ;favor del señor Juan Castillo, dominicano, 
mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente 
en Los Ancones, San Francisco de Macorís, cédula N' 6765, 
serie 56, sello N9 167384.— c) El resto de esta parcela con 
todas sus mejoras, en favor del Dr. Armando García Ji-
ménez, dominicano, mayor de edad, dentista, y propietario, 
casado con la señora Aida Bergés, domiciliado y residente 
en Los Bejucos, San Francisco de Macorís, cédula N9  1314, 
serie 56, sello N° 647; haciéndose constar que dos casas de 
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de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohéa 
y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy dia cuatro del 
ices de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen-
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, die-
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Israel 
Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, do-
miciliado y residente en la Sección de Los Ancones, de la 
Común de San Francisco de Macorís, provisto de la cédu-
la personal de identidad número 5256, serie 56, sello nú-
mero 2326315, para 1954, contra sentencia de fecha quince 
de septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro del 
Tribunal Superior de. Tierras, cuyo dispositivo se copla 
más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Antonio Zaiter Pérez, portador de la cé-

dula personal de identidad número 32244, serie 1, sello nú-
mero 36240, en representación del Dr. J. Ricardo Ricourt, 
portador de la cédula personal de identidad número 10866, 

'serie 56, sello número 2178, para 1954, abogado del recu-
rrente, designado de oficio por sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia de fecha doce de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, prestando asistencia judicial, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha quince de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por 
el Dr. J. Ricardo Ricourt, en el cual se alegan contra la 
-sentencia impugnada los medios que más adelante se in-
dican; 

Visto el memorial de defensa de fecha diez de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el aboga-
do de la parte recurrida Lic. Silvestre Alba de Moya, por-
tador de la cédula personal de identidad número 5317, se-
rie 56, sello número 1554 para 1954; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil; 78, ordinales 15 y 16 de la Ley de Organiza-
ción Judicial relativos a los costos en los casos de asis-
tencia judicial, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia Impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a que, 
para los fines del saneamiento de la Parcela N' 6 del Dis-
trito Catastral N° 16 de la Común de San Francisco de 
Macorís, Provincia Duarte, Sección de Los Ancones, Sitio 
de Sabana de San Diego, el Tribunal de Tierras, en juris-
dicción original, dictó una Decisión (N° 1), en fecha veinte 
de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo dis-
positivo dice así: "PRIMERO: Ordena el registro del dere-
cho de propiedad de esta Parcela en la forma siguiente: a) 
Ciento seis tareas y media con sus mejoras incluyendo una 
casa de viviendas, en favor del señor Israel Burgos, domi-
nicano, mayor de edad, agricultor, casado con Escolástica 
Salazar, domiciliado y residente en los Ancones, San Fran-
cisco de Macorís, cédula N° 5256, serie N9  56, Sello N• 
1675910.— b) Tres tareas con sus mejoras y una casa de 
vivienda, en :favor del señor Juan Castillo, dominicano, 
mayor de edad, casado, agricultor, domiciliado y residente 
en Los Ancones, San Francisco de Macorís, cédula N• 6765, 
serie 56, sello N9  167384.— c) El resto de esta parcela con 
todas sus mejoras, en favor del Dr. Armando García Ji-
ménez, dominicano, mayor de edad, dentista, y propietario, 
casado con la señora Aida Bergés, domiciliado y residente 
en Los Bejucos, San Francisco de Macorís, cédula N9  1314, 
serie 56, sello N" 647; haciéndose constar que dos casas de 
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vivienda: una fabricada por Teófilo Burgos y otra por Co-
lasa Pérez, ambos de calidades ignoradas, pertenecen a di-
chos señores por haberlas fomentado de buena fé, y estar 
por consiguiente regidas por la segunda parte del artículo 
555 del Código Civil.— SEGUNDO: Rechaza por improce-
dente y mal fundada, la reclamación hecha por el Lic. Ga-
bino Alfredo Morales, dominicano, mayor de edad, aboga-
do, domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco 
de Macorís, cédula N9 544, serie 64, sello Núm. 547";-
b) que, sobre apelación del Dr. Armando García Jiménez, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha quince de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sen-
tencia, que es la ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PARCELA NUMERO 6: Su-
perficie: '73 fías. 18 As. 15 Cas.— 1ro. Se acoge la apelación 
interpuesta el día 3 de noviembre de 1953 por el Lic. Sil-
vestre Alba de Moya a nombre del Dr. Armando García 
Jiménez;— 2do.— Se modifica la Decisión Na  1 de Juris-
dicción Original de fecha 20 de septiembre de 1953, para 
que su dispositivo en lo adelante, rija de este modo:— a) 
Se ordena el Registro del Derecho de Propiedad de esta 
parcela en favor del Dr. Armando García Jiménez, domi-
nicano, mayor de edad, dentista, propietario, casado con 
la señora Aida Bergés, domiciliado y residente en 'Los Be-
jucos', Común de San Francisco de Macorís, portador de 
la cédula personal de identidad N9  1314, serie 56, sello N9  
647; haciéndose constar que cuatro ranchos o casas de 
viviendas: una fabricada por Israel Burgos, otra por 
Flor o Juan Castillo, otra por Teófilo Burgos y otra por 
Colma. Pérez, los dos primeros de generales anotadas y 
los dos últimos de calidades ignoradas, pertenecen a dichos 
señores por haberlas fomentado de buena fé, y estar, por 
consiguiente, regidas por la última parte del artículo 555 
del Código Civil;— b) Se rechazan, por improcedentes y 
mal fundadas, las reclamaciones hechas por el señor Israel 
Burgos, dominicano, mayor de edad, agricultor, casado con 

Escolástica Salazar, domiciliado y residente en 'Los Anco-
nes', San Francisco de Macorís, cédula N9 5256, serie 56; 
y por el Lic. Gabino Alfredo Morales, dominicano, mayor 
de edad, abogado, domiciliado y residente en la ciudad de 
San Francisco de Macorís, cédula N9 544, serie 64:— Se 
ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, una vez 
recibidos por él íos planos definitivos de esta parcela, pre-
aparados por el Agrimensor- Contratista y debidamente 
aprobados por la Dirección General de Mensuras Catas-
trales, y transcurrido el plazo de dos meses acordados por 
la Ley para recurrir en casación contra esta sentencia, sin 
que este recurso haya sido interpuesto, proceda a la ex-
pedición del correspondiente Decreto de Registro"; 

Considerando que, contra la transcrita sentencia el re-
currente alega los siguientes medios: 19: Violación de las 
reglas relativas a la prueba y mala aplicación de los artícu-
los 1341 y siguientes del Código Civil; y 29: Contradicción 
y por tanto falta de motivos; todo ello, porque no ponderó 
los testimonios prestados en la primera audiencia de ju-
risdicción original por Roque de Jesús Castillo y Manuel 
Ramón de la Cruz, sobre todo el de este último, no obs-
tante figurar en el acta de audiencia; y porque acepta como 
válido el acto de venta de Israel Burgos al Dr. Armando 
García Jiménez de la cantidad de 90 tareas dentro de la 
Parcela N9 6, en el entendido de que Israel Burgos era 
propietario de las mismas, pero en cambio no reconoce la 
propiedad a Israel Burgos de la cantidad de 106 tareas 
reclamadas por este, las cuales tuvieron el mismo origen 
que las vendidas al Dr. Armando García Jiménez; 

Considerando que, en efecto, la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras se fundamenta, centralmente, para 
atribuir al Dr. Armando García Jiménez la porción con-
trovertida de la Parcela N9 6, en el efecto del acta de ven-
ta de Manuel Ramón de la Cruz a dicho Dr. Armando Gar-
cía Jiménez, estipulado y hecho con posterioridad a las de-
claraciones hechas ante el Tribunal de Tierras por Manuel 
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vivienda: una fabricada por Teófilo Burgos y otra por Co-
lasa Pérez, ambos de calidades ignoradas, pertenecen a di-
chos señores por haberlas fomentado de buena fé, y estar 
por consiguiente regidas por la segunda parte del artículo 
555 del Código Civil.— SEGUNDO: Rechaza por improce-
dente y mal fundada, la reclamación hecha por el Lic. Ga-
bino Alfredo Morales, dominicano, mayor de edad, abqga-
do, domiciliado y residente en la ciudad de San Francisco 
de Macorís, cédula N9 544, serie 64, sello Núm. 547";-
b) que, sobre apelación del Dr. Armando García Jiménez, 
el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha quince de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, una sen-
tencia, que es la ahora impugnada en casación, con el si-
guiente dispositivo: "FALLA: PARCELA NUMERO 6: Su-
perficie: '73 Has. 18 As. 15 Cas.— 1ro. Se acoge la apelación 
interpuesta el día 3 de noviembre de 1953 por el Lic. Sil-
vestre Alba de Moya a nombre del Dr. Armando García 
Jiménez;— 2do.— Se modifica la Decisión N9 1 de Juris-
dicción Original de fecha 20 de septiembre de 1953, para 
que su dispositivo en lo adelante, rija de este modo:— a) 
Se ordena el Registro del Derecho de Propiedad de esta 
parcela en favor del Dr. Armando García Jiménez, domi-
nicano, mayor de edad, dentista, propietario, casado con 
la señora Aida Bergés, domiciliado y residente en 'Los Be-
jucos', Común de San Francisco de Macorís, portador de 
la cédula personal de identidad N 9  1314, serie 56, sello N9  
647; haciéndose constar que cuatro ranchos o casas de 
viviendas: una fabricada por Israel Burgos, otra por 
Flor o Juan Castillo, otra por Teófilo Burgos y otra por 
Colasa Pérez, los dos primeros de generales anotadas y 
los dos últimos de calidades ignoradas, pertenecen a dichos 
señores por haberlas fomentado de buena fé, y estar, por 
consiguiente, regidas por la última parte del artículo 555 
del Código Civil;— b) Se rechazan, por improcedentes y 
mal fundadas, las reclamaciones hechas por el señor Israel 
Burgos, dominicano, mayor de edad, agricultor, casado con 

Escolástica Salazar, domiciliado y residente en 'Los Anco-
nes', San Francisco de Macorís, cédula N9  5256, serie 56; 
y por el Lic. Gabino Alfredo Morales, dominicano, mayor 
de edad, abogado, domiciliado y residente en la ciudad de 
San Francisco de Macorís, cédula N9  544, serie 64;— Se 
ordena al Secretario del Tribunal de Tierras que, una vez 
recibidos por él los planos definitivos de esta parcela, pre-
aparados pot.  el Agrimensor- Contratista y debidamente 
aprobvtdos por la Dirección General de Mensuras Catas-
trales, y transcurrido el plazo de dos meses acordados por 
la Ley para recurrir en casación contra esta sentencia, sin 
que este recurso haya sido interpuesto, proceda a la ex-
pedición del correspondiente Decreto de Registro"; 

Considerando que, contra la transcrita sentencia el re-
currente alega los siguientes medios: 19: Violación de las 
reglas relativas a la prueba y mala aplicación de los artícu-
los 1341 y siguientes del Código Civil; y 2°: Contradicción 
y por tanto falta de motivos; todo ello, porque no ponderó 
los testimonios prestados en la primera audiencia de ju-
risdicción original por Roque de Jesús Castillo y Manuel 
Ramón de la Cruz, sobre todo el de este último, no obs-
tante figurar en el acta de audiencia; y porque acepta como 
válido el acto de venta de Israel Burgos al Dr. Armando 
García Jiménez de la cantidad de 90 tareas dentro de la 
Parcela N9  6, en el entendido de que Israel Burgos era 
propietario de las mismas, pero en cambio no reconoce la 
propiedad a Israel Burgos de la cantidad de 106 tareas 
reclamadas por este, las cuales tuvieron el mismo origen 
que las vendidas al Dr. Armando García Jiménez; 

Considerando que, en efecto, la sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras se fundamenta, centralmente, para 
atribuir al Dr. Armando García Jiménez la porción con-
trovertida de la Parcela N 9  6, en el efecto del acta de ven-
ta de Manuel Ramón de la Cruz a dicho Dr. Armando Gar-
cía Jiménez, estipulado y hecho con posterioridad a las de-
claraciones hechas ante el Tribunal de Tierras por Manuel 
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Ramón de la Cruz, sin que se pondere en la sentencia el 
efecto jurídico de sus declaraciones en audiencia; que la 
aceptación de ese acto de venta por el Tribunal a quo como 
base de la adjudicación al Dr. García Jiménez de toda la 
Parcela N 9  6, acto según el cual la propiedad de Israel Bur-
gos en la referida Parcela 1\1 9  6 se limitaba a 90 tareas, que 
fueron las que luego trasmitió al Dr. García Jiménez que-
dando así privado por su propia voluntad de toda propie-
dad en dicha Parcela, es contradictoria con la invocación 
que hace dicho Tribunal a quo de los artículos 1619 y 1620 
del Código Civil para decidir, en esencia, que la transfe-
rencia de Burgos al Dr. García Jiménez de 90 tareas, daba 
al último el derecho de hacer entrar en su propiedad todo 
lo que hubiera en la porción de la Parcela perteneciente a 
Burgos en exceso de esas 90 tareas; que todo ello hace que 
la sentencia impugnada carezca de motivos de hecho y de 
derecho; que tales características de la sentencia impugna-
da imposibilitan a esta Corte para determinar si en la 
presente especie la ley ha sido bien o mal aplicada, y, espe-
cialmente al efecto que las situaciones creadas por la apli-
cación de los artículos 1619 y 1620 del Código Civil —que 
se refieren a los errores de evaluación en las ventas de 
inmuebles— pudiera tener en los procesos de saneamiento 
o en los litigios en que no se trate de errores de evaluación, 
sino del alcance mismo de las estipulaciones contractuales 
relativas a inmuebles en cuanto concierne a las extensio-
nes vendidas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha quince de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to al Tribunal Superior de Tierras; y Segundo: Condena a 
la parte recurrida al pago de las costas, cuyo cobro será 
perseguido por el Director del Registro del Distrito de San-
to Domingo, quien procederá de acuerdo con los ordinales  

15 y 16 del artículo 78 de la Ley de Organización Judl-
dal, reformada. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. More!.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



Ramón de la Cruz, sin que se pondere en la sentencia el 
efecto jurídico de sus declaraciones en audiencia; que la 
aceptación de ese acto de venta por el Tribunal a quo como 
base de la adjudicación al Dr. García Jiménez de toda la 
Parcela N° 6, acto según el cual la propiedad de Israel Bur-
gos en la referida Parcela N° 6 se limitaba a 90 tareas, que 
fueron las que luego trasmitió al Dr. García Jiménez que-
dando así privado por su propia voluntad de toda propie-
dad en dicha Parcela, es contradictoria con la invocación 
que hace dicho Tribunal a quo de los artículos 1619 y 1620 
del Código Civil para decidir, en esencia, que la transfe-
rencia de Burgos al Dr. García Jiménez de 90 tareas, daba 
al último el derecho de hacer entrar en su propiedad todo 
lo que hubiera en la porción de la Parcela perteneciente a 
Burgos en exceso de esas 90 tareas; que todo ello hace que 
la sentencia impugnada carezca de motivos de hecho y de 
derecho; que tales características de la sentencia impugna-
da imposibilitan a esta Corte para determinar si en la 
presente especie la ley ha sido bien o mal aplicada, y, espe-
cialmente al efecto que las situaciones creadas por la apli-
cación de los artículos 1619 y 1620 del Código Civil —que 
se refieren a los errores de evaluación en las ventas de 
inmuebles— pudiera tener en los procesos de saneamiento 
o en los litigios en que no se trate de errores de evaluación, 
sino del alcance mismo de las estipulaciones contractuales 
relativas a inmuebles en cuanto concierne a las extensio-
nes vendidas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-
bunal Superior de Tierras de fecha quince de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se 
ha copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el asun-
to al Tribunal Superior de Tierras; y Segundo: Condena a 
la parte recurrida al pago de las costas, cuyo cobro será 
perseguido por el Director del Registro del Distrito de San-
to Domingo, quien procederá de acuerdo con los ordinales  

15 y 16 del artículo 78 de la Ley de Organización Judl-
dal, reformada. 

(Firmados) 1-1. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olegario 
Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Bautista Brea Mejía.— Abogado: Dr. Juan Bta. 
Yépez Félix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A .Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén 
y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diez de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Bau-
tista Brea Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, de 
este domicilio y residencia, portador de la cédula personal 
de identidad N9 8762, serie 3, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha seis de mayo del 
corriente año, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
'Falla: Primero: Pronuncia defecto contra la parte civil 
constituida por falta de concluir; Segundo: Declara regular 
y válido, en cuanto a la 'forma, el recurso de apelación  

interpuesto por la parte civil constituida señor Pomponio 
Tiburcio Echavarría; Tercero: Confirma el ordinal Segun-

do de la sentencia contra la cual se apela, dictada por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez (10) 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro; Cuarto: Revoca los ordinales tercero y cuarto de 
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en fecha diez (10) del mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ordinales que dicen 
así: 'Tercero: que debe rechazar, y rechaza, las conclusio-
nes formuladas en audiencia por el Dr. Eduardo Jiménez 
Martínez, abogado de la parte civil constituida por impro-
cedentes y mal fundadas; Cuarto: que debe condenar, y 
condena, al nombrado Pomponio Tiburcio Echavarría parte 
civil que sucumbe, al pago de las costas civiles distraídas 
en provecho del Dr. Juan Bta. Yépez Félix, quien afirma 
haberlas avanzado;' y Obrando por propia autoridad, decla-
ra que el prevenido Juan Bautista Brea Mejía es responsa-
ble civilmente del hecho de injuriar públicamente, a la par-
te civil, señor Pomponio Tiburcio Echavarría y condena al 
prevenido Juan Bautista Brea Mejía a pagar a dicha parte 
civil Pomponio Tiburcio Echavarría, la cantidad de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) por los daños y perjui-
cios que le ha ocasionado con su falta"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Juan 
Bautista Yépez Félix, portador de la cédula personal de 
identidad N9  5783, serie 1, sello N9  28472, abogado del re-
currente, en fecha veinticuatro de mayo del corriente año 
(1955); 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Bautista Brea Mejía.— Abogado: Dr. Juan Bta. 
Yépez Félix. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A .Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén 
y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, hoy día diez de octubre de mil 
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este domicilio y residencia, portador de la cédula personal 
de identidad N9  8762, serie 3, cuyo sello de renovación no 
consta en el expediente, contra sentencia de la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo de fecha seis de mayo del 
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constituida por falta de concluir; Segundo: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el recurso de apelación  

interpuesto por la parte civil constituida señor Pomponio 
Tiburcio Echavarría; Tercero: Confirma el ordinal Segun-
do de la sentencia contra la cual se apela, dictada por la 
Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha diez (10) 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
cuatro; Cuarto: Revoca los ordinales tercero y cuarto de 
la sentencia dictada por la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo 
Domingo, en fecha diez (10) del mes de noviembre del año 
mil novecientos cincuenta y cuatro, ordinales que dicen 
así: 'Tercero: que debe rechazar, y rechaza, las conclusio-
nes formuladas en audiencia por el Dr. Eduardo Jiménez 
Martínez, abogado de la parte civil constituída por impro-
cedentes y mal fundadas; Cuarto: que debe condenar, y 
condena, al nombrado Pomponio Tiburcio Echavarría parte 
civil que sucumbe, al pago de las costas civiles distraídas 
en provecho del Dr. Juan Bta. Yépez Félix, quien afirma 
haberlas avanzado;' y Obrando por propia autoridad, decla-
ra que el prevenido Juan Bautista Brea Mejía es responsa-
ble civilmente del hecho de injuriar públicamente, a la par-
te civil, señor Pomponio Tiburcio Echavarría y condena al 
prevenido Juan Bautista Brea Mejía a pagar a dicha parte 
civil Pomponio Tiburcio Echavarría, la cantidad de ciento 
cincuenta pesos oro (RD$150.00) por los daños y perjui-
cios que le ha ocasionado con su falta"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del Dr. Juan 
Bautista Yépez Félix, portador de la cédula personal de 
identidad N9  5783, serie 1, sello N9 28472, abogado del re-
currente, en fecha veinticuatro de mayo del corriente año 
(1955); 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 185, 186 y 208 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce 
dimiento de Casación; 

Considerando que las sentencias en defecto pronuncia-
das en última instancia no pueden ser impugnadas en casa-
ción, mientras esté abierto el plazo de la oposición, ni aún 
por aquéllas partes respecto de quienes la sentencia es con-
tradictoria; 

Considerando que, en la especie, la sentencia impug-
nada fué dictada en defecto contra la parte civil constitui-
da y apelante Pomponio Tiburcio Echavarría, en fecha seis 
de mayo del corriente año y le fué notificada personalmen-
te el día veinticinco del mismo mes y año; que el presente 
recurso 'fué interpuesto el veinticuatro del referido mes de 
mayo, antes del vencimiento del plazo de cinco días fijado 
por el artículo 186 del Código de Procedimiento Criminal 
para la oposición; que, en tales condiciones, el presente re-
curso es prematuro por haber sido interpuesto en una fe-
cha en que el fallo impugnado no había adquirido carácter 
contradictorio respecto de todas las partes en causa; 

Por tales motivos, Primero: Declara Inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por el prevenido Juan Bau-
tista Brea Mejía, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha seis de mayo del corrien-
te año, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de las, 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por las 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la  

audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

14 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Altagracia Rodríguez.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
.mingo, hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al-
tagracia Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, 
chófer, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 13992, serie 31, sello número 4962, domiciliado y re-
sidente en Santiago de los Caballeros, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago, de fecha catorce de 
julio del corriente año, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso 
de apelación; SEGUNDO: Pronuncia el defecto contra el 
procesado José Altagracia Rodríguei, por no haber com- 
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parecido a la audiencia, habiendo sido legalmente citado; 
TERCERO: Modifica la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha dos del mes de junio del 
año en curso (1955), por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial ,de 

Santiago, que condenó al nombrado José Altagracia Ro-
dríguez, a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal y a las costas, por el delito de violación a la Ley N 9 

 2402, en perjuicio de los menores Gladys Mercedes, Mire-
ya Altágracia, Luis Fredelys, Milagros, Yolanda, y Pura, 
procreados con la señora Enerolina Díaz, le fijó en la can-
tidad de veinte pesos oro mensuales, la pensión que debía 
pasar a la madre querellante, para ayudar al sostenimien-
to de los referidos menores y ordenó la ejecución provi-
sional de la sentencia, en el sentido de aumentar la pen-
sión a la cantidad de veinticuatro pesos oro mensuales;—
CUARTO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veintiuno de julio del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley NQ 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a• la 
pena de dos año de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o 
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parecido a la audiencia, habiendo sido legalmente  citado; 
TERCERO: Modifica la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha dos del mes de junio del 
año en curso (1955), por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 

Santiago, que condenó al nombrado José Altagracia Ro-
dríguez, a sufrir la pena de dos años de prisión correccio-
nal y a las costas, por el delito de violación a la Ley N9  
2402, en perjuicio de los menores Gladys Mercedes, Mire-
ya Altagracia, Luis Fredelys, Milagros, Yolanda, y Pura, 
procreados con la señora Enerolina Díaz, le fijó en la can-
tidad de veinte pesos oro mensuales, la pensión que debía 
pasar a la madre querellante, para ayudar al sostenimien-
to de los referidos menores y ordenó la ejecución provi-
sional de la sentencia, en el sentido de aumentar la pen-
sión a la cantidad de veinticuatro pesos oro mensuales;—
CUARTO: Condena al procesado al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veintiuno de julio del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N 9  2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la 
pena de dos año de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
8 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Hipólito Rosario.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, a3ktidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' 
de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito 
Rosario, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
portador de la cédula personal de identidad número 7308, 
serie 47, sello N9  10152, domiciliado y residente en Las Ca-
bullas, sección de la común de La Vega, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha ocho de ju-
lio del corriente año, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Declara al nombrado Hipólito Rosario, de genera- 
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la suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad 
con los artículos 7 y 8 de la Ley N°  2402, de 1950; que, 
por tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por "tales motivos, Primero: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por José Altagracia Ro-
dríguez contra sentencia de la Corte de Apelación de San-
tiago de fecha catorce de julio del corriente año (1955), 
cuyo disposisitivo se copia en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General.— 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y Tué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
8 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Hipólito Rosario.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Donan:clan,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' 
de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Hipólito 
Rosario, dominicano, mayor de edad, casado, agricultor, 
portador de la cédula personal de identidad número '7308, 
serie 47, sello 1\79  10152, domiciliado y residente en Las Ca-
bullas, sección de la común de La Vega, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha ocho de ju-
lio del corriente año, cuyo dispositivo:se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación;— SE-
GUNDO: Declara al nombrado Hipólito Rosario, de genera- 
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les en el expediente, padre de la menor Dominga, de doce 
años de edad, procreada con la señora Quintina Florentino, 
y, en consecuencia, lo condena a sufrir dos años de prisión 
correccional por el delito de violación a la Ley N" 2402, 
en perjuicio de la aludida menor, y fija en la suma de ocho 
pesos la pensión mensual que el referido prevenido deberá 
pasar a la madre querellante para la manutención de la 
menor en cuestión;— TERCERO: Descarga al preindicado 
Hipólito Rosario del delito de violación a la Ley N" 2402 
en perjuicio de las menores Trinidad y Marcelina procrea-
das por la señora Quintina Florentino, por no ser el padre 
de éstas menores para los fines de la indicada ley;— CUAR-
TO: Ordena la ejecución de esta decisión no obstante cual-
quier recurso; y QUINTO: Condena al preindicado Hipóli-
to Rosario al pago de las costas de la presente instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha once de julio del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N" 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con  

los artículos 7 y 8 de la Ley N^ 2402, de. 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible eI re-
curso de casación interpuesto por Hipólito Rosario contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
ocho de julio del corriente año (1955), cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
a] recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. MoreL— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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los artículos 7 y 8 de la Ley N" 2402, de. 1950; que, por 
tanto, el presente recurso no puede ser admitido; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible eI re-
curso de casación interpuesto por Hipólito Rosario contra 
sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha 
ocho de julio del corriente año (1955), cuyo dispositivo se 
copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. MoreL— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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les en el expediente, padre de la menor Dominga, de doce 
años de edad, procreada con la señora Quintina Florentino, 
y, en consecuencia, lo condena a sufrir dos años de prisión 
correccional por el delito de violación a la Ley N^ 2402, 
en perjuicio de la aludida menor, y fija en la suma de ocho 
pesos la pensión mensual que el referido prevenido deberá 
pasar a la madre querellante para la manutención de la 
menor en cuestión;— TERCERO: Descarga al preindicado 
Hipólito Rosario del delito de violación a la Ley NQ 2402 
en perjuicio de las menores Trinidad y Marcelina procrea-
das por la señora Quintina Florentino, por no ser el padre 
de éstas menores para los fines de la indicada ley;— CUAR-
TO: Ordena la ejecución de esta decisión no obstante cual-
quier recurso; y QUINTO: Condena al preindicado Hipóli-
to Rosario al pago de las costas de la presente instancia"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha once de julio del corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 7 y 8 de la Ley N0 2402, de 
1950, y 1, 36 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que el artículo 36 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación dispone que los condenados a una 
pena que exceda de seis meses de prisión correccional no 
podrán recurrir en casación si no estuviesen presos o en 
libertad provisional bajo fianza; 

Considerando que el recurrente fué condenado a la pe-
na de dos años de prisión correccional; que no se ha esta-
blecido que dicho recurrente esté en prisión, ni tampoco 
que haya obtenido su libertad provisional bajo fianza o la 
suspensión de la ejecución de la pena, de conformidad con 
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BIENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de abril de 1955. 

lhisteria: Penal. 

«ocurrente: Lidia Mercedes Contreras.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
lida, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
EL Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
nto, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
'Año del Benefactor de la Patria"; años 112 de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-

jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
.la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lidia Mer-
cedes Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, de este domicilio y residencia, por-
tadora de la cédula personal de identidad número 13938, 

-serie 1, sello número 2413767, contra sentencia de la Cor-
: te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinticinco de 
. -abril del corriente año, cuyo dispositivo se copia a conti-
• nación: FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-
tos por el prevenido Juan Cuevas y por la persona civil-

=mente responsable puesta en causa, señora Ana Antonia  

pujois de Mejía;— SEGUNDO: En cuanto al fondo del re- 
o de apelación del prevenido Juan Cuevas, lo rechaza, 

por improcedente y mal fundado; y, en consecuencia, con-

firma los ordinales primero, segundo en la parte que se 
refiere a la condenación al pago de una indemnización a 
cargo del prevenido Juan Cuevas y en 'favor de la parte ci-
vil, señora Lidia Contreras, y el tercero, de la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en fecha dieciocho (18) 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, los cuales or-
dinales dicen así:— 'PRIMERO: Que debe declarar, como 
en efecto declara, al nombrado Juan Cuevas, de generales 
anotadas, culpable del delito de golpes involuntarios, en 
perjuicio de Lidia Contreras y el menor Danilo Antonio 
Contreras, y en consecuencia, se le condena al pago de una 
multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00), compensable 
con prisión en caso de insolvencia, a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: Que debe declarar, 
como en efecto declara, regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha por Lidia Con-
treras actuando en su nombre y en representación de su 
hijo menor Danilo Antonio Contreras, así como la puesta 
en causa de la persona civilmente responsable señora Ana 
Antonia Pujols de Mejía, por haber sido hecha de con-
formidad a la Ley, y en cuanto al fondo, se condena a Juan 
Cuevas y a la señora Ana Antonia Pujols de Mejía, al pago 
solidario de una indemnización de doscientos pesos oro (RD 
$200.00), como justa reparación de los darlos morales y 
materiales sufridos por Lidia Contreras, como consecuen-
cia del hecho delictuoso cometido por Juan Cuevas; Terce-
ro: Que debe condenar, como en efecto condena, al preve-
nido Juan Cuevas al pago de las costas penales causadas'; 
TERCERO: Revoca la parte del ordinal segundo de la sen-
tencia apelada, en cuanto condenó a la persona civilmen-
te responsable puesta en causa Ana Antonia Pujols de Me- 
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SKI4ITENCIA DE  FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1956 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de abril de 1955. 

~in: Penal. 

Recurrente: Lidia Mercedes Contreras.— 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Aw-
ilda, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
IL Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logro-
ño Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secreta-
rio General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en 
Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez 
del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, 
"Año del Benefactor de la Patria"; años 112 de la Inde-
pendencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-

jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
.1a siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Lidia Mer-
cedes Contreras, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
quehaceres domésticos, de este domicilio y residencia, por-
; tadora de la cédula personal de identidad número 13938, 
-serie 1, sello número 2413767, contra sentencia de la Cor-
: te de Apelación de Ciudad Trujillo de fecha veinticinco de 
. -abril del corriente año, cuyo dispositivo se copia a conti-
nuación: FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos, 
en cuanto a la forma, los recursos de apelación interpues-

' tos por el prevenido Juan Cuevas y por la persona civil-
- mente responsable puesta en causa, señora Ana Antonia  

pujols de Mejía; SEGUNDO: En cuanto al fondo del re-
curso de apelación del prevenido Juan Cuevas, lo rechaza, 
por improcedente y mal fundado; y, en consecuencia, con-
firma los ordinales primero, segundo en la parte que se 
refiere a la condenación al pago de una indemnización a 
cargo del prevenido Juan Cuevas y en 'favor de la parte ci-
vil, señora Lidia Contreras, y el tercero, de la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en fecha dieciocho (18) 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santo Domingo, los cuales or-
dinales dicen así:— 'PRIMERO: Que debe declarar, como 
en efecto declara, al nombrado Juan Cuevas, de generales 
anotadas, culpable del delito de golpes involuntarios, en 
perjuicio de Lidia Contreras y el menor Danilo Antonio 
Contreras, y en consecuencia, se le condena al pago de una 
multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00), compensable 
con prisión en caso de insolvencia, a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: Que debe declarar, 
como en efecto declara, regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha por Lidia Con-
treras actuando en su nombre y en representación de su 
hijo menor Danilo Antonio Contreras, así como la puesta 
en causa de la persona civilmente responsable señora Ana 
Antonia Pujols de Mejía, por haber sido hecha de con-
formidad a la Ley, y en cuanto al fondo, se condena a Juan 
Cuevas y a la señora Ana Antonia Pujols de Mejía, al pago 
solidario de una indemnización de doscientos pesos oro (RD 
$200.00), como justa reparación de los daños morales y 
materiales sufridos por Lidia Contreras, como consecuen-
cia del hecho delictuoso cometido por Juan Cuevas; TerCe-
ro: Que debe condenar, como en efecto condena, al preve-
nido Juan Cuevas al pagó de las costas penales causadas'; 
TERCERO: Revoca la parte del ordinal segundo de la sen-
tencia apelada, en cuanto condenó a la persona civilmen-
•e responsable puesta en causa Ana Antonia Pujols de Me- 
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jía, al pago solidario con el prevenido Juan Cuevas de la 
cantidad de doscientos pesos oro (RD$200.00), a título de 
reparación de los daños que le causara con el delito come-
tido por Juan Cuevas a la parte civil constituida, señora 
Lidia Contreras; y, obrando por contrario imperio, recha-
za la reclamación de la parte civil constituida en contra 
de la señora Antonia Pujols de Mejía, por infundada, al no 
haberse estabkcido la relación de comitente a preposé 
entre la señora Pujols de Mejía y el prevenido Juan Cue-
vas;— CUARTO: Condena al prevenido Juan Cuevas, al 
pago de las costas penales y civiles de su recurso de apela-
ción, ordenando la distracción de las civiles, en favor del 
Dr. Leoncio Pieter, abogado de la parte civil, señora Lidia . 

Contreras"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la indicación de los medios de casación 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso la recurrente Li-
dia Mercedes Contreras, parte civil constituída, no invocó 
cuando declaró su recurso ningún medio determinado de 
casación; que dicha recurrente tampoco ha presentado con  

posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la indicación de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Lidia Mercedes Contreras contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha veintitrés de mayo del corriente año (1955), cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.-- Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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jía, al pago solidario con el prevenido Juan Cuevas de la 
cantidad de doscientos pesos oro (RD$200.00), a título de• 
reparación de los daños que le causara con el delito come-
tido por Juan Cuevas a la parte civil constituida, señora 
Lidia Contreras; y, obrando por contrario imperio, recha-
za la reclamación de la parte civil constituida en contra 
de la señora Antonia Pujols de Mejía, por infundada, al no 
haberse establIcido la relación de comitente a preposé 
entre la señora Pujols de Mejía y el prevenido Juan Cue-
vas;— CUARTO: Condena al prevenido Juan Cuevas, al 
pago de las costas penales y civiles de su recurso de apela-
ción, ordenando la distracción de las civiles, en favor del 
Dr. Leoncio Pieter, abogado de la parte civil, señora Lidia . 

Contreras"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha veintitrés de mayo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio determi-
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que el artículo 37 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación dispone que cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con la indicación de los medios de casación 
será obligatorio, a pena de nulidad, si no se ha motivado 
el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso la recurrente Li-

dia Mercedes Contreras, parte civil constituída, no invocó 
cuando declaró su recurso ningún medio determinado de 
casación; que dicha recurrente tampoco ha presentado con  

posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la indicación de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Lidia Mercedes Contreras contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha veintitrés de mayo del corriente año (1955), cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Se-
gundo: Condena a la recurrente al pago de las costas; 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.—. Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 3 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Armando Veras Rodrig-uez.— 

Dios, Patria y Libertad. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prime_ 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co- 1 

 hén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez de octu-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ar-

mando Veras y Rodríguez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, oficinista, natural de San Pedro de Macorís y de ese 
domicilio y residencia, portador de la cédula de identifica-

ción personal N9  25612, serie 23, cuyo sello de renovación 
no figura en el expediente, contra sentencia pronunciada 
en atribuciones criminales por la Corte de Apelación de 

Ciudad Trujillo, en fecha tres de mayo de mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 

del presente fallo;  

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación redactada en la 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 408, modificado, y 463 apar-
tado 39  del Código Penal; 1 9  y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, el Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
dictó una providencia calificativa ,en cuya parte dispositi-
va declaró: "la existencia de cargos suficientes para incul-
par al nombrado José Armando Veras y Rodríguez, de ha-
ber perpetrado el crimen de abuso de confianza, siendo asa-
lariado, por una suma que pasa de mil pesos y es menor 
de cinco mil, en perjuicio del Hotel Jaragua, mientras des-
empeñaba las funciones de auditor del referido Hotel, he-
cho previsto y penado por el artículo 408 párrafo único, y 
en consecuencia, envió a dicho acusado "por ante el Tri-
bunal Criminal" para que fuera juzgado de acuerdo con 
la ley"; b) que apoderada del asunto la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, previo el cumplimiento de las for-
malidades de Ley, lo decidió por su sentencia dictada en 
fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
Y cinco, cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia aho-
ra impugnada; 

Considerando que contra esa sentencia recurrió en 
apelación en tiempo oportuno el acusado José Armando 
Veras y Rodríguez, y la Corte de Apelación de Ciudad Tru- 

4 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación redactada en la 

Secretaría de la Corte a qua a requerimiento del recurren-
te, en la cual no se invoca ningún medio determinado de 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 408, modificado, y 463 apar-
tado 39 del Código Penal; 19 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha primero de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, el Magistrado Juez de Instrucción de la Segunda 
Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
dictó una providencia calificativa ,en cuya parte dispositi-
va declaró: "la existencia de cargos suficientes para incul-
par al nombrado José Armando Veras y Rodríguez, de ha-
ber perpetrado el crimen de abuso de confianza, siendo asa-
lariado, por una suma que pasa de mil pesos y es menor 
de cinco niki, en perjuicio del Hotel Jaragua, mientras des-
empeñaba las funciones de auditor del referido Hotel, he-
cho previsto y penado por el artículo 408 párrafo único, y 4 en consecuencia, envió a dicho acusado "por ante el Tri- 
bunal Criminal" para que fuera juzgado de acuerdo con 
la ley"; b) que apoderada del asunto la Tercera Cámara 
Penal del Jn7gado de Primera Instancia del Distrito Judi- 
cial de Santo Domingo, previo el cumplimiento de las for- 
malidades de Ley, lo decidió por su sentencia dictada en 
fecha veintiocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
Y' cinco, cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia aho-
ra impugnada; 

Considerando que contra esa sentencia recurrió en 
apelación en tiempo oportuno el acusado José Armando 
Veras y Rodríguez, y la Corte de Apelación de Ciudad 'Fru-/ 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 

fecha 3 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Armando Veras Rodrlg-uez.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario Ge-
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez de octu- 

bre 

 

 de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

tencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ar-

mando Veras y Rodríguez, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, oficinista, natural de San Pedro de Macorís y de ese 
domicilio y residencia, portador de la cédula de identifica-

ción personal N9  25612, serie 23, cuyo sello de renovación 
no figura en el expediente, contra sentencia pronunciada 
en atribuciones criminales por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en fecha tres de mayo de mil novecientos e 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 

del presente fallo; 
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jillo, apoderada del recurso lo decidió por su sentencia de 
fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado José Armando Veras Ro-
dríguez; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el indicado 
recurso de apelación por improcedente y mal fundado; y, 
en consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones criminales 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
veintiocho (28) del mes de febrero del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo dice así: 
`Falla: Primero: Declara al nombrado José Armando Veras 
y Rodríguez, de generales anotadas, culpable del crimen 
de abuso de confianza, siendo asalariado y por una suma 
eue excede de mil pesos oro (RD$1,000.00) y menor de 
cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), en perjuicio del Hotel 
Jaragma, y, en consecuencia, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, lo condena a sufrir la pena de un 

año de prisión correccional, y Segundo: Condena al mismo 
José Armando Veras y Rodríguez al pago de las costas 
procesales'; Tercero: Condena al acusado José Armando 
Veras Rodríguez, al pago de las costas de su recurso de 

apelación"; 

Considerando que la Corte a qua estableció mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente 
aportadas en la instrucción de la causa, los hechos siguien-
tes: "a) Que el acusado era empleado asalariado del Hotel 
Jaragua y estaba encargado de recibir todo el dinero que 
entraba para ser depositado en el Banco a nombre del Hotel; 
b) Que en más de una ocasión el acusado dejó de hacer los 

depósitos correspondientes, llegando a acumular la canti-
dad dé más de Doce Mil Pesos Oro (RD$12,000.00) que 
guardaba en un escritorio en el Hotel, escritorio que so- 

, 

lamente podía abrir el acusado; e) Que cuando se le re- 

:club-1(5 que entregara el dinero que había dejado de deposi- 
tar en el Banco, entregó Ocho Mil y pico de pesos, faltán- 
dole Cuatro Mil y pico de pesos; d) Que el acusado aún 
cuando alega que no ha disipado ese dinero que le falta re- 
conoce que él es el único responsable del mismo y e) que, 
requerido a devolver el dinero no ha podido devolverlo"; 

Considerando que en los hechos arriba transcritos, los 
cuales fueron legalmente comprobados y admitidos por la 
Corte a qua, está caracterizado el crimen de abuso de con- 
fianza por violación del contrato de mandato que le había 
sido conferido al acusado José Armando Veras y Rodrí- 
guez, en su condición de asalariado del Hotel Jaragua; que, 
por otra parte, al condenarlo a la pena de un año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan- 
tes, en la sentencia impugnada se hizo una correcta apli- 
cación de los artículos 408 párrafo único y 463 apartado 
3k' del Código Penal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
-en sus demás aspectos no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Armando Veras y Rodríguez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo de fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
'fallo y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.-- Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. —Jai- 

me Vidal Velázquez.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— 
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julio, apoderada del recurso lo decidió por su sentencia de 
fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado José Armando Veras Ro-
dríguez; Segundo: En cuanto al fondo, rechaza el indicado 
recurso de apelación por improcedente y mal fundado; y, 
en consecuencia, confirma en todas sus partes, la sentencia 
contra la cual se apela, dictada en atribuciones criminales 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, en fecha 
veintiocho (28) del mes de febrero del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo dice así: 
`Falla: Primero: Declara al nombrado José Armando Veras 
y Rodríguez, de generales anotadas, culpable del crimen 
de abuso de confianza, siendo asalariado y por una suma 
oue excede de mil pesos oro (RD$1,000.00) y menor de 
cinco mil pesos oro (RD$5,000.00), en perjuicio del Hotel 
Jaragua, y, en consecuencia, acogiendo en su favor cir-
cunstancias atenuantes, lo condena a sufrir la pena de un 
año de prisión correccional, y Segundo: Condena al mismo 
José Armando Veras y Rodríguez al pago de las costas 
procesales'; Tercero: Condena al acusado José Armando 
Veras Rodríguez, al pago de las costas de su recurso de .  
apelación"; 

Considerando que la Corte a qua estableció mediante 
la ponderación de las pruebas que fueron regularmente 
aportadas en la instrucción de la causa, los hechos siguien-
tes: "a) Que el acusado era empleado asalariado del Hotel 
Jaragua y estaba encargado de recibir todo el dinero que 
entraba para ser depositado en el Banco .a nombre del Hotel; 
b) Que en más de una ocasión el acusado dejó de hacer los,  

depósitos correspondientes, llegando a acumular la canti-
dad dé más de Doce Mil Pesos Oro (RD$12,000.00) que 
guardaba en un escritorio en el Hotel, escritorio que so-
lamente podía abrir el acusado; e) Que cuando se le re- 

BOLETÍN JUDICIAL 

:quirió que entregara el dinero que había dejado de deposi-
tar en el Banco, entregó Ocho Mil y pico de pesos, faltán-
dole Cuatro Mil y pico de pesos; d) Que el acusado aún 
cuando alega que no ha disipado ese dinero que le falta re-
conoce que él es el único responsable del mismo y e) que, 
requerido a devolver el dinero no ha podido devolverlo"; 

Considerando que en los hechos arriba transcritos, los 
cuales fueron legalmente comprobados y admitidos por la 
Corte a qua, está caracterizado el crimen de abuso de con-
fianza por violación del 'contrato de mandato que le había 
sido conferido al acusado José Armando Veras y Rodrí-
guez, en su condición de asalariado del Hotel Jaragua; que, 
por otra parte, al condenarlo a la pena de un año de prisión 
correccional, acogiendo en su favor circunstancias atenuan-
tes, en la sentencia impugnada se hizo una correcta apli-
cación de los artículos 408 párrafo único y 463 apartado 
3Q del Código Penal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
-en sus demás aspectos no contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- ', 

¿:..ración interpuesto por José Armando Veras y Rodríguez, 
contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo de fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo y Segundo: Condena al recurrente al pago de las cos-
tas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. —Jai-

me Vidal Velázquez.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral.— s! 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Jurado de Oposición del Distrito de Santo 

Domingo de fecha 26 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rubén Dahnáu Febles.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rubén 
Dalrnáu Febles, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, por-
tador de la cédula personal de identida dnúmero 15874, se-
rie 1, sello número 22411, contra el veredicto del Jurado de 
Oposición del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe-
cha veintiséis de julio del corriente año. (1955), cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "RESUELVE: Primero: De-
clarar como al efecto declara bueno y válido en cuanto a la 
forma y el fondo, el recurso de oposición interpuesto por 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores 'Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Jurado de Oposición del Distrito de Santo 
Domingo de fecha 26 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rubén Dalmáu Febles.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rubén 
Dalmáu Febles, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, por-
tador de la cédula personal de identida dnúmero 15874, se-
rie 1, sello número 22411, contra el veredicto del Jurado de 
Oposición del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fe-. 
cha veintiséis de julio del corriente año (1955), cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "RESUELVE: Primero: De-
clarar como al efecto declara bueno y válido en cuanto a la 
forma y el fondo, el recurso de oposición interpuesto por 
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el nombrado Rubén Dalmáu Febles, de generales anotadas, 
contra la Providencia Calificativa dictada por el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, Dr. Federico Alberto Cabral 
Noboa, de fecha veintidós del mes de junio del corriente 
año.— Segundo: Confirmar y al efecto confirma en todas 
sus partes la Providencia Calificativa dictada por el Magis-
trado Juez de Instrucción, del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, Dr. Federico Alberto Cabral Noboa, en fecha vein-
tidós del mes de junio del corriente año, cuyo dispositivo 
se halla copiado íntegramente en el cuerpo de la Providen-
cia Calificativa dictada al efecto por este Juzgado de Opo-
sición del Distrito Judicial de Santo Domingo"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Juzgado de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, a re-
querimiento del recurrente, en fecha primero de agosto del 
,corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 135 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo son suscepti-
bles de este recurso los fallos dictados en última instancia 
o en instancia única por los tribunales del orden judicial; 
que los veredictos del Jurado de Oposición no tienen este 
carácter; que, por otra parte, ningún texto legal especial 
Instituye el recurso de casación contra las decisiones ema-
nadas de las jurisdicicones de instrucción; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Rubén Dalmáu Febles,  

contra el veredicto del Jurado de Oposición del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiséis de julio del 
corriente año, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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el nombrado Rubén Dalmáu Febles, de generales anotadas, 
contra la Providencia Calificativa dictada por el Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera CircunscripCión del Distri-
to Judicial de Santo Domingo, Dr. Federico Alberto Cabral 
Noboa, de fecha veintidós del mes de junio del corriente 
año.— Segundo: Confirmar y al efecto confirma en todas 
sus partes la Providencia Calificativa dictada por el Magis-
trado Juez de Instrucción, del Juzgado de Instrucción de la 
Primera Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Do-
mingo, Dr. Federico Alberto Cabral Noboa, en fecha vein-
tidós del mes de junio del corriente año, cuyo dispositivo 
se halla copiado íntegramente en el cuerpo de la Providen-
cia Calificativa dictada al efecto por este Juzgado de Opo-
sición del Distrito Judicial de Santo Domingo"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado de Instrucción de la Primera Cir-
cunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, a re-
querimiento del recurrente, en fecha primero de agosto del 
corriente año; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 135 del Código de Procedi-
miento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 1 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación sólo son suscepti-
bles de este recurso los fallos dictados en última instancia 
o en instancia única por los tribunales del orden judicial; 
-que los veredictos del Jurado de Oposición no tienen este 
carácter; que, por otra parte, ningún texto legal especial 
instituye el recurso de casación contra las decisiones ema-
nadas de las jurisdicicones de instrucción; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Rubén Dalmáu Febles,  

contra el veredicto del Jurado de Oposición del Distrito 
Judicial de Santo Domingo, de fecha veintiséis de julio del 
corriente año, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segun-
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

6 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Carolina Durán Rosario.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
lázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Caroli-
na Durán Rosario, dominicana, mayor de edad, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la Ciénega, común 
de Santiago, portador de la cédula personal de identidad 
número 14535, serie 31, sello número 2157848, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago, pronunciada 
en sus atribuciones correccionales, en fecha seis de junio 
del corriente año mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha seis del corriente año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 14 de la Ley N9 858, del año 
1935, sobre Cigarros y Cigarrillos; 21 de la Ley orgánica 
de Rentas Internas N9  855, de 1935; 194 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha treinta y uno del mes de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, los inspectores de Rentas Inter-
nas, Manuel E. Mena, Ramón Amado Guzmán y Ramón 
°valle Ventura, sometieron a la acción de la justicia a la 
nombrada Carolina Durán Rosario, por el delito de viola-
ción de la Ley N9 858 sobre Cigarros y Cigarrillos; b) que 
apoderado del asunto el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago, lo llevó por la vía directa, 
ante la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual dictó 
sentencia en fecha veintinueve del mes de abril del año en 
curso, cuyo dispositivo figura más adelante en la sentencia 
ahora impugnada en casación; c) que contra esta sentencia 
interpuso apelación oportunamente en la forma señalada 
por la ley, el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Ju-
dicial de Santiago; 

Considerando que sobre el recurso de apelación antes 
mencionado, la Corte de Apelación de Santiago dictó en 
fecha seis de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, :3 

sentencia impugnada en casación, la cual contiene el si-
luiente dispositivo: "FALLA:— Primero: Admite en la 
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forma el recurso de apelación; Segundo: Revoca la senten-
cia apelada, dictada en atribuciones correccionales, en fe-
cha 29 del mes de abril del año en curso (1955), por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, que descargó a la nom-
brada Carolina Durán Rosario, del delito de violación a la 
Ley N9 858 de impuestos sobre cigarros y cigarrillos, por 
falta de intención delictuosa, ordenó la devolución de •170 
sartas de tabaco y la confiscación de 36 cigarros que tam-
bién 'figuran como cuerpo del delito, y declaró de oficio las 
costas, y actuando por propia autoridad condena a la men-
donada prevenida Carolina Durán Rosario, a la pena de 
dos meses de prisión correccional, a pagar una multa de 
doscientos pesos oro, como autora del delito de violación 
al artículo 14 de la mencionada Ley; Tercero: Ordena la 
confiscación de los objetos ocupados como cuerpo del deli-
to; Cuarto: Condena a la procesada al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante los elementos de prueba sometidos al debate, que 
en fecha treinta y uno de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, la prevenida Carolina Durán Rosario fu& 
sorprendida en su casa de la sección de la Ciénega, de la 
Común de Santiago, por los tres Inspectores de Rentas In-
ternas mencionados, teniendo en una mesita, doce cigarros 
sin estampillas, tres paquetes de capa y 170 sartas de taba-
co en rama; que, .aunque dicha prevenida manifestó, en las 
primeras investigaciones que esos tabacos se los habían 
puesto y que el tabaco en rama era de su cosecha reciente, 
luego confesó por ante los inspectores de Rentas Internas 
actuantes que ella los había fabricado para su consumo, pe-
ro con tabaco del año pasado; que esta confesión también 
la hizo por ante la Corte; 

Considerando que en los hechos así comprobados se en-
cuentran reunidos los elementos constitutivos del delito pre-
visto y sancionado por el artículo 14 de la Ley N 9  858 de 
Impuesto sobre Cigarros y Cigarrillos de fecha 13 de mar- 
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zo de 1935; que la referida Corte al calificar el hecho como 
lo hizo y al condenar a la prevenida a las penas que les. 
fueron impuestas, hizo una correcta aplicación de la ley; 

Considerando, que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia recurrida no contiene en lo que concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Piimero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Carolina Durán Rosario, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha seis 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispo-
sitivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo:. 
Condena a la recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.—. Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figurán en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 9 de mayo de 1935. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Guadalupe Marte-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y 
Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Ve-
lázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; arios 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Guadalu-
pe Marte, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
del domicilio y residencia de Hato Arriba, común de Monte 
Plata, portador de la cédula personal de identidad N9  4256, 
serie 8, cuyo sello de renovación no figura en el expediente, 
contra sentencia criminal pronunciada por la Corte de Ape-
lación de San Cristóbal, en fecha nueve del mes de mayo 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y siete del in-
dicado mes de mayo del año en curso, (1955), a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 18, 295 y 304, último párrafo 
del Código Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticuatro de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el nombrado Guadalupe Marte, fué so-
metido a la acción de la justicia por el hecho de haberle 
inferido puñaladas en el pecho a la nombrada Emilia de 
los Santos que le ocasionaron la muerte; b) que mediante 
providencia calificativa de fecha seis de octubre del citado 
año, el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Truji-
llo, declaró que existían cargos suficientes para inculpar 
a Guadalupe Marte del crimen de homicidio voluntario en 
la persona de Emilia de los Santos, y, en consecuencia envió 
a dicho procesado por ante el Tribunal Criminal, para ser 
juzgado por dicho crimen; d) que, en fecha diez y ocho de 
noviembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, dictó en atribuciones criminales, la sentencia cuyo dis-
positivo dice así: "Falla: Primero: Declara que el nombra-
do Guadalupe Marte, es culpable del crimen de homicidio 
voluntario en perjuicio de Emilia de los Santos, en conse-
cuencia lo condena a sufrir quince años de trabajos públi-
cos; Segundo: Condena además al procesado al pago de 
los costos"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Guadalupe Marte, la Corte de Ape- 
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lación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugna-
da cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado Guadalupe Marte, contra 
sentencia de fecha 18 de noviembre de 1954, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en otro lugar del presente fallo, dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito judi-
cial de Trujillo; Segundo: Confirma la antes mencionada 
sentencia y Tercero: Condena al acusado al pago de las 
costas de su recurso"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, y parti-
cularmente por la propia confesión del procesado Guada-
lupe Marte, que éste en la sección de Hato Arriba, común 
de Monte Plata, en horas de la mañana del día veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la mis-
ma casa en que vivía en concubinato con ella, dió muerte, 
voluntariamente, a Emilia de los Santos, infiriéndole cua-
tro heridas incisas, y penetrantes en la región precordial,. 
de las cuales una, al ser inferida al nivel del cuarto espacio 
intercostal izquierdo y haber interesado el corazón de la 
víctima, era mortal por necesidad; que, -en los hechos así 

comprobados por la Corte a qua, se encuentra caracteriza-
do el crimen de homicidio voluntario, previsto por el ar-
tículo 295 del Código Penal y sancionado por el artículo 
304, última parte del mismo Código; que, al ser confirma-
da por la Corte a qua., la sentencia apelada por el recurren-
te, que condenó a éste a sufrir la pena de quince años de tra-
bajos públicos y al pago de las costas por el mencionado 
crimen del cual fué reconocido autor responsable, en el 
presente caso se ha dado al hecho cometido por el acusado 
Guadalupe Marte su calificación legal y se le ha impuesto• 
al mismo tiempo la pena señalada por el referido artículo , 

 304 del Código Penal; 

• 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Guadalupe Marte, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en atribuciones criminales, en fecha nueve de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo figura copiado más arriba; Segundo: Condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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lación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impugna-
da cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Prime-
ro: Declara regular y válido en la forma, el recurso de ape-
lación interpuesto por el acusado Guadalupe Marte, contra 
sentencia de fecha 18 de noviembre de 1954, cuyo disposi-
tivo aparece copiado en otro lugar del presente fallo, dicta-
da por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Trujillo; Segundo: Confirma la antes mencionada 

; sentencia y Tercero: Condena al acusado al pago de las 
costas de su recurso"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente administradas en la instrucción de la causa, y parti-
cularmente por la propia confesión del procesado Guada-
lupe Marte, que éste en la sección de Hato Arriba, común 
de Monte Plata, en horas de la mañana del día veinticuatro 
de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la mis-
ma casa en que vivía en concubinato con ella, dió muerte, 
voluntariamente, a Emilia de los Santos, infiriéndole cua-
tro heridas incisas, y penetrantes en la región precordial, 
de las cuales una, al ser inferida al nivel del cuarto espacio 
intercostal izquierdo y haber interesado_ el corazón de la 
víctima, era mortal por necesidad; que, en los hechos así 
comprobados por la Corte a qua, se encuentra caracteriza-
do el crimen de homicidio voluntario, previsto por el ar-
tículo 295 del Código Penal y sancionado por el artículo 
304, última parte del mismo Código; que, al ser confirma-
da por la Corte a qua, la sentencia apelada por el recurren-
te, que condenó a éste a sufrir la pena de quince años de tra-
bajos públicos y al pago de las costas por el mencionado 
crimen del cual fué reconocido autor responsable, en el 
presente caso se ha dado al hecho cometido por el acusado 
Guadalupe Marte su calificación legal y se le ha impuesto• 
al mismo tiempo la pena señalada por el referido artículo' 
304 del Código Penal; 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Guadalupe Marte, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
en atribuciones criminales, en fecha nueve de mayo del año 
en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo disposi-
tivo figura copiado más arriba; Segundo: Condena a dicho 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo de fecha 16 de marzo de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Roberto A. Prats.— Abogado: Lic. Angel S. Canó 

Pelletier. 

Recurrido: Santo Domingo Motors Company, C. por A.— Aboga-

do: Lic. Milciades Duluc. 

Trujillo, de fecha dieciséis de marzo del mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, portador de la 

cédula personal de identidad número 334, serie 10, con se-
llo hábil número 685, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Euclides Vicioso, portador de la cédula 
personal de identidad número 45820, serie 1, sello número 
30114, en representación del Lic. Milcíades Duluc, portador 
de la cédula personal de identidad número 3805, serie 1°, 
sello hábil número 29643, abogado de la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., compañía recurrida, organi-
zada de acuerdo con las leyes nacionales, con domicilio y 
oficina principal en la casa N° 30 de la calle 30 de marzo de 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
veintinueve de abril del mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el abogado del recurrente, así como el escrito de am-
pliación suscrito por el referido abogado; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el mencio-
nado abogado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 61, 72, 141 y 456 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "a) 
que en fecha 19 de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres, la Santo Domingo Motors Company, C. por A. vendió, 
de conformidad con la ley N9 1608, sobre Ventas Condicio-
nales de muebles, un camión de Volteo marca G.M.C. por 
la suma de cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
con veinte y cinco centavos, oro (RD$4,358.25), pagando 

           

           

           

           

             

           

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto 
A. Prats, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
del domicilio y residencia de la ciudad de San Juan de la 
Maguana, portador de la cédula personal de identidad N' 

32552, serie 12, sello hábil número 16632, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Trujillo de fecha 16 de marzo de 1955. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Roberto A. Prats.— Abogado: Lic. Angel S. Can6 

Pelletier. 

Recurrido: Santo Domingo Motors Company, C. por A.— Aboga.: 
do: Lic. Milcíades Duluc. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista ., 

Primer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo

C 
 Sustituto 

de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diez del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Roberto 
A. Prats, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
del domicilio y residencia de la ciudad de San Juan de la 
Maguana, portador de la cédula personal de identidad Ny 
32552, serie 12, sello hábil número 16632, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
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Trujillo, de fecha dieciséis de marzo del mil novecientos 
cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Lic. Angel S. Canó Pelletier, portador de la 

cédula personal de identidad número 334, serie 10, con se-
llo hábil número 685, abogado del recurrente, en la lectura 
de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Euclides Vicioso, portador de la cédula 
personal de identidad número 45820, serie 1, sello número 
30114, en representación del Lic. Milcíades Duluc, portador 
de la cédula personal de identidad número 3805, serie 1*, 
sello hábil número 29643, abogado de la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., compañía recurrida, organi-
zada de acuerdo con las leyes nacionales, con domicilio y 
oficina principal en la casa N° 30 de la calle 30 de marzo de 
esta ciudad, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha 
veintinueve de abril del mil novecientos cincuenta y cinco, 
por el abogado del recurrente, así como el escrito de am-
pliación suscrito por el referido abogado; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el mencio-
nado abogado de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 61, 72, 141 y 456 del Código 
de Procedimiento Civil, y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "a) 
que en fecha 19 de marzo de mil novecientos cincuenta y 
tres, la Santo Domingo Motors Company, C. por A. vendió, 
de conformidad con la ley N° 1608, sobre Ventas Condicio-
nales de muebles, un camión de Volteo marca G.M.C. por 
la suma de cuatro mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
con veinte y cinco centavos, oro (RD$4,358.25), pagando 
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de contado el comprador al firmarse el contrato, la mitad 
de esa suma, y suscribiendo por la otra mitad, diecinueve 
obligaciones por un valor de trescientos pesos oro (RD$ 
300.00) las cuatro primeras y de doscientos diez pesos oro 
(RD$210.00), las quince restantes; b) que en fecha treinta 
de Julio del indicado año, en atención a que su deudor no 
había satisfecho el pago de las primeras tres obligaciones, 
la compañía vendedora le hizo notificar un mandamiento 
de pago y le concedió el plazo de diez días señalado por la 
ley; c) que en fecha veintiuno de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y tres, la Compañía vendedora solicitó y ob-
tuvo del Magistrado Juez de Paz de la común de San Juan 
de la Maguana, el correspondiente auto de incautación del 
camión de volteo de que se trata, auto que fué ejecutado 
por el alguacil Melo Santo, en fecha veintiséis de ese mis-
mo mes; d) que contra este auto de incautación interpuso 
recurso de apelación Roberto A. Prats, y citó por el mismo 
acto a la compañía persiguiente para que compareciera 
el día veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres, a las diez horas de la mañana, por ante el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, 
audiencia que tuvo lugar el día y hora indicados"; e) que 
sobre el recurso de apelación mencionado, el Juzgado de 
Primera Instancia apoderado del caso, según se ha dicho, 
dictó una sentencia, en fecha cinco de marzo del mil no-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo es el que se 
copia a continuación: "Falla: Que debe declarar y declara 
regular en la forma y en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Roberto A. Prats contra el auto 
de incautación dictado por el Magistrado Juez de Paz de 
esta común de San Juan de la Maguana de Techa 21 del 
mes de octubre del año 1953, por haberse llenado todos los 
requisitos exigidos por la ley; Segundo: que debe pronun- 
ciar y al efecto pronuncia el defecto contra la Santo Do- 
mingo Motors Company, C. por A., por no haber compare- 
cido, ya que no constituyó abogado; Tercero: Que debe re- 
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vocar y al efecto revoca el indicado auto de incautación y 
se declara nulo el mandamiento de intimación de pago de 
fecha 30 de julio de 1953 que le sirvió de base por haber 
violado el artículo 68 del Código de Procedimiento Civil; 
Cuarto: Que debe condenar y al efecto condena a la Santo 
Domingo Motors Company, C. por A., al pago de las cos-
tas del procedimiento y se ordena que las mismas sean 
distraídas en provecho del Lic. Angel S. Calló Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que 
impugnada en casación dicha sentencia, esta Suprema Cor-
te de Justicia, por su fallo del treinta de septiembre del mil 
novecientos cincuenta y cuatro, casó la sentencia recurri-
da y envió el conocimiento del asunto por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, el 
cual, después de celebrar la correspondiente audiencia, dic-
tó en fecha dieciséis de marzo del año en curso, la senten-
cia objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositi-
vo dice así:— "FALLA: PRIMERO: Declara improceden-
te, sin valor ni efecto el Auto de fijación de audiencia or-
denado por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, en fecha 3 de noviembre de 1933, que 
fijó la audiencia del día 27 del mismo mes de noviembre, 
a las diez horas de la mañana, para conocer de una deman-
da civil en apelación que no había sido intentada; SEGUN-
DO: Declara irregular y sin valor ni efecto el auto de em-
plazamiento notificado a la Santo Domingo Motors Com-
pany, C. por A., en fecha seis del mes de noviembre de 
1953, a requerimiento del señor Roberto A. Prats, para que 
compareciera ante dicho Juzgado de Primera Instancia,;—
"TERCERO: Condena al señor Roberto A. Prats, intimante, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que contra esta última sentencia inten-
tó Roberto A. Prats, en la fecha y forma más arriba ex-
presadas, el presente recurso de casación, basado en los siguientes agravios: "Falsa motivación y como consecuen-
cia violación de los artículos 61, 72, 141 y 456 del Código 
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de contado el comprador al firmarse el contrato, la mitad 
de esa suma, y suscribiendo por la otra mitad, diecinueve 
obligaciones por un valor de trescientos pesos oro (RD$ 
300.00) las cuatro primeras y de doscientos diez pesos oro 
(RD$210.00), las quince restantes; b) que en fecha treinta 
de Julio del indicado año, en atención a que su deudor no 
había satisfecho el pago de las primeras tres obligaciones, 
la compañía vendedora le hizo notificar un mandamiento 
de pago y le concedió el plazo de diez días señalado por la 
ley; c) que en fecha veintiuno de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y tres, la Compañía vendedora solicitó y ob-
tuvo del Magistrado Juez de Paz de la común de San Juan 
de la Maguana, el correspondiente auto de incautación del 
camión de volteo de que se trata, auto que fué ejecutado 
por el alguacil Melo Santo, en fecha veintiséis de ese mis-
mo mes; d) que contra este auto de incautación interpuso 
recurso de apelación Roberto A. Prats, y citó por el mismo 
acto a la compañía persiguiente para que compareciera 
el día veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuen-
ta y tres, a las diez horas de la mañana, por ante el Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, 
audiencia que tuvo lugar el día y hora indicados"; e) que 
sobre el recurso de apelación mencionado, el Juzgado de 
Primera Instancia apoderado del caso, según se ha dicho, 
dictó una sentencia, en fecha cinco de marzo del mil no-
cientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo es el que se 
copia a continuación: "Falla: Que debe declarar y declara 
regular en la forma y en el fondo el recurso de apelación 
interpuesto por el señor Roberto A. Prats contra el auto 
de incautación dictado por el Magistrado Juez de Paz de 
esta común de San Juan de la Maguana de 'fecha 21 del 
mes de octubre del año 1953, por haberse llenado todos los 
requisitos exigidos por la ley; Segundo: que debe pronun- 
ciar y al efecto pronuncia el defecto contra la Santo Do- 

mingo Motors Company, C. por A., por no haber compare- 

cido, ya que no constituyó abogado; Tercero: Que debe re- 
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vocar y al efecto revoca el indicado auto de incautación y 
• se declara nulo el mandamiento de intimación de pago de 
fecha 30 de julio de 1953 que le sirvió de base por haber 
violado el artículo 68 del Código de Procedimiento Civil; 
Cuarto: Que debe condenar y al efecto condena a la Santo 
Domingo Motors Company, C. por A., al pago de las cos-
tas del procedimiento y se ordena que las mismas sean 
distraídas en provecho del Lic. Angel S. Canó Pelletier, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; f) que 
impugnada en casación dicha sentencia, esta Suprema Cor-
te de Justicia, por su fallo del treinta de septiembre del mil 
novecientos cincuenta y cuatro, casó la sentencia recurri-
da y envió el conocimiento del asunto por ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Trujillo, el 
cual, después de celebrar la correspondiente audiencia, dic-
tó en fecha dieciséis de marzo del año en curso, la senten-
cia objeto del presente recurso de casación, cuyo dispositi-
vo dice así:— "FALLA: PRIMERO: Declara improceden-
te, sin valor ni efecto el Auto de fijación de audiencia or-
denado por el Juez de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Benefactor, en fecha 3 de noviembre de 1953, que 
fijó la audiencia del día 27 del mismo mes de noviembre, 
a las diez horas de la mañana, para conocer de una deman-
da civil en apelación que no había sido intentada; SEGUN-
DO: Declara irregular y sin valor ni efecto el auto de em-
plazamiento notificado a la Santo Domingo Motors Com-
pany, C. por A., en fecha seis del mes de noviembre de 
1953, a requerimiento del señor Roberto A. Prats, para que 
compareciera ante dicho Juzgado de Primera Instancia,;—
TERCERO: Condena al señor Roberto A. Prats, intimante, 
al pago de las costas del procedimiento"; 

Considerando que contra esta última sentencia inten-
tó Roberto A. Prats, en la fecha y forma más arriba ex-
Presadas, el presente recurso de casación, basado en los 
-siguientes agravios: "Falsa motivación y como consecuen-
cia violación de los artículos 61, 72, 141 y 456 del Código 
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de Procedimiento Civil"; que en apoyo de tales agravios el 
recurrente sostiene, entre otras cosas, y de manera esen-
cial, que "la sentencia recurrida... expresa falsamente, 
QUE EL ACTO DE APELACION DEBERÁ CONTENER 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE INTIMADA DE COM-
PARECER EN LA OCTAVA DE LA LEY"; que "este ar-
gumento lo extrae el Hon. Juez a quo, según lo afirma, de 
los artículos 61, 72 y 456 del Código de Procedimiento Ci-

vil", pero "que el Art. 72 del Código de Proc. Civil tan solo 
clice al respecto, QUE EL TERMINO ORDINARIO DE 
LOS EMPLAZAMIENTOS, PARA LOS QUE ESTÁN DO-
MICILIADOS EN LA REPUBLICA, ES DE LA OCTA-
VA"; que Roberto Prats. .., "emplazó a la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., para que compareciera por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Benefactor, en sus atribuciones civiles, el día 27 del mes 
y año indicados (noviembre de 1953)"; que en ese plazo 
se calculó la octava franca más el aumento en razón de la 
distancia...", porque " ...de la ciudad de San Juan de la 
Maguana a esta ciudad hay 204 kilómetros. .."; "que con-
forme a lo indicado por el artículo 1033 del Código de Pro-
cedimiento Civil, la Santo Domingo Motors Company, C. 
por A., tenía para comparecer sólo 17 días i se le dieron 
para ello 21 días"; que ". . .1a Santo Domingo Motors Com-
pany, C. por A., aunque de un modo original, el mismo día 
de la audiencia, se hizo representar en la litis por los dis-
tinguidos colegas, Lic. Santiago Lamela Díaz y Lic. José 
Turuil Ricart"; que "el propósito de la comparecencia es 
defenderse y en 21 días la Santo Domingo Motor Compa-
ny, C. por A., pudo y debió preparar su defensa, muy es-
pecialmente, cuando en la especie no había que intercam-
biar defensas y réplicas, por tratarse de un asunto suma-
rio"; que "el art. 404 del Código de Proc. Civil enumera, 
entre otros asuntos sumarios... las apelaciones de los al-
caldes"; que "...se tuvo en cuenta para realizar este em-
plazamiento en la forma indicada, que no había necesidad 

de que los abogados de las partes se notificaran recíproca-
mente defensas y réplicas"; que "en el caso de que el em-
plazamiento haya sido dado a un plazo más largo que aquél 
indicado por la ley, en general, el emplazado no tiene inte-
rés para quejarse de un estado de cosas que le es favora-
ble"; que "el término legal EN LA OCTAVA FRANCA, no' 
es sacramental" que por la sentencia que pronunciara esta 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 30 de septiembre del. 

1954, "...quedó claramente establecido, que la Santo Do-
mingo Motors Company, C. por A., para los fines del pre-
sente procedimiento, constituyó para su defensa a los li-
cenciados Santiago Lamela Díaz y J. A. 'Turull Ricart, en 
fecha 27 de noviembre del año 1954, como consecuencia 
del correcto y decente emplazamiento del 6 del mes y año 
citados"; que luego, apoderado por-  virtud del reenvío, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, "...se les dió avenir a los abogados de la Santo Do-mingo Motors Company, C. por A., para que comparecie-
ran a la audiencia que celebraría el referido Tribunal, en 
fecha 9 del mes de noviembre del año 1954..."; que "lo. 
expuesto, pués, revela que en la especie hay falsa motiva-
ción y como consecuencia violación de los artículos 61, 72, 
141 y 456 del Código de Procedimiento Civil, razón por la cual la sentencia recurrida debe ser casada"; 

Considerando que, por su parte, la referida sentencia 
ahora impugnada ha declarado "sin valor ni efecto el Auto 
de fijación de audiencia ordenado por el Juez de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha a 
de noviembre del año 1953, que fijó la audiencia del día 
27 del mismo mes de noviembre, a las diez horas de la ma-
ñana, para conocer de una demanda civil en apelación que 
no había sido intentada", declarando, además, por su ordi-
nal segundo, "... irregular y sin valor ni efecto, el acto de 
emplazamiento notificado a la Santo Domingo Motors Com-
pany, C. por A., en fecha 6 de noviembre de 1953, a reque-
rimiento del señor Roberto A. Prats, para que comparecie- 
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de Procedimiento Civil"; que en apoyo de tales agravios el 
recurrente sostiene, entre otras cosas, y de manera esen-
cial, que "la sentencia recurrida... expresa falsamente, 
QUE EL ACTO DE APELACION DEBERA CONTENER 
EMPLAZAMIENTO A LA PARTE INTIMADA DE COM-
PARECER EN LA OCTAVA DE LA LEY"; que "este ar-
gumento lo extrae el Hon. Juez a quo, según lo afirma, de 
los artículos 61, 72 y 456 del Código de Procedimiento Ci-
vil", pero "que el Art. 72 del Código de Proc. Civil tan solo 
dice al respecto, QUE EL TERMINO ORDINARIO DE 
LOS EMPLAZAMIENTOS, PARA LOS QUE ESTAN DO-
MICILIADOS EN LA REPUBLICA, ES DE LA OCTA-
VA"; que Roberto Prats. .., "emplazó a la Santo Domingo 
Motors Company, C. por A., para que compareciera por 
ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Benefactor, en sus atribuciones civiles, el día 27 del mes 
y año indicados (noviembre de 1953)"; que en ese plazo 
se calculó la octava franca más el aumento en razón de la 
distancia. ..", porque "...de la ciudad de San Juan de la 
Maguana a esta ciudad hay 204 kilómetros. .."; "que con-
forme a lo indicado por el artículo 1033 del Código de Pro-
cedimiento Civil, la Santo Domingo Motors Company, C. 
por A., tenía para comparecer sólo 17 días i se le dieron 
para ello 21 días"; que ". ..la Santo Domingo Motors Com-
pany, C. por A., aunque de un modo original, el mismo día 
de la audiencia, se hizo representar en la litis por los dis-
tinguidos colegas, Lic. Santiago Lamela Díaz y Lic. José 
Turuil Ricart"; que "el propósito de la comparecencia es 
defenderse y en 21 días la Santo Domingo Motor Compa-
ny, C. por A., pudo y debió preparar su defensa, muy es-
pecialmente, cuando en la especie no había que intercam-
biar defensas y réplicas, por tratarse de un asunto suma-
rio"; que "el art. 404 del Código de Proc. Civil enumera, 
entre otros asuntos sumarios... las apelaciones de los al-
caldes"; que "...se tuvo en cuenta para realizar este em-
plazamiento en la forma indicada, que no había necesidad 
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de que los abogados de las partes se notificaran recíproca-
mente defensas y réplicas"; que "en el caso de que el em-
plazamiento haya sido dado a un plazo más largo que aquél 
Indicado por la ley, en general, el emplazado no tiene inte-
rés para quejarse de un estado de cosas que le es favora-
ble"; que "el término legal EN LA OCTAVA FRANCA, no. 
es sacramental" que por la sentencia que pronunciara esta 
Suprema Corte de Justicia, en fecha 30 de septiembre del 
1954, "...quedó claramente establecido, que la Santo Do-
mingo Motors Company, C. por A., para los fines del pre-
sente procedimiento, constituyó para su defensa a los li-
cenciados Santiago Lamela Díaz y J. A. 'Furull Ricart, en 
fecha 27 de noviembre del año 1954, como consecuencia 
del correcto y decente emplazamiento del 6 del mes y ario , 

 citados"; que luego, apoderado por virtud del reenvío, el 
Jumado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tru-
jillo, "...se les dió avenir a los abogados de la Santo Do-
mingo Motors Company, C. por A., para que comparecie-
ran a la audiencia que celebraría el referido Tribunal, en 
fecha 9 del mes de noviembre del año 1954..."; que "lo ,  
expuesto, pués, revela que en la especie hay falsa motiva-
ción y como consecuencia violación de los artículos 61, 72, 
141 y 456 del Código de Procedimiento Civil, razón por la 
cual la sentencia recurrida debe ser casada"; 

Considerando que, por su parte, la referida sentencia 
ahora impugnada ha declarado "sin valor ni efecto el Auto , 

 de fijación de audiencia ordenado por el Juez de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, en fecha 3: 
de noviembre del año 1953, que fijó la audiencia del dia. 
27 del mismo mes de noviembre, a las diez horas de la ma-
ñana, para conocer de una demanda civil en apelación que 
no había sido intentada", declarando, además, por su ordi-
nal segundo, "... irregular y sin valor ni efecto, el acto de 
emplazamiento notificado a la Santo Domingo Motors COM-
tla/W, C. por A., en fecha 6 de noviembre de 1953, a reque-
rimiento del señor Roberto A. Prats, para que comparecie- 
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ra por ante dicho Juzgado de Primera Instancia"; que tal 
decisión la fundamenta el fallo impugnado en "...que de 
conformidad con lo que señalan los artículos 61, 72 y 456 
del Código de Procedimiento Civil, el acto de apelación de-, 
berá contener emplazamiento a la parte intimada de com-
parecer en la octava franca de la ley; y que en el acto de 
apelación notificado a la Santo Domingo Motors Company, 
C. por A., a requerimiento de Roberto A. Prats, (aquella) 
fué citada para que compareciera a día fijo, el veintisiete 
de noviembre del 1953, a las diez horas de la mañana, y no 
en el plazo de la octava franca de la ley"; 

Considerando empero, que el fallo impugnado, des-
pués del considerando transcrito, se reduce a reproducir, 
sin venir al caso, las razones que dió esta Suprema Corte 
para anular el fallo a que se refiere su sentencia citada del 
treinta de septiembre del mil novecientos cincuenta y cua-
tro, y relativas a la procedencia y validez de la constitu-
ción de los abogados de la parte demandada en audiencia, 
precisamente por haber sido ésta citada a plazo fijo, por 
lo cual no procedía el pronunciamiento del defecto contra 
dicha parte demandada, y con la violación del derecho de 
la defensa, cometida por el fallo casado, al no cumplir el 
abogado de la apelante, Lic. Canó Pelletier, con la obliga-
ción que le impuso el Juez a quo, antes de hacer derecho, 
de notificarle a los abogados de la compañía intimada en 
apelación, el escrito de ampliación que le fué concedido 
presentar, y en el cual pidió el pronunciamiento del defec-
to, pedimento que acogió dicho fallo; que tales razones no 
son apropiadas al caso presente, en el cual se trata sólo 
de saber si el acto de apelación del seis de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, citado más arriba, es 
o no válido, así como el auto de fijallón de la audiencia 
del veintisiete del mismo mes de noviembre; que, en cuan-
to a este último aspecto, no procede ni tiene utilidad ni in-
terés el examen de las condiciones de validez del citado 
auto de fijación de audiencia, ya que la sentencia que lo 

siguió quedó anulada en todos sus efectos por la casación, 
el Juzgado que conoció del envío hecho por esta Suprema 

Corte de Justicia, no actuó de acuerdo con él, fijando, a su 
turno, la audiencia que culminó con la sentencia ahora im-
pugnada, por un nuevo auto y en presencia de un nuevo 
llamamiento a audiencia por acto de abogado a abogado, 
actos cuya validez no ha sido contestada por la recurrida; 
que, aparte de esto, la obtención de un auto de fijación 
de audiencia con anterioridad a la demanda, no determina 
su nulidad ni la de los procedimientos subsiguientes, espe-
cialmente en el caso, como el presente, en que al demanda-
do se le han concedido, con ventaja, los plazos acordados 
por la ley; que lo único que procede, pués, es examinar si 
el acto de apelación del seis de noviembre del mil novecien-
tos cincuenta y tres es nulo o no, por haber sido hecho pa-
ra que la recurrida compareciera "a día fijo. .. y no el pla-
zo de la octava de la ley", como lo expresa, para declarar 
nulo dicho acto, el fallo impugnado; 

Considerando que, a tal respecto, procede declarar que, 
en esta materia, no existen en nuestras leyes términos sa-
cramentales cuyo uso sea exigido a pena de nulidad; que 
todo lo que la ley exige es que al demandado se le otorguen 
los plazos en élla impartidos para comparecer y preparar 
útilmente sus medios de defensa; que el demandado, en 
cuyo provecho la ley establezca plazos de comparecencia, 
no puede quejarse de que el demandante le haya creado 
una situación mejor que la que le acuerde la ley misma; 
que el demandado, emplazado a un término mayor que el 
que la ley establece, puede, si no quiere aprovecharse de 
la situación de favor que ese término le crea, perseguir 
la audiencia al vencimiento del plazo legal, sin tener que 
esperar al vencimiento del plazo que le ha sido acordado 
por el demandante; que, de todo lo anteriormente expues-
to, resulta que los artículos 61, 72 y 456 del Código de Pro-
cedimiento Civil han sido violados, no como consecuencia 
de una falsa motivación de la sentencia impugnada, como 
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ra por ante dicho Juzgado de Primera Instancia"; que tal 
decisión la fundamenta el fallo impugnado en "...que de 
conformidad con lo que señalan los artículos 61, 72 y 456 
del Código de Procedimiento Civil, el acto de apelación de-,  
berá contener emplazamiento a la parte intimada de com-
pareber en la octava franca de la ley; y que en el acto de 
apelación notificado a la Santo Domingo Motors Company, 
C. por A., a requerimiento de Roberto A. Prats, (aquella) 
fué citada para que compareciera a día fijo, el veintisiete 
de noviembre del 1953, a las diez horas de la mañana, y no 
en el plazo de la octava franca de la ley"; 

Considerando empero, que el fallo impugnado, des-
pués del considerando transcrito, se reduce a reproducir, 
sin venir al caso, las razones que dió esta Suprema Corte 
para anular el fallo a que se refiere su sentencia citada del 
treinta de septiembre del mil novecientos cincuenta y cua-
tro, y relativas a la procedencia y validez de la constitu-
ción de los abogados de la parte demandada en audiencia, 
precisamente por haber sido ésta citada a plazo fijo, por 
lo cual no procedía el pronunciamiento del detecto contra 
dicha parte demandada, y con la violación del derecho de 
la defensa, cometida por el fallo casado, al no cumplir el 
abogado de la apelante, Lic. Canó Pelletier, con la obliga-
ción que le impuso el Juez a quo, antes de hacer derecho, 
de notificarle a los abogados de la compañía intimada en 
apelación, el escrito de ampliación que le fué concedido 
presentar, y en el cual pidió el pronunciamiento del defec-
to, pedimento que acogió dicho fallo; que tales razones no 
son apropiadas al caso presente, en el cual se trata sólo 
de saber si el acto de apelación del seis de noviembre del 
año mil novecientos cincuenta y tres, citado más arriba, es 
o no válido, así como el auto de fijeo:ón de la audiencia 
del veintisiete del mismo mes de noviembre; que, en cuan-
to a este último aspecto, no procede ni tiene utilidad ni In-
terés el examen de las condiciones de validez del citado 
auto de fijación de audiencia, ya que la sentencia que lo 
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siguió quedó anulada en todos sus efectos por la casación, 
y  el Juzgado que conoció del envío hecho por esta Suprema 
Corte de Justicia, no actuó de acuerdo con él, fijando, a su 
turno, la audiencia que culminó con la sentencia ahora im-
pugnada, por un nuevo auto y en presencia de un nuevo 
llamamiento a audiencia por acto de abogado a abogado, 
actos cuya validez no ha sido contestada por la recurrida; 
que, aparte de esto, la obtención de un auto de fijación 
de audiencia con anterioridad a la demanda, no determina 
su nulidad ni la de los procedimientos subsiguientes, espe-
cialmente en el caso, como el presente, en que al demanda-
do se le han concedido, con ventaja, los plazos acordados 
por la ley; que lo único que procede, pués, es examinar si 
el acto de apelación del seis de noviembre del mil novecien-
tos cincuenta y tres es nulo o no, por haber sido hecho pa-
ra que la recurrida compareciera "a día fijo... y no el pla-
zo de la octava de la ley", como lo expresa, para declarar 
nulo dicho acto, el fallo impugnado; 

Considerando que, a tal respecto, procede declarar que, 
en esta materia, no existen en nuestras leyes términos sa-
cramentales cuyo uso sea exigido a pena de nulidad; que 
todo lo que la ley exige es que al demandado se le otorguen 
los plazos en élla impartidos para comparecer y preparar 
útilmente sus medios de defensa; que el demandado, en 
cuyo provecho la ley establezca plazos de comparecencia, 
no puede quejarse de que el demandante le haya creado 
una situación mejor que la que le acuerde la ley misma; 
que el demandado, emplazado a un término mayor que el 
que la ley establece, puede, si no quiere aprovecharse de 
la situación de 'favor que ese término le crea, perseguir 
la audiencia al vencimiento del plazo legal, sin tener que 
esperar al vencimiento del plazo que le ha sido acordado 
por el demandante; que, de todo lo anteriormente expues-
to, resulta que los artículos 61, 72 y 456 del Código de Pro-
cedimiento Civil han sido violados, no como consecuencia 
de una falsa motivación de la sentencia impugnada, como 



lo afirma el recurrente, sino, en sentido inverso, por falte 

 aplicación de los citados textos, a causa de una falsa inter-
pretación de los mismos, lo que ha tenido necesariamente 
que originar defectos correlativos en los motives de la di-
cha sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo, en grado de apelación y como tribunal 
de envío, en fecha dieciséis de marzo del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente fallo, y envía el conocimien-
to del asunto por ante la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo; y, Segando: Condena a la parte recurrida al 
pago de las costas, declarándolas distraídas en provecho 
del Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado del recurrente, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C. —Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SPAITENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 1 9 
 de febrero 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Antonio del Río Soto.— Abogados: Dres. Augusto 

Luis Sánchez S., Rafael Augusto Sánchez hijo, y Lic. Ra-
fael Augusto Sánchez. 

Recurrido: Dr. Rafael Sorrentino— Abogados: Dres. J. Alberto 
Rincón y Eugenio Alfonso Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación internuesto por Antonio 
del Río Soto, dominicano, mayor de edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de 
la cédula personal de identidad número 728, serie 1, cuyo 
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lo afirma el recurrente, sino, en sentido inverso, por falsa 

aplicación de los citados textos, a causa de una falsa inter-
pretación de los mismos, lo que ha tenido necesariamente 
que originar defectos correlativos en los motives de la di-
cha sentencia; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Trujillo, en grado de apelación y como tribunal 
de envío, en fecha dieciséis de marzo del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se ha co-
piado en otro lugar del presente fallo, y envía el conocimien-
to del asunto por ante la Cámara Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo; y, Segundo: Condena a la parte recurrida al 
pago de las costas, declarándolas distraídas en provecho 
del Lic. Angel S. Canó Pelletier, abogado del recurrente, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C. —Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada:  Tribunal Superior de Tierras de fecha 1° 
de febrero 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Antonio del Río Soto.— Abogados: Dres. Augusto 

Luis Sánchez S., Rafael Augusto Sánchez hijo, y Lic. Ra-
fael Augusto Sánchez. 

lieourr:do: Dr. Rafael Sorrentino.— Abogados: Dres. J. Alberto 
Rincón y Eugenio Alfonso Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dorntalcana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. More', Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario 
General en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
del Río Soto, dominicano. mayor de edad, casado, comer-
ciante, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de 
la cédula personal de identidad número 728, serie 1, cuyo 
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sello de renovación no se menciona en el expediente, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha prime-
ro de febrero del corriente año (1955), relativa al Solar 
N' 8-C-1-A-1, de la Manzana N" 136, del D.C. N' 1 del Dis-
trito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Augusto Luis Sánchez S., portador de la 
cédula personal de identidad número 44218, serie 1, sello 
número 3081, por sí y en nombre del Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 1815, serie 1, sello número 763, y del Dr. Rafael Au-
gusto Sánchez hijo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 38378, serie 1, sello número 14952, aboga-
dos del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oídos los Dres. J. Alberto Rincón, portador de la cé-
dula personal de identidad número 16075, serie 47, con 
sello número 8001, y Eugenio Alfonso Matos, portador de 
la cédula personal de identidad número 16762, serie 47, 
sello número 33584, abogados del recurrido Dr. Rafael So-
rrentino, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 23545, serie 1, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, dominicano, mayor de edad, soltero, médico, 
residente en Caracas, Venezuela, América del Sur, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha 

ocho de marzo del corriente año y suscrito por el Lic. Ra-
fael Augusto Sánchez y los Dres. Augusto Luis Sánchez y 
Rafael Augusto Sánchez hijo, en el cual se invoca la vio-
lación de los artículos 1351 del Código Civil; 1030 del Có-

digo de Procedimiento Civil; 12, 13, 14 y 18 de la Ley so-

bre Ventas Condicionales de Inmuebles, y la violación de 
las reglas de la competencia y la organización judicial; 
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Visto el memorial de defensa de 'fecha cinco de junio 
del corriente año, suscrito por los Dres. J. Alberto Rincón 
y Eugenio Alfonso Matos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 69, in-
ciso 7, 70 y 1030 del Código de Procedimiento Civil; 11, 12, 
13, 14 y 18 de la Ley N' 596, de 1941, sobre Ventas Con-
dicionales de Inmuebles; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) "que el señor Antonio del Río, propietario 
del Solar N° 8-C-1-A-1 de la Manzana N^ 136, del D.C. N" 
1 del Distrito de Santo Domingo, otorgó una venta condi-
cional en favor del Dr. Rafael Sorrentino, documento que 
tué registrado y que se encuentra depositado en la Oficina 
del Registrador de Títulos de este Departamento y que es 
de fecha 20 de agosto de 1948"; b) "que en fecha 29 de 
octubre de 1953 el señor Antonio del Río, representado por 
el Lic. Rafael Augusto Sánchez, sometió una instancia al 
Tribunal Superior de Tierras pidiendo que se ordenara la 
entrega del inmueble; y pidió también que se decidiera cuál 
era la suma que el vendedor debía devolver al comprador 
en virtud del Art. 13 de la Ley Sobre Ventas Condicionales; 
que se autoriza al vendedor a consignar dicha suma en la 
Colecturía de Rentas Internas del Distrito de Santo Do-
mingo, por ausencia del comprador del país y por no exis-
tir en la República ninguna persona que lo represente co-
nocida por el vendedor; y que se autorizara al Registrador 
de 'Mulos de Ciudad Trujillo a devolver al vendedor, señor 
Río, el Certificado de Título libre de toda mención en rela-
ción con la venta condicional"; c) "que esta instancia te-
nia por fundamento el hecho, según se exponía en ella, de 
que el comprador Dr. Sorrentino, había dejado de pagar 
varias mensualidades y que se le habían hecho las notifi-
caciones pertinentes en manos del Procurador Fiscal y del 
Procurador General de la República por desconocer su do- 
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sello de renovación no se menciona en el expediente, contra 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha prime-
ro de febrero del corriente año (1955), relativa al Solar 
N9  8-C-1-A-1, de la Manzana N" 136, del D.C. N' 1 del Dis-
trito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, cuyo dispositivo 
se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. Augusto Luis Sánchez S., portador de la 
cédula personal de identidad número 44218, serie 1, sello 
número 3081, por sí y en nombre del Lic. Rafael Augusto 
Sánchez, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 1815, serie 1, sello número 763, y del Dr. Rafael Au-
gusto Sánchez hijo, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 38378, serie 1, sello número 14952, aboga-
dos del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oídos los Dres. J. Alberto Rincón, portador de la cé-
dula personal de identidad número 16075, serie 47, con 
sello número 8001, y Eugenio Alfonso Matos, portador de 
la cédula personal de identidad número 16762, serie 47, 
sello número 33584, abogados del recurrido Dr. Rafael So-
rrentino, portador de la cédula personal de identidad nú-
mero 23545, serie 1, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, dominicano, mayor de edad, soltero, médico, 
residente en Caracas, Venezuela, América del Sur, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación depositado en fecha 

ocho de marzo del corriente año y suscrito por el Lic. Ra-
fael Augusto Sánchez y los Dres. Augusto Luis Sánchez y 
Rafael Augusto Sánchez hijo, en el cual se invoca la vio-
lación de los artículos 1351 del Código Civil; 1030 del Có-
digo de Procedimiento Civil; 12, 13, 14 y 18 de la Ley so-
bre Ventas Condicionales de Inmuebles, y la violación de 
las reglas de la competencia y la organización judicial; 
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Visto el memorial de defensa de 'fecha cinco de junio 
del corriente año, suscrito por los Dres. J. Alberto Rincón 
y Eugenio Alfonso Matos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1351 del Código Civil; 69, in-
ciso 7, 70 y 1030 del Código de Procedimiento Civil; 11, 12, 
13, 14 y 18 de la Ley NI' 596, de 1941, sobre Ventas Con-
dicionales de Inmuebles; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: a) "que el señor Antonio del Río, propietario 
del Solar N°  8-C-1-A-1 de la Manzana N^ 136, del D.C. N" 
I. del Distrito de Santo Domingo, otorgó una venta condi-
cional en favor del Dr. Rafael Sorrentino, documento que 
fué registrado y que se encuentra depositado en la Oficina 
del Registrador de Títulos de este Departamento y que es 
de fecha 20 de agosto de 1948"; b) "que en fecha 29 de 
octubre de 1953 el señor Antonio del Río, representado por 
el Lic. Rafael Augusto Sánchez, sometió una instancia al 
Tribunal Superior de Tierras pidiendo que se ordenara la 
entrega del inmueble; y pidió también que se decidiera cuál 
era la suma que el vendedor debía devolver al comprador 
en virtud del Art. 13 de la Ley Sobre Ventas Condicionales; 
que se autoriza al vendedor a consignar dicha suma en la 
Colecturía de Rentas Internas del Distrito de Santo Do-
mingo, por ausencia del comprador del país y por no exis-
tir en la República ninguna persona que lo represente co-
nocida por el vendedor; y que se autorizara al Registrador 
de Títulos de Ciudad Trujillo a devolver al vendedor, señor 
Río, el Certificado de Título libre de toda mención en rela-
ción con la venta condicional"; e) "que esta instancia te-
nía por fundamento el hecho, según se exponía en ella, de 
que el comprador Dr. Sorrentino, había dejado de pagar 
varias mensualidades y que se le habían hecho las notifi-
caciones pertinentes en manos del Procurador Fiscal y del 
Procurador General de la República por desconocer su do- 



2160 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL 	 2161 

.micilio en el país"; d) "que como esta instancia implicaba, 
además del pedimento de entrega, otras peticiones, según 
se ha visto, el Tribunal decidió apoderar a un Juez de Ju-
risdicción Original para fallarla y al efecto, por auto que 
dictó el Presidente del mismo el 19 de noviembre de 1953, 
fué apoderado el Juez Lic. Alfredo Conde Pausas"; e) "que 
este Juez fijó la audiencia correspondiente para el día 21 

de abril de 1954, la cual celebró, pero el Lic. Rafael Augus-
to Sánchez, a nombre del señor Antonio del Río envió una 
nueva instancia el 10 de marzo de 1954 al Tribunal Supe-
rior de Tierras señalando que era improcedente el auto de 
apoderamiento del Juez de Jurisdicción Original porque 
según su apreciación era el Tribunal Superior de Tierras 
el único con capacidad para ordenar la entrega del inmue-
ble, de acuerdo a la Ley; que por dicha instancia pidió la 
revocación del auto que apoderaba al Juez Conde Pausas; 
que a la vista de esa instancia el Tribunal dictó en fecha 
17 de marzo de 1954 un auto por el cual acoge el pedimen-
to del Lic. Rafael Augusto Sánchez en cuanto a ordenar 
la entrega del inmueble (lo que en efecto fué ordenado por 

,dicho auto), y desestimó su pedimento de desapoderamien-
to del Juez Conde en cuanto a los demás puntos"; f) que • 
posteriormente, en el mes de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el Dr. Rafael Sorrentino, por órgano de 
.sus abogados J. Alberto Rincón y Eugenio Alfonso Matos, 
sometió una instancia "por la cual pedía que se declarara 
nula la notificación que el señor Antonio del Río había 
hecho al Dr. Sorrentino y que se declararan irregulares to-
dos los procedimientos realizados a requerimiento del se-
ñor Antonio del Río"; g) "que para decidir esta nueva de-
manda reconvencional fué dictado un auto en fecha 6 de 
mayo de 1954, apoderando al mismo Juez Lic. Alfredo 
Conde Pausas, quien estimó que debía conocer del caso de 
nuevo en audiencia pública para dar oportunidad a las 
partes de hacer contradictorios todos los pedimentos y for-

Imular. su defensa"; h) "que al efecto, dicho Juez el 14 de 

mayo de 1954 dictó un auto fijando una nueva audiencia 
para el 26 de mayo del mismo año, la cual fué celebrada y 
a ella comparecieron y concluyeron los abogados de ambas 
partes, según consta en el acta levantada"; i) "que dicho 
Juez falló el caso el 8 de junio de 1954 declarando (frente 
a un pedimento de incompetencia que presentó el abogado 
del señor Antonio del Río), que el Tribunal era competen-
te en virtud de la Ley para resolver todas las dificultades 
surgidas, y reconociendo al comprador, Dr. Rafael Sorren-
tino, el derecho de pagar la totalidad del precio del inmue-
ble, según lo había solicitado; y disponiendo, a su vez, que 
el Registrador de Títulos a la vista del pago, procediera a 
cancelar el contrato de venta condicional y el Certificado de 
Título del Sr. del Río, y a expedir uno nuevo en favor del 
comprador, señor Sorrentino"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Antonio del Río Soto, el Tribunal a quo dictó 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a 
continuación: "FALLA: 1 9—Se rechaza, por falta de fun-
damento, la apelación interpuesta por el Sr. Antonio del 
Río, de fecha 11 de junio de 1954, contra la Decisión N9 1 
de Jurisdicción Original, de fecha 8 de junio de 1954;— 
—Se confirma dicha sentencia por los motivos expuestos 
en este fallo, cuyo dispositivo en sus ordinales 19 y segundo 
</ce así:— PRIMERO: Declara que el Tribunal de Tierras 
es competente para conocer del presente caso, por tratarse 
de dificultades surgidas con motivo de un contrato de ven-
ta condicional de un inmueble;— SEGUNDO: Reconoce al 
comprador, Dr. Rafael Sorrentino, de generales que cons-
tan, el derecho de pagar la totalidad del precio que adeuda 
al señor Antonio del Río cuyas generales también constan, 
por concepto de la venta del referido solar; así como la obli-
gación que tiene dicho comprador, de reembolsar al vende-
dor las cantidades pagadas por éste por concepto del im-
puesto sobre solares no edificados.— TERCERO: Se aco-
ge la demanda reconvencional del Dr. Rafael Sorrentino; 
y, por tanto, se declaran buenas y válidas las ofertas rea- 
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.micilio en el país"; d) "que como esta instancia implicaba, 
además del pedimento de entrega, otras peticiones, según 
se ha visto, el Tribunal decidió apoderar a un Juez de Ju-
risdicción Original para fallarla y al efecto, por auto que 
dictó el Presidente del mismo el 19 de noviembre de 1953, 
fué apoderado el Juez Lic. Alfredo Conde Pausas"; e) "que 
este Juez fijó la audiencia correspondiente para el día 21 
de abril de 1954, la cual celebró, pero el Lic. Rafael Augus-
to Sánchez, a nombre del señor Antonio del Río envió una 
nueva instancia el 10 de marzo de 1954 al Tribunal Supe-
rior de Tierras señalando que era improcedente el auto de 
apoderamiento del Juez de Jurisdicción Original porque 
según su apreciación era el Tribunal Superior de Tierras 
el único con capacidad para ordenar la entrega del inmue-
ble, de acuerdo a la Ley; que por dicha instancia pidió la 
revocación del auto que apoderaba al Juez Conde Pausas; 
que a la vista de esa instancia el Tribunal dictó en fecha 
17 de marzo de 1954 un auto por el cual acoge el pedimen-
to del Lic. Rafael Augusto Sánchez en cuanto a ordenar 
la entrega del inmueble (lo que en efecto fué ordenado por 
dicho auto), y desestimó su pedimento de desapoderamien-
to del Juez Conde en cuanto a los demás puntos"; f) que 
posteriormente, en el mes de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, el Dr. Rafael Sorrentino, por órgano de 
.sus abogados J. Alberto Rincón y Eugenio Alfonso Matos, 
sometió una instancia "por la cual pedía que se declarara 
nula la notificación que el señor Antonio del Río había 
hecho al Dr. Sorrentino y que se declararan irregulares to-
dos los procedimientos realizados a requerimiento del se-
ñor Antonio del Río"; g) "que para decidir esta nueva de-
. manda reconvencional fué dictado un auto en fecha 6 de 
mayo de 1954, apoderando al mismo Juez Lic. Alfredo 
Conde Pausas, quien estimó que debía conocer del caso de 
nuevo en audiencia pública para dar oportunidad a las 

;
partes de hacer contradictorios todos los pedimentos y for-
:mularsu defensa"; h) "que al efecto, dicho Juez el 14 de 
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mayo de 1954 dictó un auto fijando una nueva audiencia 
para el 26 de mayo del mismo año, la cual fué celebrada y 
a ella comparecieron y concluyeron los abogados de ambas 
partes, según consta en el acta levantada"; i) "que dicho 
Juez falló el caso el 8 de junio de 1954 declarando (frente 
a un pedimento de incompetencia que presentó el abogado 
del señor Antonio del Río), que el Tribunal era competen-
te en virtud de la Ley para resolver todas las dificultades 
surgidas, y reconociendo al comprador, Dr. Rafael Sorren-
tino, el derecho de pagar la totalidad del precio del inmue-
ble, según lo había solicitado; y disponiendo, a su vez, que 

Registrador de Títulos a la vista del pago, procediera a 
,cancelar el contrato de venta condicional y el Certificado de 
Título del Sr. del Río, y a expedir uno nuevo en favor del 
,comprador, señor Sorrentino"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Antonio del Río Soto, el Tribunal a quo dictó 
la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a 
.continuación: "FALLA: 1 9—Se rechaza, por falta de fun-
damento, la apelación interpuesta por el Sr. Antonio del 
Río, de fecha 11 de junio de 1954, contra la Decisión N° 1 
de Jurisdicción Original, de fecha 8 de junio de 1954;— 2° 
—Se confirma dicha sentencia por los motivos expuestos 
en este fallo, cuyo dispositivo en sus ordinales 1° y segundo 
i.ice así:— PRIMERO: Declara que el Tribunal de Tierras 
es competente para conocer del presente caso, por tratarse 
de dificultades surgidas con motivo de un contrato de ven-
ta condicional de un inmueble;— SEGUNDO: Reconoce al 
comprador, Dr. Rafael Sorrentino, de generales que cons-
tan, el derecho de pagar la totalidad del precio que adeuda 
al señor Antonio del Río cuyas generales también constan, 
por concepto de la venta del referido solar; así como la obli-
gación que tiene dicho comprador, de reembolsar al vende-
dor las cantidades pagadas por éste por concepto del im-
puesto sobre solares no edificados.— TERCERO: Se aco-
ge la demanda reconvencional del Dr. Rafael Sorrentino; 
y, por tanto, se declaran buenas y válidas las ofertas rea- 

.2160 



2162 	 BOLETÍN JUDICIAL 

les y las consignaciones realizadas por el Dr. Rafael So-
rrentino en favor del Sr. Antonio del Río en la Colecturía 
de Rentas Internas en fecha 15 de julio de 1954, y en ma-
nos del notario Dr. Arístides Alvarez Sánchez, según acto 
de este notario de fecha 12 de julio de 1954, consignacio-
nes que fueron denunciadas al señor del Río por acto del 
ministerial Marcos Mordán Peralta, de fecha 12 de julio 
de 1954; y, por tanto, se ordena al Registrador de Títulos 
del Distrito de Santo Domingo que haga la transferencia 
definitiva del Solar N" 8-C-1-A-1 de la Manzana N 9  136, 

en favor del Dr. Rafael Sorrentino"; 
Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 

1351 del Código Civil, y 12 y 18 de la Ley sobre Ventas 
Condicionales de Inmuebles, que el recurrente alega que 
se violó el artículo 1351 del Código Civil, porque al no ha-
ber sido impugnado en casación el auto del Tribunal Su-
perior de Tierras del diecisiete de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, que ordenó la entrega del solar, 
adquirió la autoridad de la cosa juzgada, y que el artículo 
12 de la Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles tam-
bién fué violado, al desconocer el Tribunal Superior de Tie-
rras "el carácter y la autoridad de la cosa juzgada" de que 
estaba investido el referido auto; 

Considerando, sin embargo, que en el presente caso el 
auto dictado por el Tribunal Superior de Tierras el diecisie-
te de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ya ci-
tado, que ordenó, de acuerdo con el artículo 12 de la men-
cionada Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles, la 
entrega del inmueble objeto de la venta, no ha adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada en cuanto concierne .a la 
validez de la intimación de pago del dieciocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres y a la resolución 
de la venta, puesto que el Tribunal Superior de Tierras no 
ordenó la entrega del inmueble vendido después de haber 
estatuido en un procedimiento contencioso respecto de la 
validez de dicha intimación, sino que dispuso tal medida en 
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jurisdicción graciosa y sobre una simple instancia del ac-
tual recurrente; que, por consiguiente, el intimado Sorren-
tino ha podido válidamente proponer ante el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, que es el competente con-
forme al artículo 18 de la Ley sobre Ventas Condicionales 
de Inmuebles para conocer, en primera instancia, de todas 
las dificultades que surjan con motivo de los contratos con-
cluidos al amparo de dicha ley, la nulidad de la intimación 
de pago con todas sus consecuencias subsiguientes; que, 
por tanto, los jueces del fondo no han desconocido el prin-
cipio de la autoridad de la cosa juzgada consagrado en el 
artículo 1351 del Código Civil, ni tampoco han violado, co-
rno erróneamente lo sostiene el recurrente, los artículos 12 
y 18 de la Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles, 
los cuales fueron correctamente aplicados; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente pr9- 
tende que se han desconocido las reglas de la competencia 
y de la organización judicial, sobre el fundamento de que 
"es inaceptable... que el Juez de Jurisdicción Original Lic. 
Conde Pausas se reconozca autoridad y competencia para 
revocar, como revocó, haciendo caso omiso de estas reglas, 
del artículo 12 de la Ley sobre Ventas Condicionales de 
Inmuebles y del artículo 1351 del Código Civil, la resolución 
del Tribunal Superior de Tierras que ordenó la entrega 
del inmueble al vendedor Del Río, porque esto equivaldría 
a desconocer principios fundamentales de nuestra legisla-
ción y crear un estado de desorganización y confusión que 
frustraría el derecho y el interés de las partes y el orden 
establecido en la Ley de Organización Judicial"; que dicho 
recurrente también pretende que el "Juez Conde Pausas 
actuó excediéndose de los límites de la resolución del 17 
de marzo de 1954 que lo designó y que imponía a ese en-
cargo o mandato limitaciones", y que "esa resolución limi-
taba su encargo y actuación a decidir sobre los ordinales 
2, 3 y 4 de la resolución citada, excluyendo lo decidido en 
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les y las consignaciones realizadas por el Dr. Rafael So-
rrentino en favor del Sr. Antonio del Río en la Colecturía 
de Rentas Internas en fecha 15 de julio de 1954, y en ma-
nos del notario Dr. Arístides Alvarez Sánchez, según acto 
de este notario de fecha 12 de julio de 1954, consignacio-
nes que fueron denunciadas al señor del Río por acto del 
ministerial Marcos Mordán Peralta, de fecha 12 de julio 
de 1954; y, por tanto, se ordena al Registrador de Títulos 
del Distrito de Santo Domingo que haga la transferencia 
definitiva del Solar N" 8-C-1-A-1 de la Manzana NQ 136, 
en favor del Dr. Rafael Sorrentino"; 

Considerando, en cuanto a la violación de los artículos 

1351 del Código Civil, y 12 y 18 de la Ley sobre Ventas 
Condicionales de Inmuebles, que el recurrente alega que 
se violó el artículo 1351 del Código Civil, porque al no ha-
ber sido impugnado en casación el auto del Tribunal Su-
perior de Tierras del diecisiete de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro, que ordenó la entrega del solar, 
adquirió la autoridad de la cosa juzgada, y que el artículo 
12 de la Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles tam-
bién fué violado, al desconocer el Tribunal Superior de Tie-
rras "el carácter y la autoridad de la cosa juzgada" de que 
estaba investido el referido auto; 

Considerando, sin embargo, que en el presente caso el 
auto dictado por el Tribunal Superior de Tierras el diecisie-
te de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, ya ci-
tado, que ordenó, de acuerdo con el artículo 12 de la men-
cionada Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles, la 
entrega del inmueble objeto de la venta, no ha adquirido 
la autoridad de la cosa juzgada en cuanto concierne .a la 
validez de la intimación de pago del dieciocho de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y tres y a la resolución 
de la venta, puesto que el Tribunal Superior de Tierras no 
ordenó la entrega del inmueble vendido después de haber 
estatuido en un procedimiento contencioso respecto de la 
validez de dicha intimación, sino que dispuso tal medida en 
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jurisdicción graciosa y sobre una simple instancia del ac-
tual recurrente; que, por consiguiente, el intimado Sorren-
tino ha podido válidamente proponer ante el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original, que es el competente con-
forme al artículo 18 de la Ley sobre Ventas Condicionales 
de Inmuebles para conocer, en primera instancia, de todas 
las dificultades que surjan con motivo de los contratos con-
cluidos al amparo de dicha ley, la nulidad de la intimación 
de pago con todas sus consecuencias subsiguientes; que, 
por tanto, los jueces del fondo no han desconocido el prin-
cipio de la autoridad de la cosa juzgada consagrado en el 
artículo 1351 del Código Civil, ni tampoco han violado, co-
mo erróneamente lo sostiene el recurrente, los artículos 12 
y 18 de la Ley sobre Ventas Condicionales de Inmuebles, 
los cuales fueron correctamente aplicados; 

Considerando, por otra parte, que el recurrente pre-
tende que se han desconocido las reglas de la competencia 
y de la organización judicial, sobre el fundamento de que 
"es inaceptable. .. que el Juez de Jurisdicción Original Lic. 
Conde Pausas se reconozca autoridad y competencia para 
revocar, como revocó, haciendo caso omiso de estas reglas, 
del artículo 12 de la Ley sobre Ventas Condicionales de 
Inmuebles y del artículo 1351 del Código Civil, la resolución 
del Tribunal Superior de Tierras que ordenó la entrega 
del inmueble al vendedor Del Río, porque esto equivaldría 
a desconocer principios fundamentales de nuestra legisla-
ción y crear un estado de desorganización y confusión que 
frustraría el derecho y el interés de las partes y el orden 
establecido en la Ley de Organización Judicial"; que dicho 
recurrente también pretende que el "Juez Conde Pausas 
actuó excediéndose de los límites de la resolución del 17 
de marzo de 1954 que lo designó y que imponía a ese en- 
cargo o mandato limitaciones", y que "esa resolución limi- 
taba su encargo y actuación a decidir sobre los ordinales 
2, 3 y 4 de la resolución citada, excluyendo lo decidido en 
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el ordinal 1, y que fué la orden de entrega inmediata del 
inmueble al vendedor señor del Río"; pero, 

Considerando que como se ha expresado ya, el auto 
del Tribunal Superior de Tierras del diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, que ordenó la en-
trega del inmueble-  vendido, no tiene autoridad de cosa 
juzgada en lo relativo a la validez de la intimación de pa-
go y, consecuentemente, respecto de la resolución de la 
venta; que, por tanto, no existía ningún obstáculo de dere-
cho que impidiese al Juez de Jurisdicción Original, apode-
rado en virtud de las disposiciones del artículo 18 de la Ley 
sobre Ventas,Condicionales de Inmuebles, estatuir respec-
to de la validez de la intimación de pago y conocer de todas 
las dificultades surgidas con motivo de la venta condicional 
de que se trata, especialmente si se tiene en cuenta, tal y 
como se expresa en el fallo impugnado, que en el mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y cuatro el Dr. Sorren-
tino sometió al Tribunal de Tierras una instancia pidien-
do que se declarara nula la notificación que Antonio del 
Río le había hecho y que se declararan irregulares todos 
los procedimientos realizados a requerimiento del señor del 
Río, y que, para decidir esta demanda fué dictado un auto 
en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro apoderando al mismo Juez; que, en tal virtud, los jue-
ces del fondo no han violado ninguna regla de competencia, 
ni tampoco las relativas a nuestra organización judicial; 

Considerando que, además, el recurrente denuncia la 
violación del artículo 1030 del Código de Procedimiento 

Civil, fundándose en que el Tribunal a quo declaró "nulo 
el procedimiento iniciado con el mandamiento de pago, sin 
tomar en cuenta que de acuerdo con las disposiciones del 
artículo 1030, de carácter imperativo, no hay nulidades ni 
pueden ser suplidas si no están previstas expresamente en 
el texto legal", y que "ninguna ley, ni aún la excepcional 
que crea el sistema de Ventas Condicionales de Inmuebles, 
pronuncia nulidad en ningún caso"; pero 

Considerando que la notificación hecha al Procurador 
Fiscal conforme al artículo 69, inciso 7, del Código de Pro-
cedimiento Civil es nula cuando el alguacil no ha practica-
do ninguna diligencia para descubrir el domicilio o la resi-
dencia del intimado, o cuando en el acto no hay constancia 
de que se realizaron estas investigaciones; y 

Considerando que el Tribunal a quo declaró la nulidad 
del acto de intimación de pago notificado por el Alguacil 
Horacio Ernesto Castro Ramírez en fecha diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, en la per-
sona del Procurador Fiscal, después de haber comprobado 
en hecho que en dicho acto no se indica cuáles fueron las 
investigaciones previas que realizó el alguacil por descu-
brir el domicilio o la residencia del intimado, que le per-
mitieran afirmar que se trataba de una persona sin domi-
cilio ni residencia conocidas; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar el 
Tribunal a quo la nulidad del referido acto, así como la del 
procedimiento subsiguiente, lejos de violar el artículo 1030 
del Código de Procedimiento Civil, lo que ha hecho es apli-
car correctamente los artículos 69, inciso 7, y 70 del mismo 
Código; 

Considerando, finalmente, en cuanto a la violación de 
los artículos 13 y 14 de la Ley sobre Ventas Condicionales 
de Inmuebles, que estos artículos no han podido ser viola-
dos, pues su aplicación está subordinada al caso en que la 
venta sea resuelta por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el comprador, y en la especie lo que defini-
tivamente ha decidido el Tribunal a quo es que la resolu-
ción de pleno derecho del contrato intervenido entre Del 
Rio y Sorrentino, a que se refiere el artículo 12 de dicha 
ley, no ha tenido lugar, en vista de que la intimación de 
Pago prevista por el artículo 11, no produjo ningún efecto 
Jurídico, por estar afectada de un vicio que destruye su 
eficacia; 
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el ordinal 1, y que fué la orden de entrega inmediata del 
inmueble al vendedor señor del Río"; pero, 

Considerando que como se ha expresado ya, el auto 
del Tribunal Superior de Tierras del diecisiete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, que ordenó la en-
trega del inmueble-  vendido, no tiene autoridad de cosa 
juzgada en lo relativo a la validez de la intimación de pa-
go y, consecuentemente, respecto de la resolución de la 
venta; que, por tanto, no existía ningún obstáculo de dere-
cho que impidiese al Juez de Jurisdicción Original, apode-
rado en virtud de las disposiciones del artículo 18 de la Ley 
sobre Ventas,Condicionales de Inmuebles, estatuir respec-
to de la validez de la intimación de pago y conocer de todas 
las dificultades surgidas con motivo de la venta condicional 
de que se trata, especialmente si se tiene en cuenta, tal y 
como se expresa en el fallo impugnado, que en el mes de 
abril de mil novecientos cincuenta y cuatro el Dr. Sorren-
tino sometió al Tribunal de Tierras una instancia pidien-
do que se declarara nula la notificación que Antonio del 
Río le había hecho y que se declararan irregulares todos 
los procedimientos realizados a requerimiento del señor del 
Río, y aue, para decidir esta demanda fué dictado un auto 
en fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro apoderando al mismo Juez; que, en tal virtud, los jue-
ces del fondo no han violado ninguna regla de competencia, 
ni tampoco las relativas a nuestra organización judicial; 

Considerando que, además, el recurrente denuncia la 
violación del artículo 1030 del Código de Procedimiento 
Civil, fundándose en que el Tribunal a quo declaró "nulo 
el procedimiento iniciado con el mandamiento de pago, sin 
tomar en cuenta que de acuerdo con las disposiciones ele 
artículo 1030, de carácter imperativo, no hay nulidades ni 
pueden ser suplidas si no están previstas expresamente en 
el texto legal", y que "ninguna ley, ni aún la excepcional 
que crea el sistema de Ventas Condicionales de Inmuebles, 
pronuncia nulidad en ningún caso"; pero 

Considerando que la notificación hecha al Procurador 
*seal conforme al artículo 69, inciso 7, del Código de Pro-
dimiento Civil es nula cuando el alguacil no ha practica-

do ninguna diligencia para descubrir el domicilio o la resi-
dencia del intimado, o cuando en el acto no hay constancia 
de que se realizaron estas investigaciones; y 

Considerando que el Tribunal a quo declaró la nulidad 
del acto de intimación de pago notificado por el Alguacil 
Horacio Ernesto Castro Ramírez en fecha diez y ocho de 
septiembre de mil novecientos cincuenta y tres, en la per-
sona del Procurador Fiscal, después de haber comprobado 
en hecho que en dicho acto no se indica cuáles fueron las 
investigaciones previas que realizó el alguacil por descu-
brir el domicilio o la residencia del intimado, que le per-
mitieran afirmar que se trataba de una persona sin domi-
cilio ni residencia conocidas; 

Considerando que, en tales condiciones, al declarar el 
Tribunal a quo la nulidad del referido acto, así como la del 
procedimiento subsiguiente, lejos de violar el artículo 1030 
del Código de Procedimiento Civil, lo que ha hecho es apli-
car correctamente los artículos 69, inciso 7, y 70 del mismo 
Código; 

Considerando, finalmente, en cuanto a la violación de 
los artículos 13 y 14 de la Ley sobre Ventas Condicionales 
de Inmuebles, que estos artículos no han podido ser viola-
dos, pues su aplicación está subordinada al caso en que la 
venta sea resuelta por incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por el comprador, y en la especie lo que defini-
tivamente ha decidido el Tribunal a quo es que la resolu-
ción de pleno derecho del contrato intervenido entre Del 
Río y Sorrentino, a que se refiere el artículo 12 de dicha 
ley, no ha tenido lugar, en vista de que la intimación de 
Pago prevista por el artículo 11, no produjo ningún efecto 
Jurídico, por estar afectada de un vicio que destruye str 
eficacia; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio del Río Soto contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras de fecha primero de 
febrero del corriente año (1955), relativa al Solar N 9  8-C-1 

A-1, de la Manzana N<> 136, del Distrito Catastral N° 1, del 
Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas, cuya distrac-
ción se ordena en provecho de los Dres. J. Alberto Rincón 
y Eugenio Alfonso Matos, abogados del recurrido, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez 13.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-
rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en el expresados, y fué 
firmada. leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 
de julio de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Baldomero Vásquez y Morales y Compartes.— Abo- 

gados: Dres. Wellington J. Ramos M., L. E. Ramos 
Lic. Leoncio Ramo. 

Recurridos: Eliseo Rondón, Pilar Rondón y Félix Vilorio.— Abur 
gado: Lic. Ramón de Windt Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario Ge-neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
nene/factor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en au-
diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baldome-
ro Vásquez y Morales, mayor de edad, casado, dominicano, 
empleado público, domiciliado y residente en Hato Mayor, 
callé Duarte N9 7, provincia del Seybo, portador de la cé-dula de identidad personal N9 8190, serie 1, sello al día N' 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio del Río Soto contra senten-
cia del Tribunal Superior de Tierras de fecha primero de 
febrero del corriente año (1955), relativa al Solar N° 8-C-1 
A-1, de la Manzana N" 136, del Distrito Catastral N° 1, del 
Distrito de Santo Domingo, Ciudad Trujillo, cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo, y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas, cuya distrac-
ción se ordena en provecho de los Dres. J. Alberto Rincón 
y Eugenio Alfonso Matos, abogados del recurrido, quienes 
afirman haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-
rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en el expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 
de julio de 1952. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Baldomero Vásquez y Morales y Compartes.— Abo-

gados: Dres. Wellington J. Ramos M., L. E. Ramos M., y 
Lic. Leoncio Ramoi 

Recurridos: Eliseo Rondón, Pilar Rondón y Félix Vilorio.— Abo-
gado: Lic. Ramón de Windt Lavandier. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pri-
mer Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Co-
hén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario Ge-neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día diez del mes 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en au-diencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Baldome-
ro Vásquez y Morales, mayor de edad, casado, dominicano, empleado público, domiciliado y residente en Hato Mayor, 
callé Duarte N9 7, provincia del Seybo, portador de la cé-
dula de identidad personal 1\1 9  8190, serie 1, sello al día Na 
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6313; Josefa Vásquez y Morales Vda. Zapata, mayor de 
edad, soltera, dominicana, de quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en Hato Mayor, provincia del Seybo, 

casa  N9  37 de la calle Padre Meriño N" 19, portadora de la 

cédula personal de identidad N9  596, serie 27, sello al día 

N'? 35847; Ulises Vásquez y Morales, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado y resi-
dente en Hato Mayor, Provincia del Seybo, casa N9  37 de 

la calle San Esteban, portador de la cédula personal de iden-
tidad N" 279, serie 27, sello al día N" 6079 y Dulce María, 
Estela y América Delgado; Silverina, Luisa, Miguel y Ra-
mona Vásquez; Gilberto y Florinda Vásquez; todos en re-
presentación de su abuela fallecida Bruna Vásquez Mora-
les por haber muerto su madre Mercedes María Vásquez; 
Donatila, Braudilia, Mercedes, Concha y Baldomero Vás-
quez, en representación de su madre fallecida Rosenda Vás-  
quez y Morales; Enerolisa, Sisisa y Amelia Morales y Luis 
Elpidio Fon Bernal, en representación de su madre falle-
cida Victoriana Vásquez y Morales, todos ellos domicilia-
dos y residentes en Hato Mayor, Provincia del Seybo, do-
minicanos, mayores de edad, de quehaceres domésticos las 
hembras y agricultores los varones, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, (en lo que concierne sola- 
mente a las Parcelas Nos. 46 y 47), cuyo dispositivo se co- 
pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Doctor Wellington J. Ramos M., portador de la 
cédula personal de identidad N9 39084, serie 31, renovada 
con sello de Rentas Internas N 9  787, para el presente año 
(1955), por sí y por el Lic. Leoncio Ramos y Dr. L. E. 
Ramos M., portadores de las cédulas personales de identi-
dad Nos. 3450 y 38912, series lra. renovadas con sellos de . 

 Rentas Internas Nos. 7471 y 542, respectivamente, para el 
presente año (1955), abogados de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 
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Oído el Licenciado Ramón de Windt Lavandier, porta-
dor de la cédula personal de identidad N" 1659, serie 23, 
renovada con sello de Rentas Internas NQ 4339, para el 
presente año (1955), abogado de los intimados, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

0:do el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de agos-
to de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por los Dres. 
L. Emmanuel Ramos M., y Wellington J. Ramos M., y por 
el Lic. Leoncio Ramos, abogados de los recurrentes, en el 
cual se invocan los medios de casación que más adelante 
se expondrán; 

Visto el memorial de defensa, de fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito , 

 

por el Lic. Ramón de Windt Lavandier, abogado de los re-
curridos señores Félix Vilorio, portador de la cédula per-
sonal de identidad N° 972, serie 27, renovada; Eliseo Ron-
dón portador de la cédula personal de identidad N9  195, se-
rie 25, renovada; y Pilar Rondón, portadora de la cédula, 
personal de identidad N9 1809, serie 27, renovada, de gene 
cales expresadas en otro lugar del presente fallo; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, por la cual se declara el defecto del recurrido Pedro 
Santana, en el recurso de casación interpuesto por Baldo-
mero Vásquez y Compartes, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; 1315, 2229, 2262 y 2265 del Código Civil; 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, y 
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6313; Josefa Vásquez y Morales Vda. Zapata, mayor de 
edad, soltera, dominicana, de quehaceres domésticos, do-
miciliada y residente en Hato Mayor, provincia del Seybo, 
casa N° 37 de la calle Padre Meriño Nn  19, portadora de la 

cédula personal de identidad N° 596, serie 27, sello al día 

N9  35847; Ulises Vásquez y Morales, dominicano, mayor 
de edad, casado, empleado de comercio, domiciliado y resi-
dente en Hato Mayor, Provincia del Seybo, casa N9  37 de 

la calle San Esteban, portador de la cédula personal de iden-

tidad N9  279, serie 27, sello al día N° 6079 y Dulce María, 
Estela y América Delgado; Silverina, Luisa, Miguel y Ra-
mona Vásquez; Gilberto y Florinda Vásquez; todos en re-
presentación de su abuela fallecida Bruna Vásquez Mora-
les por haber muerto su madre Mercedes María Vásquez; 
Donatila, Braudilia, Mercedes, Concha y Baldomero Vás-
quez, en representación de su madre fallecida Rosenda Vás-
quez y Morales; Enerolisa, Sisisa y Amelia Morales y Luis 
Elpidio Fon Bernal, en representación de su madre falle-
cida Victoriana Vásquez y Morales, todos ellos domicilia-
dos y residentes en Hato Mayor, Provincia del Seybo, do-
minicanos, mayores de edad, de quehaceres domésticos las 
hembras y agricultores los varones, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, (en lo que concierne sola-
mente a las Parcelas Nos. 46 y 47), cuyo dispositivo se co-
pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Doctor Wellington J. Ramos M., portador de la 

cédula personal de identidad N9  39084, serie 31, renovada 
con sello de Rentas Internas N° 787, para el presente año 
(1955), por sí y por el Lic. Leoncio Ramos y Dr. L. E. 
Ramos M., portadores de las cédulas personales de identi-
dad Nos. 3450 y 38912, series lra. renovadas con sellos de -
Rentas Internas Nos. 7471 y 542, respectivamente, para eI 
presente año (1955), abogados de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Licenciado Ramón de Windt Lavandier, porta-
dor de la cédula personal de identidad N^ 1659, serie 23, 
renovada con sello de Rentas Internas N" 4339, para el 
presente año (1955), abogado de los intimados, en la lec-
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General' 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha catorce de agos-
to de mil novecientos cincuenta y dos, suscrito por los Dres. 
L. Emmanuel Ramos M., y Wellington J. Ramos M., y por 
el Lic. Leoncio Ramos, abogados de los recurrentes, en el 
cual se invocan los medios de casación que más adelante 
se expondrán; 

Visto el memorial de defensa, de fecha diecisiete de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito 
por el Lic. Ramón de Windt Lavandier, abogado de los re-
curridos señores Félix Vilorio, portador de la cédula per-
sonal de identidad N^ 972, serie 27, renovada; Eliseo Ron-
dón portador de la cédula personal de identidad N° 195, se-
rie 25, renovada; y Pilar Rondón, portadora de la cédula , 

 personal de identidad N° 1809, serie 27, renovada, de gene. - 
rales expresadas en otro lugar del presente fallo; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia,. 
de fecha tres de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, por la cual se declara el defecto del recurrido Pedro 
Santana, en el recurso de casación interpuesto por Baldo-
mero Vásquez y Compartes, contra sentencia del Tribunal 
Superior de Tierras, de fecha trece de junio de mil nove-
cientos cincuenta y dos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 4 y 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; 1315, 2229, 2262 y 2265 del Código Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que en fecha 
diecisiete de julio de mil novecientos cincuenta y uno, y 
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en relación con el saneamiento de una porción de terreno 
.situado en la Común de Hato Mayor, de la Provincia del 
.Seybo, designada Distrito Catastral N" (4), el Juez del Tri-
bunal de Tierras, de Jurisdicción Original, conoció "a) de 
la reclamación de Andrés Cruz Vilorio, tendiente a que le 
fuera adjudicada la Parcela Número 45, con 3 Has., 82 as., 
53 cas., en virtud de compra a Rafael Ortiz; b) de la recla-
mación de Eliseo Rondón y Pilar Rondón tendiente a que 
les fuera adjudicada la Parcela Número 46, con 3 Has. y 91 
Cas., y sus mejoras por ellos fomentadas, consistentes en 
cercas de alámbres de púas a 3 cuerdas, media tarea de 

café, 5 ó 6 matas de chinas y árboles frutales, por haberla 
`heredado (en 1925), de su abuela Sinencia Vilorio y de 
Gerónimo Lorenzo, y depositaron 'en apoyo de sus preten-
siones dos planos de la mensura ordinaria, el primero que 
.comprende varias parcelas, con 29 Has., 57 as., 50 cas., y 
el segundo, con 4 Has., 22 as., 50 cas; c) de la reclamación 
en esta misma parcela, en contradicción con los hermanos 
Rondón, de los Sucesores de Baldomero Vásquez, quienes 
no depositaron documentos en apoyo de su pretensiones, y 
representados por el Dr. Lulio S. Vásquez en la audiencia 
formularon la siguiente: 'Al hacerse la mensura se tomó 
una parte perteneciente al fundo de la Sucesión de Baldo- i 
mero Vásquez, y así se hizo constar al agrimensor... esta 1 11 

.faja pertenece a dicha sucesión por posesión de más de 100 
años. . . se trata en este caso de lo que ocurre frecuente-
mente en estas cuestiones de tierras, indudablemente el se-
ñor Eliseo Rondón, tenía un pedazo de tierra, como causa-
habiente... y al hacer la mensura se excedieron en los lí-
mites originales, invadiendo una cantidad de 40 ó 50 ta-
reas, más o menos..., por lo que pidió les sea adjudicada 
.esa parte'; d) de la reclamación de Félix Vilorio, tendiente 

.a que le sea adjudicada en comunidad con Pedro Santana 
la Parcela N9  47, con 83 Has., 37 as., 68 cas., y sus mejoras 
consistentes en cercas de alambres de púas y pasto natural, 
medida a nombre de ellos, en discusión con los Sucesores 
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de Baldomero Vásquez, presentando dicho señor Vilorio 
como fundamento de su reclamación, además del alegato 
de la más larga prescripción en su favor, un acta notarial 
de fecha 29 de diciembre de 1945, por la cual Dolores Pina 
Viuda de Luis Eduardo Martínez y sus hijos Néstor y Luis 
Eduardo Martínez Pina le vendieron 85 Has., 19 as, 48 cas., 
'que 'figuran dentro del plano y proceso verbal de mensu- 
ra de mayor cantidad. ..', de fecha nueve de mayo de mil 
novecientos veintitrés, terreno que hubo el causante de los 
vendedores, en parte, por compra a Manuel, Enrique y Do- 
mingo Santana por acto del 20 de abril de 1921, protocoli- 
zado, y por el cual también Manuel Santana vendió al mis- 
mo Feliz Vilorio 26 y media tareas de terreno, colindante 
con la porción primeramente descrita'; e) de la reclama-
ción de Pedro Santana, sobre 85 y media tareas de terreno 
dentro de la misma parcela 47, en virtud de documento que 
depositó; y f) de la reclamación de los Sucesores de Baldo-
mero Vásquez, tendiente a que les sea adjudicada... 'esa 
faja de terreno, tomando en cuenta los linderos antiguos... 
y se haga un reenvío de audiencia para hacer citar nuevos 
testigos que pueden citar con exactitud, en que consistían 
esos linderos antiguos'; y b) 'que dicho Juez de Jurisdic-
ción Original dictó en fecha diez de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y uno, la Decisión número 1 (uno) en vir-
tud de la cual ordenó: el registro del derecho de propiedad 
de dichas parcelas y sus mejoras en la siguiente forma: la 
Número 45, en favor de Andrés de la Cruz Vilorio; la Nú-
mero 46, en favor de los señores Eliseo Rondón y Pilar 
Rondón, rechazando, por infundada, la reclamación for-
mulada por los Sucesores de Baldomero Vásquez, tendiente 
a que se le adjudicara una faja de terreno constante de 45 
ó 50 tareas dentro de esta parcela, y en el sentido de que 
se celebrara una nueva audiencia en relación con el caso; 
Y, en la Número 47, en favor de Pedro Santana, la cantidad 
de 5 Has., 37 as., 67.8 cas., equivalentes a 85 y media ta-
reas, y en favor de Félix Vilorio, el resto de 78 Has., 94 
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en relación con el saneamiento de una porción de terreno 
situado en la Común de Hato Mayor, de la Provincia del 

.Seybo, designada Distrito Catastral NQ (4), el Juez del Tri- 
bunal de Tierras, de Jurisdicción Original, conoció "a) de 

la reclamación de Andrés Cruz Vilorio, tendiente a que le 

fuera adjudicada la Parcela Número 45, con 3 Has., 82 as., 

53 cas., en virtud de compra a Rafael Ortiz; b) de la recla- 
mación de Eliseo Rondón y Pilar Rondón tendiente a que 

les fuera adjudicada la Parcela Número 46, con 3 Has. y 91 

Cas., y sus mejoras por ellos fomentadas, consistentes en 

cercas de alámbres de púas a 3 cuerdas, media tarea de 

café, 5 ó 6 matas de chinas y árboles frutales, por haberla 
`heredado (en 1925), de su abuela Sinencia Vilorio y de 
Gerónimo Lorenzo, y depositaron 'en apoyo de sus preten-
siones dos planos de la mensura ordinaria, el primero que 
.comprende varias parcelas, con 29 Has., 57 as., 50 cas., y 

el segundo, con 4 Has., 22 as., 50 cas; c) de la reclamación 

en esta misma parcela, en contradicción con los hermanos 
Rondón, de los Sucesores de Baldomero Vásquez, quienes 

no depositaron documentos en apoyo de su pretensiones, y 
representados por el Dr. Lulio S. Vásquez en la audiencia 
formularon la siguiente: 'Al hacerse la mensura se tomó 

una parte perteneciente al fundo de la Sucesión de Baldo-
mero Vásquez, y así se hizo constar al agrimensor... esta 

.faja pertenece a dicha sucesión por posesión de más de 100 
_años... se trata en este caso de lo que ocurre frecuente-
mente en estas cuestiones de tierras, indudablemente el se-

ñor Eliseo Rondón, tenía un pedazo de tierra, como causa-
habiente... y al hacer la mensura se , 

excedieron en los lí-

mites originales, invadiendo una cantidad de 40 ó 50 ta-
reas, más o menos. .., por lo que pidió les sea adjudicada 

esa parte'; d) de la reclamación de Félix Vilorio, tendiente 

.a que le sea adjudicada en comunidad con Pedro Santana 

la Parcela N9  47, con 83 Has., 37 as., 68 cas., y sus mejoras 
consistentes en cercas de alambres de púas y pasto natural, 

medida a nombre de ellos, en discusión con los Sucesores 

 

de Baldomero Vásquez, presentando dicho señor Vilorio 
como fundamento de su reclamación, además del alegato 
de la más larga prescripción en su favor, un acta notarial 
de fecha 29 de diciembre de 1945, por la cual Dolores Pina 
Viuda de Luis Eduardo Martínez y sus hijos Néstor y Luis 
Eduardo Martínez Pina le vendieron 85 Has., 19 as, 48 cas., 
'que 'figuran dentro del plano y proceso verbal de mensu-
ra de mayor cantidad. . .', de fecha nueve de mayo de mil 
novecientos veintitrés, terreno que hubo el causante de los 
vendedores, en parte, por compra a Manuel, Enrique y Do-
mingo Santana por acto del 20 de abril de 1921, protocoli-
zado, y por el cual también Manuel Santana vendió al mis-
mo Feliz Vilorio 26 y media tareas de terreno, colindante 
con la porción primeramente descrita'; e) de la reclama-
ción de Pedro Santana, sobre 85 y media tareas de terreno 
dentro de la misma parcela 47, en virtud de documento que 
depositó; y f) de la reclamación de los Sucesores de Baldo-
mero Vásquez, tendiente a que les sea adjudicada... 'esa 
faja de terreno, tomando en cuenta los linderos antiguos... 
y se haga un reenvío de audiencia para hacer citar nuevos 
testigos que pueden citar con exactitud, en que consistían 
esos linderos antiguos'; y b) 'que dicho Juez de Jurisdic-
ción Original dictó en fecha diez de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y uno, la Decisión número 1 (uno) en vir-
tud de la cual ordenó: el registro del derecho de propiedad 
de dichas parcelas y sus mejoras en la siguiente forma: la 
Número 45, en favor de Andrés de la Cruz Vilorio; la Nú-
mero 46, en favor de los señores Eliseo Rondón y Pilar 
Rondón, rechazando, por infundada, la reclamación for-
mulada por los Sucesores de Baldomero Vásquez, tendiente 
a que se le adjudicara una faja de terreno constante de 45 
ó 50 tareas dentro de esta parcela, y en el sentido de que 
se celebrara una nueva audiencia en relación con el caso; 
Y, en la Número 47, en favor de Pedro Santana, la cantidad 
de 5 Has., 37 as., 67.8 cas., equivalentes a 85 y media ta-
reas, y en favor de Félix Vilorio, el restó de 78 Has., 94 
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as., 84 cas., rechazando, por infundada, la reclamación for-
mulada por los Sucesores de Baldomero Vásquez, tendien-
te a que se ordenara el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela en su 'favor, y en el sentido de que se ce-
lebrara una nueva audiencia en relación con el caso"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Lulio S. Vásquez M., a nombre y repre-
sentación de la Sucesión de Baldomero Vásquez, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó en fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 1ro. Se re-
chaza la apelación interpuesta por los Sucesores de Baldo-
mero Vásquez en fecha 7 de septiembre de 1951, contra 
la Decisión N° 1 dictada en Jurisdicción Original, de fecha 
10 de agosto del año 1951, en el saneamiento de las Par-
celas Nos. 45, 46 y 47 del Distrito Catastral N° 4 de la Co-
mún de Hato Mayor, Sitio de "Azul", Provincia del Seybo. 

—29  Se confirma en todas sus partes la decisión apelada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: 'Parcela Número 
45: Que debe Ordenar y Ordena el registro del Derecho de 
propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
una casa de madera, techada de zinc, con pisos de madera, 
y cercas de alambres de púas, en favor de Andrés Cruz 
Vilorio, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en Hato Mayor, portador de la cédula personal de 
Identidad N9  1348, serie 27; Parcela Número 46: Que de-
be Ordenar y Ordena: Primero: El registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes 

en cercas de alámbres de púas, árboles frutales y media 
tarea de café, en favor de los señores Eliseo Rondón, do-
minicano, mayor de edad, casado con Julia Sánchez, agri-
cultor, domiciliado y residente en Hato Mayor, portador 
de la cédula personal de identidad N9  1890, serie 25; y Pi-
lar Rondón, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re- 
sidente en 'Guayabo Dulce', Hato Mayor, portador de la 
cédula personal de identidad N?  195, serle 27; en partes 
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iguales; Segundo: El rechazamiento, por infundada, de la 
reclamación formulada por los Sucesores de Baldomero 
Vásquez, domiciliados y residentes en Hato Mayor, ten 
dente a que se le adjudique una faja de terreno constante 
de 45 ó 50 tareas, dentro de esta parcela, y en el sentido 
de que se celebre una nueva audiencia en relación con el 
caso. Parcela Número 47: Que debe Ordenar y Ordena: 
Primero: El registro del derecho de propiedad de esta par-
cela, en la forma y proporción siguientes: a) 5 Has., 37 as., 
67.8 cas., equivalentes a 85 y media tareas, con sus mejo-
ras, consistentes en cercas de alambres de púas, una casa 
de madera, techada de yaguas, yerba páez y árboles fruta-
les, en favor del señor Pedro Santana, dominicano, mayor 
de edad, agricultor, domiciliado y residente en 'Guayabo 
Dulce', Hato Mayor, portador de la cédula personal de iden-
tidad N9 1805, serie 27; y b) 78 Has., 57 as., 16.2 cas., esto 
es, el resto de la parcela, con sus mejoras consistentes en 
cercas de alambres de púas y pasto natura!, en '2o.vor de 
Fé!lx Vilorio, dominicano, mayor de edad, casado con Al-
tagracia Santana, domiciliado y residente en Hato Mayor, 
portador de la cédula personal de identidad N9 972, se-
rie 27"; 

Considerando que por su memorial los recurrentes in-
vocan los siguientes medios de casación: "1 9— Violación 
del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, por falta 
de motivos y de base legal; Violación del artícuo 1315 del 
Código Civil; 29—Violación del artículo 2265 del Código 
Civil; y 3°— Violación del artículo 2229 y del artículo 2262 
del Código Civil; y Violación del artículo 4 de la Ley de Re-
gistro de Tierras"; 

Considerando que para conveniencia en el examen de 
dichos medios de casación, el presente recurso será consi-
derado primeramente en relación con la Parcela Nilmero 
56 y después en relación con la Parcela Número 47, tenien- 
z10 en cuenta, que es a estas dos Parcelas solamente a las 
que se refieren los recurrentes; 
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as., 84 cas., rechazando, por infundada, la reclamación for-
mulada por los Sucesores de Baldomero Vásquez, tendien-
te a que se ordenara el registro del derecho de propiedad 
de esta parcela en su favor, y en el sentido de que se ce-
lebrara una nueva audiencia en relación con el caso"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el Dr. Lulio S. Vásquez M., a nombre y repre-
sentación de la Sucesión de Baldomero Vásquez, el Tribu-
nal Superior de Tierras dictó en fecha trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y dos, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 1ro. Se re-
chaza la apelación interpuesta por los Sucesores de Baldo-
mero Vásquez en fecha 7 de septiembre de 1951, contra 
la Decisión N° 1 dictada en Jurisdicción Original, de fecha 
10 de agosto del año 1951, en el saneamiento de las Par-
celas Nos. 45, 46 y 47 del Distrito Catastral N" 4 de la Co-
mún de Hato Mayor, Sitio de "Azuí", Provincia del Seybo. 
—2' Se confirma en todas sus partes la decisión apelada, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: 'Parcela Número 
45: Que debe Ordenar y Ordena el registro del Derecho de 
propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes en 
una casa de madera, techada de zinc, con pisos de madera, 
y cercas de alambres de púas, en favor de Andrés Cruz 
Vilorio, dominicano, mayor de edad, domiciliado y resi-
dente en Hato Mayor, portador de la cédula personal de 

Identidad N9  1348, serie 27; Parcela Número 46: Que de-
be Ordenar y Ordena: Primero: El registro del derecho 
de propiedad de esta parcela y sus mejoras, consistentes 
en cercas de alámbres de púas, árboles frutales y media 
tarea de café, en favor de los señores Eliseo Rondón, do-
minicano, mayor de edad, casado con Julia Sánchez, agri-
cultor, domiciliado y residente en Hato Mayor, portador 
ele la cédula personal de identidad N 9  1890, serie 25; y Pi-

lar Rondón, dominicano, mayor de edad, domiciliado y re- 
sidente en 'Guayabo Dulce', Hato Mayor, portador de la 
cédula personal de identidad N 9  195, serle 27; en partes 
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iguales; Segundo: El rechazamiento, por infundada, de la 
reclamación formulada por los Sucesores de Baldomero 
Vásquez, domiciliados y residentes en Hato Mayor, ten 
dente a que se le adjudique una faja de terreno constante 
de 45 ó 50 tareas, dentro de esta parcela, y en cl sentido 
de que se celebre una nueva audiencia en relación con el 
caso. Parcela Número 47: Que debe Ordenar y Ordena: 
Primero: El registro del derecho de propiedad de esta par-
cela, en la forma y proporción siguientes: a) 5 Has., 37 as., 
67.3 cas., equivalentes a 85 y media tareas, con sus mejo-
ras, consistentes en cercas de alambres de púas, una casa 
de madera, techada de yaguas, yerba páez y árboles fruta-
les, en favor del señor Pedro Santana, dominicano, mayor 
de edad, agricultor, domiciliado y residente en 'Guayabo 
Dulce', Hato Mayor, portador de la cédula personal de iden- . 
tidad N9 1805, serie 27; y b) 78 Has., 57 as., 16.2 cas., esto 
es, el resto de la parcela, con sus mejoras consistentes en 
cercas de alambres de púas y pasto natura!, en t:avor de 
Fé!ix Vilorio, dominicano, mayor de edad, casado con Al-
tagracia Santana, domiciliado y residente en Hato Mayor, 
portador de la cédula personal de identidad N9 972 se-
rie 27"; 	

, 
 

Considerando que por su memorial los recurrentes in-
vocan los siguientes medios de casación: "19— Violación 
del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras, por falta 
de motivos y de base legal; Violación del artícuo 1315 del 
Código Civil; 29—Violación del artículo 2265 del Código 
Civil; y 30— Violación del articulo 2229 y del artículo 2262 
del Código Civil; y Violación del artículo 4 de la Ley de Re-
gistro de Tierras"; 

Considerando que para conveniencia en el examen de 
3ichos medios de casación, el presente recurso será consi-
derado Primeramente en relación con la Parcela Nímero 
16 y después en relación con la Parcela Número 47, tenien- 1i0 en cuenta, que es a estas dos Parcelas solamente a las 
que se refieren los recurrentes; 
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En cuanto a la Parcela Número 46: 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega, en relación con esta Parcela, y en resumen: que, en 
un aspecto, "la sentencia de jurisdicción original cuyos 
fundamentos adoptó el tribunal a quo, al referirse 'a los 
planos de la mensura ordinaria' en que apoyaron los her-
manos Rondón su reclamación, no contiene motivos 'acer-
ca de si tales planos están o no acompañados de las actas 
correspondientes y si éstas contienen o no todos los requi-
sitos exigidos por el artículo 4 de la Ley de Registro de 
Tierras para su validez'; y en otro aspecto, que "no basta 
para la regularidad de la sentencia, que se expresa 'que al-
guien ha poseído en las condiciones útiles para prescribir', 
sino que es preciso especificar cuando se inició esa pose-
sión y si reúne todos los caracteres exigidos por el artícu-li 
lo 2229 del Código Civil"; que, "en un caso, no hay motivos,a 
y se viola el artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; `1 
y en el otro, no hay motivos de hecho suficientes que per-
mitan apreciar si ha sido bien o mal aplicada la Ley; 

Considerando en cuanto al primero de esos dos aspecii 
tos, que la motivación relativa "a los planos de la mensura 
ordinaria", no constituye el único fundamento de la senten-
cia impugnada en lo relativo a la posesión de la Parcela '1 
número 46; que si es cierto que dicha sentencia no ha es-, 
tablecido rigurosamente "si tales planos están o no acom-
pañados de las actas correspondientes y si estas contienen 
o no todos los requisitos exigidos por el artículo 4 de la 
Ley de Registro de Tierras para su validez", y que en este 
punto sus motivos son insuficientes, no es menos cierto 
que dicha sentencia en cambio, ha establecido otros hechos 
de posesión también enumerados por el mencionado texto 
legal, como son la posesión por cultivos y la posesión por 
cercas, además de que, mediante la declaración de testigos 
oídos bajo la fé del juramento y sin desnaturalizar sus 
testimonios, estableció principalmente, la posesión caras• 
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terizada por el hecho de la ocupación material del terreno; 
comprobaciones todas éstas con las cuales el fallo impug- 
nado ha dado otros motivos que lo justifican plenamente; 

Considerando en cuanto al segundo aspecto señalado , 
 por los recurrentes, que en la sentencia impugnada se han, 

 dado igualmente motivos de hecho suficientes, que perrnt-' - 
ten verificar que la posesión de los hermanos Rondón reúne 
los caracteres exigidos por la Ley, ya que es suficiente al 
poseedor probar que él posee actualmente y que ha poseído, 
desde hace 30 años, sin disensión con nadie, para que a' 
sea presumido haber poseído con la continuidad, la publi-
cidad y demás condiciones sobre las cuales le incumbe ha-
cer la prueba de acuerdo con el art. 2234 del Código Civil; 
que, en efecto, en sus diferentes motivaciones, el fallo im-
pugnado ha expresado, de una parte, que los hermanos 
Rondón son los actuales poseedores del terreno; y de otra 
parte, que han poseído desde hace más de 30 años, "en con-
diciones útiles para invocar en su favor la prescripción ad-. 
quisitiva"; motivación que se refiere necesariamente a las 
condiciones requeridas por el artículo 2229 del Código Cl- 
vil comprobadas en la causa, por lo cual tampoco existen 
en este aspecto los vicios que los recurrentes señalan;. 

Considerando que también se alega cuanto a la prez---
tendida violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y a la falta de base legal, que en el fallo impugna-
do `no se explica el porqué ha sido desechada la comproba-
ción según el testimonio de Emilio Suárez, sobre la pose-
sión útil para prescribir de parte de los Sucesores de Bal-
domero Vásquez y aceptada por el contrario, la hecha por. -
el testigo Leopoldo Vilorio'; pero, 

Considerando que el Tribunal a quo expresó en: unan 
de los fundamentos de su sentencia, "que al ser interrogado 
Emilio Suárez sobre el tiempo en que se inició la posesión 
de los Sucesores de Baldomero Vásquez, dicho testigo res-
pondió 'que hacía más o menos 20 años"; que, al contrario, 
el Tribunal expresó en otra parte de los motivos dados, `que* 
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En cuanto a la Parcela Número 46: 

Considerando que por el primer medio del recurso se 
alega, en relación con esta Parcela, y en resumen: que, en 
un aspecto, "la sentencia de jurisdicción original cuyos 
fundamentos adoptó el tribunal a quo, al referirse 'a los 
planos de la mensura ordinaria' en que apoyaron los her-
manos Rondón su reclamación, no contiene motivos 'acer-
ca de si tales planos están o no acompañados de las actas 
correspondientes y si éstas contienen o no todos los requi-
sitos exigidos por el artículo 4 de la Ley de Registro de 
Tierras para su validez'; y en otro aspecto, que "no basta 
para la regularidad de la sentencia, que se expresa 'que al-, 
guien ha poseído en las condiciones útiles para prescribir',1 
sino que es preciso especificar cuando se inició esa pose`' 
sión y si reúne todos los caracteres exigidos por el artícu-
lo 2229 del Código Civil"; que, "en un caso, no hay motivos,. 
y se viola el artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras; 
y en el otro, no hay motivos de hecho suficientes que per-
mitan apreciar si ha sido bien o mal aplicada la Ley; 

Considerando en cuanto al primero de esos dos aspec-
tos, que la motivación relativa "a los planos de la mensura 
ordinaria", no constituye el único fundamento de la senten-
cia impugnada en lo relativo a la posesión de la Parcela 
número 46; que si es cierto que dicha sentencia no ha es-
tablecido rigurosamente "si tales planos están o no acom- 1 : 
pañados de las actas correspondientes y si estas contienen 
o no todos los requisitos exigidos por el artículo 4 de la 
Ley de Registro de Tierras para su validez", y que en este 
punto sus motivos son insuficientes, no es menos cierto 
que dicha sentencia en cambio, ha establecido otros hechos .  

de posesión también enumerados por el mencionado texto 
legal, como son la posesión por cultivos y la posesión por 
cercas, además de que, mediante la declaración de testigos 
oídos bajo la fé del juramento y sin desnaturalizar sus 
testimonios, estableció principalmente, la posesión carac ,  

terizada por el hecho de la ocupación material del terrmo; 
comprobaciones todas éstas con las cuales el fallo impug.- 
nado ha dado otros motivos que lo justifican plenamente: 

Considerando en cuanto al segundo aspecto señalado , 
 por los recurrentes, que en la sentencia impugnada se luan ,  

dado igualmente motivos de hecho suficientes, que permi-
ten verificar que la posesión de los hermanos Rondón reúne 
los caracteres exigidos por la Ley, ya que es suficiente al 
poseedor probar que él posee actualmente y que ha poseído, 
desde hace 30 años, sin disensión con nadie, para que él 
sea presumido haber poseído con la continuidad, la publi-
cidad y demás condiciones sobre las cuales le incumbe ha-
cer la prueba de acuerdo con el art. 2234 del Código Civil;; - 
que, en efecto, en sus diferentes motivaciones, el fallo im-
pugnado ha expresado, de una parte, que los hermanos 
Rondón son los actuales poseedores del terreno; y de otra 
parte, que han poseído desde hace más de 30 años, "en con- 
diciones útiles para invocar en su favor la prescripción ad- 
quisitiva"; motivación que se refiere necesariamente a las 
condiciones requeridas por el artículo 2229 del Código O- 
vil comprobadas en la causa, por lo cual tampoco existen 
en este aspécto los vicios que los recurrentes señala• 

Considerando que también se alega cuanto a la prez -
tendida violación del artículo 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y a la falta de base legal, que en el fallo impugna-
do `no se explica el porqué ha sido desechada la comproba-
ción según el testimonio de Emilio Suárez, sobre Ta pose-
sión útil para prescribir de parte de los Sucesores de Bal-
domero Vásquez y aceptada por el contrario, la hecha por.• 
el testigo Leopoldo Vilorio'; pero, A 

Considerando que el Tribunal a quo expresó en: uno• 
de los fundamentos de su sentencia, "que al ser interrogado 
Emilio Suárez sobre el tiempo en que se inició la posesión 
de los Sucesores de Baldomero Vásquez, dicho testigo res-
pondió 'que hacía más o menos 20 años"; que, al contrario, 
el Tribunal expresó en otra parte de los motivos dados, 'que._ 
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por la declaración del testigo Félix Vilorio oído bajo la 

fé del juramento, se evidenció que los hermanos Rondón 
por ellos y por sus causantes han poseído los terrenos des-
de hace más de 30 años', motivaciones todas éstas que ex-
presan claramente que por el testimonio de Emilio Suárez 
no se hizo ninguna comprobación de que los Sucesores Vás-
quez tuvieran el tiempo necesario para prescribir, de mane-
ra que la sentencia impugnada tuviera que explicarse so-
bre este punto, comprobación que se hizo en cambio, en 
favor de sus adversarios; que lo mismo puede decirse con 
resnecto a la declaración del testigo José López, oído como 
el primero, sin prestación de juramento, y respecto de la 
-cual también los recurrentes se quejan de que no se la 
tornara en cuenta como elemento de convicción en la cau-
sa; que, en consecuencia, tampoco en estos aspectos existen 
los vicios que los recurrentes señalan, por lo cual, en lo 
:relativo a la parcela número 46, el primer medio del r'écur-
so debe ser desestimado; 

Considerando que por el tercer medio de casación se 
,alega en relación con esta misma parcela, la "Violación del 
.artículo 2229 y del artículo 2262 del Código Civil", y "Vio-
'ladón del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras"; y 
se aduce, en resumen, "que cuando no fueren acogidos los 

:medios de casación referentes a la falta de motivos y a la 
carencia de base legal, entonces el fallo impugnado habría 
-violado los referidos textos del Código Civil, por no haber-
se comprobado las condiciones necesarias para que los her-
manos Rondón pudieran prescribir por 20 años"; y, en fin, 

"que si dicho fallo no es casable por no haber indicado si 
existía el acta de mensura con respecto a los planos pre-

, sentados por los hermanos Rondón y si esta acta ha sido 
registrada, entonces debe serlo por violación al artículo 4 
de la Ley de Registro de Tierras, por no haberse compro-

'.bado el cumplimiento de las formalidades indicadas en él"; 
1Pero, 

Considerando que por el examen que se ha hecho de 
los anteriores alegatos de los recurrentes contenidos en el 
primer medio de casación, se llegó a la demostración de 
que el fallo impugnado no solamente contiene una suficien-
te motivación en hecho y en derecho respecto a las condi-
dones exigidas por la Ley para que la posesión pueda con-
ducir a una prescripción adquisitiva, sino que además en 
el caso, las condiciones así establecidas por el artículo 2229 
.del Código Civil como por el artículo 2262 del mismo Có-
digo fueron comprobadas en la causa; que, asimismo, por 
las consideraciones hechas con motivo del examen do di-
cho primer medio de casación, no se necesita más examen 
en relación con el medio fundado en la violación del artícu-
lo 4 de la Ley de Registro de Tierras, ya que la posesión 
de los señores Rondón resulta establecida por otros medios 
y no tan solo por el depósito del piano de la mensura ordi-
naria; que, en consecuencia, por los motivos ya expuestos, 
los alegatos de este tercer medio de casación deben ser des-
estimados por iguales motivos en cuanto a la parcela N9  
46 y rechazar cuanto a la misma el presente recurso de ca-

sación; 

En cuanto a la Parcela Número 47: 

Considerando que a pesar de que los recurrentes em-
plazaron en casación al señor Pedro Santana y luego per-
siguieron en la forma establecida por la Ley la declaración 
del defecto pronunciado contra éste por no haber constituí-
do abogado, por su memorial de casación y en lo que con-
cierne a la Parcela Número 47, expresan haber 'renuncia-
do a impugnar la sentencia' en lo que toca a Manuel Santa-
.na (léase Pedro Santana) ; que además de esta renuncia 
expresa, dicho memorial de casación no se refiere en nada 
.al fallo relativo al señor Pedro Santana, con respecto a 
-quien, ya en la instancia de apelación los actuales recu-
rrentes en casación habían también renunciado a impugnar 
la sentencia de Jurisdicción Original; por todo lo cual el 
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por la declaración del testigo Félix Vilorio oído bajo la 

fé del juramento, se evidenció que los hermanos Rondón 
por ellos y por sus causantes han poseído los terrenos des-
de hace más de 30 años', motivaciones todas éstas que ex-
presan claramente que por el testimonio de Emilio Suárez 
no se hizo ninguna comprobación de que los Sucesores Vás-
quez tuvieran el tiempo necesario para prescribir, de mane-
ra que la sentencia impugnada tuviera que explicarse so-
bre este punto, comprobación que se hizo en cambio, en 
favor de sus adversarios; que lo mismo puede decirse con 
respecto a la declaración del testigo José López, oído como 
el primero, sin prestación de juramento, y respecto de la 
- cual también los recurrentes se quejan de que no se la 
tomara en cuenta como elemento de convicción en la cau-
sa; que, en consecuencia, tampoco en estos aspectos existen 
los vicios que los recurrentes señalan, por lo cual, en lo 
relativo a la parcela número 46, el primer medio del récur- 
•so debe ser desestimado; 

Considerando que por el tercer medio de casación se 
.alega en relación con esta misma parcela, la "Violación dei 
.artículo 2229 y del artículo 2262 del Código Civil", y "Vio-
'ladón del artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras"; y 
se aduce, en resumen, "que cuando no fueren acogidos los 

•medios de casación referentes a la falta de motivos y a la 
.carencia de base legal, entonces el fallo impugnado habría 
Molado los referidos textos del Código Civil, por no haber-
se comprobado las condiciones necesarias para que los her-
manos Rondón pudieran prescribir por 20 años"; y, en fin, 
"que si dicho fallo no es casable por no haber indicado si 
existía el acta de mensura con respecto a los planos pre- 
sentados por los hermanos Rondón y si esta acta ha sido 
registrada, entonces debe serlo por violación al artículo 4 
de la Ley de Registro de Tierras, por no haberse compro-

' bado el cumplimiento de las formalidades indicadas en él"; 

Pero,  
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Considerando que por el examen que se ha hecho de 
los anteriores alegatos de los recurrentes contenidos en el 
primer medio de casación, se llegó a la demostración de 
.que el fallo impugnado no solamente contiene una suficien-
te motivación en hecho y en derecho respecto a las condi-
ciones exigidas por la Ley para que la posesión pueda con-
ducir a una prescripción adquisitiva, sino que además en 
el caso, las condiciones así establecidas por el artículo 2229 
.del Código Civil como por el artículo 2262 del mismo Có-
digo fueron comprobadas en la causa; que, asimismo, por 
las consideraciones hechas con motivo del examen de di-
cho primer medio de casación, no se necesita más examen 
en relación con el medio fundado en la violación del artícu-
lo 4 de la Ley de Registro de Tierras, ya que la posesión 
de los señores Rondón resulta establecida por otros medios 
y no tan solo por el depósito del piano de la mensura ordi-
naria; que, en consecuencia, por los motivos ya expuestos, 
los alegatos de este tercer medio de casación deben ser des-
estimados por iguales motivos en cuanto a la parcela N9  
46 y rechazar cuanto a la misma el presente recurso de ca-

sación; 

En cuanto a la Parcela Número 47: 

Considerando que a pesar de que los recurrentes em-
plazaron en casación al señor Pedro Santana y luego per-
siguieron en la forma establecida por la Ley la declaración 
del defecto pronunciado contra éste por no haber constituí-
do abogado, por su memorial de casación y en lo que con-
cierne a la Parcela Número 47, expresan haber 'renuncia-
do a impugnar la sentencia' en lo que toca a Manuel Santa-
na (léase Pedro Santana) ; que además de esta renuncia 
expresa, dicho memorial de casación no se refiere en nada 
.al fallo relativo al señor Pedro Santana, con respecto a 
-quien, ya en la instancia de apelación los actuales recu-
rrentes en casación habían también renunciado a impugnar 
la sentencia de Jurisdicción Original; por todo lo cual el 
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presente recurso de casación cuanto a la Parcela Número , 
 47 debe considerarse en lo que respecta al señor Félix Vi.. 

lorio, únicamente; 

Considerando que por el primer medio de casación, se 
alega, en resumen, que el Tribunal a quo procedió por vía 
de simple afirmación y no dió motivos, en lo relativo a la , 
prescripción en favor de Félix Vilorio fundada en el ar-
tículo 2265 del Código Civil y ni tampoco en cuanto a ha-
ber adquirido éste el inmueble de buena fé y a justo título; 
que, no se expresó de donde deduce el Tribunal el dato re-
lativo a que dicho reclamante entró en posesión de los te-
rrenos reclamados el día 29 de diciembre de 1945, ya que 
no consta que persona alguna lo certificara, 'oralmente o 
por escrito'; que no se expresó tampoco si el Tribunal exa-
minó la libreta del agrimensor contratista para verificar 
si los terrenos 'fueron medidos o no en discusión; y que,. 
afirmar pura y simplemente que una prueba `no es seria', 
constituye una motivación insuficiente, además de que se 
viola el artículo 1315 del Código Civil; pero, 

Considerando que debe tenerse por bien motivada en 
hecho y en derecho la sentencia que expresa que el adqui-
riente de un inmueble lo es a justo título y de buena fé, 
si dicha sentencia se ha fundado en el contenido de un acto 
que prueba la existencia del título de adquisición y si este 
acto además de ser regular en la forma, es por su natura-
leza, traslativo de propiedad, como ocurre en el presente• 
caso, en que el fallo de Jurisdicción Original cuyos moti-
vos adoptó el Tribunal a quo, ha expresado 'que por el acto 
auténtico Número 185, de fecha 29 de diciembre de 1945, 
debidamente transcrito, pasado ante el Notario Público P. 
Moltimer Dalmáu, se comprueba que el señor Félix Vilorio 
le compró a Dolores Pina Viuda Martínez, Néstor Martí-
nez Pina y Luis Eduardo Martínez Pina una porción de 
terreno... con una extensión de 85 hectáreas, 19 áreas y 
48 centiáreas, dentro de linderos determinados. .. siendo 
dicho terreno el mismo que hoy integra la. Parcela N°  47, 

con excepción de la porción reclamada por Pedro Santa-
na'; que, por otra parte, en cuanto al alegato de que 'no se 
expresó de donde deduce el Tribunal el dato relativo a que 
el reclamante Vilorio entró en posesión de los terrenos. .. 
el día 29 de diciembre de 1945', del ya referido acto de ven-
ta conjugado con las declarariones prestadas tanto ante el 
Juez de Jurisdicción Original como ante el Tribunal a quo, 
debidamente ponderadas en ambas jurisdicciones, resulta 
la prueba de que, desde el día de la venta, tenía el señor 
Vilorio la posesión tal como fué alegada por él; y, en fin, 
en cuanto 'a que no se expresa tampoco si el Tribunal a quo 
examinó la libreta del agrimensor contratista para verifi-
car si los terrenos fueron medidos en discusión o no', di-
cha sentencia no tenía necesidad de hacerlo y le bastaba 
consignar como lo hizo, sin desnaturalizar los hechos, pri-
meramente, 'que el Tribunal le advirtió (a los Sucesores 
de Vásquez), que ellas, (las libretas) se encuentran en el 
mismo Tribunal, donde pueden ser examinadas', y luego, 
`que la Sucesión Vásquez limitó su reclamación a la faja 
de terreno que ella alegó había sido medida en discusión, 
pero, que después de examinado el plano, se comprobó que 
en este no aparece tal faja en discusión"; 

Considerando que por el mismo medio de casación los 
recurrentes alegan "que no se expresa en la sentencia im-
pugnada, quién era el verdadero dueño de la propiedad que 
residía en el Distrito Judicial en donde está radicado el in-
mueble"; pero 

Considerando que para determinar la duración del pla-
zo de la prescripción de conformidad con el artículo 2265 
del Código Civil, es preciso considerar, de una parte, la 
situación del inmueble sobre el cual se cumple la prescrip-
ción, y de la otra, la residencia del verdadero propietario 
del que se pretende con esa calidad; que en el presente 
caso, en que la sentencia impugnada ha comprobado y ad-
mitido, soberanamente, que los Sucesores de Baldomero 
Vásquez no han aportado pruebas suficientes para estable- 

1 
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presente recurso de casación cuanto a la Parcela Número ,  
47 debe considerarse en lo que respecta al señor Félix Vi-. 
lorio, únicamente; 

Considerando que por el primer medio de casación, se 
alega, en resumen, que el Tribunal a quo procedió por vía 
de simple afirmación y no dió motivos, en lo relativo a la 114 
prescripción en favor de Félix Vilorio fundada en el ar-
tículo 2265 del Código Civil y ni tampoco en cuanto a ha-
ber adquirido éste el inmueble de buena fé y a justo título; 
que, no se expresó de donde deduce el Tribunal el dato re-
lativo a que dicho reclamante entró en posesión de los te-
rrenos reclamados el día 29 de diciembre de 1945, ya que 
no consta que persona alguna lo certificara, 'oralmente o 
por escrito'; que no se expresó tampoco si el Tribunal exa-
minó la libreta del agrimensor contratista para verificar 1 
si los terrenos 'fueron medidos o no en discusión; y que,» 
afirmar pura y simplemente que una prueba `no es seria', 
constituye una motivación insuficiente, además de que se 
viola el artículo 1315 del Código Civil; pero, 

Considerando que debe tenerse por bien motivada en. 
hecho y en derecho la sentencia que expresa que el adqui-
riente de un inmueble lo es a justo título y de buena fé, 
si dicha sentencia se ha fundado en el contenido de un acto 
que prueba la existencia del título de adquisición y si este- 
acto además de ser regular en la forma, es por su natura-
leza, traslativo de propiedad, como ocurre en el presente 
caso, en que el fallo de Jurisdicción Original cuyos moti-
vos adoptó el Tribunal a quo, ha expresado 'que por el acto 
auténtico Número 185, de fecha 29 de diciembre de 1945, 
debidamente transcrito, pasado ante el Notario Público P. 
Moltimer Dalmáu, se comprueba que el señor Félix Vilorio 
le compró a Dolores Pina Viuda Martínez, Néstor Martí-
nez Pina y Luis Eduardo Martínez Pina una porción de 
terreno... con una extensión de 85 hectáreas, 19 áreas y 
48 centiáreas, dentro de linderos determinados... siendo 
dicho terreno el mismo que hoy integra a Parcela N° 47, 
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con excepción de la porción reclamada por Pedro Santa-
na'; que, por otra parte, en cuanto al alegato de que `no se 
expresó de donde deduce el Tribunal el dato relativo a que 
el reclamante Vilorio entró en posesión de los terrenos. .. 
el día 29 de diciembre de 1945', del ya referido acto de ven-
ta conjugado con las declarariones prestadas tanto ante el 
Juez de Jurisdicción Original como ante el Tribunal a quo, 
debidamente ponderadas en ambas jurisdicciones, resulta 
la prueba de que, desde el día de la venta, tenía el señor 
Vilorio la posesión tal como fué alegada por él; y, en fin, 
en cuanto 'a que no se expresa tampoco si el Tribunal a quo 
examinó la libreta del agrimensor contratista para verifi- 
car si los terrenos fueron medidos en discusión o no', di- 
cha sentencia no tenía necesidad de hacerlo y le bastaba 
consignar como lo hizo, sin desnaturalizar los hechos, pri- 
meramente, 'que el Tribunal le advirtió (a los Sucesores 
de Vásquez), que ellas, (las libretas) se encuentran en el 
mismo Tribunal, donde pueden ser examinadas', y luego, 
`que la Sucesión Vásquez limitó su reclamación a la faja 
de terreno que ella alegó había sido medida en discusión, 
pero, que después de examinado el plano, se comprobó que 
en este no aparece tal faja en discusión"; 

Considerando que por el mismo medio de casación los 
recurrentes alegan "que no se expresa en la sentencia im-
pugnada, quién era el verdadero dueño de la propiedad que 
residía en el Distrito Judicial en donde está radicado el in-
mueble"; pero 

Considerando que para determinar la duración del pla-
zo de la prescripción de conformidad con el artículo 2265 
del Código Civil, es preciso considerar, de una parte, la 
situación del inmueble sobre el cual se cumple la prescrip-
ción, y de la otra, la residencia del verdadero propietario 
del que se pretende con esa calidad; que en el presente 
caso, en que la sentencia impugnada ha comprobado y ad-
mitido, soberanamente, que los Sucesores de Baldomero 
Vásquez no han aportado pruebas suficientes para estable- 
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casación no se alega nada contra la Parcela bl'‹? 47, el pre-
sente recurso debe ser desestimado por no haberse acogido 
ninguno de sus medios de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Baldomero Vásquez y Morales y 
compartes, contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha trece de junio de mil novecientos cincuen-
ta y dos, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
sellares Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

cer el derecho de propiedad que ellos reclaman sobre una 
faja de terreno indeterminada de esta Parcela', resultaría 
contradictorio que el reclamante Félix Vilorio, prescribie-
ra contra ellos, puesto que no son propietarios o su preten-
sión como tal no ha sido probada; que, encontrándose am-
parados los derechos del reclamante Félix Vilorio, como se 
ha dicho, por un título auténtico que reúne, por sí mismo, 
todas las características legales de un título hábil para 
transferir la propiedad, el cual, además, se halla consolida-
do por la más larga prescripción, y no existiendo, en la 
especie, más reclamantes en relación con dicha parcela 47, 
que la Sucesión de Baldomero Vásquez, cuyos pretendidos 
derechos ya han sido definitivamente descartados por el ya 
citado fallo del Tribunal Superior de Tierras, es evidente 
que, por vía de consecuencia, el mencionado reclamante, 
Félix Vilorio, debe ser reconocido, ergs omnes, como el 
único y verdadero propietario de la dicha parcela 47 a él 
adjudicada; que, habiéndose desconocido, definitivamente 

1 
 y de manera que escapa a la censura de esta Suprema Cor-

1  te de Justicia, por la sentencia objeto del presente recurso, 

1 l la reclamación de los Sucesores de Baldomero Vásquez so- 
bre la supracitada parcela, los medios de casación propues-
tos por dichos sucesores contra esa sentencia, han podido 
ser examinados y desestimados en conjunto por carecer de 
calidad los recurrentes para proponerlos; 

Considerando que por el segundo medio del recurso 
los recurrentes invocan que el art. 2265 del Código Civil 
no es aplicable a una universalidad de bienes, corno ocu-
rre en un sitio comunero, en que nadie es dueño del terre-
no absolutamente, sino de una parte alícuota; pero, 

Considerando que los reclamantes en el presente caso 
no 112n invocado derechos como accionistas del sitio de 
`Azui'; que la posesión invocada por Félix 'ilorio no na 
sido en esa calidad, sino con ánimo de dueño y en virtud 
de un título; que en consecuencia, el segundo medio de ca-
sación debe ser desestimado; y como en el tercer medio de 
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cer el derecho de propiedad que ellos reclaman sobre una 
faja de terreno indeterminada de esta Parcela', resultaría 
contradictorio que el reclamante Félix Vilorio, prescribie-
ra contra ellos, puesto que no son propietarios o su preten-
sión como tal no ha sido probada; que, encontrándose am-
parados los derechos del reclamante Félix Vilorio, como se 
ha dicho, por un título auténtico que reúne, por sí mismo, 
todas las características legales de un título hábil para 
transferir la propiedad, el cual, además, se halla consolida-
do por la más larga prescripción, y no existiendo, en la 
especie, más reclamantes en relación con dicha parcela 47, 
que la Sucesión de Baldomero Vásquez, cuyos pretendidos 
derechos ya han sido definitivamente descartados por el ya 
citado fallo del Tribunal Superior de Tierras, es evidente 
que, por vía de consecuencia, el mencionado reclamante, 
Félix Vilorio, debe ser reconocido, ergs omnes, como el 
único y verdadero propietario de la dicha parcela 47 a él 
adjudicada; que, habiéndose desconocido, definitivamente 
y de manera que escapa a la censura de esta Suprema Cor-
te de Justicia, por la sentencia objeto del presente recurso, 
la reclamación de los Sucesores de Baldomero Vásquez so-
bre la supracitada parcela, los medios de casación propues-
tos por dichos sucesores contra esa sentencia, han podido 
ser examinados y desestimados en conjunto por carecer de 
calidad los recurrentes para proponerlos; 

Considerando que por el segundo medio del recurso 
los recurrentes invocan que el art. 2265 del Código Civil 
no es aplicable a una universalidad de bienes, corno ocu-
rre en un sitio comunero, en que nadie es dueño del terre-
no absolutamente, sino de una parte alicuota; pero, 

Considerando que los reclamantes en el presente caso 
no 11. invocado derechos como accionistas del sitio de 
`Azur; que la posesión invocada por Félix "ilorio no na 
sido en esa calidad, sino con ánimo de dueño y en virtud 
de un título; que en consecuencia, el segundo medio de ca-
sación debe ser desestimado; y como en el tercer medio de  

casación no se alega nada contra la Parcela N .  47, el pre-
sente recurso debe ser desestimado por no haberse acogido 
ninguno de sus medios de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Baldomero Vásquez y Morales y 
compartes, contra la sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras de fecha trece de junio de mil novecientos cincuen-
ta y dos, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a los recurrentes al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 

'41  
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

27 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Onésima Villamán.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura- 
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 144 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Onésima 
Villamán, dominicana, mayor de edad, soltera, ocupada en 
los quehaceres domésticos, natural de la sección rural de 
"Marmolejos", de la Común de Luperón, Provincia de Puer-
to Plata, domiciliada y residente en Santiago, portadora de 
la cédula personal de identidad 1\19 3982, serie 40, renovada 
con sello de Rentas Internas N°  525821, para (1954), con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fe-
cha veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-

vo se copia en otro lugar del presente fallo;  
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retarla de la Corte a qua, a requerimiento de la recta 
nte, en fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta 

y cinco, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
.berado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-
miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 27 de agosto de 1954, compareció ante 'el 
Oficial del Día, Cuartel General de la Policía Nacional en 
la ciudad de Santiago, la señora Onésima Villamán, y pre-
sentó querella contra Nemencio López, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, natural de Navarrete y del 
domicilio de Castañuelas, cédula N0 89, serie 33, renovada, 
para que se aviniera a cumplir con sus obligaciones de pa-
dre, para con la menor Asunción Villamán, procreada en-
tre ambos"; b) "que ante el Juez de Paz de la Común de 
Villa Isabel, a quien fué remitido el expediente a fines de 
conciliación, Nemencio López negó ser el padre de dicha 
menor, manifestando que no es apto para la procreación"; 
e) "que, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Monte Cristy posteriormente apoderado del ex-
pediente, conoció de la causa y dictó sentencia en fecha 
29 de octubre del mismo año 1954, reenviando el conoci-
miento de dicha causa para una mejor sustanciación y 
después de una nueva audiencia decidió el caso por su sen-
tencia de fecha siete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, cu-
yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe descar-
gar y descarga, al nombrado Nemencio López, de generales 

Akijk 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

27 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Onésima Villamán.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Onésima 
Villamán, dominicana, mayor de edad, soltera, ocupada en 
los quehaceres domésticos, natural de la sección rural de 
"Marmolejos", de la Común de Luperón, Provincia de Puer-
to Plata, domiciliada y residente en Santiago, portadora de 
la cédula personal de identidad N9  3982, serie 40, renovada 

con sello de Rentas Internas N' 525821, para (1954), con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Santiago de fe-
cha veintisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
retaría de la Corte a, qua, a requerimiento de la recua 

 nte, en fecha dos de junio de mil novecientos cincuenta 
cinco, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-

miento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 27 de agosto de 1954, compareció ante .el 
Oficial del Día, Cuartel General de la Policía Nacional en 
la ciudad de Santiago, la señora Onésima Villamán, y pre-
sentó querella contra Nemencio López, dominicano, mayor 
de edad, casado, agricultor, natural de Navarrete y del 
domicilio de Castañuelas, cédula N.  89, serie 33, renovada, 
para que se aviniera a cumplir con sus obligaciones de pa-
dre, para con la menor Asunción Villamán, procreada en-
tre ambos"; b) "que ante el Juez de Paz de la Común de 
Villa Isabel, a quien fué remitido el expediente a fines de 
conciliación, Nemencio López negó ser el padre de dicha 
menor, manifestando que no es apto para la procreación"; 
c) "que, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Monte Cristy posteriormente apoderado del ex-
pediente, conoció de la causa y dictó sentencia en fecha 
29 de octubre del mismo año 1954, reenviando el conoci-
miento de dicha causa para una mejor sustanciación y 
después de una nueva audiencia decidió el caso por su sen-
tencia de fecha siete de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, dictada en atribuciones correccionales, cu-
Yo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe descar-
gar y descarga, al nombrado Nemencio López, de generales 
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conocidas, del delito de violación a la Ley N 9  2402, sobre 
paternidad, en perjuicio de la menor Asunción María Vi-
llamán, hija de la señora Onésima Villamán, por no haber; 
lo cometido; al establecerse por un certificado médico que 
el nombrado Nemencio López. no es apto para la procrea-
ción, declarándose de oficio las costas del procedimiento": -  

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante señora Onésima Villamán, 
la Corte de Apelación de Santiago debidamente apoderada, 
dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el 
guiente: "Falla: Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación: Segundo: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha siete del mes d 
diciembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, po 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, que descargó al nombrado Nemensio López, 
del delito de violación a la Ley N 9  2402, en perjuicio de la 
menor Asunción María Villamán, procreada por la señora 
Onésima Villamán, por no haberse podido establecer que 
sea el padre de la expresada menor, y declaró de oficio las 
costas; Tercero: Declara de oficio las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa que 1 

 el prevenido Nemencio López, no es el padre de la menor 
cuya paternidad se investiga en razón de su falta de ap-
titud para la procreación; que, en consecuencia, la Corte 
a qua, al confirmar la sentencia apelada que descargó a 
Nemencio López del delito de violación de la Ley N9 2402 
en perjuicio de la menor Asunción María Villamán, de on-
ce meses de edad, hizo una correcta aplicación del artícu-
lo 212 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Onésima Villamán, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido co-
piado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 
las co(Isrmdaedoosf)icHio. 

H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.—Da-- 
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Ole.gario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta- 
rjoGeneral.

rrs 
General.

1   La p ente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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conocidas, del delito de violación a la Ley N0 2402, sobre 
paternidad, en perjuicio de la menor Asunción María Vi 
llamán, hija de la señora Onésima Villamán, por no haber-
lo cometido; al establecerse por un certificado médico que 
el nombrado Nemencio López. no es apto para la procrea-
ción, declarándose de oficio las costas del procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante señora Onésima Villamán, 
la Corte de Apelación de Santiago debidamente apoderada, 
dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es el si- 
guiente: "Falla: Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Confirma la sentencia apelada, dicta-
da en atribuciones correccionales, en fecha siete del mes de 
diciembre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, por* 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, que descargó al nombrado Nemensio López, 
del delito de violación a la Ley N9 2402, en perjuicio de la 
menor Asunción María Villamán, procreada por la señora 
Onésima Villamán, por no haberse podido establecer que 
sea el padre de la expresada menor, y declaró de oficio las 
costas; Tercero: Declara de oficio las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa que 
el prevenido Nemencio López, no es el padre de la menor 
cuya paternidad se investiga en razón de su falta de ap-
titud para la procreación; que, en consecuencia, la Corte 
a qua, al confirmar la sentencia apelada que descargó a 
Nemencio López del delito de violación de la Ley N9  2402 
en perjuicio de la menor Asunción María Villamán, de on-
ce meses de edad, hizo una correcta aplicación del artícu-
lo 212 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Onésima Villamán, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintisiete 

e mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en 
tribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido w 
ad° en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 

las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.—Da-
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qua-
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de lecha 30 de mayo de 1955. 

»Mena' : Penal. 

1lDecarrente: Luis Hernández.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
-Orla, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
`Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Sán-
chez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, Jaime Vi-
dal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
catorce del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
"Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Her-
nández, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
-domiciliado y residente en El Batey, sección de la común 
de San Juan de la Maguana, cuya cédula personal de iden-
tidad no figura en el expediente, contra sentencia criminal 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana en fecha treinta del mes de mayo del año en cur-
so, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 

copla en otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho del mes de ju-
nio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber den- 
' berado y vistos los artículos 22, 23, 379 y 388, reformado 

por la Ley N' 583, del 17 de octubre de 1941; y 1 y 65 *e 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Valentin Novas se presentó en el Despacho de la 
Policía Nacional en San Juan de la Maguana para denun-
ciar ante el Departamento de Investigaciones de Robos, que 
el día veinte de ese mismo mes, en horas de la noche le ha-
bían sustraído de un "conuco" que tiene en la sección de 
"Mogollón,", de la indicada común, ocho sacos de henequén 
llenos de maní y diez y siete vacíos, así como un caldero 
de aluminio que se encontraba junto a dichos sacos"; b) 
que los Alcaldes Pedáneos de las secciones de "Mogollón" 
y "El Batey", advertidos del caso, detuvieron al nombrado 
Luis Hernández, ocupándole diez sacos de henequén vacíos 
y el caldero de aluminio sustraído a Novas; c) que Luis 
Hernández les declaró que ese robo lo había cometido en 
unión de Octavio de los Santos, por cuya causa este último 
fué apresado durante la noche; en su poder fueron encon-
trados cuatro sacos conteniendo maní y otros cuatro va-
cíos, pero al ser conducido a la ciudad, se dió a la fuga, 
sin ser apresado; d) que instruida la sumaria correspon-
diente, en fecha veinte y uno de octubre del 1955 (léase 
1954), el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Bene-
factor, dictó providencia calificativa, enviando a los proce-
sados Luis Hernández y Octavín de los Santos, ante el Tri- 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Mb" 

guana de fecha 30 de mayo de 1955. 

Materia' : Penal. 

Iltecurrente: Luis Hernández.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
`Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Sán-
chez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, Jaime Vi-
dal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
catorce del mes de octubre de mil novecientos cincuenta y 
cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la y 
Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 1? 

- Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Her-
nández, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, 
-domiciliado y residente en El Batey, sección de la común 
de San Juan de la Maguana, cuya cédula personal de iden-
tidad no figura en el expediente, contra sentencia criminal 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana en fecha treinta del mes de mayo del año en cur-

so, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se 
opta en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha ocho del mes de ju-
nio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 22, 23, 379 y 388, reformado 
por la Ley N9  583, del 17 de octubre de 1941; y 1 y 65 ée 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) "que 
en fecha veintidós de agosto de mil novecientos cincuenta 
y cuatro, Valentín Novas se presentó en el Despacho de la 
Policía Nacional en San Juan de la Maguana para denun-
ciar ante el Departamento de Investigaciones de Robos, que 
el día veinte de ese mismo mes, en horas de la noche le ha-
bían sustraído de un "conuco" que tiene en la sección de 
"Mogollón,", de la indicada común, ocho sacos de henequén 
llenos de maní y diez y siete vacíos, así como un caldero 
de aluminio que se encontraba junto a dichos sacos"; b) 
que los Alcaldes Pedáneos de las secciones de "Mogollón" 
y "El Batey", advertidos del caso, detuvieron al nombrado 
Luis Hernández, ocupándole diez sacos de henequén vacíos 
y el caldero de aluminio sustraído a Novas; c) que Luis 
Hernández les declaró que ese robo lo había cometido en 
unión de Octavio de los Santos, por cuya causa este último 
fué apresado durante la noche; en su poder fueron encon-
trados cuatro sacos conteniendo maní y otros cuatro va-
cíos, pero al ser conducido a la ciudad, se dió a la fuga, 
sin ser apresado; d) que instruida la sumaria correspon-
diente, en fecha veinte y uno de octubre del 1955 (léase 
1954), el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de Bene-
factor, dictó providencia calificativa, enviando a los proce-
sados Luis Hernández y Octavío de los Santos, ante el Trl- 
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latina' criminal, para ser juzgados por el crimen de robo de 
cosechas desprendidas de noche y por dos personas y con 
ayuda de animales de carga, en perjuicio de Valentín No-
vas; e) que, en fecha tres de febrero del año en curso, mil 
novecientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribu-
ciones criminales, dictó la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y al efecto 
declara bueno y válido el procedimiento en contumacia se-
guido contra el nombrado Octavio de los Santos, por haber-
se llenado los requisitos de ley; Segundo: Que debe decla-
rar y al efecto declara a los nombrados Luis Hernández y 
Octavio de los Santos, culpables del crimen de Robo de 
cosechas desprendidas de noche, con ayuda de animales de 
carga y por dos personas, en perjuicio de Valentín Novas 
y en consecuencia se condenan a sufrir cinco años de reclu-
sión en la cárcel pública de esta ciudad, a cada uno; Ter-
cero: Que debe condenar y al efecto condena a los nombra-
dos Luis Hernández y Octavio de los Santos al pago de las 
costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Luis Hernández, la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el 
cumplimiento de los demás requisitos legales el recurso de 
apelación intentado en fecha 4 del mes de febrero del año 
1955 por Luis Hernández, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dic-
tada en atribuciones criminales en 'fecha 3 del mes de fe-
brero del año 1955, cuyo dispositivo el el siguiente: Pri-
mero: Que debe declarar y al efecto declara bueno y váli-
do el procedimiento en contumacia seguida , contra el nom-
brado Octavio de los Santos, por haberse llenado los re-
quisitos de le'; Segundo: Que debe declarar y al efecto de- 
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^lava a los nombrados Luis Hernández y Octavio de los 
Santos, culpables del crimen de Robo de cosechas despren-
didas de noche, con ayuda de animales de carga y por dos 
personas, en perjuicio de Valentín Novas y en con-
secuencia se condena a sufrir cinco años de reclusión 
en la cárcel pública de esta ciudad, a cada uno; Ter-
cero: Que debe condenar y al efecto condena a los nombra-
dos Luis Hernández y Octavio de los Santos al pago de las 
costas'; Segundo: Modifica la sentencia apelada en cuanto 
condenó al apelante Luis Hernández a Cinco Años de Re-
c): -::511 por su crimen de robo de cosechas desprendidas 
.1z3 -coche, con ayuda de animales de carga y por más de 
tul?. persona, en perjuicio de Valentín Novas; y, obrando 
por propia autoridad, condena al acusado Luis Hernández, 
a sufrir Dos Años de Reclusión por su crimen de robo ya 
mencionado; Tercero: Lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, que 
el procesado Luis Hernández, en unión del también proce-
sado Octavio de los Santos, en horas de la noche y utili-
¿ando un animal de carga se apoderó fraudulentamente en 
el conuco propiedad de Valentín Novas, ubicado en la sec-
ción de Mogollón, de varios sacos de maní y de algunos sa-
cos vacíos de henequén, los cuales trasladaron a sus res-
pectivas casas, lugares éstos en que dichos artículos fueron 
ocupados; que en los hechos así admitidos y comprobados 
por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el crimen 
de robo previsto y sancionado por el art. 388, reformado, 
párrafos 3ro. y 4to. del Código Penal, en el cual se incurre 
cuando el agente, en los campos, robare cosechas u otros 
in-oductos útiles de la tierra, ya desprendidas o sacadas del 
suelo o granos amontonados que formen parte de ias 

cuando ese robo sea cometido acompañado de cuales-
iuiera de las tres circunstancias siguientes: si es cometido 
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bunal criminal, para ser juzgados por el crimen de robo de 
cosechas desprendidas de noche y por dos personas y con 
ayuda de animales de carga, en perjuicio de Valentín No-
vas; e) que, en fecha tres de febrero del año en curso, mil • 
novecientos cincuenta y cinco, el Juzgado de Primera Ins-
tancia. del Distrito Judicial de Benefactor, en sus atribu-
ciones criminales, dictó la sentencia cuya parte dispositiva 
dice así: "Falla: Primero: Que debe declarar y al efecto 
declara bueno y válido el procedimiento en contumacia se-
guido contra el nombrado Octavio de los Santos, por haber-
se llenado los requisitos de ley; Segundo: Que debe decla-
rar y al efecto declara a los nombrados Luis Hernández y 
Octavio de los Santos, culpables del crimen de Robo de 
cosechas desprendidas de noche, con ayuda de animales de 
carga y por dos personas, en perjuicio de Valentín Novas 
y en consecuencia se condenan a sufrir cinco años de reclu-
sión en la cárcel pública de esta ciudad, a cada uno; Ter-
cero: Que debe condenar y al efecto condena a los nombra-
dos Luis Hernández y Octavio de los Santos al pago de las 
costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Luis Hernández, la Corte de Ape-
lación de San Juan de la Maguana dictó la sentencia ahora 
impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Fa-
lla: Primero: Declara regular y válido en cuanto a la for-
ma, por haber sido interpuesto en los plazos y mediante el 
cumplimiento de los demás requisitos legales el recurso de 
apelación intentado en fecha 4 del mes de febrero del año 
1955 por Luis Hernández, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor, dic-
tada en atribuciones criminales en 'fecha 3 del mes de fe-
brero del año 1955, cuyo dispositivo es el siguiente: Pri-
mero: Que debe declarar y al efecto declara bueno y váli-
do el procedimiento en contumacia seguida contra el nom-
brado Octavio de los Santos, por haberse llenado los re-
quisitos de le'; Segundo: Que debe declarar y al efecto de- 

clara a los nombrados Luis Hernández y Octavio de los 
santos, culpables del crimen de Robo de cosechas despren-
didas de noche, con ayuda de animales de carga y por dos 
personas, en perjuicio de Valentín Novas y en con-
secuencia se condena a sufrir cinco años de reclusión 
en la cárcel pública de esta ciudad, a cada uno; Ter- 
cero: Que debe condenar y al efecto condena a los nombra-, 
os Luis Hernández y Octavio de los Santos al pago de las 

bostas'; Segundo: Modifica la sentencia apelada en cuanto 
condenó al apelante Luis Hernández a Cinco Años de Re- 
duión por su crimen de robo de cosechas desprendidas 
de no':11(-4 con ayuda de animales de carga y por más de 
una persona, en perjuicio de Valentín Novas; y, obrando 
por propia autoridad, condena al acusado Luis Hernández, 
a sufrir Dos Años de Reclusión por su crimen de robo ya 
mencionado; Tercero: Lo condena al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu- 
larmente administradas en la instrucción de la causa, que 
el procesado Luis Hernández, en unión del también proce- 
sado Octavio de los Santos, en horas de la noche y utili- 
¿ando un animal de carga se apoderó fraudulentamente en 
A conuco propiedad de Valentín Novas, ubicado en la sec- 
ción de Mogollón, de varios sacos de maní y de algunos sa- 
cos vacíos de henequén, los cuales trasladaron a sus res- 
pectivas casas, lugares éstos en que dichos artículos fueron 
ocupados; que en los hechos así admitidos y comprobados 
por la Corte a qua, se encuentra caracterizado el crimen 
de robo previsto y sancionado por el art. 388, reformado, 
párrafos 3ro. y Oto. del Código Penal, en el cual se incurre 
cuando el agente, en los campos, robare cosechas u otros 
i,roductos útiles de la tierra, ya desprendidas o sacadas del 
suelo o granos amontonados que formen parte de las cos,:- 
zuz.,, s, cuando ese robo sea cometido acompaiTlado de cuales- 

* quiera de las tres circunstancias siguientes: si es cometido 
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de noche; ó por dos o más personas o con la ayuda de ve- 
hículos o animales de carga; 

Considerando que al ser modificada por la sentencia 
que ahora se impugna, la decisión apelada, la cual fué dic-
tada en 'fecha tres de febrero del año en curso por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bene-
factor, que condena al actual recurrente a sufrir la pena 
de Cinco Años de reclusión por el antes mencionado cri-
men del cual fué declarado autor responsable, y reducir di-
cha pena a Dos años de reclusión, que es la pena mínima 
autorizada por la ley, en el presente caso, se ha dado a di-
cho crimen su calificación legal y además se ha aplicado 
correctamente la pena prevista por el párrafo 4to. del art. 
388 reformado, del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Luis Hernández, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana en atribuciones criminales, en fecha treinta del 
mes de mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo figura copiado en el presente fa-
llo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Da-

mián Báez B.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logro-
ño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guz-
mán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genera: que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

BOLETÍN JUDICIAL 	 2191 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada:  Corte de Apelación de Santiago de fecha.. 
23 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

IleetErrente: Ana Dolores Cruz Polanco.— 

Dios, Patria y Libertad..  
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jul..: 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez M., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública„, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Dolo-- 
res Cruz Polanco, dominicana, mayor de edad, soltera, de • 
oficios domésticos, natural de La Damajagua, y domicilia- - 
da en la calle Zayas Bazán N° 88, de la ciudad de San PÉL, ,, - 
dro de Macorís, portadora de la cédula personal de idént1;- 
dad número 9269, serie 31, renovada con sello de Rentas: 
Internas N° 1703862, para 1954, contra sentencia de la . 

Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintitrés de ma-Yo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en - atri-buciones correccionales, cuyo dispositivo se copla ,en 2otro,, lugar del presente fallo; 
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de noche; ó por dos o más personas o con la ayuda de ve-
hículos o animales de carga; 

Considerando que al ser modificada por la sentencia 
que ahora se impugna, la decisión apelada, la cual fué dic-
tada en fecha tres de febrero del año en curso por el Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bene-
factor, que condena al actual recurrente a sufrir la pena 
de Cinco Años de reclusión por el antes mencionado cri-
men del cual fué declarado autor responsable, y reducir di-
cha pena a Dos años de reclusión, que es la pena mínima 
autorizada por la ley, en el presente caso, se ha dado a di-
cho crimen su calificación legal y además se ha aplicado 
correctamente la pena prevista por el párrafo 4to. del art. , 
388 reformado, del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Hernández, contra sentencia 
pronunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la 
Maguana en atribuciones criminales, en fecha treinta del 
mes de mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo figura copiado en el presente fa-
llo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Da-

mián Báez B.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logro-
ño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guz-
mán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

tenia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha_ 
23 de mayo de 1955. 

: Penal. 

: Ana Dolores Cruz Polanco.— 

Dios, Patria y Libertad. . 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus¿ 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. More), Segundo Sus-
tituto de Presidente; Damián Báez M., Manuel A. Amiama, 
Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y licenciados Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública,, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ana Dolo--
res Cruz Polanco, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, natural de La Damajagua, y domicilia- - 
da en la calle Zayas Bazán I\7 9  88, de la ciudad de San Pe..- 
dro de Macorís, portadora de la cédula personal de identi-
dad número 9269, serie 31, renovada con sello de Rentas - 
Internas Is1 9  1703862, para 1954, contra sentencia de la. 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veintitrés de ma-- 
Yo 

 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en - atri- 

buciones correccionales, cuyo dispositivo se copiasen _otra, 
lugar del presente fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

. Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 de la Ley N9 2402; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 26 de noviembre de 1954, Ana Dolores Cruz, 
compareció al Despacho de la Policía Nacional en la ciudad 
de San Pedro de Macorís, y presentó querella contra Ene-
mencio Martínez, mayor de edad, casado, empleado públi-
co, portador de la cédula personal N° 4046, serie 31, resi-
dente en Palo Quemado de la Común de Santiago, 'por el 
hecho de no querer atender a la manutención de sus hijos 
menores Rafael Eligio, Augusto y Joaquín Silvestre, de 
edades de 15, 14 y 12 años respectivamente, procreados en-
.tre ambos y.expresando que desea se le asigne una pensión 
,de RD$30.00 mensuales"; b) "que ante el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de la Común de Santiago, 
Enemencio Martínez, citado a comparecer en conciliación 
expresó que solo podía pasarle la suma de RD$8.00 men-
suales para cuatro menores que 'tiene procreados con la 
querellante, entre los cuales los hay ya mayores, porque 
además tiene otros 15 hijos a quienes mantener y tolo gana 
RD$75.00 mensuales"; y e) "que en fecha 24 de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, conoció de la causa seguida con-
tra el: prevenido y la decidió por su sentencia de esa misma  

fecha, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara al nombrado Enemencio Mar-
tínez (a) Nin, de generales que constan, no culpable del 
delito de violación a la Ley N9  2402 en perjuicio de dos 
menores procreados con la señora Ana Dolores Cruz Po-
lanco, y en consecuencia, lo descarga, por no haber falta-
do; Segundo: Le Tija una pensión mensual de RD1,38.00 pa-
ra la manutención de dichos menores; y Tercero: Declara 
las costas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante Ana Dolores Cruz Polan-
co, la Corte de Apelación de Santiago, dictó en fecha vein-
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, dictada 
en atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, el veinticuatro de febrero del año en curso 
1955, que declaró al nombrado Enemencio Martínez (a) 
Nin, de generales que constan, no culpable del delito de vio-
ladón a la Ley N9 2402, en perjuicio de dos menores pro-
creados con la señora Ana Dolores Cruz Polanco, y lo des-
cargó del referido delito por no estar en falta; fijó una pen-
sión de ocho pesos mensuales para el sostenimiento de los 
mencionados menores, y ordenó de oficio las costas, en el 
sentido de aumentar la pensión a la cantidad de nueve pe-
sos oro mensuales, la cual se aplicará al sostenimiento de 
los menores Rafael Eligio, José Augusto y Joaquín Silves-
tre, de quince, catorce y doce años de edad respectivamen-
te, procreados entre ambos, a que se refiere la querella; 
Tercero: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
"que Ana Dolores Cruz Polanco y Enemencio Martínez tie- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento de la recu-
rrente, en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, en la cual no se invoca ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 212 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 de la Ley N° 2402; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
"que en fecha 26 de noviembre de 1954, Ana Dolores Cruz, 
compareció al Despacho de la Policía Nacional en la ciudad 
de San Pedro de Macorís, y presentó querella contra Ene-
mencio Martínez, mayor de edad, casado, empleado públi-
co, portador de la cédula personal N° 4046, serie 31, resi-
dente en Palo Quemado de la Común de Santiago, 'por el 
hecho de no querer atender a la manutención de sus hijos 
menores Rafael Eligio, Augusto y Joaquín Silvestre, de 
edades de 15, 14 y 12 años respectivamente, procreados en-
•tre ambos y.expresando que desea se le asigne una pensión 
,de RD$30.00 mensuales"; b) "que ante el Juzgado de Paz 
de la Primera Circunscripción de la Común de Santiago, 
Enemencio Martínez, citado a comparecer en conciliación 
expresó que -solo podía pasarle la suma de RD$8.00 men-
suales para cuatro menores que tiene procreados con la 
querellante, entre los cuales los hay ya mayores, porque 
además tiene otros 15 hijos a quienes mantener y solo gana 
RD$75.00 mensuales"; y c) "que en fecha 24 de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Segunda Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, conoció de la causa seguida con-
tra el_ prevenido y la decidió por su sentencia de esa misma 

  

fecha, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: 
Que debe declarar y declara al nombrado Enernencio Mar-
tínez (a) Nin, de generales que constan, no culpable del 
delito de violación a la Ley N° 2402 en perjuicio de dos 
menores procreados con la señora Ana Dolores Cruz Po-
lanco, y en consecuencia, lo descarga, por no haber falta-
do; Segundo: Le fija una pensión mensual de RD$8.00 pa-
ra la manutención de dichos menores; y Tercero: Declara 
las costas de oficio"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la madre querellante Ana Dolores Cruz Polan-
co, la Corte de Apelación de Santiago, dictó en fecha vein-
titrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, la sen-
tencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "Primero: Admite en la forma el recurso de 
apelación; Segundo: Modifica la sentencia apelada, dictada 
en atribuciones correccionales, por la Segunda Cámara Pe-
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Santiago, el veinticuatro de febrero del año en curso 
1955, que declaró al nombrado Enemencio Martínez (a) 
Nin, de generales que constan, no culpable del delito de vio-
ladón a la Ley N° 2402, en perjuicio de dos menores pro-
creados con la señora Ana Dolores Cruz Polanco, y lo des-
cargó del referido delito por no estar en falta; fijó una pen-
sión de ocho pesos mensuales para el sostenimiento de los 
mencionados menores, y ordenó de oficio las costas, en el 
sentido de aumentar la pensión a la cantidad de nueve pe-
sos oro mensuales, la cual se aplicará al sostenimiento de 
los menores Rafael Eligio, José Augusto y Joaquín Silves-
tre, de quince, catorce y doce años de edad respectivamen-
te, procreados entre ambos, a que se refiere la querella; 
Tercero: Declara las costas de oficio"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
"que Ana Dolores Cruz Polanco y Enemencio Martínez tie- 
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dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Da-
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

nen procreados tres hijos de nombres Rafael Eligio, José 
Augusto y Joaquín Silvestre, de quince, catorce y doce 
años de edad, respectivamente"; b) "que dicho prevenido 
nunca se negó a sostener a dichos menores, y por el con-
trario ayudaba siempre a su sostenimiento, dentro de sus 
posibilidades económicas"; c) "que la declaración de Ene-
mencio Martínez de que él gana un sueldo de RD$75.00 no 
ha podido ser desvirtuada por ningún medio de prueba, y 
que los jueces estiman que dicho sueldo le permite sumi-
nistrar a los tres hijos menores en referencia una pensión 
mensual de RD$9.00, la cual está de acuerdo con las nece-
sidades de dichos menores"; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para la ponderación de las pruebas regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa; que, 
en consecuencia, la Corte a qua, al confirmar la sentencia 
apelada que descargó a Enemencio Martínez del delito de 
violación a la Ley N9  2402 en perjuicio de los menores Ra-
fael Eligio, José Augusto y Joaquín Silvestre, de quince, 
catorce y doce años de edad, respectivamente, procreados 
con la señora Ana Dolores Cruz Polanco, por no haberle 
cometido, hizo una correcta aplicación del artículo 212 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que asimismo al modificar la sentencia 
apelada en el sentido de aumentar la pensión mensual que 
dicho Enemencio Martínez debe proveer a la madre quere-
llante para ayudar al sostenimiento de los mencionados 
tres menores, y fijar esa pensión en la suma de nueve pesos 
oro mensualmente, dicha Corte tuvo en cuenta los medios 
económicos de que puede disponer el padre y las necesida-
des de sus menores hijos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Dolores Cruz Polanco, contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco). 
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nen procreados tres hijos de nombres Rafael Eligio, José 
Augusto y Joaquín Silvestre, de quince, catorce y doce 
años de edad, respectivamente"; b) "que dicho prevenido 
nunca se negó a sostener a dichos menores, y por el con-
trario ayudaba siempre a su sostenimiento, dentro de sus 
posibilidades económicas"; c) "que la declaración de Ene-
mencio Martínez de que él gana un sueldo de RD$75.00 no 
ha podido ser desvirtuada por ningún medio de prueba, y 
que los jueces estiman que dicho sueldo le permite sumi-
nistrar a los tres hijos menores en referencia una pensión 
mensual de RD$9.00, la cual está de acuerdo con las nece-
sidades de dichos menores"; 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un 
poder soberano para la ponderación de las pruebas regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa; que, 
en consecuencia, la Corte a qua, al confirmar la sentencia 
apelada que descargó a Enemencio Martínez del delito de 
violación a la Ley N9  2402 en perjuicio de los menores Ra-
fael Eligio, José Augusto y Joaquín Silvestre, de quince, 
catorce y doce años de edad, respectivamente, procreados 
con la señora Ana Dolores Cruz Polanco, por no haberlo 
cometido, hizo una correcta aplicación del artículo 212 del 
Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que asimismo al modificar la sentencia 
apelada en el sentido de aumentar la pensión mensual que 
dicho Enemencio Martínez debe proveer a la madre quere-
llante para ayudar al sostenimiento de los mencionados 
tres menores, y fijar esa pensión en la suma de nueve pesos 
oro mensualmente, dicha Corte tuvo en cuenta los medios 
económicos de que puede disponer el padre y las necesida-
des de sus menores hijos; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ana Dolores Cruz Polanco, contra 
la sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco).  

dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha 
sido copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Declara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— Da-
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



2196 BOLETÍN JUDICIAL 
BOLETÍN JUDICIAL 2197 

   

SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de lecha 

13 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Obdulio Abreu Hernández.— Abogado: Dr. Hugo Al. 

varen Valencia. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de .:1117,- 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, S2gundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día catorce de octubre de mil novecientos cincuenta y cin-
co, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de la In-
dependencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Tru-
jillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Obdulio 
Abreu Hernández, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
del domicilio y residencia de Tavera Abajo, sección de la 
Común de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 25968, serie 47, cuyo sello ch.: renovación 
no consta en el expediente, contra sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha trece de junio del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
posisitivcrse copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de a Corte a qua, en fecha veinte y uno de ju-
nio del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del Dr. Hugo Alvarez Valencia, abogado. 
portador de la cédula personal de identidad número 20267, 
serie 47, sello de Rentas Internas para el presente ario, 
1955. número 33176, y a nombre del recurrente, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188, 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; 2 de la Ley N^ 3484, de fecha 13 de 
febrero del 1953; 406 y 408 del Código Penal, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de querella presentada en fecha dieciséis del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y cuatro 
por el Presidente de la Sociedad Industrial Dominicana, C. 
por A., señor Alberto Bonetti Burgos, contra el nombrado 
Obdulio Abreu Hernández ante el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, fué sometido a la acción de 
la justicia el prenombrado Obdulio Abreu Hernández, in-
culpado del delito de abuso de confianza en perjuicio de la 
citada Sociedad Industrial Dominicana, C. por A.; b) que 
apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial referido, en fecha veinti-
nueve del mes de abril del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, fué dictada la sentencia cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "PRIMERO: Se pronuncia defecto contra 
el nombrado Obdulic Abreu Hernández, por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fué citado legalmen-
te; SEGUNDO: Se declara a dicho prevenido culpable de 
cometer el delito de abuso de confianza en perjuicio de Cé-
sar J3rache V., y, en consecuencia, se le condena acogiendo 
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Abreu Hernández, dominicano, mayor de edad, agricultor, 
del domicilio y residencia de Tavera Abajo, sección de la 
Común de La Vega, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 25968, serie 47, cuyo sello dt -  renovación 
no consta en el expediente, contra sentencia dictada por la 
Corte de Apelación de La Vega, en fecha trece de junio del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
posisitiv(se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la . 

Secretaría de a Corte a qua, en fecha veinte y uno de ju-
nio del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
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berado, y vistos los artículos 188, 208 del Código de Pro-
cedimiento Criminal; 2 de la Ley N^ 3484, de fecha 13 de 
febrero del 1953; 406 y 408 del Código Penal, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de querella presentada en fecha dieciséis del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y cuatro 
por el Presidente de la Sociedad Industrial Dominicana, C. 
por A., señor Alberto Bonetti Burgos, contra el nombrado 
Obdulio Abreu Hernández ante el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de La Vega, fué sometido a la acción de 
la justicia el prenombrado Obdulio Abreu Hernández, in-
culpado del delito de abuso de confianza en perjuicio de la 
citada Sociedad Industrial Dominicana, C. por A.; b) que 
apoderada del caso la Cámara Penal del Juzgado de Prime-
ra Instancia del Distrito Judicial referido, en fecha veinti-
nueve del mes de abril del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro, fué dictada la sentencia cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "PRIMERO: Se pronuncia defecto contra 
el nombrado Obdulic Abreu Hernández, por no haber com-
parecido a esta audiencia para la cual fué citado legalmen-
te; SEGUNDO: Se declara a dicho prevenido culpable de 
cometer el delito de abuso de confianza en perjuicio de Cé-
sar Brache V., y, en consecuencia, se le condena acogiendo 
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en su 'favor circunstancias atenuantes a sufrir 3 meses de 
prisión correccional y costas"; c) que sobre el recurso de 
oposición incoado por el procesado Obdulio Abreu Hernán-
dez, en contra de este fallo, en fecha nueve del mes de ju-
nio del año indicado, mil novecientos cincuenta y cuatro, 
fué dictada la sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Se declara nulo y sin ningún efecto el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Obdulio Abreu Her-
nández, contra sentencia de esta Cámara Penal que lo con-
denó en defecto, por violación al artículo 406 C. P. (abuso 
de confianza), en perjuicio de César Brache, a sufrir tres 
meses de prisión correccional y se ordena su ejecución de 
la sentencia; SEGUNDO: Se condena además al pago, de 
las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó en defecto, en fecha catorce del mes de abril del año 
que discurre, mil novecientos cincuenta y cinco, la senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Confirma, en defecto, la sentencia dic-

tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan- y 
cia del Distrito Judicial de La Vega, el nueve de julio de' r: 

mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo co 
piado textualmente, dice: 'PRIMERO: Se declara nulo y, 
sin ningún efecto el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Obdulio Abreu Hernández, contra sentencie 
de esta Cámara Penal que lo condenó en defecto por vio-
lación al artículo 406 C. P. (abuso de confianza), en per-
juicio de César Brache, a sufrir tres meses de prisión co-
rreccional y se ordena su ejecución de la sentencia; SE-
GUNDO: Se condena además al pago de las costas'.— TER-
CERO: Condena, además, al prevenido Obdulio Abreu Her-
nández, al pago de las costas de esta instancia"; que, so-
bre el recurso de oposición incoado por el mencionado pro-
cesado Obdulio Abreu Hernández, intervino la sentencia 
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ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación:
«FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin efecto el recurso 
de oposición interpuesto por el procesado y apelante Ob-
dulio Abreu Hernández, de generales en el expediente, en 
.contra de la sentencia dictada por esta Corte, en fecha ca-
torce del mes de abril del año mil novecientos cincuenta y 
cinco, que confirmó, en defecto, la rendida por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, el nueve de julio de mil novecientos cin 
cuenta y cuatro, que al declarar nulo el recurso de oposi-
ción interpuesto por Obdulio Abreu Hernández contra sen-
tencia de aquella Cámara, del veintinueve de abril del pa-
sado año, lo condenó, en defecto, a sufrir tres meses de 
prisión correccional y al pago de las costas, por el delito de 
abuso de confianza en perjuicio de César Brache; y, en con-
secuencia, al no comparecer a ésta audiencia a pesar de 
haber sido legalmente citado el oponente, queda en todo su 
vigor y efecto, la antes expresada sentencia, recurrida en 
oposición por el preindicado Obdulio Abreu Hernández, se-
gún se ha expresado; y SEGUNDO: Condena al oponente 
Obdulio Abreu Hernández, al pago de las costas de esta 
instancia"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haberl comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
decisiónes; 

Considerando en cuanto a la sentencia del trece de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, que declaró la 
nulidad de la oposición; que al tenor de los artículos 188 y 
208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposición a 
una sentencia en defecto pronunciada en materia correc-
cional es nula si el oponente no compareciere a sostener la 
oposición; que en la sentencia impugnada consta que el opo-
nente no compareció a la audiencia fijada para el conoci- 
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en su 'favor circunstancias atenuantes a sufrir 3 meses de 
prisión correccional y costas"; c) que sobre el recurso de 
oposición incoado por el procesado Obdulio Abreu Hernán-
dez, en contra de este fallo, en fecha nueve del mes de ju-
nio del año indicado, mil novecientos cincuenta y cuatro, 
fué dictada la sentencia cuyo dispositivo dice así: "PRI-
MERO: Se declara nulo y sin ningún efecto el recurso de 
oposición interpuesto por el nombrado Obdulio Abreu Her-
nández, contra sentencia de esta Cámara Penal que lo con-
denó en defecto, por violación al artículo 406 C. P. (abuso 
de confianza), en perjuicio de César Brache, a sufrir tres 
meses de prisión correccional y se ordena su ejecución de 
la sentencia; SEGUNDO: Se condena además al pago, de 
las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó en defecto, en fecha catorce del mes de abril del año 
que discurre, mil novecientos cincuenta y cinco, la senten-
cia cuyo dispositivo dice así: "PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; SEGUNDO: Confirma, en defecto, la sentencia dic- 
tada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-!l i 

 cia del Distrito Judicial de La Vega, el nueve de julio de I 
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo co-
piado textualmente, dice: 'PRIMERO: Se declara nulo y 
sin ningún efecto el recurso de oposición interpuesto por 
el nombrado Obdulio Abreu Hernández, contra sentencia 
de esta Cámara Penal que lo condenó en defecto por vio-
lación al artículo 406 C. P. (abuso de confianza), en per-
juicio de César Brache, a sufrir tres meses de prisión co-
rreccional y se ordena su ejecución de la sentencia; SE-
GUNDO: Se condena además al pago de las costas'.— 
CERO: Condena, además, al prevenido Obdulio Abreu Her-
nández, al pago de las costas de esta instancia"; que, so-
bre el recurso de oposición incoado por el mencionado pro-
cesado Obdulio Abreu Hernández, intervino la sentencia 
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ahora impugnada, cuyo dispositivo o se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara nulo y sin efecto el recurso 
de oposición interpuesto por el procesado y apelante Ob-
dulio Abreu Hernández, de generales en el expediente, en 
.contra de la sentencia dictada por esta Corte, en fecha ca-
torce del mes de abril del año mil novecientos cincuenta y 
cinco, que confirmó, en defecto, la rendida por la Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Vega, el nueve de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, que al declarar nulo el recurso de oposi-
ción interpuesto por Obdulio Abreu Hernández contra sen-
tencia de aquella Cámara, del veintinueve de abril del pa-
sado año, lo condenó, en defecto, a sufrir tres meses de 
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'haber sido legalmente citado el oponente, queda en todo su 
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oposición por el preindicado Obdulio Abreu Hernández, se-
gún se ha expresado; y SEGUNDO: Condena al oponente 
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instancia"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no babel" comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas 
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Considerando en cuanto a la sentencia del trece de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y cinco, que declaró la 
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una sentencia en defecto pronunciada en materia correc-
cional es nula si el oponente no compareciere a sostener la 
oposición; que en la sentencia impugnada consta que el opo-
nente no compareció a la audiencia fijada para el conoci- 
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miento del recurso, no obstante haber sido legalmente ci- 
tado y que el ministerio público pidió en sus conclusiones, 

nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, la Cor-
te a qua aplicó correctamente los mencionados textos le-. 
gales al pronunciar la nulidad del recurso de oposición in-
terpuesto por Obdulio Abreu Hernández, contra la senten-
cia en defecto del catorce de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, que estatuyó sobre el fondo de la pre-
vención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación; que la Corte a qua, para confirmar; en 
defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, el nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
que condena al procesado Obdulio Abreu Hernández a su-
frir la pena de tres meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza que se le 
imputa en agravio de César Brache, dá por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, "que 
la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., fué autoriza-
da por la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y 
Colonización, en ese entonces, mediante oficio 1\19 6332, de 
fecha 3 de marzo del año 1953, a conceder préstamos, sin 
intereses de semillas e implementos agrícolas, a los agri-
cultores"; que, en fecha veinticinco de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y tres, la Sociedad Industrial Dominica-
na, C. por A., representada por su agente vendedor en La 
Vega, César Brache V., prestó al prevenido Obdulio Abreu 
Hernández, 500 libras de semillas de maní, que éste se com-
prometió a devolver en un plazo de 120 días, a partir de la 
fecha del contrato, el cual fué celebrado el día antes indica-
do; que, mediante acto I\1Q 22 de fecha tres de marzo del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro, del alguacil de E-s 
trados del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción  
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de La Vega, Juan Francisco Morilla S., la Sociedad Indus-
trial Dominicana, C. por A., requirió a Obdulio Abreu Her-
nández, la devolución de las indicadas 500 libras de semillas 
de maní, prestadas; que no obstante esta intimación y sin 
causa de fuerza mayor que justificase su falta, el preveni-
do no devolvió dichas semillas"... ; 

' Considerando que en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, se encuentran caracterizados los elementos 
constitutivos del delito de abuso de confianza puesto a car-
go del prevenido, según lo establece la Ley N" 3484, de fe-
cha trece de febrero del año mil novecientos cincuenta y 
tres, en su artículo 2, cuando prevee que "el uso de las se- 
millas pre.stadas en un fin distinto a aquél para el cual se 
haya hecho el préstaMo, ó la no devolución de las mismas 
en el plazo estipulado en los respectivos contratos, salvo 
caso de fuerza mayor- constituye el delito de abuso de con-
fianza, sujeto a las penas establecidas en el artículo 406 del 
Código Penal"; que, al ser confirmada por la sentencia que 
ahora se examina, la decisión apelada por el procesado, que 
le condena a sufrir la pena de tres meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas, por el delito de abuso de 
confianza puesto a su cargo del cual ha sido reconocida 
autor responsable, acogiendo en su provecho circunstancias 
atenuantes, en el caso se ha atribuído al hecho de la pre-
vención la calificación legal que le corresponde según su 
propia naturaleza y se ha hecho una correcta aplicación 
de los artículos 406, 408 y 463, apartado 6to. del Código 
Penal, combinados con el artículo 2, de la mencionada Ley 
NQ 3484; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Obdulio Abreu Hernández, contra 
sentencia pronunciada en atribuciones correccionales, por 
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miento del recurso, no obstante haber sido legalmente ci-
tado y que el ministerio público pidió en sus conclusiones, 
;a nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, la Cor-
te a qua aplicó correctamente los mencionados textos le-
gales al pronunciar la nulidad del recurso de oposición in 
terpuesto por Obdulio Abreu Hernández, contra la senten-
cia en defecto del catorce de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, que estatuyó sobre el fondo de la pre-
vención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re- .; 
curso de casación; que la Corte a qua, para confirmar; en 
defecto, la sentencia dictada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Ve-
ga, el nueve de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
que condena al procesado Obdulio Abreu Hernández a su-
frir la pena de tres meses de prisión correccional y al pago 
de las costas, por el delito de abuso de confianza que se le 
imputa en agravio de César Brache, dá por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, "que 
la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., fué autoriza-
da por la Secretaría de Estado de Agricultura, Pecuaria y 
Colonización, en ese entonces, mediante oficio N9 6332, de 

fecha 3 de marzo del año 1953, a conceder préstamos, sin 
intereses de semillas e implementos agrícolas, a los agri-
cultores"; que, en fecha veinticinco de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y tres, la Sociedad Industrial Dominica-
na, C. por A., representada por su agente vendedor en La 
Vega, César Brache V., prestó al prevenido Obdulio Abreu 
Hernández, 500 libras de semillas de maní, que éste se com-
prometió a devolver en un plazo de 120 días, a partir de la 
fecha del contrato, el cual fué celebrado el día antes indica-
do; que, mediante acto N9  22 de fecha tres de marzo del 
año mil novecientos cincuenta y cuatro, del alguacil de Es-
trados del Juzgado de Paz de la Segunda Circunscripción 
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de La Vega, Juan Francisco Morilla S., la Sociedad Indus-
trial Dominicana, C. por A., requirió a Obdulio Abreu Her-nández, la devolución de las indicadas 500 libras de semillas 
de maní, prestadas; que no obstante esta intimación y sin 
causa de fuerza:mayor que justificase su falta, el preveni-
do no devolvió dichas semillas"... ; 

' Considerando que en los hechos así comprobados por 
la Corte a qua, se encuentran caracterizados los elementos 
constitutivos del .  delito de abuso de confianza puesto a car-
go del prevenido, según lo establece la Ley N9  3484, de fe-
cha trece de febrero del año mil novecientos cincuenta y 
tres, en su artículo 2, cuando preveo que "el uso de las se- 
millas preStadas en un fin distinto a aquél para el cual se 
haya hecho el préstaino, ó la no devolución de las mismas 
en el plazo estipulado en los respectivos contratos, salvo 
caso de fuerza mayor- constituye el delito de abuso de con-
fianza, sujeto a las penas establecidas en el artículo 406 del 
Código Penal"; que, al ser confirmada por la sentencia que 
ahora se examina, la decisión apelada por el procesado, que 
le condena a sufrir la pena de tres meses de prisión correc-
cional y al pago de las costas, por el delito de abuso de 
confianza puesto a su cargo del cual ha sido reconocida 
autor responsable, acogiendo en su provecho circunstancias 
atenuantes, en el caso se ha atribuído al hecho de la pre-
vención la calificación legal que le corresponde según su 
propia naturaleza y se ha hecho una correcta aplicación 
de los artículos 406, 408 y 463, apartado 6to. del Código 
Penal, combinados con el artículo 2, de la mencionada Ley 
N9  3484; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Obdulio Abreu Hernández, contra 
sentencia pronunciada en atribuciones correccionales, por 
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la Corte de Apelación de La Vega, en fecha trece de junio 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera 	Juan A. Morel.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 

,Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por loe 

manches Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y tué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de mayo de 1955. 

sateria: Penal. 

Recurrente: Gregorio Ulloa. 	Abogados: Dres. José .Martin El- 
sevyf López y Ramón Pina Acevedo y Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constieuida por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel 
A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis 
Logroño Cohen y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
catorce del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Grega-
rio Ulloa, dominicano, mayor de edad, casado, natura' de 
Mao y del domicilio y residencia de Ciudad Trujillo, calle 
Abreu N9  80, portador de la cédula personal de identidad 
N°  17026, serie ira., con sello N 9  15039, para el año (1955), 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en lecha seis de mayo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
Pia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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la Corte de Apelación de La Vega, en fecha trece de junio 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 

dispositivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; 

y Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 

Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 

Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por loa 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la an-

fflencía pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

.certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de mayo de 1955. 

>latera: Penal. 

jteenrrente: Gregorio 	Abogados: Dres. José 1lIartín El- 
sevy1 López y Ramón Pina Acevedo y Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República. Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Cort; de Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel 
A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis 
Logroño Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
catorce del mes de octubre de mil rtovecientos cincuentas 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Grego-
rio Ulloa, dominicano, mayor de edad, casado, naiura! de 
Mao y del domicilio y residencia de Ciudad Trujillo, calle 
Abreu N9  80, portador de la cédula personal de identidad 
N' 17026, serie ira., con sello N9  15039, para el año (1955), 
contra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo, en lecha seis de mayo del año en curso, 
ron novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se co-
pla en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; • 

-Vista el acta. del ,recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte y siete de nu-
yo del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del Dr. Enrique Otto Garrido M., abogado, 
portador de la cédula personal de identidad N" 10460, se-
rie 12, con sello de renovación para 1955, N9 32324, quien 
actúa en representación de los abogados Dres.•José Martín 
Elsevyf López y Ramón Pina Acevedo y Martínez, porta-
dores respectivamente de las cédulas personales de .identi-
dad N9 49724 y 43139, serie ira., con sellos de renovación 
para el cursante año, 1955, Nos, 33336 y 27499 y éstos en 
nombre del recurrente, Gregorio Ulloa, en la que consta 
que "se interpone el recurso de, casación" mencionado, en 
Contra de la preindicada sentencia, la cual fué notificada 
al recurrente en fecha diez y siete del indicado mes de ma-
yo, "por no estar conforme" con la misma "y por los me-
dios específicos. . . que expondrá directamente en me-
morial que por ministerio de abogado, dirigirá a la Supre-
ma Corte de Justicia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
bera.do, y vistos los artículos 30 y 83 de. la Ley N 9  1896, 
sobre Seguros Sociales y 11 del Reglamento N9 5566 sobre 
Seguros Sociales; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Inspector de Seguros Sociales Leoninas Gue-
rrero R., levantó el acta N',  25613, mediante la cual com-
probó que Gregorio Ulloa, "tiene diferencia en el pago de 
las cotizaciones del Seguro Social obligatorio, correspon-
diente a sus obreros y ajusteros, empleados en la construc -

ción de una casa en la calle Abreu, esq. a Barahona, según 
detalle que, figura en el forMulario 1-8 mod. anexo", F  

cual constituye una violación a la Ley y Reglamentos so-
bre Seguros Sociales, en sus artículos 30 (Ley N 9  1896) 
y 11 (Reglamento N° 5566); b) que, vencido el plazo de 
seis días que fuera concedido a dicho Gregorio Ulloa para 
ponerse dentro de los términos del art. 40 de la menciona-
da Ley N9  1896, sin que lo hiciera, iué sometido a la ac-
ción de la justicia, interviniendo en fecha trece de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sentencia pro-
nunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe Pro-
nunciar y Pronuncia, el defecto contra Gregorio Ulloa, por 
no haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber 
sido citado legalmente; Segundo: Que debe Declarar y De-
clara, al nombrado Gregorio Ulloa, de generales ignoradas, 
culpable del delito de violación a las leyes sobre Seguros 
Sociales, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena 
de Seis Meses de Prisión Correccional; Tercero: Que debe 
Condenar y Condena, al mencionado prevenido al pago de 
las costas penales causadas"; c) que sobre el recurso de 
oposición incoado por el procesado, fué dictada en fecha 
catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, por la Primera Cámara Penal antes indicada, la sen-
tencia de la cual se copia el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe Declarar y Declara, nulO el recurso de 
oposición interpuesto por el Prevenido Gregorio Ulloa, de 
generales ignoradas, por no haber comparecido a esta au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente, contra 
sentencia dictada por este Tribunal en fecha 13 de agosto 
de 1954, que lo condenó por el delito de violación a las le-
Yés sobre Seguros Sociales, a Seis (6) Meses de Prisión 
C.':orreccional y Cc stas; Segundo: Que debe Ordenar y Or-
dena, la ejecución pura y simple de la sentencia; Te=g: 
Que debe Condenar y Condena, al mencionado prevenido 
al pago de las costas penales causadas"; 
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Oído el , dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República;  

Vista el acta.del ,recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha veinte y siete de ma-
yo del presente año, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del Dr. Enrique Otto Garrido M., abogado, 
portador de la cédula personal de identidad N" 10460, se-
rie 12, con sello de renovación para 1955, N° 32324, quien 
actúa en representación • de los abogados Dres.•José Martín 
Elsevyf López y Ramón Pina Acevedo y Martínez, porta-
dores respectivamente de las cédulas personales de .identi-
dad N9 49724 y 43139, serie ira., con sellos de renovación 
para el cursante año, 1955, Nos, 33336 y 27499 y éstos en 
nombre del recurrente, Gregorio Ulloa, en la que consta 
que "se interpone el recurso de casación" mencionado, en 
Contra de la preindicada sentencia, la cual fué notificada 
al recurrente en fecha diez y siete del indicado mes de ma-
yo, "por no estar conforme" con la misma "y por los me-
dios específicos. . . que expondrá directamente en me-
morial que por ministerio de abogado, dirigirá a la Supre-
ma Corte de Justicia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 30 y 83 de. la Ley 1\1 9  1896, 
sobre Seguros Sociales y 11 del Reglamento N 9  5566 sobre 
Seguros Sociales; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha catorce de mayo de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, el Inspector de Seguros Sociales Leoninas Gue-
rrero R., levantó el acta N ,  25613, mediante la cual com-
probó que Gregorio Ulloa, "tiene diferencia en el pago de 
las cotizaciones del Seguro Social obligatorio, correspon-
diente a sus obreros y ajusteros, empleados en la construc -

ción de una casa en la calle Abreu, esq. a Barahona, según 
detalle que, figura en el formulario 1-8 mod. anexo", lo 
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cual constituye una violación a la Ley y Reglamentos so-
bre Seguros Sociales, en sus artículos 30 (Ley N 9  1896) 
y 11 (Reglamento N° 5566); b) que, vencido el plazo de 
seis  días que fuera concedido a dicho Gregorio Ulloa para 
ponerse dentro de los términos del art. 40 de la menciona-
da Ley 1\19  1896, sin que lo hiciera, fué sometido a la ac-
ción de la justicia, interviniendo en fecha trece de agosto 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, la sentencia pro-
nunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Que debe Pro-
nunciar y Pronuncia, el defecto contra Gregorio Ulloa, por 
no haber comparecido a esta audiencia, no obstante haber 
gido citado legalmente; Segundo: Que debe Declarar y De-
clara, al nombrado Gregorio Ulloa, de generales ignoradas, 
culpable del delito de violación a las leyes sobre Seguros 
Sociales, y en consecuencia se le condena a sufrir la pena 
de Seis Meses de Prisión Correccional; Tercero: Que debe 
Condenar y Condena, al mencionado prevenido al pago de 
las costas penales causadas"; c) que sobre el recurso de 
oposición incoado por el procesado, fué dictada en fecha 
catorce de diciembre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, por la Primera Cámara Penal antes indicada, la sen-
tencia de la cual se copia el siguiente dispositivo: "Falla: 
Primero: Que debe Declarar y Declara, nulO el recurso de 
oposición interpuesto por el Prevenido Gregorio Ulloa, de 
generales ignoradas, por no haber comparecido a esta au-
diencia, no obstante haber sido citado legalmente, contra 
sentencia dictada por este Tribunal en fecha 13 de agosto 
de 1954, que lo condenó por el delito de violación a las le-
yes sobre Seguros Sociales, a Seis (6) Meses de Prisión 
Correccional y 0. stas; Segundo: Que debe Ordenar y Or-
dena, la ejecución pura y simple de la sentencia; Tuerzo: 
Que debe Condenar y Condena, al mencionado prevenido 
al pago de las costas penales causadas"; 
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Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Gregorio Ulloa, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Grego-
rio Ulloa, en fecha 8 de marzo de 1955, contra sentencia 
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
catorce (14) de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro; Segundo: Rechaza las conclusiones presentadas por 
el prevenido Gregorio Ulloa, por improcedentes y mal fun-
dadas; Modifica las sentencias contra la cual se apela, dic-
tada en fechas 13 de agosto y 14 de diciembre de 1954, y, 
obrando por propia autoridad, Condena al prevenido Gre-
gorio Ulloa, a pagar una multa de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00) compensables, en caso de insolvencia, a ra-
zón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar, 

. .por el delito de Violación de la Ley N° 1896 en su Art. 30 
y el Reglamento N' 5566 Sobre Seguros Sociales; y Ter-
cero: Condena al prevenido Gregorio Ulloa, al pago de las 
costas de apelación"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante el acta levantada por el Inspector de la Caja Do-
minicana de Seguros Sociales, Leonidas Guerrero R., en 
fecha Catorce de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro; por. las declaraciones del testigo Miguel Angel 
Cerón M., y por los demás elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados, que el prevenido Gregorio' 
Ulloa no había pagado a la 'fecha del sometimiento la can-
tidad de RD$66.52 que debía a la caja Dóminicana de Se-
guros Sociales, por concepto de diferencia en el pago de 
cotizaciones del seguro social correspondiente a sus obre-
ros Juan Frías, Zoilo Mojica, Juan María Cuello, Julián 
Hernández, José Pérez y Roberto Antonio Pérez, utiliza-
dos por el prevenido en la construcción de la casa N°  80  

de  la Calle Abreu de esta ciudad, ni tampoco llevaba los 
libros de cotizaciones reglamentarios para hacer las deduc-
ciones correspondientes a los salarios, de dichos obreros, 
por no haberlos presentado al Inspector actuante cuando 
le fué requerido y además, deáestimó las pretensiones ex-
culpatorias del prevenido Gregorio Ulloa, fundadas en el 
pago posterior al sometimiento hecho a la Caja Dominica-
na de Seguros Sociales, de la suma RD$28.88, que fué abo-
nada al concepto ya indicado,' quedando un remanente de 
R1)$37.64, que "a la fecha de dictare el presente fallo" no 
había sido pagada todavía.r..;'i 

, 
Considerando qué en ros hechos ,así admitidos y coml- 

probados por laCOrte' a:404 se ,érICUIritran caracterizados 
los elemeritós constlttiti lvos 	klikeHrayencional pre- 
visto y sancionádoW Ida 'd'U°. 20'5,11.3; 	b) de la Ley 
N* 1896, sobre Seguros Sociales y el art. 11 del Reglamen-
to N° 5566, sobre la misma materia; que, al ser modificada 
la sentencia apelada por el actual recurrente, en cuanto a 
la pena que le fué impuesta y condenado al pago de una 
multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos), compensable en 
caso de insolvencia a razón de un dia de prisión por cada 
peso dejado de pagar, aunque en el caso se le ha dado al' 
hecho de la prevención su calificación legal, sin embargo 
la pena que fué impuesta merece ser criticada por ser infe-
rior a la mínima de RD$50.00 de multa que señala el men-
cionado artículo 83, letra b), pero esta circunstancia no. 
puede ser motivo de casación, porque eI presente recurso 
ha sido interpuesto únicamente, por la persona que ha sido ,  
condenada y por vía consecuente el recurso no puede per-
judicarle; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada' 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gregorio Mica, contra. sentencia: 
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Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Gregorio Ulloa, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo, dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "Falla: Pri-
mero: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el 
recurso de apelación interpuesto por el prevenido Grego-
rio Ulloa, en fecha 8 de marzo de 1955, contra sentencia 
de la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, de fecha 
catorce (14) de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro; Segundo: Rechaza las conclusiones presentadas por-
el prevenido Gregorio Ulloa, por improcedentes y mal fun-
dadas; Modifica las sentencias contra la cual se apela, dic-
tada en fechas 13 de agosto y 14 de diciembre de 1954, y, 
obrando por propia autoridad, Condena al prevenido Gre-
gorio Ulloa, a pagar una multa de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00) compensables, en caso de insolvencia, a ra-
zón de un día de prisión por cada peso dejado de pagar, 
por el delito de Violación de la Ley N° 1896 en su Art. 30 
y el Reglamento N° 5566 Sobre Seguros Sociales; y Ter-
cero: Condena al prevenido Gregorio Ulloa, al pago de las 
costas de apelación"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante el acta levantada por el Inspector de la Caja Do-
minicana de Seguros Sociales, Leonidas Guerrero R., en 
Techa catorce de mayo del año mil novecientos cincuenta 
y cuatro; por las declaraciones del testigo Miguel Angel 
Cerón M., y pOr los demás elementos de prueba que fueron 
regularmente administrados, que el prevenido Gregorio 

- Ulloa no había pagado a la Techa del sometimiento la can-
• tidad de RD$66.52 que debía a la caja Dominicana de Se-
guros Sociales, por concepto de diferencia en el pago de 
cotizaciones del seguro social correspondiente a sus obre-
ros Juan Frías, Zoilo Mojica, Juan María Cuello, Julián 
Hernández, José Pérez y Roberto Antonio Pérez, utiliza-
dos por el prevenido en la construcción de la casa N° 80'  
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de  la Calle Abreu de esta ciudad, ni tampoco.llevaba los 
Libros de cotizaciones reglamentarios para hacer las deduc-
ciones correspondientes a los salarios de dichos obreros, 
por no haberlos presentado al Inspector actuante cuando. 
le fué requerido y además, desestimó las pretensiones ex-
culpatorias del prevenido Gregorio Ulloa, fundadas en el 
pago posterior al sometimiento hecho a la Caja Dominica-
na de Seguros Sociales, de la suma RD$28.88, que fué abo-
nada al concepto ya indicado/quedando un remanente de 
RD$37.64, que "a la fecha de dictarse el presente fallo" no 
había sido pagada todaváál.c. ,;{ 

Considerandp que én ios hechos 'así admitidos y com-
probados por ,la. ) Córté, 	tia se encuentran caracterizados 

1 

los cimientos córistipltkvos dei delito crtrayencional pre-
visto y sancionado Wil fel'rts.áá V13; lefria b) de la Ley 
/•19 1896, sobre Seguros Sociales y el art. 11 del Reglamen-
to N9  5566, sobre la misma materia; que, al ser modificada 
la sentencia apelada por el actual recurrente, en cuanto a 
la pena que le fué impuesta y condenado al pago de una 
multa de RD$25.00 (Veinticinco pesos), compensable en 
caso de insolvencia a razón de un día de prisión por cada 
peso dejado de pagar, aunque en el caso se le ha dado al 
hecho de la prevención su calificación legal, sin embargo , 

 la pena que fué impuesta merece ser criticada por ser infe-
rior a la mínima de RD$50.00 de multa que señala el men-
cionado artículo 83, letra b), pero esta circunstancia no' 
puede ser motivo de casación, porque el presente recurso 
ha sido interpuesto únicamente, por la persona que ha sido' 
condenada y por vía consecuente el recurso no puede per-
judicarle; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos en lo que concierne al interés del' 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su caz-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Gregorio Ulloa,. contra. sentencia 
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pronunciada en atribuciones correccionales, por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente 'fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez.— Ernesto Cu- 

riel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
10 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

geeurrentes: Amable Reyes y Ramón María Reyes.—Abogado: 
Dr. Hugo Alvarez V. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. More), Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria", años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amable 
Reyes y Ramón María, Reyes, dominicanos, mayores die 
edad, agricultores, casados, del domicilio y residencia de 
Maldonado, sección rural de Constanza, portadores de las 
cédulas personales de identidad Nos. 492, serie 53 y 260, 
serie 53, cuyos sellos de renovación no figuran en el expe-
diente, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha diez de junio del año en curso, mil novecientos cincuen- 
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pronunciada en atribuciones correccionales, por la Corte 
de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis de mayo del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente 'fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez.— Ernesto Cu-

riel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia hnpugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
10 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Amable Reyes y Ramón Maria Reyes.—Abogado: 
Dr. Hugo Alvarez V. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día catorce del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria", años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Amable 
Reyes y Ramón María, Reyes, dominicanos, mayores de 
edad, agricultores, casados, del domicilio y residencia de 
Maldonado, sección rural de Constanza, portadores de las 
cédulas personales de identidad Nos. 492, serie 53 y 260, 
serie 53, cuyos sellos de renovación no 'figuran en el expe-
diente, contra sentencia pronunciada en atribuciones co-
rreccionales por la Corte de Apelación de La Vega, en fe-
cha diez de junio del año en curso, mil novecientos cincuen- 
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ta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pr 
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la . 

 Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y siete de junior ' 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a re. 
querimiento del Dr. Hugo Alvarez V., abogado, portador. 
de la cédula personal de identidad N° 20267, serie 47, con 
sello de renovación para el año (1955), N9  33176, a nom-
bre de los recurrentes antes indicados, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
- berado, y vistos los artículos 1 y 3 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
• documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) Cale 

con motivó de la querella presentada en fecha quince del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta -  y cinco 

por el señor Tulio A. de León, contra los nombradO Ama-
ble Reyes (a) Blanco y Ramón María Reyes, ante el Fis-
calizador del Juigado de Paz de la Común dé donStanza, 
fueron éstos sometidos a la acción de la justicia,'bájo la pre 

• vención . del delito de amenazas en perjuicio del querellante; 
13) que apoderada del caso' la Cámara Perial del Juzgado
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha treinta y uno de marzo del indicado año, fué dictada 
la sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se decla-imn 

ra a los nombrados Amable Reyes (a) Blanco y Ramón 
María Reyes, culpables de cometer el delito de amenaza en• 
perjuicio de Tulio A. de -León, y, en consecuencia, se les 
condena a cada uno al pago de una multa de RD$5.007 
Segundo: Se declara buena y válida la constitución en par-
te civil hecha por el querellante contra Ios prevenidos 5 

_condena a cada uno de estos al pago de una indemnización 
de  RD$30.00 y al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los prevenidos, la Corte de Apelación de La Ve-
ga dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Revoca la sentencia dictada por la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, el treinta y uno del mes de marzo del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, que condenó a los 
prevenidos y apelantes Amable Reyes (a) Blanco y Ra-
món María Reyes, de generales conocidas—, al pago de una 
multa de Cinco Pesos, al pago de una indemnización de 
Treinta Pesos en favor de la parte civil constituida, señor 
Tulio A. de León y al pago de las costas, por el delito de 

. amenazas en perjuicio del , referido Tulio A. de León; y 
obrando por propia autoridad, Descarga a los mencionados 
prevenidos Amable Reyes (a) Blanco y. Ramón María Re-
yes, del delito que se les imputa, por insuficiencia de prue-
bas; Tercero: Condena a los nombrados Amable Reyes (a) 
Blanco y Ramón María Reyes, al pago de una indemniza-
ción • de Cincc; Pesos Oro cada uno en favor de la parte ci-
vil constituida,' señor Tulio A. de León,. por subsistir falta 
civil á cargo.  éllos a pes' ar de su descargo; y Cuarto: 
Condena a IoS . preindicados prevenidos Amable Reyes (a) 
Blanco y Ramón María Reyes, al pago de las costas civiles 
de la presente instancia"; 

Considerando que la Corté a qua, mediante la ponde-
ración. de los medios de prueba que fueron regularmente 
administrados, previa revocación del fallo apelado por los 
Prevenidos Amable y Ramón María Reyes, descargó a és-
tos, por insuficiencia de pruebas, del delito de amenazas 
que se les imputa en perjuicio de Tulio A. de León, consti-
tuido en parte civil; que, por dicha sentencia, sin embargo, 
los indicados procesados fueron condenados a pagar a di- 
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ta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pr 
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generes 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez y siete de j 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
querimiento del Dr. Hugo Alvarez V., abogado, portador 
de la cédula personal de identidad N' 20267, serie 47, con 
sello de renovación para el año (1955), N9  33176, a nom-
bre de los recurrentes antes indicados, en la cual no se in-
voca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell- 
• berado, y vistos los artículos 1 y 3 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1382 del Código Civil; y 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

• Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivó de la querella presentada en fecha quince del 
mes de marzo del año mil novecientos cincuenta - y cinco. 
por -el señor Tulio A. de León, contra los nombrad0 Ama-
ble Reyes (a) Blanco y Ramón María Reyes, ante el Fis-
calizador del Juigado de Paz de la Común de Constanza, 
fueron éstos sometidos a la acción de la justicia, bajo la pre- 

• vención del delito de amenazas en perjuicio del querellante;•
13) que apoderada del caso la Cámara Pedal del Juzgado' 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en 
fecha treinta y uno de marzo del indicado año, fué dictada 
la sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: Se decla-
ra a los nombrados Amable Reyes (a) Blanco y Ramón 
María Reyes, culpables de cometer el delito de amenaza elr 
perjuicio de Tulio A. de -León, y, en consecuencia, se les 

condena a cada uno al pago de una multa de RD$5.00; 
Segundo: Se declara buena y válida la constitución en par-
te civil hecha por el querellante contra ros prevenidos Y .  

•condena a cada uno de estos al pago de una indemnización 
de  ED$30.00 y al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por los prevenidos, la Corte de Apelación de La Ve-
ga dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "Falla: Primero: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, el presente recurso de ape-
lación; Segundo: Revoca la sentencia dictada por la Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de La Vega, el treinta y uno del mes de marzo del 
año mil novecientos cincuenta y cinco, que condenó a los 
prevenidos y apelantes Amable Reyes (a) Blanco y Ra-
món María Reyes, de generales conocidas—, al pago de una 
multa de Cinco Pesos, al pago de una indemnización de 
Treinta Pesos en favor de la parte civil constituida, señor 
Tulio A. de León y al pago de las costas, por el delito de 
amenazas en perjuicio del , referido Tulio A. de León; y 
obrando por propia autoridad, Descarga a los mencionados 
prevenidos Amable Reyes . (a) Blanco y. Ramón María Re-
yes, del delito que se les imputa, por insuficiencia de prue-
bas; Tercero: Condena a los nombrados Amable Reyes (a) 
Blanco y Ramón María Reyes, al pago de una indemniza-
ción • de CincO Pesos Oro cada uno en favor de la parte ci-
vil constituida, señor Tulio A. de León; por subsistir falta 

•civil á cargo.  de éllos a pesar de su descargo; y Cuarto: 
Condena a IoS . preindicados prevenidos Amable Reyes (a) 
Blanco y Ramón María Reyes, al pago de las costas civiles 
de la presente instancia"; 

Considerando que la Corta a qua, mediante la ponde-
ración. de los medios de prueba que fueron regularmente 
administrados, previa revocación del fallo apelado por los 
prevenidos Amable y Ramón María Reyes, descargó a és-
tos, por insuficiencia de pruebas, del delito de amenazas 
que se les imputa en perjuicio de Tulio A. de León, consti-
tuido en parte civil; que, por dicha sentencia, sin embargo, 
los indicados procesados fueron condenados a pagar a di- 
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cha parte civil constituida, una indemnización de cinco pe-
sos oro cada uno, "por subsistir falta civil a cargo de ellos 
a pesar de su descargo" según se dirá después; que a pesar 
de la generalidad del recurso de casación, este debe limi-
tarse exclusivamente a las condenaciones civiles que con-
tiene el fallo ahora impugnado, las cuales deben ser exa. 
minadas por esta Corte en su generalidad, por no haberse 
aducido ningún medio determinado de casación, ya que en 
el aspecto penal del asunto, los recurrentes no tienen nin-
gún interés; 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia, 
actuando en sus atribuciones correccionales, es competen-
te, aún en el caso de descargo del prevenido, para estatuir 
sobre la acción civil ejercida por la parte civil, accesoria-
mente a la acción pública, cuando, no obstante el descargo, 
subsiste una falta civil imputable al prevenido y siempre 
que la demanda en daños y perjuicios esté fundada en las 
mismos elementos de hecho que constituyen el objeto de la 
prevención y que la condenación no sea contradictoria con 
el 'fallo de la acción pública; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido que aún 
cuando los prevenidos han sido descargados por insuficien-
cia de pruebas del delito de amenazas que se les imputa, 
"este tribunal entiende que a cargo de los mismos subsis-
te una falta civil que le es imputable y compromete su res-
ponsabilidad civil en favor de Tulio A. de León, falta que 
consiste en la oposición sistemática que éstos prevenidos 
hicieron a que de León se beneficiara de los pinos perte-
necientes a su socio (el Sr. José R. Piña, propietario de la 
Parcela N°  598, del Distrito Catastral N°  2, de la Común 
de Constanza, Provincia de La Vega), en el negocio de ase-
rradero y con la cual ocasionaron a dicha parte civil un 
daño, para cuya reparación esta Corte considera ajustada 
la suma de cinco pesos oro, que a título de indemnización 
deberá pagar cada uno de los prevenidos, a la parte civil 
constituida Tulio A. de León"; pero, 
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Considerando que los hechos de la prevención reteni-
dos por la Corte a qua, sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por los procesados, se refieren al delito de ame-
nazas, del cual han sido descargados éstos, por insuficien-
cia de pruebas, en tanto que la indemnización acordada en 
favor de la parte civil constituida, tiene su fundamento, a 
iuicio de la indicada Corte, en la subsistencia de una falta, 
que "consiste en la oposición sistemática que éstos preve-
nidos hicieron a de León,", para que "se beneficiara de los 
pinos pertenecientes a su socio en el negocio de aserrade-
ro..."; que siendo estos hechos por su naturaleza, extra-
ños a los hechos que constituyen el objeto de la prevención, 
'os jueces del fondo no ban debido estatuir sobre la deman-
da en reparación de daños y perjuicios intentada por la 
parte civil accesoriamente a la acción pública; que, por con-
siguiente, la Corte a qua al fallar la demanda en daños y 
perjuicio, ha violado los artículos 1 y 3 del Código de Pro-
cedimiento Criminal: 

Por tales motivos, Primero: Casa en el aspecto deli-
mitado, la sentencia pronunciada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de La Vega en fecha diez 
de junio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís; y Segundo: Condena a la parte 
civil constituida Tulio A. de León, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.—Da-
mián Báez B.—Manuel A. Amiama.—Carlos Sánchez y Sán-
chez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez — 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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cha parte civil constituida, una indemnización de cinco pe-
sos oro cada uno, "por subsistir falta civil a cargo de ellos 
a pesar de su descargo" según se dirá después; que a pesar 
de la generalidad del recurso de casación, este debe limi-
tarse exclusivamente a las condenaciones civiles que con-
tiene el fallo ahora impugnado, las cuales deben ser exa. 
minadas per esta Corte en su generalidad, por no haberse 
aducido ningún medio determinado de casación, ya que en 
el aspecto penal del asunto, los recurrentes no tienen nin-
gún interés; 

Considerando que el Juzgado de Primera Instancia, 
actuando en sus atribuciones correccionales, es competen-
te, aún en el caso de descargo del prevenido, para estatuir 
sobre la acción civil ejercida por la parte civil, accesoria-
mente a la acción pública, cuando, no obstante el descargo, 
subsiste una falta civil imputable al prevenido y siempre 
que la demanda en daños y perjuicios esté fundada en las 
mismos elementos de hecho que constituyen el objeto de la 
prevención y que la condenación no sea contradictoria con 
el 'fallo de la acción pública; 

Considerando que la Corte a qua ha admitido que aún 
cuando los prevenidos han sido descargados por insuficien-
cia de pruebas del delito de amenazas que se les imputa, 
"este tribunal entiende que a cargo de los mismos subsis-
te una falta civil que le es imputable y compromete su res-
ponsabilidad civil en favor de Tulio A. de León, falta que 
consiste en la oposición sistemática que éstos prevenidos 
hicieron a que de León se beneficiara de los pinos perte-
necientes a su socio (el Sr. José R. Piña, propietario de la 
Parcela N° 598, del Distrito Catastral N9  2, de la Común 
de Constanza, Provincia de La Vega), en el negocio de ase-
rradero y con la cual ocasionaron a dicha parte civil un 
daño, para cuya reparación esta Corte considera ajustada 
la suma de cinco pesos oro, que a título de indemnización 
deberá pagar cada uno de los prevenidos, a la parte civil 
constituida Tulio A. de León"; pero, 
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Considerando que los hechos de la prevención reteni-
dos por la Corte a qua, sobre el recurso de apelación in-
terpuesto por los procesados, se refieren al delito de ame-
nazas, del cual han sido descargados éstos, por insuficien-
cia de pruebas, en tanto que la indemnización acordada en 
favor de la parte civil constituida, tiene su fundamento, a 
juicio de la indicada Corte, en la subsistencia de una falta, 
que "consiste en la oposición sistemática que éstos preve-
nidos hicieron a de León,", para que "se beneficiara de los 
pinos pertenecientes a su socio en el negocio de aserrade-
ro..."; que siendo estos hechos por su naturaleza, extra-
ños a los hechos que constituyen el objeto de la prevención, 
'os jueces del fondo no kan debido estatuir sobre la deman-
da en reparación de daños y perjuicios intentada por la 
parte civil accesoriamente a la acción pública; que, por con-
siguiente, la Corte a qua al fallar la demanda en daños y 
perjuicio, ha violado los artículos 1 y 3 del Código de Pro-
cedimiento Criminal: 

Por tales motivos, Primero: Casa en el aspecto deli-
mitado, la sentencia pronunciada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de La Vega en fecha diez 
de junio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fa-
llo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
San Francisco de Macorís; y Segundo: Condena a la parte 
civil constituida Tulio A. de León, al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.—Da-
mián Báez B.—Manuel A. Amiama.—Car]os Sánchez y Sán-
chez.— Luis Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez — 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secreta-
rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sestencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

31 de marzo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio Núñez.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, por-
tador de la cédula personal de identidad número 27879, 
serie 31, sello número 308907, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago de fecha treinta y uno de marzo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 

lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te en fecha diez y nueve de abril del corriente año (1955), 

en ; la cual expresa que intenta el presente recurso "muy 
'especialmente porque el recurso de apelación de la sen-
tencia de primera instancia que me descargó es nulo por 
haber sido interpuesto por el abogado ayudante Dr. Rafael 
Antonio Ramos, del Procurador Fiscal de Santiago, quien 
declaró dicho recurso, en su calidad ya expresada de abo-
gado ayudante del Procurador Fiscal de Santiago, caso si-
milar a este ha sido resuelto por la Honorable Suprema 
Corte de Justicia anulando recursos que no han sido inter-
puestos por los titulares del Ministerio Público o cuando 
menos a nombre de éstos, y que el presente recurso es he-
cho de manera general para el resto de la sentencia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, incisos a), b), c) y d), y 
párrafo 12, inciso c), de la Ley Na 2022, de 1949, modifi-
cado por la Ley 3749, de 1954, y los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil; 3 de la Ley 1822, de 1948, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta que con motivo del 
accide ite automovilístico ocurrido el siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la sección de 
Pontón, común de Esperanza, en el cual resultaron varios 
heridos, el Magistrado Procurador Fiscal de la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, puso en movimiento la acción 
Pública, citando directamente ante dicho Tribunal a los 
Inculpados Ramón María Alvarez y Rafael Antonio Núñez, 
Prevenidos del delito de golpes y heridas por imprudencia 
en perjuicio de María Petronila Rosario, Domingo Perdo-
Ino Morales, Juan Benjamín Calderón García, Alfonso Oso- 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

31 de marzo de 1955. 

*aterís: Penal. 

Recurrente: Rafael Antonio Núflez.--- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
Antonio Núñez, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, por-
tador de la cédula personal de identidad número 27879, 
serie 31, sello número 308907, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago de fecha treinta y uno de marzo 
del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol;  
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

td e la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
'secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-

e, 

en  fecha diez y nueve de abril del corriente año (1955), 
en  la cual expresa que intenta el presente recurso "muy 
especialmente porque el recurso de apelación de la sen-
tencia de primera instancia que me descargó es nulo por 
haber sido interpuesto por el abogado ayudante Dr. Rafael 
Antonio Ramos, del Procurador Fiscal de Santiago, quien 

3 ,declaró dicho recurso, en su calidad ya expresada de abo- 
gado ayudante del Procurador Fiscal de Santiago, caso si-
milar a este ha sido resuelto por la Honorable Suprema 
Corte de Justicia anulando recursos que no han sido inter-
puestos por los titulares del Ministerio Público o cuando 
menos a nombre de éstos, y que el presente recurso es he-
cho de manera general para el resto de la sentencia"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, incisos a), b), c) y d), y 
párrafo 12, inciso c), de la Ley 1\7 9  2022, de 1949, modifi-
cado por la Ley 3749, de 1954, y los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil; 3 de la Ley 1822, de 1948, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta que con motivo del 

.accide:ite automovilístico ocurrido el siete de septiembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, en la sección de 
Pontón, común de Esperanza, en el cual resultaron varios 
heridos, el Magistrado Procurador Fiscal de la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, puso en movimiento la acción 
Pública, citando directamente ante dicho Tribunal a los 
inculpados Ramón María Alvarez y Rafael Antonio Núñez, 
Prevenidos del delito de golpes y heridas por imprudencia 

5 en perjuicio de Maria Petronila Rosario, Domingo Perdo-
Tno Morales, Juan Benjamín Calderón García, Alfonso Oso- 
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rio, Israel Alvarez, Amalio Antonio Chávez, Luz Herminia 
Fernández de Pérez, Luz Caridad Pérez, Avelino Flores, 
Iosé A. Batlle, Agustina Martínez, Ramón Martínez, Ar-
mando Cruz y Napoleón Medina, hecho previsto y sancio-
nado por el artículo 3, reformado, de la Ley N(' 2022, de 
1949; que el Tribunal apoderado falló la prevención pue ,;- 
ta a cargo de dichos inculpados, así como la demanda 
reparación de daños y perjuicios interpuesta accesoriamen-
te a la acción pública por Amalio Antonio Chávez, Israel 
Alvarez, María Petronila Belliard, Luz Herminia Fernán-
dez de Pérez y Baldemiro Pérez, en su calidad de padre 
de la menor Luz Caridad Pérez, constituidos en parte civil, 
contra el prevenido Rafael Antonio Núñez, por sentencia 
de fecha tres de febrero del corriente año, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y decla-
ra, al nombrado Rafael Antonio Núñez, de generales que 
constan, no culpable del delito de violación a la Ley . No 
2022, modificada, puesto a su cargo, y en consecuencia, 
lo descarga de toda responsabilidad penal; SEGUNDO: Que 
debe declarar y declara al nombrado Ramón María Alva-
rez, le generales que constan, culpable del delito de heridas 
previsto y sancionado por la Ley N9  2022, apartados a), 
b), c) y d), en perjuicio de María Petronila Rosario, Do-
mingo Perdomo Morales, Juan Benjamín Calderón García, 
Alfonso Osorio, Israel Alvarez, Amalio Antonio Chávez, 
Luz Herminia Fernández de Pérez, Luz Caridad de Pérez, 
Avelino Flores, José A. Batlle, Agustina Martínez, Román 
Martínez, Armando Cruz y Napoleón Medina, por haber 
actuado con torpeza e imprudencia en el manejo de su ve-
hículo; y, en consecuencia, de su reconocida culpabilidad, 
lo condena a sufrir nueve meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$200.00 (doscientos pesos oro); 
TERCERO: Que debe rechazar y rechaza por improceden-
te e infundada, la constitución en parte civil de los señores 
Mario Chávez, María Petronila Belliard, Israel Alvarez. 
Luz Herminia Fernández de Pérez y Baldemiro Pérez 
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como padre de la menor Luz Caridad Pérez, contra el in-

culpado Rafael Antonio Núñez; CUARTO: Que debe orde-
nar y ordena la cancelación de la licencia para manejar 
vehículo de motor al acusado Ramón María Alvarez por un 
período de un año a partir de la fecha de la extinción de la 
pena principal; QUINTO: Que debe condenar y condena al 
acusado Ramón María Alvarez, al pago de las costas pena-
les; declarando las mismas de oficio con respecto al 'incul-
pado Rafael Antonio Núñez; y, SEXTO: Que debe condenar 
y condena a la parte civil constituída al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho del Licdo. J.. 
Gabriel Rodríguez"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-- 
puestos por el representante del ministerio público, por 01 
prevenido Ramón María Alvarez y por las personas com. 
tituídns en parte civil, la Cori.e a qua dictó el fallo ahora -
impugnado, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma los presentes recur-
sos de apelación;— SEGUNDO: Confirma los ordinales se-
gundo, cuarto y quinto de la sentencia apelada, dictada por 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en atribuciones co-
rreccionales, el día tres de febrero del año en curso (1955), 
mediante los cuales fué condenado a nueve meses de pri-
sión correccional y doscientos pesos oro de multa, el pre-
venido Ramón María Alvarez, como autor de golpes y he-
rida s  involuntarios, cometidos en el manejo de un vehícu-
lo de motor en perjuicio de los nombrados María Petronila 
Rosario, Domingo Perdomo Morales, Juan Benjamín Cal-
derón García, Alfonso Osorio, Israel Alvarez, Amalio An-
tonio Chávez, Luz Herminia Fernández de Pérez, Luz Ca-
ridad Pérez, Avelino Flores, José A. Batlle, Agustina Mar-
tínez, Ramona Martínez, Armando Cruz y Napoleón Medi-
na, tres de los cuales sufrieron heridas que le ocasionaron 
lesión permanente y los demás golpes y heridas que cura-
ron antes de los diez días, otros después de diez y antes de- 
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rio, Israel Alvarez, Amalio Antonio Chávez, Luz Herminia 
Fernández de Pérez, Luz Caridad Pérez, Avelino Flores, 
José A. Batlle, Agustina Martínez, Ramón Martínez, Ar-
mando Cruz y Napoleón Medina, hecho previsto y sancio-
nado por el artículo 3, reformado, de la Ley N 9  2022, de 
1949; que el Tribunal apoderado falló la prevención pue'3- 
ta a cargo de dichos inculpados, así como la demanda ,n1 
reparación de daños y perjuicios interpuesta accesoriamen-
te a la acción pública por Amalio Antonio Chávez, Israel 
Alvarez, María Petronila Belliard, Luz Herminia Fernán-
dez de Pérez y Baldemiro Pérez, en su calidad de padre 
de la menor Luz Caridad Pérez, constituidos en parte civil, 
contra el prevenido Rafael Antonio Núñez, por sentencia 
de fecha tres de febrero del corriente año, cuyo dispositivo 
dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar y decla-
ra, al nombrado Rafael Antonio Núñez, de generales que 
constan, no culpable del delito de violación a la Ley N , 

 2022, modificada, puesto a su cargo, y en consecuencia, 
lo descarga de toda responsabilidad penal; SEGUNDO: Que 
debe declarar y declara al nombrado Ramón María Alva-
rez, le generales que constan, culpable del delito de heridas 
previsto y sancionado por la Ley N9  2022, apartados a), 
b), e) y d), en perjuicio de María Petronila Rosario, Do-
mingo Perdomo Morales, Juan Benjamín Calderón García, 
Alfonso Osorio, Israel Alvarez, Amalio Antonio Chávez, 
Luz Herminia Fernández de Pérez, Luz Caridad de Pérez, 
Avelino Flores, José A. Batlle, Agustina Martínez, Román 
Martínez, Armando Cruz y Napoleón Medina, por haber 
actuado con torpeza e imprudencia en el manejo de su ve-
hículo; y, en consecuencia, de su reconocida culpabilidad, 
lo condena a sufrir nueve meses de prisión correccional y 
al pago de una multa de RD$200.00 (doscientos pesos oro); 
TERCERO: Que debe rechazar y rechaza por improceden-
te e infundada, la constitución en parte civil de los señores 
Mario Chávez, María Petronila Belliard, Israel Alvarez. 
Luz Herminia Fernández de Pérez y Baldemiro Pérez 
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corno padre de la menor Luz Caridad Pérez, contra el in-
culpado Rafael Antonio Núñez; CUARTO: Que debe orde-
nar y ordena la cancelación de la licencia para manejar 
vehículo de motor al acusado Ramón María Alvarez por im  
período de un año a partir de la fecha de la extinción de la 
pena principal; QUINTO: Que debe condenar y condena al 
acusado Ramón María Alvarez, al pago de las costas pena-
¡es; declarando las mismas de oficio con respecto al Incul-
pado Rafael Antonio Núñez; y, SEXTO: Que debe condenar 
y condena a la parte civil constituída al pago de las costac„  

con distracción de las mismas en provecho del Licdo. 
Gabriel Rodríguez"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por el representante del ministerio público, por .4 
prevenido Ramón María Alvarez y por las personas coas. 
tituídas en parte civil, la Corte a qua dictó el fallo ahora-
impugnado, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Admite en la forma los presentes recur-
sos de apelación;— SEGUNDO: Confirma los ordinales se-
gundo, cuarto y quinto de la sentencia apelada, dictada por • 
la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de Santiago, en atribuciones co-
rreccionales, el día tres de febrero del año en curso (1953), 
mediante los cuales fué condenado a nueve meses de pri-
sión correccional y doscientos pesos oro de multa, el pre-
venido Ramón María Alvarez, como autor de golpes y he-
ridas involuntarios, cometidos en el manejo de un vehícu-
lo de motor en perjuicio de los nombrados María Petronila 
Rosario, Domingo Perdomo Morales, Juan Benjamin Cai-
derón García, Alfonso Osorio, Israel Alvarez, Amalio An-
tonio Chávez, Luz Herminia Fernández de Pérez, Luz Ca-
ridad Pérez, Avelino Flores, José A. Batlle, Agustina Mar-
tínez, Ramona Martínez, Armando Cruz y Napoleón Medi-
na, tres de los cuales sufrieron heridas que le ocasionaron 
lesión permanente y los demás golpes y heridas que cura-
ron antes de los diez días, otros después de diez y antes de- 
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veinte y otros en más de veinte, sin sufrir lesión perma- 
nente; se ordenó la cancelación de su licencia por el tér- 
mino de un año a partir de la extinción de la pena princi- 
pal impuesta y se condenó además al pago de las costas; 
TERCERO: Revoca los ordinales primero, tercero y sexto 
de la preindicada sentencia, relativos al coprevenido Ra- 
fael Antonio Núñez, por los cuales éste fué declarado no 
culpable del cielito puesto a cargo del coprevenido Ramón 
María Alvarez, y descargado del mismo, rechazó la acción 
en daños y perjuicios intentada por las partes civiles cons-
tituidas, contra Rafael Antonio Núñez, los nombrados 
Amalio Chávez, Israel Alvarez, Luz Herminia Fernández 
de Pérez, María Petronila Belliard y Baldemiro Pérez, y 
condenó a estos últimos al pago de las costas con distrac-
ción en lavor de los abogados del indicado prevenido, y ac-
tuando por contrario imperio, declara al prevenido Rafael 
Antonio Núñez, culpable conjuntamente con el prevenido 
Ramón María Alvarez del delito antes descrito, por su im-
prudencia y violación de los reglamentos, y en consecuen-
cia: 19 lo condena a sufrir la pena de nueve meses de pri-
sión correcional, al pago de doscientos pesos oro de multa, 
como autor del referido delito; 2 lo condena al pago de 
una indemnización de quinientos pesos oro en favor de 
Amalio Chávez; de cuatrocientos pesos oro en favor de Is-
rael Alvarez; de trescientos pesos oro en favor de Luz Her-
minia Fernández de Pérez; de doscientos pesos oro en favor 
.de María Petronila Belliard y de cien pesos oro en favor 
de Baldemiro Pérez, en su calidad de padre de la menor 
Luz Caridad Pérez, todos constituidos en parte civil, en 
razón de los daños y perjuicios experimentados por ellos 

a causa del delito puesto a cargo del prevenido Rafael An-
tonio Núñez; 36  ordena la cancelación de la licencia del 
prevenido Núñez por el término de un año a partir de la 
pena principal que le ha sido impuesta; 4 9  lo condena al 
pago solidario de las costas de ambas instancias, distrayen-
do las civiles, en provecho del licenciado Leopoldo Martí- 

BOLETÍN JUDICIAL 	
2219 

nez Mieses, abogado de la parte civil, por haber afirmado 
que las avanzó en su totalidad;— CUARTO: Descarga a los 
testigos Juan Benjamín Calderón, Marino Antonio Payano, 
Manuel Enrique Espaillat, Simeón Díaz Mendoza, Domingo 
perdomo Morales, Alfonso Osorio, Manuel Rubio Alonzo y 
Antonio R. Viñas, de la multa de diez pesos que les fué im-
puesta por sentencia de esta Corte de fecha once de marzo 
del año en curso (1955), por no haber comparecido a la 
audiencia anterior para la cual fueron citados, por existir 
motivos justificados"; 

En cuanto a la nulidad del recurso de apelación inter-
puesto por el ministerio público: 

Considerando que el actual recurrente alega en la de-
claración del recurso que "el recurso de apelación de la 

. sentencia de primera instancia.., es nulo por haber sido 
interpuesto por el abogado ayudante. .. del Procurador 
Fiscal de Santiago", y no por el titular del ministerio pú-
blico; pero 

'Considerando que de conformidad con el articulo 3 de 
la Ley N9 1822, de 1948, sobre la sustitución de los miem-
bros del ministerio público, los sustitutos de los Procurado-
res Fiscales realizarán todos los actos relativos al ejercicio 
de la acción pública, bajo la dirección inmediata de los res-
pectivos titulares, en los casos en que éstos les encarguen 
de tal cometido; que, el ejercicio de la acción pública com-
prende todos los actos que son necesarios para obtener el 
pronunciamiento de una pena contra los autores o cómpli-
ces de una infracción; que, por tanto, el ministerio público 
ejerce la acción pública: 19 apoderando las jurisdicciones 
de instrucción o de juicio competentes para conocer de la 
infracción; 2 9  requeriendo ante dichas jurisdicciones, las 
medidas de instrucción que a su juicio sean pertinentes; 3 9 

 pidiendo la aplicación de las penas señaladas por la ley; y 
49 intentando, en fin, un recurso de apelación o de casación 
contra toda sentencia que según su criterio deba ser modi-
ficada o anulada; 
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veinte y otros en más de veinte, sin sufrir lesión perma- 
nente; se ordenó la cancelación de su licencia por el tér- 
mino de un año a partir de la extinción de la pena princi- 
pal impuesta y se condenó además al pago de las costas; 
TERCERO: Revoca los ordinales primero, tercero y sexto 
de la preindicada sentencia, relativos al coprevenido Ra- 
fael Antonio Núñez, por los cuales éste fué declarado no 
culpable del delito puesto a cargo del coprevenido Ramón 
María Alvarez, y descargado del mismo, rechazó la acción 
en daños y perjuicios intentada por las partes civiles cons-
tituidas, contra Rafael Antonio Núñez, los nombrados 
Amalio Chávez, Israel Alvarez, Luz Herminia Fernández 
de Pérez, María Petronila Belliard y Baldemiro Pérez, y 
condenó a estos últimos al pago de las costas con distrac-
ción en favor de los abogados del indicado prevenido, y ac-
tuando por contrario imperio, declara al prevenido Rafael 
Antonio Núñez, culpable conjuntamente con el prevenido 
Ramón María Alvarez del delito antes descrito, por su im-
prudencia y violación de los reglamentos, y en consecuen-
cia: 19  lo condena a sufrir la pena de nueve meses de pri-
sión correcional, al pago de doscientos pesos oro de multa, 
como autor del referido delito; 29 lo condena al pago de 
una indemnización de quinientos pesos oro en favor de 
Amalio Chávez; de cuatrocientos pesos oro en favor de Is-
rael Alvarez; de trescientos pesos oro en favor de Luz Her-
minia Fernández de Pérez; de doscientos pesos oro en favor 
.de María Petronila Belliard y de cien pesos oro en favor 
de Baldemiro Pérez, en su calidad de padre de la menor 
Luz Caridad Pérez, todos constituidos en parte civil, en 
razón de los daños y perjuicios experimentados por ellos 

a causa del delito puesto a cargo del prevenido Rafael An-
tonio Núñez; 3 6  ordena la cancelación de la licencia del 
prevenido Núñez por el término de un año a partir de la 
pena principal que le ha sido impuesta; 4 9  lo condena al 
pago solidario de las costas de ambas instancias, distrayen-
do las civiles, en provecho del licenciado Leopoldo Martí- 

nez Mieses, abogado de la parte civil, por haber afirmado 
Que las avanzó en su totalidad;— CUARTO: Descarga a los 
testigos Juan Benjamín Calderón, Marino Antonio Payano, 
Manuel Enrique Espaillat, Simeón Díaz Mendoza, Domingo 
Perdomo Morales, Alfonso Osorío, Manuel Rubio Alonzo y 
Antonio R. Viñas, de la multa de diez pesos que les fué im-
puesta por sentencia de esta Corte de fecha once de marzo 
del año en curso (1955), por no haber comparecido a la 
audiencia anterior para la cual fueron citados, por existir 
motivos justificados"; 

En cuanto a la nulidad del recurso de apelación inter-
puesto por el ministerio público: 

Considerando que el actual recurrente alega en la de-
claración del recurso que "el recurso de apelación de la 
sentencia de primera instancia. .. es nulo por haber sido 
interpuesto por el abogado ayudante. .. del Procurador 
Fiscal de Santiago", y no por el titular del ministerio pú-
blico; pero 

'Considerando que de conformidad con el articulo 3 de 
la Ley N9 1822, de 1948, sobre la sustitución de los miem-
bros del ministerio público, los sustitutos de los Procurado-
res Fiscales realizarán todos los actos relativos al ejercicio 
de la acción pública, bajo la dirección inmediata de los res-
pectivos titulares, en los casos en que éstos les encarguen 
de tal cometido; que, el ejercicio de la acción pública com-
prende todos los actos que son necesarios para obtener el 
pronunciamiento de una pena contra los autores o cómpli-
ces de una infracción; que, por tanto, el ministerio público 
ejerce la acción pública: 19 apoderando las jurisdicciones 
de instrucción o de juicio competentes para conocer de la 
infracción; 29  requeriendo ante dichas jurisdicciones, las 
medidas de instrucción que a su juicio sean pertinentes; 3 9 

 pidiendo la aplicación de las penas señaladas por la ley; y 
49 intentando, en fin, un recurso de apelación o de casación 
contra toda sentencia que según su criterio deba ser modi-
ficada o anulada; 
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Considerando que la Corte a qua admitió el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado ayudante del Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra la sen-
tencia dictada el tres de febrero del corriente año por la 
Primera Cámara del Juzgado de Primera Instancia de di-
cho Distrito Judicial, fundándose en que el titular no ha 
denegado la actuación de su ayudante, y especialmente en 
que este último fué quien asumió la representación del mi-
nisterio público en la causa; 

Considerando que, al estatuir de este modo la Corte 
a qua ha interpretado correctamente el artículo 3 de la Ley 
N°  1822, de 1948, por lo cual el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que, por otra parte, como el recurrente 
le ha atribuído a su recurso un carácter general, no obstan-
te haber articulado expresamente el medio relativo a la nu-
lidad de la apelación, procede examinar en todos sus aspec-
tos el fallo impugnado; 

En cuanto a las condenaciones penales: 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua da por 
establecido, como resultado de la ponderación de las prue-
bas que fueron administradas regularmente en la instruc-
eión de la causa, lo siguiente: "a) que el día 7 de septiem-
bre de 1954 el chófer Ramón María Alvarez iba manejan-
do la guagua placa N° 6557, propiedad de Simeón Díaz 
Mendoza, llena de pasajeros y excesivamente cargada de 
bultos en su parte superior, por el lugar denominado Pon-
tón, a 2 kilómetros de la sección de Villa Bisonó, en la ca-
rretera de Santiago a Monte Cristy; b) que al llegar a un 
lugar donde el afirmado de la carretera es muy estrecho, 
un camión cargado de arroz, propiedad de Miguel Ramos, 
manejado por el prevenido Rafael Antonio Núñez, corrien-
do a una velocidad de 40 a 60 kilómetros por hora aproxi-
madamente, se le acercó para pasarle, tocándole la bocina; 
c) que el chófer Ramón María Alvarez, no obstante darse  
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cuenta de que la vía era estrecha para pasar los dos ve-
hículos, y que al lado derecho de la tarvia habla una 
caída producida por el desgaste que las lluvias han hecho 
al terreno del paseo, trató de abrir para que el camión 
pasara, y este, precipitándose impacientemente, en lugar 
de reducir la velocidad o detenerse para asegurarse de que 
tenía el paso franco, se lanzó a sobrepasar a la guagua, y 
llegó a realizarlo, pero en forma tal que golpeó o rozó li-
geramente con dicho vehículo al otro, el cual por la ma-
niobra indebida que había hecho Alvarez, y bajo el efecto 
de la excesiva carga que llevaba en la parte alta, cayó de 
la tarvia al terreno desnivelado con las ruedas del lado de-
recho, y después de balancearse, se fué a la hondonada in-
mediata volcándose sobre ese mismo lado, quedando con 
las ruedas en el aire, mientras el camión fué a detenerse 
a 70 o más metros del lugar, retornando luego al sitio del 
suceso; d) que a consecuencia de esta volcadura sufrieron 
golpes, heridas y lesiones, las siguientes personas, Alfonso 
Osorio, herida en el codo derecho, que curó después de 10 
y antes de 20 días, Juan Benjamín Calderón García, Do-
mingo Perdomo Morales, Luz Caridad Pérez, José A. Bat-
ile Viñas, Agustina Martínez, Ramón Martínez, Armando 
Cruz y Napoleón Medina, golpes y heridas que curaron an-
tes de los diez días, e Israel Alvarez, fractura a nivel de la 
tibia y e! peroné, de la pierna izquierda, con sección com-
pleta del pié izquierdo, siendo necesario amputárselo, Ama-
lio Chávez, fractura con minutas y abiertas a nivel del 
tercio medio del brazo derecho y codo derecho, siendo ne-
cesario amputarle el brazo en el tercio superior, Luz Her-
minia Fernández de Pérez, fractura con gran desplaza-
miento de la rama horizontal del maxiliar inferior y frac-
tura a nivel del radio izquierdo, tercio inferior, que cura-
ron de 40 a 60 días, María Petronila Rosario, conmoción 
cerebral y traumatismo en la cabezu, herida 	;a 
superciliar derecha y fractura de las dos apófisis transver-
sas de la lra. lumbar, que curaron de 60 a 90 días, Aveli- 
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Considerando que la Corte a qua admitió el recurso de 
apelación interpuesto por el abogado ayudante del Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de Santiago, contra la sen-
tencia dictada el tres de febrero del corriente año por la 
Primera Cámara del Juzgado de Primera Instancia de di-
cho Distrito Judicial, fundándose en que el titular no ha 
denegado la actuación de su ayudante, y especialmente en 
que este último fué quien asumió la representación del mi-
nisterio público en la causa; 

Considerando que, al estatuir de este modo la Corte 
a gua ha interpretado correctamente el artículo 3 de la Ley 
N°  1822, de 1948, por lo cual el medio que se examina ca-
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que, por otra parte, como el recurrente 
le ha atribuído a su recurso un carácter general, no obstan-
te haber articulado expresamente el medio relativo a la nu-
lidad de la apelación, procede examinar en todos sus aspec-
tos el fallo impugnado; 

En cuanto a las condenaciones penales: 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua da por 
establecido, como resultado .de la ponderación de las prue-
bas que fueron administradas regularmente en la instruc-
ción de la causa, lo siguiente: "a) que el día 7 de septiem-
bre de 1954 el chófer Ramón María Alvarez iba manejan-
do la guagua placa NI> 6557, propiedad de Simeón Díaz 
Mendoza, llena de pasajeros y excesivamente cargada de 
bultos en su parte superior, por el lugar denominado Pon-
tón, a 2 kilómetros de la sección de Villa Bisonó, en la ca-
rretera de Santiago a Monte Cristy; b) que al llegar a un 
lugar donde el afirmado de la carretera es muy estrecho, 
un camión cargado de arroz, propiedad de Miguel Ramos, 
manejado por el prevenido Rafael Antonio Núñez, corrien-
do a una velocidad de 40 a 60 kilómetros por hora aproxi-
madamente, se le acercó para pasarle, tocándole la bocina; 
e) que el chófer Ramón María Alvarez, no obstante darse 
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cuenta de que la vía era estrecha para pasar los dos ve-
hículos, y que al lado derecho de . ,la tarvia habla una 
caída producida por el desgaste que las lluvias han hecho 
al terreno del paseo, trató de abrir para que el camión 
pasara, y este, precipitándose impacientemente, en lugar 
de reducir la velocidad o detenerse para asegurarse de que 
tenía el paso franco, se lanzó a sobrepasar a la guagua, y 
llegó a realizarlo, pero en forma tal que golpeó o rozó li-
geramente con dicho vehículo al otro, el cual por la ma-
niobra indebida que había hecho Alvarez, y bajo el efecto 
de la excesiva carga que llevaba en la parte alta, cayó de 
la tarvia al terreno desnivelado con las ruedas del lado de-
recho, y después de balancearse, se fué a la hondonada in-
mediata volcándose sobre ese mismo lado, quedando con 
las ruedas en el aire, mientras el camión fué a detenerse 
a 70 o más metros del lugar, retornando luego al sitio del 
suceso; d) que a consecuencia de e';ta volcadura sufrieron 
golpes, heridas y lesiones, las siguientes personas, Alfonso 
Osorio, herida en el codo derecho, que curó después de 10 
y antes de 20 días, Juan Benjamín Calderón García, Do-
mingo Perdomo Morales, Luz Caridad Pérez, José A. Bat-
lle Viñas, Agustina Martínez, Ramón Martínez, Armando 
Cruz y Napoleón Medina, golpes y heridas que curaron an-
tes de !os diez días, e Israel Alvarez, fractura a nivel de la 
tibia y e! peroné, de la pierna izquierda, con sección com-
pleta del pié izquierdo, siendo necesario amputárselo, Ama-
lio Chávez, fractura con minutas y abiertas a nivel del 
tercio medio del brazo derecho y codo derecho, siendo ne-
cesario amputarle el brazo en el tercio superior, Luz Her-
minia Fernández de Pérez, fractura con gran desplaza-
miento de la rama horizontal del maxiliar inferior y frac-
tura a nivel del radio izquierdo, tercio inferior, que cura-
ron de 40 a 60 días, María Petronila Rosario, conmoción 
cerebral y traumati smo en la cabeza ., herida r i la 
superciliar derecha y fractura de las dos apófisis transver-
sas de la lra. lumbar, que curaron de 60 a 90 días, Aveli- 
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no Flores, fractura abierta del codo derecho, y del cúbito y 
radio en su tercio superior, de los cuales quedó con lesión 
permanente"; e) que dicha guagua transitaba a una velo-
cidad superior al límite fijado por la Ley sobre Tránsito 
de Vehículos, y que, en las circunstancias específicas del 
accidente, el exceso de velocidad imputable al prevenido 
constituye un caso particular de imprudencia; y f) que 
dicho prevenido cometió también una falta al no observar 
las prescripciones del artículo 92, letra b), de la referida 
ley, en virtud de las cuales debió reducir la velocidad antes 
de disponerse a pasar la guagua y no hacerlo hasta que 
estuviese seguro de que disponía de espacio franco, sin po-
sibilidad de ocasionar un accidente; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están carac-
terizados los delitos de golpes y heridas por imprudencia, 
previstos y sancionados por el artículo 3, incisos a), b), e) 
y d), y párrafo IV, letra c) de la Ley N" 2022, de 1949, 
modificado por la Ley N?  3749, de 1954, puestos a cargo 
del recurrente; que, por otra parte, al condenar a éste a las 
penas de nueve meses de prisión correccional y doscientos 
pesos de multa, y al ordenar, además, que se mantenga la 
cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor -
por el término de un año, a partir de la extinción de la pe-
na principal, que es la sanción que amerita el delito más 
grave, o sea el de golpes y heridas que ocasionaron a la 
víctima una lesión permanente, la Corte a qua hizo una 
correcta aplicación del principio del no cúmulo de las pe-
nas, así como del artículo 3, letra d), párrafo IV, letra e), 
de la antes mencionada ley; que, en consecuencia, el falla 
impugnado se ha ajustado a la ley en lo concerniente a las 
condenaciones penales pronunciadas contra el recurrente; 

En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando que al tenor de los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil la condenación en daños y perjuicios, cuyo 
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monto es fijado soberanamente por los jueces del fondo, 
queda justificada cuando éstos hayan comprobado: 1) la 
existencia de una falta imputable al demandado; 2) un per-
juicio ocasionado a quien reclama la reparación; y 3) una 
relación de causa a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que a este respecto la Corte a qua ha 
admitido en el fallo impugnado que el prevenido Rafael An-
tonio Núñez es autor del delito de golpes y heridas por 
imprudencia, ocasionados con el manejo de un vehículo de 
motor, y que este delito le ha ocasionado un daño a Amalio) 
Chávez, Israel Alvarez, Luz Herminia Fernández de Pérez, 
Maria Petronila Belliard y Baldomero Pérez, en su calidad' 
de padre de la menor Luz Caridad Pérez, constituidos en. 
parte civil, que fueron estimados, respectivamente, en las 
cantidades de quinientos pesos, cuatrocientos pesos, tres 
cientos pesos, doscientos pesos y cien pesos; que, por con-
siguiente, al condenar al prevenido Rafael Antonio Núñez 
a pagarle a Amalio Chávez, quinientos pesos; a Israel Al-
varez, cuatrocientos pesos; a Luz Herminia Fernández de 
Pérez, trescientos pesos; a María Petronila Belliard, dos-
cientos pesos; y a Baldemiro Pérez, cien pesos, a título de 
daños y perjuicios, la Corte a qua hizo en la especie una 
correcta aplicación de los artículos 1382 y 1383 del Código 
Civil; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos; 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique ,  
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso dé ca-
sación interpuesto por Rafael Antonio Núñez, contra ,  sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha treinz-
la y uno de marzo del corriente año, mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente -  al paga 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiamai.. 
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no Flores, fractura abierta del codo derecho, y del cúbito y 
radio en su tercio superior, de los cuales quedó con lesión 
permanente"; e) que dicha guagua transitaba a una velo-
cidad superior al límite fijado por la Ley sobre Tránsito 
de Vehículos, y que, en las circunstancias específicas del 
accidente, el exceso de velocidad imputable al prevenido ,,, 
constituye un caso particular de imprudencia; y f) que 
dicho prevenido cometió también una falta al no observar 
las prescripciones del artículo 92, letra b), de la referida 
ley, en virtud de las cuales debió reducir la velocidad antes 
de disponerse a pasar la guagua y no hacerlo hasta que 
estuviese seguro de que disponía de espacio franco, sin po-
sibilidad de ocasionar un accidente; 

Considerando que en los hechos y circunstancias así 
comprobados y admitidos por la Corte a qua están carac-
terizados los delitos de golpes y heridas por imprudencia, 
previstos y sancionados por el artículo 3, incisos a), b), e) 
y d), y párrafo IV, letra c) de la Ley 1\1 9  2022, de 1949, 
modificado por la Ley N?  3749, de 1954, puestos a cargo 
del recurrente; que, por otra parte, al condenar a éste a las 
penas de nueve meses de prisión correccional y doscientos 
pesos de multa, y al ordenar, además, que se mantenga la 
cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor -
por el término de un año, a partir de la extinción de la pe-
na principal, que es la sanción que amerita el delito más 
grave, o sea el de golpes y heridas que ocasionaron a la 
víctima una lesión permanente, la Corte a qua hizo una 
correcta aplicación del principio del no cúmulo de las pe-
nas, así como del artículo 3, letra d), párrafo IV, letra c), 
de la antes mencionada ley; que, en consecuencia, el falla 
impugnado se ha ajustado a la ley en lo concerniente a las 
condenaciones penales pronunciadas contra el recurrente; 

En cuanto a las condenaciones civiles: 

Considerando que al tenor de los artículos 1382 y 1383 
del Código Civil la condenación en daños y perjuicios, cuyo 
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monto es fijado soberanamente por los jueces del fondo, 
queda justificada cuando éstos hayan comprobado: 1) la 
existencia de una falta imputable al demandado; 2) un per-
juicio ocasionado a quien reclama la reparación; y 3) una 
relación de causa a efecto entre la falta y el perjuicio; 

Considerando que a este respecto la Corte a qua ha 
admitido en el fallo impugnado que el prevenido Rafael An-
tonio Núñez es autor del delito de golpes y heridas por 
imprudencia, ocasionados con el manejo de un vehículo de 
motor, y que este delito le ha ocasionado un daño a Amaliov 
Chávez, Israel Alvarez, Luz Herminia Fernández de Pérez, 
María Petronila Belliard y Baldomero Pérez, en su calidad , 

 de padre de la menor Luz Caridad Pérez, constituidos en: 
parte civil, que fueron estimados, respectivamente, en las 
cantidades de quinientos pesos, cuatrocientos pesos, tres 
cientos pesos, doscientos pesos y cien pesos; que, por con-
siguiente, al condenar al prevenido Rafael Antonio Núñez 
a pagarle a Amalio Chávez, quinientos pesos; a Israel Al-
varez, cuatrocientos pesos; a Luz Herminia Fernández de 
Pérez, trescientos pesos; a María Petronila Belliard, dos-
cientos pesos; y a Baldemiro Pérez, cien pesos, a título de 
daños y perjuicios, la Corte a qua hizo en la especie una 
correcta aplicación de los artículos 1382 y 1383 del Código 
Civil; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene ningún vicio que justifique ,  
su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso dé ca-
sación interpuesto por Rafael Antonio Núñez, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Santiago de fecha treliv-- 
la y uno de marzo del corriente año, mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar dele 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente -  al paga 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C: 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Arniamai. 
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—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 

-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. del 
Seybo, de fecha 5 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alcibiades Espaillat Linares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
.Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

'3obre el recurso de casación interpuesto por Alcibla-
des Espaillat Linares, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, domiciliado y residente en la común de Hato 
Mayor, provincia del Seybo, portador de la cédula personal 
de identidad N^ 19582, serie 47, sello N° 174598, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Seybo, en fecha cinco de julio del co-
rriente año (1955), cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: Primero: Que debe declarar como en efecto 
neclara irrecibible el presente recurso, por estar la san- 



—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán. — Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí Secretario General, que 

-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del D. J. del 
Seybo, de fecha 5 de julio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Alciblades Espaillat Linares. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
.de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
.Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día diecinueve del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Alcibia-
des Espaillat Linares, dominicano, mayor de edad, casado, 
,:omerciante, domiciliado y residente en la común de Hato 
Mayor, provincia del Seybo, portador de la cédula personal 
de identidad N° 19582, serie 47, sello N9  174598, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Seybo, en fecha cinco de julio del co-
rriente año (1955), cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "Falla: Primero: Que debe declarar como en efecto 
Declara irrecibible el presente recurso, por estar la san- 
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ción fuera de los límites establecidos por el artículo 167 d 
Código de Procedimiento Criminal; Segundo: Que debe d 
clarar como en efecto Declara las costas de oficio'; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

secretaría del tribunal a quo, a requerimiento del men._ 
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
oerado, y vistos los artículos 162, 167 y 173 del Código. 
(le Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro.. 
cedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 167 
del Código de Procedimiento Criminal, en materia de sim 
ple policía, la facultad de apelar no pertenece al prevenid 
sino cuando ha sido condenado a prisión o cuando las mul 
tas, restituciones u otras reparaciones civiles excedier 
de dos pesos, además de las costas; 

Considerando que en el presente caso, según consta e 
fallo impugnado, eráctual recurrente sólo fué condenado en 
primera instancia a la pena de un peso de multa, por haber 
Infringido el inciso 16 del artículo 471 del Código Penal; 

Considerando que, en consecuencia, la sentencia no 
apelable por aplicación del artículo 167 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y el declarar inadmisible la apelación 
del prevenido, el Tribunal a quo hizo una correcta aplica-
ción del referido texto legal; 

Considerando, por otra parte, que el Tribunal a quo,. 
no obstante haber sucumbido el prevenido, lo liberó de la. 
condenación en costas, declarándolas de oficio; que al es-
tatuir de este modo dicho tribunal violó el artículo 162 del' 
Código de Procedimiento Criminal, el cual, hace imperati-
va la condenación en costas cuantas veces sucumba el pre-
venido; 
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Considerando, sin embargo, que como el prevenido es 

el único recurrente la sentencia no puede ser casada en 
nerjuicio suyo, por aplicación de los principios que rigen 

el efecto devolutivo del recurso de casación; 
Considerando que examinada en sus demás aspectos, 

la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 

al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 

casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Alcibíades Espaillat Linares, contra 
sentencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en fe-
cha cinco de julio del corriente año (1955), cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
uan A. Morel.— Damián Báez B. 7-. Manuel A. Amia-

a.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. 
aime .  Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.—
esto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
liencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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ción fuera de los límites establecidos por el artículo 167 del 
Código de Procedimiento Criminal; Segundo: Que debe de-. 
clarar como en efecto Declara las costas de oficio'; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en 

secretaría del tribunal a quo, a requerimiento del re 
rrente, el mismo día del fallo, en la cual no se invoca 
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de 
oerado, y vistos los artículos 162, 167 y 173 del Códig 
oe Procedimiento Criminal; y 1 y 65 de la Ley sobre Pr 
cedimiento de Casación; 

Considerando que de conformidad con el artículo 167 
del Código de Procedimiento Criminal, en materia de sim-
ple policía, la facultad de apelar no pertenece al prevenid 
sino cuando ha sido condenado a prisión o cuando las mul 
tas, restituciones u otras reparaciones civiles excedier 
de dos pesos, además de las costas; 

Considerando que en el presente caso, según consta e 
fallo impugnado, el" Zetual recurrente sólo fué condenado en 
primera instancia a la pena de un peso de multa, por haber 
Infringido el inciso 16 del artículo 471 del Código Penal; 

Considerando qué, en consecuencia, la sentencia no es 
apelable por aplicación del artículo 167 del Código de Pro-
cedimiento Criminal, y el declarar inadmisible la apelación 
del prevenido, el Tribunal a quo hizo una correcta aplica-
ción del referido texto legal; 

Considerando, por otra parte, que el Tribunal a quo,. 
no obstante haber sucumbido el prevenido, lo liberó de la. 
condenación en costas, declarándolas de oficio; que al es-
tatuir de este modo dicho tribunal violó el artículo 162 der 
Código de Procedimiento Criminal, el cual, hace imperati-
va la condenación en costas cuantas veces sucumba el pre-
venido; 

Considerando, sin embargo, que como el prevenido es 

el único recurrente la sentencia no puede ser casada en 

T>erjuicio suyo, por aplicación de los principios que rigen 

el 
efecto devolutivo del recurso de casación; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 

ción; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

ción interpuesto por Alcibíades Espaillat Linares, contra 
ntencia dictada en grado de apelación por el Juzgado de 
imera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en fe-

cha cinco de julio del corriente año (1955), cuyo dispositi-
vo se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
uan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia- 

a.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño Cohén. 
aime' Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— 

rnesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
liencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
-certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia ;mpugnada: Corte de Apelación de San Pedro de 3,1 1• 
 corís de fecha primero de marzo de mil novecientos tia, 

cuenta y cinco. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eduardo Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del I3enefactor de la. Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
Mota, dominicano, de 37 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y residente de Hato Mayor, Provincia de El Seybo. 
portador de la cédula personal de identidad número 8882 
serie 27, cuyo sello de renovación no consta en el expe-
diente, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma-
corís, en fecha primero del mes de marzo del año mil no .  

vecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría 

Vista 

 t
l año el 

 Corte a qua, en fecha dos del mes de mar-

zo 

 

de 

 del 
	

curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 

drzeeqculraeeerF 

República; 

ao 

de 

 beúnel 
en ct 
tloi  del recurrente, en la cual no se invoca nin-

gún medio determinado de casación; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 406, 408 y 463, en su ordinal 
6to. del Código Penal; 194 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sació 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
cno; 

documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha tres del mes de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, compareció por ante el 2do. Teniente de la Po-
licía Nacional de la Villa de Hato Mayor, común de la Pro-
vincia de El Seybo, Faud (Alfredo) Khoury, de naciona-
lidad libanesa, mayor de edad, casado, comerciante, domi-
ciliado y residente en la calle Duarte N^ 12 de la ciudad de 
Hato Mayor, portador de la cédula personal de identidad 
número 20344, serie 23, y presentó formal querella contra 
Eduardo Mota, acusándolo de haber dispuesto en su per-
juicio de la suma de RD$327.50 (trescientos veintisiete pe-
sos con cincuenta centavos oro), importe de "10 (diez) 
billetes enteros de la Lotería Nacional para el Sorteo co-
rrespondiente al domingo día dos de enero del presente año 
(1955); y, b) que apoderado del hecho el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de El Seybo lo decidió 
por su sentencia de fecha diecisiete del mismo mes de ene-
ro citado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: que debe 
declarar como en efecto declara culpable al nombrado 
Eduardo Mota, del delito de abuso de confianza en perjúi- 

fi 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de y fa, 
coris de fecha primero de marzo de mil novecientos ch i. 
cuenta y cinco. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Eduardo Mota. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa- \. 

 años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo 
Mota, dominicano, de 37 años de edad, soltero, jornalero, 
natural y residente de Hato Mayor, Provincia de El Seybo. 
portador de la cédula personal de identidad número 8382 
serie 27, cuyo sello de renovación no consta en el expe-
diente, contra sentencia dictada en atribuciones correc-
cionales por la Corte de Apelación de San Pedro de Ma -
corís, en fecha primero del mes de marzo del año mil no .  

vecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia más 

adelante; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de  Se clraelt."RiasrtelapaCiedbleliaclaact;Corte a qua, en fecha dos del mes de mar- 

zo 	

del recurso de casación levantada en la 

zo del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 408 y 463, en su ordinal 
6to. del Código Penal; 194 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca- 
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha tres del mes de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, compareció por ante el 2do. Teniente de la Po-
licía Nacional de la Villa de Hato Mayor, común de la Pro-
vincia de El Seybo, Faud (Alfredo) Khoury, de naciona-
lidad libanesa, mayor de edad, casado, comerciante, domi-
ciliado y residente en la calle Diiarte N° 12 de la ciudad de 
Flato Mayor, portador de la cédula personal de identidad 
número 20344, serie 23, y presentó formal querella contra 
Eduardo Mota, acusándolo de haber dispuesto en su per-
juicio de la suma de RD$327.50 (trescientos veintisiete pe-
sos con cincuenta centavos oro), importe de "10 (diez) 
billetes enteros de la Lotería Nacional para el Sorteo co-
rrespondiente al domingo día dos de enero del presente año 
(1955); y, b) que apoderado del hecho el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de El Seybo lo decidió 
por su sentencia de fecha diecisiete del mismo mes de ene-
ro citado, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: que debe 
declarar como en efecto declara culpable al nombrado 
Eduardo Mota, del delito de abuso de confianza en pedid- 
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cio de Alfredo Khoury, hecho ocurrido en Hato Mayor._ 
Segundo: Que debe condenar como en efecto condena a 
Eduardo Mota, de generales anotadas, a sufrir un año de 
prisión correccional y al pago de una multa de RD$50.00, 
compensables con prisión en caso de insolvencia a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar.— Tercero: s e 

 ordena dar acta al abogado, según sus conclusiones y se 
 condena al pago de los costos"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Eduardo Mota, contra sentencia dictada, 
en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en fecha 17 de 
enero de 1955, cuya parte dispositiva figura en otro lugar 
de la presente decisión;— SEGUNDO: Modifica la senten-
cia impugnada en cuanto a la pena impuesta, y, en conse-
cuencia, condena al inculpado a sufrir la pena de siete me-
ses de prisión correccional, y al pago de una multa de 
doscientos pesos oro (RD$200.00), por el delito de abuso de 
confianza, en perjuicio del señor Alfredo Khoury, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes.— TERCERO: 
Condena al inculpado Eduardo Mota al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa lo 
siguiente: a) que el prevenido Eduardo Mota recibió el vein-
tisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
de manos del querellante, diez billetes de la Lotería Nacio-
nal correspondientes al sorteo del día dos de enero de mil 
novecientos cincuenta y cinco con el mandato de ve:.derlos 
y rendir cuenta antes de realizarse el sorteo, entregando 
los billetes no vendidos o su equivalente la suma de 1W 
$327.50; b) que aunque el prevenido en su defensa se con- 

cretó a negar pura y simplemente los hechos en primera 
'instancia y en apelación, la Corte a qua estimó como más 
sincera y ajustada a la realidad de los hechos de la causa 
su primera declaración dada por ante el Oficial de la Poli-
cía Nacional que recibió la querella; que, pudiendo hacerlo, 
el prevenido no se opuso a los medios de prueba produci-
dos ante los jueces del fondo para establecer la existencia 
del contrato; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
abuso de confianza, previsto y sancionado por los artículos 
406 y 408 del Código Penal; que, en consecuencia, al im-
poner al prevenlio las penas antes mencionadas, aprecian-
do a su favor circunstancias atenuantes, hizo una correcta 
aplicación de los citados artículos; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto al interés 
del prevenido, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
;:ación interpuesto por Eduardo Mota, contra sentencia dic-
tada por la Corte de Apelación de San Pedro de 'Macorís 
en fecha primero de marzo del año mil novecientos cin-
cuenta y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro 
lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
ma.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
me Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernes-
to Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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cio de Alfredo Khoury, hecho ocurrido en Hato Mayor. 
Segundo: Que debe condenar como en efecto condena 
Eduardo Mota, de generales anotadas, a sufrir un año de 
prisión correccional y al pago de una multa de RD$50.00, 
compensables con prisión en caso de insolvencia a razón 
de un día por cada peso dejado de pagar.— Tercero: Se 
ordena dar acta al abogado, según sus conclusiones y s e 

 condena al pago de los costos"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido la Corte a qua dictó la sentencia 
ahora impugnada cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en cuanto 
a la forma, el presente recurso de apelación interpuesto 
por el inculpado Eduardo Mota, contra sentencia dictada, 
en atribuciones correccionales, por el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial del Seybo, en fecha 17 
enero de 1955, cuya parte dispositiva figura en otro lugar 
de la presente decisión;— SEGUNDO: Modifica la senten-
cia impugnada en cuanto a la pena impuesta, y, en conse-
cuencia, condena al inculpado a sufrir la pena de siete me-
ses de prisión correccional, y al pago de una multa de 
doscientos pesos oro (RD$200.00), por el delito de abuso de 
confianza, en perjuicio del señor Alfredo Khoury, acogien-
do en su favor circunstancias atenuantes.— TERCERO: 
Condena al inculpado Eduardo Mota al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por estableci 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa lo 
siguiente: a) que el prevenido Eduardo Mota recibió el vein 
tisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
de manos del querellante, diez billetes de la Lotería Nulo. 
nal correspondientes al sorteo del día dos de enero de mit 
novecientos cincuenta y cinco con el mandato de ve:.derloe 
y rendir cuenta antes de realizarse el sorteo, entregando 
los billetes no vendidos o su equivalente la suma de RD 
$327.50; b) que aunque el prevenido en su defensa se con- 
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cretó a negar pura , y simplemente los hechos en primera 
instancia y en apelación, la Corte a qua estimó como más 

sincera y ajustada a la realidad de los hechos de la causa 

su primera declaración dada por ante el Oficial de la Poli-
cía Nacional que recibió la querella; que, pudiendo hacerlo, 

, el prevenido no se opuso a los medios de prueba produci-
dos ante los jueces del fondo para establecer la existencia 
del contrato; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua está caracterizado el delito de 
abuso de confianza, previsto y sancionado por los artículos 
406 y 408 del Código Penal; que, en consecuencia, al im-
poner al prevenido las penas antes mencionadas, aprecian-
do a su favor circunstancias atenuantes, hizo una correcta 
.aplicación de los citados artículos; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto al interés 

el prevenido, ningún vicio que justifique su casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca• 

ción interpuesto por Eduardo Mota, contra sentencia dic-
da por la Corte de Apelación de San Pedro de 'Macorís 

fecha primero de marzo del año mil novecientos cin-
nta y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro 
ar del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
uan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amia-
.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jai-
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Emes-

Curiel hijo.— Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
flores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

retada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 20 
de enero de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Margarita Espinal de Rodriguez. 	 Abogado: Li 
Héctor Sánchez Morcelo. 

Recurrido: Pedro Néstor Uribe Albert.— Abogado: Dr. Manue) 
Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-. 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hen, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán,. 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo .Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública„ 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marga-
rita Espinal de Rodríguez, mayor de edad, casada, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en la villa ue Cons-
tanza, portadora de la cédula personal de identidad núme-
ro 687, serie 53, al día para el año 1955, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de 'fecha veinte de enero 
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cle  mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo te 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Rarnón Tapia, portador de la cédula per-

sonal de identidad número 23550, serie 47, sello número 
19141, en representación del Dr. Manuel Castillo Corpo-
rán, portador de la cédula personal de identidad número 
11804, serie la, sello número 16701 para 1955, abogado 
del recurrido, Pedro Néstor Uribe Albert, dominicano, ma-
yor de edad, comerciante, casado, portador de la cédula 
personal. de identidad número 40, serie 2, con sello hábil 
para 1955, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, portador de la cédula per-- 
,tonal de identidad número 20224, serie la, sello número. 
18025, abogado de la recurrente, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que más adelante se -
Indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha once de mayo , 
 de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr.. 

Manuel Castillo Corporán; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 185, 186 y 192 de la Ley de 
Registro de Tierras; 25 de la Ley de Divorcio, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loe 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, Pas-
cual de León adquirió por compra el Solar N 9  4, Porción 
D, del Distrito Catastral N9 1 de la Común de La Vega, 
Provincia de igual nombre; b) que después de esa venta 
Pascual de León celebró matrimonio con Margarita F--s-
Pina], ahora casada en segundas nupcias llevando el nom-
bre de Margarita Espinal de Rodríguez; e) que el nueve di 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, ya durante 
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SENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 20 

de enero de 1955. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Margarita Espinal de Rodriguez. 	 Abogado: Li 

Héctor Sánchez Morcelo. 

Recurrido: Pedro Néstor Uribe Albert.— Abogado: Dr. Manuel 

Castillo Corporán. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo »Do-
mingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura 
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Marga-
rita Espinal de Rodríguez, mayor de edad, casada, de ofi-
cios domésticos, domiciliada y residente en la villa Lie Cons-
tanza, portadora de la cédula personal de identidad núme-
ro 687, serie 53, al día para el año 1955, contra sentencia 
del Tribunal Superior de Tierras de 'fecha veinte de enero  

e mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo sa 
copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ranión Tapia, portador de la cédula per• 

sorial de identidad número 23550, serie 47, sello número. 
19141, en representación del Dr. Manuel Castillo Corpo-
rán, portador de la cédula personal de identidad número 
11804, serle 1n, sello número 16701 para 1955, abogado 
del recurrido, Pedro Néstor Uribe Albert, dominicano, ma-
yor de edad, comerciante, casado, portador de la cédula 
persona" de identidad número 40, serie 2, con sello hábil 
para 1955, en la lectura de sus conclusiones; 

Visto el memorial de casación de fecha veintiuno de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Lic. Héctor Sánchez Morcelo, portador de la cédula per-

-Aonal de identidad número 20224, serie 1 9, sello número, 
18025, abogado de la recurrente, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que más adelante se» 
Indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha once de mayo , 
 de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por el Dr.. 

Manuel Castillo Corporán; 
La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-

berado, y vistos los artículos 185, 186 y 192 de la Ley de 
Registro de Tierras; 25 de la Ley de Divorcio, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
dos de diciembre de mil novecientos cuarenta y tres, Pas-
cual de León adquirió por compra el Solar N9 4, Porción 
lD, del Distrito Catastral N9  1 de la Común de La Vega, 
Provincia de igual nombre; b) que después de esa venta 
Pascual de León celebró matrimonio con Margarita Es-
pinal, ahora casada en segundas nupcias llevando el nom-
bre de Margarita Espinal de Rodríguez; c) que el nueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y cinco, ya durante 
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. 	. 
la vigencia de su matrimonio, Pascual de León transcrP 
b el acto de venta ya indicado; d) que en fecha ocho de , 

 diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve Pascual de 
León hizo un testamento notarial en el cual, entre otras 
disposiciones, legó a su entonces esposa Margarita Espinal 
hoy de Rodríguez, la propiedad del solar controvertido aho-
ra; e) que en fecha trece de octubre de mil novecientos cin-
cuenta, Pascual de León vendió el mismo solar a Pedro 
Néstor Uribe Albert, actual recurrido en casación; f) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Monte Cristy, sobre demanda de Margarita Espinal ahora 
de Rodríguez, dictó sentencia de divorcio entre ella y Pas-
cual de León; g) que poco después de dicha sentencia mu.;. 
rió Pascual de León; h) que, sobre demanda de Margarita 
Espinal ahora do Rodríguez para que se anulara la venta 
del solar en cuestión por Pascual de León a Pedro Néstor 
Uribe, el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original dictó 
,en fecha treinta de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe más 
.adelante en el de la sentencia ahora impugnada; i) que 
sobre apelación de Margarita Espinal de Rodríguez, el Tri-
bunal Superior de Tierras dictó en fecha veinte de enero 

.de mil novecientos cincuenta y cinco una sentencia, que es 
.1a ahora impugnada en casación, con el siguiente dispos• 
.tivo: "FALLA:— 1 9— Se rechaza, por infundada, la ape-
lación interptiesta por el Lic. Hécto» Sánchez Morcelo, a 
.nombre de la señora Espinal de Rodríguez;— 29— Se con-
firma la Decisión N9  1 de Jurisdicción Original de fecha 30 
.de junio del .  ario 1954, en cuanto al solar N9  4, Porción 
'D', del Distrito Catastral N9  1 de la común de Ce-4tanza, 
.cuyo dispositivo dice así:— Que debe rechazar y rechaza, 
por infundada, la instancia de lecha 20 de diciembre de 
1952, somettla al Tribunal Superior de, Tierras por la se-. 
;hora Margarita Espinal de RodrígueZ;— Que debe mante-
aer y mantiene en toda su fuerza y vigor el Certificado de 
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tulo N9  31 expedido en fecha 5 de febrero del año 1951, 
favor del Sr. Pedro Néstor Uribe Albert, por el Regis-

trador de Títulos del Departamento_ de La Vega, el cual 
ampara el derecho de propiedad del Solar N 9  4 de la por-
ción `D', del Distrito Catastral N 9  1 de la común de Cons-
tanza, Provincia de La Vega"; 

Considerando que contra la indicada sentencia se ale-
gan los siguientes medios de casación por la recurrente: 

19 : Carencia de base legal; 2^: Insuficiencia de motivos; 3 9 : 
Violación de las disposiciones legales que regulan las ac-
ciones en nulidad por causa de simulación; 49: Atentado 
contra los preceptos que instituyen y reglamentan la co-
munidad matrimonial y su disolución por causa de divorcio 
o fallecimiento de uno de los cónyuges; 

Considerando que para un más bien ordenado examen 
de los medios de casación procede examinar en primer lu 
gar el 4^ medio, en el cual la recurrente alega, en esencia, 
que la distribución de bienes que hizo Pascual de León por 
su testamento del ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve "afectaba gravemente los derechos de 
la exponente (Margarita Espinal) en su calidad de cónyuge 
del señor Pascual de León" "y como paso previo al proce-
dimiento de divorcio a efectuar entre ambos, expediente 
que se inició cuatro meses después"; pero, 

Considerando que la sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras no podía entrar en la consideración de este as-
pecto, ya que el punto en que estaba limitado el litigio 
ante dicha jurisdicción era el de si la venta hecha por Pas-
cual de León a Pedro Néstor Uribe Albert el trece de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta debía o no declararse 
nula, por lo cual la sentencia del Tribunal a quo no ha po-
dido cometer, en el aspecto que se señala, las violaciones 
que denuncia la recurrente en las consideraciones primera 
y segunda del memorial de casación, y que .por tanto, -este 
Medio debe ser desestimado; 
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' 	• 
la vigencia de su matrimonio, Pascual 'de León transcrt 
bió el acto de venta ya indicado; d) que en fecha ocho de , 

 diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve Pascual de 
león hizo un testamento notarial en el cual, entre otras 
disposiciones, legó a su entonces esposa Margarita Espinal 
hoy de Rodríguez, la propiedad del solar controvertido aho-
ra; e) que en fecha trece de octubre de mil novecientos cin-
cuenta, Pascual de León vendió el mismo solar a Pedro 
Néstor Uribe Albert, actual recurrido en casación; f) que 
en fecha veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
d Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
monte Cristy, sobre 0...,mancla de Margai ita Espinal ahora 
de Rodríguez, dictó sentencia de divorcio entre ella y Pas-
cual de León; g) que poco después de dicha sentencia mu-
rió Pascual de León; 19 que, sobre demanda de Margarita 
Espinal ahora de Rodríguez para que se anulara la venta 
'del solar en cuestión por Pascual de León a Pedro Néstor 
'Uribe, el Tribunal' de Tierras en Jurisdicción Original dictó 
,en fecha treinta de junio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, una sentencia cuyo dispositivo se transcribe más 
.adelante en el de la sentencia ahora impugnada; i) que 
sobre apelación de Margarita Espinal de Rodríguez, el Tri-
.bunal Superior de Tierras dictó en fecha veinte de enero 
de mil novecientos cincuenta y cinco una sentencia, que es 
.1a ahora impugnada en casación, con el siguiente disposi• 
.tivo: "FALLA:— 19— Se rechaza, por infundada, la ape-
lación 

 
 interpuesta por el Lic. Hécton Sánchez Morcelo, a 

.nombre de la señora Espinal de Rodriguez;— 29— Se con 
,firma la Decisión N9 1 de Jurisdicción Original de fecha 30 
.de junio del .  año 1954, en cuanto al solar N9 4, Porción 
.413', del Distrito Catastral N9  1 de la común de Ce-stanzai  
cuyo dispositivo dice así:— Que debe rechazar y rechaza, 
por infundada, la instancia de fecha 20 de diciembre de.  
1952, sometí la al Tribunal Superior de, Tierras por, la se-. 
;ñora Margarita Espinal de Rodríguez;- Que debe Mente-
asex y mantiene en toda su fuerza y vigor el Certificado de 
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tulo N°  31 expedido en fecha 5 de febrero del año 1951, 
favor del Sr. Pedro Néstor Uribe Albert, por el Regis-

ador de Títulos del Departamento. de La Vega, el cual 
para el derecho de propiedad del Solar N9  4 de la por-

In 'D', del Distrito Catastral N° 1 de la común de Cons-
tanza, Provincia de La Vega"; 

Considerando que contra la indicada sentencia se ale-
gan los siguientes medios de casación por la recurrente: 

19 : Carencia de base legal; 2^: Insuficiencia de motivos; 3 9 : 
Violación de las disposiciones legales que regulan las ac-
ciones en nulidad por causa de simulación; 4^: Atentado 
contra los preceptos que instituyen y reglamentan la co-
munidad matrimonial y su disolución por causa de divorcio 
o fallecimiento de uno de los cónyuges; 

Considerando que para un más bien ordenado examen 
de los medios de casación procede examinar en primer lu-
gar el 4° medio, en el cual la recurrente alega, en esencia, 
que la distribución de bienes que hizo Pascual de León por 
su testamento del ocho de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y nueve "afectaba gravemente los derechos de 
la exponente (Margarita Espinal) en su calidad de cónyuge 
del señor Pascual de León" "y como paso previo al proce-
dimiento de divorcio a efectuar entre ambos, expediente 
que se inició cuatro meses después"; pero, 

Considerando que la sentencia del Tribunal Superior 
de Tierras no podía entrar en la consideración de este as-
pecto, ya que el punto en que estaba limitado el litigio 
ante dicha jurisdicción era el de si la venta hecha por Pas-
cual de León a Pedro Néstor Uribe Albert el trece de oc-
tubre de mil novecientos cincuenta debía o no declararse 
nula, por lo cual la sentencia del Tribunal a quo no ha po-
dido cometer, en el aspecto que se señala, las violaciones 
Que denuncia la recurrente en las consideraciones primera 
y segunda del memorial de casación, y qué por tanto, .este 
Medio debe ser desestimado; 
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Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, en esencia, que al no declarar nula la venta hecha 
por Pascual de León a Pedro Néstor Uribe Albert el tre-
ce de octubre de mil novecientos cincuenta, la sentencia del 
Tribunal a quo ha dado por lícito y eficaz un acto simulado 
y además hecho en fraude de sus derechos como esposa 
casada bajo el régimen de la comunidad legal, por cuanto 
dicha venta fué ejecutada por su ex esposo Pascual de 
León después que ella lo había demandado en divorcio, di-
vorcio que fué admitido por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Monte Cristi el veintiuno de octubre de mil no-
vecientos cincuenta; pero, 

Considerando que, en la sentencia del Tribunal a quo, 
por la adopción que en ella se hace de los motivos de la 
sentencia del Juez de Jurisdicción Original, se declara que 
de conformidad con las reglas prescritas en los artículos 
185 y 186 de la Ley de Registro de Tierras, la demanda 
de divorcio a que se refiere la recurrente no podía tener 
ninguna influencia en la venta hecha por Pascual de León 
a Pedro Néstor Uribe Albert por la circunstancia de que, 
antes de dicha venta, Margarita Espinal no hizo notificar 
al Registrador de Títulos correspondiente (al del Departa-
mento de La Vega) la demanda de divorcio, por lo cual 
una acción ulterior, en este aspecto no podía afectar el 
Certificado de Título expedido a Uribe Albert, comprador 
de buena fé; 

Considerando que la justeza y la fuerza de ese motivo 
son irrefragables, toda vez que si es cierto que el artículo 
25 de la Ley de Divorcio hace anulables las enagenaciones 
hechas por el marido después de una demanda de divorcio 
en fraude de los derechos de la mujer, los artículos 185 y 
186 de la Ley de Registro de Tierras implícitamente han 
subordinado la posibilidad de esa anulación al requisito de 
que se notifique al Registrador de Títulos que co.responda 
la demanda de divorcio antes de que se formalice el acto 
pretendido como fraudulento, requisito que no se cumplió 
en la especie de que ahora se trata; que por otra parte, 
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siendo el tercero adquiriente de buena fé y a título onero-
so' el  derecho que le ha conferido el Certificado de Título 
exp edídole como consecuencia de la compra que hizo el 
trece de octubre de mil novecientos cincuenta, no puede 

ser revocado, por lo cual la sentencia del Tribunal a quo 
-se ha ajustado a la ley, y especialmente al artículo 192 de 
la Ley de Registro de Tierras; que por tales razones este 
aspecto del cuarto medio debe ser desestimado; 

Considerando que en otro aspecto del cuarto medio se 
alega que el acto de venta de Pascual de León a Pedro 
Néstor Uribe Albert del solar controvertido fué simulado, 
sin que en el desarrollo de este aspecto del medio se espe-
cifiquen ni en conjunto ni detalladamente los fundamentos 
de esta aseveración; pero, 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un se , 
 berano poder de apreciación para decidir si en una opera-

ción o acto determinado existe o no existe simulación, y 
que esa apreciación queda fuera del control de la Suprema 
Corte de Justicia, a menos que lo decidido acerca de la 
simulación, en uno u otro sentido, se haya hecho con des-
conocimiento de actos jurídicos cuya consideración hubie-
ra podido conducir a una solución distinta, o con desnatu-
ralización de dichos actos jurídicos; que no existiendo en 
la presente especie ninguna de las circunstancias última-
mente señaladas, el aspecto examinado del cuarto medio 
debe ser también desestimado; 

Considerando que tanto en la sentencia impugnada co-
mo en la de Jurisdicción Original cuyos motivos aquella 
adopta, se exponen todos los hechos de la causa y se hacen 
todas las consideraciones jurídi cas pertinentes a dichos 
hechos así como a los pedimentós de la recurrente ante el 
Tribunal a quo, y que por tanto la sentencia impugnada 
ni carece de base legal ni de los motivos de derecho sufi-
cientes; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Margarita Espinal de Rodríguez, 



2236 	 am.rrix Jurnew., 

Considerando que por el tercer medio la recurrente 
alega, en esencia, que al no declarar nula la venta hecha 
por Pascual de León a Pedro Néstor Uribe Albert el tre-
ce de octubre de mil novecientos cincuenta, la sentencia del 
Tribunal a quo ha dado por lícito y eficaz un acto simulado 
y además hecho en fraude de sus derechos como esposa 
casada bajo el régimen de la comunidad legal, por cuanto 
dicha venta fué ejecutada por su ex esposo Pascual de 
León después que ella lo había demandado en divorcio, di-
vorcio que fué admitido por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Monte Cristi el veintiuno de octubre de mil no-
vecientos cincuenta; pero, 

Considerando que, en la sentencia del Tribunal a quo, 
por la adopción que en ella se hace de los motivos de la 
sentencia del Juez de Jurisdicción Original, se declara que 
de conformidad con las reglas prescritas en los artículos 
185 y 186 de la Ley de Registro de Tierras, la demanda 
de divorcio a que se refiere la recurrente no podía tener 
ninguna influencia en la venta hecha por Pascual de León 
a Pedro Néstor Uribe Albert por la circunstancia de que, 
antes de dicha venta, Margarita Espinal no hizo notificar 
al Registrador de Títulos correspondiente (al del Departa-
mento de La Vega) la demanda de divorcio, por lo cual 
una acción ulterior, en este aspecto no podía afectar el 
Certificado de Título expedido a Uribe Albert, comprador 
de buena fé; 

Considerando que la justeza y la fuerza de ese motivo 
son irrefragables, toda vez que si es cierto que el artículo 
25 de la Ley de Divorcio hace anulables las enagenaciones 
hechas por el marido después de una demanda de divorcio 
en fraude de los derechos de la mujer, los artículos 185 y 
186 de la Ley de Registro de Tierras implícitamente han 
subordinado la posibilidad de esa anulación al requisito de 
que se notifique al Registrador de Títulos que co. responda 
la demanda de divorcio antes de que se formalice el acto 
pretendido como fraudulento, requisito que no se cumplió 
en la especie de que ahora se trata; que por otra parte, 
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siendo el tercero adquiriente de buena fé y a título onero-
so, el derecho que le ha conferido el Certificado de Título 
expedídole como consecuencia de la compra que hizo el 
trece de octubre de mil novecientos cincuenta, no puede 
cer revocado, por lo cual la sentencia del Tribunal a quo 
ce ha ajustado a la ley, y especialmente al artículo 192 de 
la Ley de Registro de Tierras; que por tales Razones este 
aspecto del cuarto medio debe ser desestimado; 

Considerando que en otro aspecto del cuarto medio se 
alega que el acto de venta de Pascual de León a Pedro 
Néstor Uribe Albert del solar controvertido fué simulado, 
sin que en el desarrollo de este aspecto del medio se espe-
cifiquen ni en conjunto ni detalladamente los fundamentos 
de esta aseveración; pero, 

Considerando que los jueces del fondo gozan de un so. 
berano poder de apreciación para decidir si en una opera-
ción o acto determinado existe o no existe simulación, y 
que esa apreciación queda fuera del control de la Suprema 
Corte de Justicia, a menos que lo decidido acerca de la 
simulación, en uno u otro sentido, se haya hecho con des-
conocimiento de actos jurídicos cuya consideración hubie-
ra podido conducir a una solución distinta, o con desnatu-
ralización de dichos actos jurídicos; que no existiendo en 
la presente especie ninguna de las circunstancias última-
mente señaladas, el aspecto examinado del cuarto medio 
debe ser también desestimado; 

Considerando que tanto en la sentencia impugnada co-
mo en la de Jurisdicción Original cuyos motivos aquella 
adopta, se exponen todos los hechos de la causa y se hacen 
todas las consideraciones jurídi cas pertinentes a dichos 
hechos así como a los pedimentos de la recurrente ante el 
Tribunal a quo, y que por tanto la sentencia impugnada 
nicarece de base legal ni de los motivos de derecho sufi-
cientes; 

 tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Margarita Espinal de Rodríguez, 
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contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
veinte de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se ha transcrito en otro lugar del presente fa. 
110; y Segando: Condena a la recurrente al pago de las cos. 
tas, distrayéndolas en favor del Dr. Manuel Castillo Cor-
porán, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General quO 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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-
sEDITENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE.DE.1955., 

tenis impugnada: Corte de Apelación de San Francisco- de -
fecha 15 de noviembre de 1954. 

agatoria: Civil. 

rrente: Elpidia Martínez.— Abogados: Dres. Pedro Fanchitat 

y Salvador Jorge Blanco. 

Itecnrrido: Carlos M. Mejía hijo.— Abogados: Dr. Ramón Tapir, 
y Licdos. Luis R. Mercado y Francisco Augusto Lora.. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana..  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer , 
Sustituto de Presidente; Juan A. More!, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos .Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán,. 
asistidos del Secretario ,General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do- - 
iningo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del. Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública,., 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de _casación interpuesto por ETplortá 
Martínez, dominicana, mayor de edad, domiciliada y re-
sidente en .la ciudad .  de San Francisco de Macorís, porta-
dora de la cédula personal de identidad número 5925, serie 
56, con sello de renovación número 1668336, para el pre-
sente año, en su calidad de madre y tutora legal' . dél menor. 
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contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha 
veinte de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se ha transcrito en otro lugar del presente fa. 
llo; y Segundo: Condena a la recurrente al pago de las cos. 
tas, distrayéndolas en favor del Dr. Manuel Castillo COr. 

porán, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

sENTENCIA DE FECHA 19 DE OCTUBRE.DE.1955.. 

*sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco -  die-
fecha 15 de noviembre de 1954. 

historia: Civil. 

acevrrrnte: Elpidia Martinex.— Abogados: Dres. Pedro' Fano:búa 

y Salvador Jorge Blanco. 

Recurrido: Carlos M. Mejía hijo.— Abogados: Dr. Ramón Tarda, 
y Liedos. Luis R. Mercado y Francisco Augusto Lora.. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana..  

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer , 
Sustituto de Presidente; Juan A. Moret, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr_ 
Carlos ,Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Co-
hén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán,. 
asistidos del Secretario .General, en la Sala donde celebra-: 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
ihingo, hoy día diecinueve del mes de octubre de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, "Año del. Benefactor de la Pa-
tria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública,., 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de .casación interpuesto por Elpicráz 
Martínez, dominicana, mayor de edad, domiciliada y re-
sidente en:la ciudad .  de San Francisco de Macorís, porta-
dora de la cédula personal de identidad número 5925, sede 
56, con sello de renovación número 1668336, para el pre-
sente año, en su calidad de madre y tutora legal: dél menor: 

. 	• 
r 
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Rafael Gutiérrez o Rafael Martínez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, d e 

 fecha quince de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cua',ro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oíd3 el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Tapia, portador de la cédula per-

sonal de identidad número 23550, serie 47, con sello de 
renovación número 19141, para el presente año, por sí y 
por los licenciados Luis R. Mercado y Francisco Augusto 
Lora, portadores de las cédulas personales de identidad nú-
meros 2119 y 4242, serie 31, con sellos de renovación nú-
meros 747 y 503, respectivamente, abogados de la parte 
recurrida, Carlos M. Mejía hijo, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 
ciudad de San Francisco de Macorís, portador de la cédula 
personal de identidad número 1500, serie 56, con sello de 
renovación número 199, para el presente año, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los docto-
res Pedro Fanduiz, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 19672, serie 56, con sello número 33704, y 
Salvador Jorge Blanco, portador de la cédula personal de 
identidad número 37108, serie 31, con sello número 30802, 
,abogados de la recurrente, en el cual se invocan los medios 
que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos de la parte recurrida; 

Visto el escrito de réplica presentado por los abOgados 
de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .saber dell-
'berado, y vistos los artículos 1382, 1383 del Código Civil; 
:3 del Código de Procedimiento Criminal; 319 y 320 del Có-
digo Penal; la Ley N9  2022, del año 1949, y 1 y 65 de la 
'Ley Obre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en la no-
che del doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
en la ciudad de San Francisco de Macorís, un camión con-
ducido por Rafael Garabito Morales, derribó, al chocar con 
un poste del tendido eléctrico propiedad de Carlos M. Me-
jía hijo, otros pestes más, cuyos alambres hicieron contac-
to con las personas de Rafael Gutiérrez o Rafael Martínez, 
quien recibió quemaduras y golpes diversos, y de Vinicio A. 
Ureña Estrella, quien murió a consecuencia de las lesiones 
recibidas; b) que el conductor de dicho camión, Rafael Ga-
rabito Morales, fué sometido a la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
inculpado de los delitos de heridas y homicidio involunta-
rios producidos con el manejo de un vehículo de motor, 
en perjuicio, respectivamente, de Rafael Martínez o Ra-
fael Gutiérrez y de Vinicio Antonio Ureña Estrella; c) que 
estando aún pendiente de fallo la acción pública, Elpidia 
Martínez, en su calidad de tutora legal de su hijo menor 
Rafael Martínez o Rafael Gutiérrez, emplazó por acto de 
alguacil ante la Cámara Civil y Comercial del referido 
Juzgado, en sus atribuciones comerciales, a Carlos M. Me-
jía hijo, para los fines de que se oyera condenar al pago 
de una indemnización por los daños y perjuicios sufridos 
por dicho menor en el accidente en referencia; d) que en 
la audiencia celebrada para el conocimiento de la demanda 
civil el demandado Carlos M. Mejía hijo solicitó en sus con-
clusiones que se reenviara el conocimiento de la demanda 
en responsabilidad civil intentada contra él hasta tanto se 
dictara la sentencia definitiva sobre el proceso penal a car-
go del prevenido Rafael Garabito Morales, a lo cual se opu-
so la parte demandante; e) que en fecha cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la susodicha Cámara 
Civil dictó una sentencia al respecto cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se ordena el sobreseimiento del 
fallo del fondo de la demanda de que se trata, en daños y 
perjuicios, intentada por la señora Elpidia Martínez, en su 
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Rafael Gutiérrez o Rafael Martínez, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
fecha quince de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cue.tro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Tapia, portador de la cédula per. 

sonal de identidad número 23550, serie 47, con sello de 
renovación número 19141, para el presente año, por sí y 
por los licenciados Luis R. Mercado y Francisco Augusto 
Lora, portadores de las cédulas personales de identidad nú-
meros 2119 y 4242, serie 31, con sellos de renovación nú-
meros 747 y 503, respectivamente, abogados de la parte 
recurrida, Carlos M. Mejía hijo, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 

, ciudad de San Francisco de Macorís, portador de la cédula 
personal de identidad número 1500, serie 56, con sello de 
:renovación número 199, para el presente año, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los docto-
res Pedro Fanduiz, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 19672, serie 56, con sello número 33704, y 
Salvador Jorge Blanco, portador de la cédula personal de 
identidad número 37108, serie 31, con sello número 3080Z 
;abogados de la recurrente, en el cual se invocan los medios 
que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los aboga-
dos de la parte recurrida; 

Visto el escrito de réplica presentado por los abogados 
de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de .saber deli-
'berado, y vistos los artículos 1382, 1383 del Código Civil; 
:3 del Código de Procedimiento Criminal; 319 y 320 del Có-
digo Penal; la Ley N9  2022, del año 1949, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en la no-
che del doce de junio de mil novecientos cincuenta y tres, 
en la ciudad de San Francisco de Macorís, un camión con-
ducido por Rafael Garabito Morales, derribó, al chocar con 
un poste del tendido eléctrico propiedad de Carlos M. Me-
jía hijo, otros pestes más, cuyos alambres hicieron contac-
to con las personas de Rafael Gutiérrez o Rafael Martínez, 
quien recibió quemaduras y golpes diversos, y de Vinicio A. 
Ureña Estrella, quien murió a consecuencia de las lesiones 
recibidas; b) que el conductor de dicho camión, Rafael Ga-
rabito Morales, fué sometido a la Cámara Penal del Juzga-
do de Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, 
inculpado de los delitos de heridas y homicidio involunta-
rios producidos con el manejo de un vehículo de motor, 
en perjuicio, respectivamente, de Rafael Martínez o Ra-
fael Gutiérrez y de Vinicio Antonio Ureña Estrella; c) que 
estando aún pendiente de fallo la acción pública, Elpidia 
Martínez, en su calidad de tutora legal de su hijo menor 
Rafael Martínez o Rafael Gutiérrez, emplazó por acto de 
alguacil ante la Cámara Civil y Comercial del referido 
Juzgado, en sus atribuciones comerciales, a Carlos M. Me-
jía hijo, para los fines de que se oyera condenar al pago 
de una indemnización por los daños y perjuicios sufridos 
por dicho menor en el accidente en referencia; d) que en 
la audiencia celebrada para el conocimiento de la demanda 
civil el demandado Carlos M. Mejía hijo solicitó en sus con-
clusiones que se reenviara el conocimiento de la demanda 
en responsabilidad civil intentada contra él hasta tanto se 
dictara la sentencia definitiva sobre el proceso penal a car-
go del prevenido Rafael Garabito Morales, a lo cual se opu-
so la parte demandante; e) que en fecha cinco de junio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la susodicha Cámara 
Civil dictó una sentencia al respecto cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Se ordena el sobreseimiento del 
fallo del fondo de la demanda de que se trata, en daños y 
perjuicios, intentada por la señora Elpidia Martínez, en su 



calidad de madre y tutora legal de su hijo menor Rafaeb 
Martínez o Rafael Gutiérrez, contra el, señor Carlos M. Me-
jía hijo, hasta tanto que sea pronunciada la sentencia defi-
nitiva en lo penal. SEGUNDO: Se reservan las costas"; f) 
rt:e co:itra esta sentencia interpuso recurso de apelación i 
principal, en su expresada calidad, Elpidia Martínez, y de 
apelación incidental Carlos M. Mejía hijo, por no haber si-
do condenada la parte demandante que sucumbió al pago 
de las costas del incidente relativo al sobreseimiento; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada ea 
casación contiene el dispositivo que se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los re-
cursos de apelación principal é incidental interpuestos res-
pectivamente por Elpidia Martínez, por sí y en calidad de 
tutora legal de su hijo menor Rafael Martínez o Rafael Gu. , 

 tiérrez, y por Carlos M. Mejía hijo, contra sentencia civil 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el día 
5 de junio de 1953;— SEGUNDO: Confirma el ordinal pri-
mero de la referida sentencia apelada mediante el cual 'fue 
ordenado el sobreseimiento del fallo del fondo de la deman-
da en daños y perjuicios intentada por la señora Elpidia 
Martínez, en sus enunciadas calidades, contra el señor Car-
los M. Mejía hijo, hasta tanto sea pronunciada la sentencia 
definitiva en lo penal;— TERCERO: Revoca el ordinal se-
gundo de la aludida sentencia, por el cual se reservan las 
costas y actuando por contrario imperio, condena a la in-
1 ithante Elpidia Martínez, al pago de las mismas;— CUAR-
TO: Condena a la mencionada señora Elpidia Martínez, en 
sus ya enunciadas calidades, al pago de las costas de la 
Presente alzada"; 

Considerando que en el único medio de casación del 
recurso.se invoca que en la sentencia impugnada la. Corte 
a qua ha violado el artículo 3 del Código de Procedimiento 
Criminal, porque. "la recurrida, habiendo alegado como 
fundamento en su demanda la responsabilidad civil contra 

Carlos M. Mejía hijo, tanto su hecho personal (falta impu-
table por los artículos 1382 y 1383 del Código Civil), como 

su falta presumida por ser guardián jurídico del flúido eléc-
trico (artículo 1384 del Código Civil), con el fin de demos-
trar el primer régimen de responsabilidad en que como he-
mos dicho sostenía su acción, pidió vanamente, la realiza-
ción de varias medidas de instrucción, tales como un infor-
mativo y un descenso sobre los lugares, haciendo abstrac-
ción desde luego de la presunción de falta establecida por 
el artículo 1384"; agregando en apoyo de este argumento, 
"que la instrucción y fallo del aspecto fundado en los ar-
tículos 1382 y 1383 del Código Civil, no obstante estar pen-
diente el aspecto penal en cuanto a Rafael Garabito por 
su hecho delictuoso (Violación a la Ley N° 2022) no po-
día conllevar disminución a la autoridad de la cosa juzga-
da en lo penal, por sostener la recurrente que en la reali-
zación del hecho perjudicial, habían concurrido 'faltas cua-
si delictuales cometidas por Carlos M. Mejía y faltas delic-
tuales por Rafael Garabito, y en donde una de ellas no ex-
cluía a la otra"; que, finalmente, la sentencia atacada "no 
da motivos ni justifica su fallo en cuanto a la influencia 
que una medida preparatoria, como lo es el informativo o 
la inspección de lugares podría tener frente a la aplica-
ción del principio establecido por el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 3 del 
Código dé Procedimiento Criminal, el ejercicio de la ac-
ción civil intentada separadamente de la acción pública que-
da suspendido hasta tanto haya intervenido un fallo defi-
ritivo sobre la acción pública, intentada antes o durante 
la persecución de la acción civil; 

Considerando que - para qué 'se cumpla el voto de este 
texto legal, que consagra la máxima "lo criminal mantiene 
a lo civil en estado", es indiferente que el juez de lo penal 
1' el juez de lo civil hayan sido apoderados a fines distintos, 
si la acción en responsabilidad civil que se ha intentado 
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calidad de madre y tutora legal de su hijo menor Rafael, 
Martínez o Rafael Gutiérrez, contra el. señor Carlos M. Me.. 
jía hijo, hasta tanto que sea pronunciada la sentencia defi-
nitiva en lo penal. SEGUNDO: Se reservan las costas"; f) 
rue contra esta sentencia interpuso recurso de apelación 
principal, en su expresada calidad, Elpidia Martínez, y de 
apelación incidental Carlos M. Mejía hijo, por no haber si-
do condenada la parte demandante que sucumbió al pago 
de las costas del incidente relativo al sobreseimiento; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada ea 
casación contiene el dispositivo que se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos los re- dv. 
cursos de apelación principal é incidental interpuestos res-
pectivamente por Elpidia Martínez, por sí y en calidad de 
tutora legal de su hijo menor Rafael Martínez o Rafael Gu-
tiérrez, y por Carlos M. Mejía hijo, contra sentencia civil 
dictada por la Cámara Civil y Comercial del Jugado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Duarte, el día 
5 de junio de 1953;— SEGUNDO: Confirma el ordinal pri-
mero de la referida sentencia apelada mediante el cual fue 
ordenado el sobreseimiento del fallo del fondo de la deman-
da en daños y perjuicios intentada por la señora Elpidia 
Martínez, en sus enunciadas calidades, contra el señor -Car-
los M. Mejía hijo, hasta tanto sea pronunciada la sentencia 
definitiva en lo penal;— TERCERO: Revoca el ordinal se-
gundo de la aludida sentencia, por el cual se reservan las 
costas y actuando por contrario imperio, condena a la in-
1 imanté Elpidia Martínez, al pago de las mismas;— CUAR-
TO: Condena a la mencionada señora Elpidia Martínez, en 
sus ya enunciadas calidades, al pago de las costas dé Ia 
presente alzada"; 

Considerando que en el único medio de casación del 
recurso.se invoca que en la sentencia impugnada la Corte 
a qua ha violado el. artículo 3 del Código de Procedimiento 
Criminal, porque. "la recurrida, habiendo alegado como 
fundamento en su demanda la responsabilidad civil contra  

arios M. Mejía hijo, tanto su hecho personal (falta impu-
table por los artículos 1382 y 1383 del Código Civil), como 

su falta presumida por ser guardián jurídico del flúido eléc-

trico (artículo 1384 del Código Civil), con el fin de demos-
trar el primer régimen de responsabilidad en que como he-

, mos dicho sostenía su acción, pidió vanamente, la realiza-
. ción de varias medidas de instrucción, tales como un infor-
mativo y un descenso sobre los lugares, haciendo abstrac-
ción desde luego de la presunción de falta establecida por 

. el artículo 1384"; agregando en apoyo de este argumento, 
"que la instrucción y fallo del aspecto fundado en los ar-
tículos 1382 y 1383 del Código Civil, no obstante estar pen-
diente el aspecto penal en cuanto a Rafael Garabito por 
su hecho delictuoso (Violación a la Ley N° 2022) no po-
dría conllevar disminución a la autoridad de la cosa juzga-
da en lo penal, por sostener la recurrente que en la reali-
zación del hecho perjudicial, habían concurrido *faltas cua-
si delictuales cometidas por Carlos M. Mejía y faltas delic-
tuales por Rafael Garabito, y en donde una de ellas no ex-
cluía a la otra"; que, finalmente, la sentencia atacada "no 
da motivos ni justifica su fallo en cuanto a la influencia 
que una medida preparatoria, como lo es el informativo o 
la inspección de lugares podría tener frente a la aplica-
ción del principio establecido por el artículo 3 del Código 
de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que de conformidad con el artículo 3 del 

Código dé Procedimiento Criminal, el ejercicio de la ac-
ción civil intentada separadamente de la acción pública que-
da suspendido hasta tanto haya intervenido un fallo defi-
ritivo sobre la acción pública, intentada antes o durante 
la persecución de la acción civil; 

Considerando que - para qué se cumpla el voto de este 
texto legal, que consagra la máxima "lo criminal mantiene 
a lo civil en estado", es indiferente que el juez de lo penal 

Y el juez de lo civil hayan sido apoderados a fines distintos, 
si la acción en responsabilidad civil que se ha intentado 



2244 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 2245 

ante el juez de lo civil tiene su fuente en los mismos hech os  
que han sido el objeto de la prevención; 

./1 
Considerando que dicha regla es también aplicable, p or 

 vía de consecuencia, a las medidas de instrucción solicita-
das por el demandante si la decisión que se dicte en lo pe. 
nal está llamada a ejercer su influencia sobre el fallo qu e 

 se dicte en lo civil; 

Considerando que en la especie la recurrente, después 
de haber concluido pidiendo ante la Corte a qua la re4o-
cación de la sentencia apelada, por haber acogido el sobre-
seimiento solicitado por la parte demandada, pidió un in-
formativo y un descenso a los lugares a fin de probar los 
hechos constitutivos de "las faltas imputadas a Carlos IVe-
jia", las cuales según se consigna en el mismo memorial 
de, casación se reducen a una sola, a saber: que "la causa 
de la caída de los "postes, unida al hecho del conductor, 
está en la vetustez de los mismos que estaban podridos por 
sus bases"; que tal hecho, como se presenta, constituye una 
de las faltas que concurrieron a la realización del acciden-
te; pero, 

Considerando que por aplicación de la teoría de la cau-
salidad adecuada el juez de lo penal apoderado de un delito 
de golpes y heridas por imprudencia puede eliminar de la 
relación causal aquellas faltas que no han desempeñado 
en la realización de la infracción penal un papel wnerador 
y preponderante, para retener únicamente las que tienen 
este carácter; al igual que lo haría el juez de lo civil, pues-
to que la falta cuasi delictuosa del artículo 1383 del Código 
Civil y la falta penal de los articulos 319 y 320 del Código 
Penal (de los cuales se hace una aplicación particular en 
la Ley N°  2022) son idénticas y reposan sobre la misma 
noción; 

Considerando que, en el presente caso, si el :aez de lo 
penal declara eventualmente que en la comisión del delito 
se debe eliminar por inoperante la falta concurrente que 
se le imputa a Mejía, la existencia del lazo de causalidad 

que se establezca en el mismo fallo entre la falta origina-
ria del prevenido y el accidente, no puede ser desconocida 

por el juez de lo civil, sin violar las normas que regulan 
la autoridad de la cosa juzgada, porque el examen de esa 
relación de causalidad era necesaria e indispensable para 
la comprobación del delito penal y se impone, por ende, 

erga miles en lo civil; que, en consecuencia, la Corte a qua, 
al confirmar la sentencia apelada que ordenó el sobresei-
miento solicitado por la parte demandada, hizo una co-
rrecta y prudente aplicación del artículo 3 del Código de 
Procedimiento Criminal, por lo cual debe ser rechazada 
esta rama del presente medio; 

Considerando que en este mismo medio se denuncia 
que la Corte a qua, no dió motivos ni justificó su fallo en 
cuanto a la influencia que podían ejercer el informativo y 
la inspección de lugares frente a la aplicación del principio 
establecido en el artículo 3 del Código de Procedimiento 
Criminal; 

considerando que la Corte a qua da en su sentencia 
implícitamente y por vía de consecuencia los motivos que 
tuvo para ordenar el sobreseimiento de las medidas de 
Instrucción solicitadas, al decir en la misma "que es indi-
ferente que el juez de lo civil y el juez de lo penal hayan 
sido apoderados a fines distintos, si la decisión que se dicte 
en lo penal puede ejercer influencia sobre el fallo de lo 
civil"; que, a mayor abundamiento, la Suprema Corte de 
Justicia en las consideraciones que expone en el presente 
fallo, hace valer motivos de puro derecho al respecto, que 
en todo caso dejan legalmente justificada la decisión im-
pugnada; que, por tanto, esta otra rama del medio debe 
ser desestimada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Elpidia Martínez, en su calidad de 
madre y tutora legal del menor Rafael Gutiérrez o Rafael 
Martínez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, de fecha quince de noviembre de mil 
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ante el juez de lo civil tiene su fuente en los mismos hecho s 
 que han sido el objeto de la prevención; 

Considerando que dicha regla es también aplicable, po r 
 via de consecuencia, a las medidas de instrucción solicita-

das por el demandante si la decisión que se dicte en lo pe. 
nal está llamada a ejercer su influencia sobre el fallo que 
se dicte en lo civil; 

Considerando que en la especie la recurrente, después 
de haber concluido pidiendo ante la Corte a qua la revo-
cación de la sentencia apelada, por haber acogido el sobre-
seimiento solicitado por la parte demandada, pidió un in-
formativo y un descenso a los lugares a fin de probar los 
hechos constitutivos de "las faltas imputadas a Carlos Me-
jia", las cuales según se consigna en el mismo memorial 
de. casación se reducen a una sola, a saber: que "la causa 
de la caída de los "postes, unida al hecho del conductor, 
está en la vetustez de los mismos que estaban podridos por 
sus bases"; que tal hecho, como se presenta, constituye una 
de las faltas que concurrieron a la realización del acciden-
te; pero, 

Considerando que por aplicación de la teoría de la cau-
salidad adecuada el juez de lo penal apoderado de un delito 
de golpes y heridas por imprudencia puede eliminar de la 
relación causal aquellas faltas que no han desempeñado 
en la realización de la infracción penal un papel iwnerador 
y preponderante, para retener únicamente las que tienen 
este carácter; al igual que lo haría el juez de lo civil, pues-
to que la falta cuasi delictuosa del artículo 1383 del Código 
Civil y la falta penal de los artículos 319 y 320 del Código 
Penal (de los cuales se hace una aplicación particular en 
la Ley N* 2022) son idénticas y reposan sobre la misma 
noción; 

Considerando que, en el presente caso, si el ,"„tez de lo 
penal declara eventualmente que en la comisión del delito 
se debe eliminar por inoperante la falta concurrente que 
se le imputa a Mejía, la existencia del lazo de causalidad 

que se establezca en el mismo fallo entre la falta origina-
ria del prevenido y el accidente, no puede ser desconocida 

pOr 
el juez de lo civil, sin violar las normas que regulan 

la autoridad de la cosa juzgada, porque el examen de esa 
relación de causalidad era necesaria e indispensable para 

la comprobación del delito penal y se impone, por ende, 

ergs mutes en lo civil; que, en consecuencia, la Corte a qua, 
al confirmar la sentencia apelada que ordenó el sobresei-
miento solicitado por la parte demandada, hizo una co-
rrecta y prudente aplicación del artículo 3 del Código de 
Procedimiento Criminal, por lo cual debe ser rechazada 
esta rama del presente medio; 

Considerando que en este mismo medio se denuncia 
que la Corte a qua no dió motivos ni justificó su fallo en 
cuanto a la influencia que podían ejercer el informativo y 
la inspección de lugares frente a la aplicación del principio 
establecido en el artículo 3 del Código de Procedimiento 
Criminal; 

Considerando que la Corte a qua da en su sentencia 
implicitamente y por vía de consecuencia los motivos que 
tuvo para ordenar el sobreseimiento de las medidas de 
Instrucción solicitadas, al decir en la misma "que es indi-
ferente que el juez de lo civil y el juez de lo penal hayan 
sido apoderados a fines distintos, si la decisión que se dicte 
en lo penal puede ejercer influencia sobre el fallo de lo 
civil"; que, a mayor abundamiento, la Suprema Corte de 
Justicia en las consideraciones que expone en el presente 
fallo, hace valer motivos de puro derecho al respecto, que 
en todo caso dejan legalmente justificada la decisión im-
pugnada; que, por tanto, esta otra rama del medio debe 
ser desestimada; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
ración interpuesto por Elpidia Martínez, en su calidad de 
madre y tutora legal del menor Rafael Gutiérrez o Rafael 
Martínez, contra sentencia de la Corte de Apelación de San 
Francisco de Macorís, de fecha quince de noviembre de mü 
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novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se cop 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiame. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— ErAeste 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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TENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1955 

tenia. irnpu:z.nada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 19 
de enero de 1954. 

Merla: Tierras. 

'urente: Consuelo Prats.— Abogado: Lic. Angel S. Can6 Pe- 

urrido: Antonio de la Cruz.— Abogado: Carlos Cornielle hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida Por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintiuno del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 
11  Sobre el recurso de casación interpuesto por Consue-
lo Prats, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de San 
Juan de la Maguana, portadora de la cédula personal de 
identidad número 3681, serie 12, sello número 18922448 
Para •  1953, contra sentencia del Tribunal Superior de. Tie-
rras de fecha diecinueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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novecientos cincuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena a l a 

 recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista c .. 

—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama, 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— trnesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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ENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1955 

cia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 19 
de enero de 1954. 

i►lateria: Tierras. 

lusx,urrente: Consuelo Prats.— Abogado: Lic. Angel S. Carió Pe- 

Recurrido: Antonio de la Cruz.— Abogado: Carlos Cornieile hijo. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Dillini, Presidente; Pecho R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti-
tuto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma. Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Se-
cretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día 
veintiuno del mes de octubre de mil novecientos cincuenta 
Y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Consue-
lo Prats, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, domiciliada y residente en la ciudad de San 
Juan de la Maguana, portadora de la cédula personal de 
identidad número 3681, serie 12, sello número 18922448 
Para 1953, contra sentencia del Tribunal Superior de . Tie-
rras de fecha diecinueve de enero de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Lic. P. A. Gómez, portador de la cédula per. 
sonai de identidad número 946, serie 1, sello número 736, 
en representación de Lic. Angel S. Canó Pelletier, aboga.. 
do de la recurrente, portador de la cédula personal de iden_ 
tidad número 334, serie 10, sello número 931 para 1953 ; 

 en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Salvador Cornielle S., portador de la eé_ 

dula personal d, identidad número 1739, serie 18, sello nú. 
mero 6134, en representación del Dr. Carlos Cornielle hi-
jo, abogado del recurrido, provisto de la cédula personal 
de identidad número 7526, serie 18, sello número 242G pa-
ra 1954, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha veinte de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el 

Lic. Angel S. Canó Pelletier, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante, así como su escrito de ampliación fechado el veinti-
cinco de julio de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de defensa de fecha seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el Dr. 
Carlos Cornielle hijo, abogado del recurrido Antonio de la 
Cruz, dominicano, maestro constructor, casado, domicilia-
do y residente en la casa N" 92 de la calle Avenida Fran-
cia, portador de la cédula personal de identidad número 
29052, serie 1, con sello número 14997, en el cual se alega 
el medio de caducidad e inadmisión que se pondera más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84, 151, 189 de :a Ley de Re-
gistro de Tierras; 1165, 1167, 1321 y 1322 del Código Ci -

vil; 480 del Código de Procedimiento Civil; y 19 y 65 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en 'la sentencia impugnada y en loa 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
v uno, después del debido proceso de saneamiento hecho 
por el Tribunal de Tierras, el Registrador de Títulos del 
Distrito de Santo Domingo expidió a la señora Magdale-
na Heyaime Nazar el Certificado de Título N" 29829 rela-
tivo al Solar N9 1-B-3C, Porción B, del Distrito Catastral 
N,  1 del Distrito de Santo Domingo; b) que en fecha pri-
mero de julio de mil novecientos cincuenta y dos dicha se-
ñora Heyaime Nazar vendió el solar en referencia a Con-
suelo Prats Pérez en la suma de RD$2,000.00; c) 
que en fecha dos de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos Consuelo Prats Pérez vendió el mismo solar a Antonio 
de la Cruz; d) que Consuelo Prats Pérez solicitó la trans-
ferencia de dicho solar a su nombre al Tribunal Superior 
de Tierras y este ordenó por su Resolución del veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, por la 
cual aprobó asimismo la subdivisión del antiguo solar N' 
1-B---3, de donde surgió el solar N9 1—B-3—c, objeto 
de la controversia, y que en virtud de esa Resolución el 
Registrador de Títulos eI veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos expidió en favor de Con-
suelo Prats Pérez el Certificado de Título N^ 35234; e) que, 
después de ello, Antonio de la Cruz solicitó la transferen-
cia del solar en cuestión a su favor; f) que originada así 
una litis sobre un derecho registrado, esta fué resuelta por 
el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original mediante 
sentencia de fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante en el de, la sentencia impugnada; g) que sobre ape-
lación de Consuelo Prats Pérez el Tribunal Superior de 
Tierras dictó en fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, una sentencia, que es la ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA. 1 9— Se 
acoge, en cuanto a la forma, y se rechaza, en cuanto al 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Lic. P. A. Gómez, portador de la cédula per. 
sonal de identidad número 946, serie 1, sello número 736, 
en representación de Lic. Angel S. Canó Pelletier, abog a_ 

do de la recurrente, portador de la cédula personal de iden-
tidad número 334, serie 10, sello número 931 para 1953 ; 

 en la lectura de sus conclusiones; 
Oído el Dr. Salvador Cornielle S., portador de lá cé-

dula personal identidad número 1739, serie 18, sello nú-
mero 6134, en representación del Dr. Carlos Cornielle hi-
jo, abogado del recurrido, provisto de la cédula personal 
de identidad número 7526, serie 18, sello número 2426 pa-
ra 1954, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge,].?ral 

de la República; 
Visto el memorial de casación de fecha veinte de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el 
Lic. Angel S. Canó Pelletier, en el cual se alegan contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican más ade-
lante, así como su escrito de ampliación fechado el veinti-
cinco de julio de mil novecientos cincuenta y cinco; 

Visto el memorial de defensa de fecha seis de mayo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, suscrito por el Dr. 

Carlos Cornielle hijo, abogado del recurrido Antonio de la 
Cruz, dominicano, maestro constructor, casado, domicilia-
do y residente en la casa N ,  92 de la calle Avenida Fran-
cia, portador de la cédula personal de identidad número 
29052, serie 1, con sello número 14997, en el cual se alega 
el medio de caducidad e inadmisión que se pondera más 
adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84, 151, 189 de :a Ley de Re -
gistro de Tierras; 1165, 1167, 1321 y 1322 del Código Ci-
vil; 480 del Código de Procedimiento Civil; y 1° y 65 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando que en 'la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta 
V uno, después del debido proceso de saneamiento hecho 
*por el Tribunal de Tierras, el Registrador de Títulos del 
Distrito de Santo Domingo expidió a la señora Magdale-
na Heyaime Nazar el Certificado de Título N 9  29829 rela-
tivo al Solar N°  1-B-3C, Porción B, del Distrito Catastral 
N/ 1 del Distrito de Santo Domingo; b) que en fecha pri-
mero de julio de mil novecientos cincuenta y dos dicha se-
ñora Heyaime Nazar vendió el solar en referencia a Con-
suelo Prats Pérez en la suma de RD$2,000.00; c) 
que en fecha dos de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos Consuelo Prats Pérez vendió el mismo solar a Antonio 
de la Cruz; d) que Consuelo Prats Pérez solicitó la trans-
ferencia de dicho solar a su nombre al Tribunal Superior 
de Tierras y este ordenó por su Resolución del veintiuno 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, por la 
cual aprobó asimismo la subdivisión del antiguo solar N9 

 1-B---3, de donde surgió el solar N9  1—B---3--c, objete 
de la controversia, y que en virtud de esa Resolución el 
Registrador de Títulos el veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y dos expidió en favor de Con-
suelo Prats Pérez el Certificado de Titulo N9 35234; e) que, 
después de ello, Antonio de la Cruz solicitó la transferen-
cia del solar en cuestión a su favor; f) que originada así 
una litis sobre un derecho registrado, esta fué resuelta por 
el Tribunal de Tierras en Jurisdicción Original mediante 
sentencia de fecha dieciocho de septiembre de mil novecien-
tos cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante en el de. la sentencia impugnada; g) que sobre ape-
lación de Consuelo Prats Pérez el Tribunal Superior de 
Tierras dictó en fecha diecinueve de enero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, una sentencia, que es la ahora 
impugnada, con el siguiente dispositivo: "FALLA. 1 9— Se 
acoge, en cuanto a la forma, y se rechaza, en cuanto al 
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fondo, la apelación interpuesta en fecha 13 de octubre del 
1953 por la señora Consuelo Prats Pérez, y la interpuesta 
el 16 del mismo mes y año por los Doctores Garrido y Man_ 
goal, a nombre de la misma señora, contra la Decisión 1.1/. 
1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictada 
en fecha 18 de septiembre del 1953, en relación con el So-

lar N" 1—B---3--C de la Porción B' del Distrito Catastral 
N9  1 del Distrito de Santo Domingo;— 29— Se confirma 
la mencionada Decisión de jurisdicción original, cuyo dis-

positivo dice así:—SOLAR NUMERO 1-B-3-C, Porción 'B': 
Declara parcialmente simulado el acto bajo firma privada, 
de fecha 1 9  de julio del 1952, por el cual la señora Magda-
lena Heyaime Nazar vende este solar a la señora Consue-
lo Prats; —en el sentido de que esta última solo figura en 
dicho acto como compradora aparente, en lugar del ver-
dadero comprador señor Antonio de la Cruz; y, en conse-
cuencia, ordena la cancelación del Certificado de Titulo' 
N° 35234, de fecha 24 de noviembre del 1952, relativo 'al 
Solar N9  1—B--3—C de la Porción 'B' del Distrito Catas-
tral N9 1 del Distrito de Santo Domingo, expedido a favor 
de la señora Consuelo Prats, y la expedición de un nuevo 
Certificado de Título sobre el mismo solar y sus mejoras 
a favor del señor Antonio de la Cruz, dominicano, mayo, 

 de edad, maestro constructor, soltero, domiciliado y regí. 
dente en la calle Wenceslao Alvarez" 1\19  22, Ciudad Truji-
llo, cédula número 29052, serie lra., haciendo constar en 
el nuevo Certificado, las dos hipotecas que figuran al dor 
so del Certificado de Título cuya cancelación se ordena por 
esta Decisión;— 39— Se ordena, además, al Registrador 

de Títulos del Departamento del Distrito de Santo Dorain• 
go anotar al respaldo del Certificado de Titulo rue se ex-
pida en favor del señor Antonio de la Cruz, la hipoteca qse 
él ha consentido en favor de la 'Materiales de Construc -
ción', C. por A., por la suma de RD$900.00, al interés del 
1% mensual,.con vencimiento al ténnino.de 6 meses a:Par -
tir de la fecha del acto constitutivo de la hipoteca, la eua' 
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fue otorgada el 30 de octubre de 1953, anotación que hará 
a continuación de las que figuran ya en el Certificado de 
Título y las cuales el Juez de jurisdicción original ha man-
tenido"; 

Considerando que en su memorial de defensa el re-
currido solicita formalmente que se considere el recurso 
caduco, y en consecuencia "inadmisible el recurso de ca-
casación" interpuesto por Consuelo Prats Pérez, al tenor 
del artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
por haber sido emplazado el veintiuno de abril de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, o sea después de agotado el 
plazo que acuerda la ley de la materia y que comenzó el 
diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro con el auto de autorización para emplazar del Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia; pero 

Considerando que conforme los artículos 66 y 67 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación todos los plazos 
establecidos en dicha ley, en favor de las partes, son fran-
cos y se aumentan en razón de la distancia; que en la es-
pecie, encontrándose domiciliada la recurrente en la ciu-
dad de San Juan de la Maguana y el recurrido en Ciudad 
Trujillo, y habiendo entre las dos ciudades una distancia 
itineraria de 204 kilómetros y debiéndose, según el artícu-
lo 1033, reformado, extenderse en ese caso el plazo básico 
de treinta días en siete días más en razón de la distancia, 
en la presente especie terminaba el veintiséis de abril, o 
sea después de la fecha en que fué emplazado el recurrido, 
por lo cual el medio de caducidad propuesto por el recurri-
do debe ser desestimado; 

Considerando que la recurrente alega contra la sen-
tencia del Tribunal a quo los siguientes medios de casa-
ción: 1 9 : Violación de los artículos 1165 y 1167 del Código 
Civil; 29: Violación de los artículos 1321 y 1324 del Código 
Civil; 39: Violación del artículo 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; 49 : Violación del articulo 480 del Código de 
Procedimiento Civil; y 59 : Desnaturalización de los hechos; 
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fondo, la apelación interpuesta en fecha 13 de octubre del 
1953 por la señora Consuelo Prats Pérez, y la interpuesta 
el 16 del mismo mes y año por los Doctores Garrido y Man_ 
gual, a nombre de la misma señora, contra la Decisión Nt. 
1 del Tribunal de Tierras de jurisdicción original dictada 

en fecha 18 de septiembre del 1953, en relación con el So.. 

lar N" 1—B---3--C de la Porción 'B' del Distrito Catastral 
N° 1 del Distrito de Santo Domingo;— 29— Se confirma 
la mencionada Decisión de jurisdicción original, cuyo dis-

positivo dice así:—SOLAR NUMERO 1-B-3-C, Porción 'B': 

Declara parcialmente simulado el acto bajo firma privada, 

de 'fecha 1 9  de julio del 1952, por el cual la señora Magda-

lena Heyaime Nazar vende este solar a la señora Consue-

lo Prats; —en el sentido de que esta última solo figura en 

dicho acto como compradora aparente, en lugar del ver-

dadero comprador señor Antonio de la Cruz; y, en conse-

cuencia, ordena la cancelación del Certificado de Titulo' 

N° 35234, de fecha 24 de noviembre del 1952, relativo al 

Solar N9  1—B--3--C de la Porción '13' del Distrito Catas-

tral N9 1 del Distrito de Santo Domingo, expedido a favor 

de la señora Consuelo Prats, y la expedición de un nuevo 
Certificado de Título sobre el mismo solar y sus mejoras 

a favor del señor Antonio de la Cruz, dominicano, mayor 

de edad, maestro constructor, soltero, domiciliado y rei-
dente en la calle Wenceslao Alvarez" Na  22, Ciudad Truji-

llo, cédula número 29052, serie ira., haciendo constar en 
el nuevo Certificado, las dos hipotecas que figuran al dor 
so del Certificado de Título cuya cancelación se ordena por 
esta Decisión;— 3 9— Se ordena, además, al Registrador 
de Títulos del Departamento del Distrito de Santo Domin -
go anotar al respaldo del Certificado de Tkulo rue se ex-
pida en favor del señor Antonio de la Cruz, la hipoteca que 

él ha consentido en favor de la 'Materiales de Construc- 
ción', C. por A., por la suma de RD$900.00, al Interés del 
1% mensual, .con vencimiento al término. de 6 meses a:Par - 
tir de la fecha del acto constitutivo de la hipoteca, la mal 

fué otorgada el 30 de octubre de 1953, anotación que hará 
a continuación de las que 'figuran ya en el Certificado de 
Título y las cuales el Juez de jurisdicción original ha man-
tenido"; 

Considerando que en su memorial de defensa el re-
currido solicita formalmente que se considere el recurso 
caduco, y en consecuencia "inadmisible el recurso de ca-
casación" interptfesto por Consuelo Prats Pérez, al tenor 
del artículo 7 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, 
por haber sido emplazado el veintiuno de abril de mil no-
vecientos cincuenta y cuatro, o sea después de agotado el 
plazo que acuerda la ley de la materia y que comenzó el 
diecinueve de marzo de mil novecientos cincuenta y cua-
tro con el auto de autorización para emplazar del Presi-
dente de la Suprema Corte de Justicia; pero 

Considerando que conforme los artículos 66 y 67 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación todos los plazos 
establecidos en dicha ley, en favor de las partes, son fran-
cos y se aumentan en razón de la distancia; que en la es-
pecie, encontrándose domiciliada la recurrente en la ciu-
dad de San Juan de la Maguana y el recurrido en Ciudad 
Trujillo, y habiendo entre las dos ciudades una distancia 
itineraria de 204 kilómetros y debiéndose, según el articu-
lo 1033, reformado, extenderse en ese caso el plazo básico 
de treinta días en siete días más en razón de la distancia, 
en la presente especie terminaba el veintiséis de abril, o 
sea después de la fecha en que fué emplazado el recurrido, 
por lo cual el medio de caducidad propuesto por el recurri-
do debe ser desestimado; 

. Considerando que la recurrente alega contra la sen-
tencia del Tribunal a quo los siguientes medios de casa-
ción: 1 9 : Violación de los artículos 1165 y 1167 del Código 
Civil; 29: Violación de los artículos 1321 y 1324 del Código 
Civil; 39: Violación del articulo 84 de la Ley de Registro 
de Tierras; 49 : Violación del articulo 480 del Código de 
Procedimiento Civil; y 5 9 : Desnaturalización de los hechos; 
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Considerando que en los medios primero, segundo y 
quinto alegados contra la sentencia impugnada se sostien e 

 en esencia, que el Tribunal a quo ha violado los articulo; 
1165, 1166, 1321 y 1324 del Código Civil al desconocer, en 

 provecho de Antonio de la Cruz, el acto de venta del pri-
mero de julio de mil novecientos cincuenta y dos entre 
Magdalena Heyaime Nazar y la recurrente, en el cual de 
la Cruz no era parte, y al darle al acto del dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos entre la recurrente y An. 
tonio de la Cruz el valor de un contraescrito en cuya vir. 
tud el acto del primero de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos entre Magdalena Heyaime Nazar y Consuelo 
Prats Pérez, era simulado en lo concerniente a Consuelo 
Prats Pérez, debía surtir su efecto traslativo en provecho 
efectivo de Antonio de la Cruz; y que tal modo de conside-
rar los hechos representa una desnaturalización de los mis-
mos en comparación a como fueron expuestos por las par-

notas de audiencia; pero, 

Considerando que la sentencia del Tribunal a quo, no 
Obstante haberse motivado en parte, como la sentencia con-
firmada de Jurisdicción Original, mediante consideracio-
nes tendientes a caracterizar de simulada la calidad de 
compradora de Consuelo Prats Pérez en el acto del primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos con Magdalena 
Heyaime Nazar y a darle carácter de contraescrito al acto 
intervenido al día siguiente, dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, entre la misma Consuelo Prats Pérez y 
Antonio de la Cruz, se ha basado fundamental y finalmen-
te en que dicho acto del dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos es un acto perfecto de venta realizado Por 
Consuelo Prats Pérez en favor de Antonio de la Cruz, que 
daba a éste el derecho de reclamar ante el Tribunal de Tie-
rras que el solar objeto de dicha venta le fuera adjudicado; 
que tal fundamento de la sentencia del Tribunal a quo e5  
de una fuerza jurídica irrefragable y hace inútil toda es -
peculación acerca de si el acto del primero de julio de mil 

lovecientos cincuenta y dos entre Magdalena Heyaime Na-
zar' y Consuelo Prats Pérez había sido, por lo tocante a la 
última, un acto simulado o no simulado; que en historial 
que se contiene en la sentencia impugnada acerca de am-
bos actos no se advierte desnaturalización alguna ni de los 
hechos de la causa ni de las declaraciones de las partes; y 
que por tanto los medios primero, segundo y quinto, que 
re han reunido para su examen, deben ser desestimados; 

411,. Considerando que para apoyar su insistencia en que 

4
el acto del primero de julio de mil novecientos cincuenta 

, y dos por el cual Consuelo Prats Pérez, adquirió el solar 
controvertido de Magdalena Heyaime Nazar, como verda- 
dera y efectiva compradora, y que el acto del dos de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos firmado por la recu- 
rrente y Antonio de la Cruz no puede alterar el efecto de 
aquel, la recurrente alega en su escrito de ampliación, que 
el acto del dos de julio de mil nove:-!entos cincuenta y dos 
no es un acto auténtico sino simplemente legalizado; pero 

Considerando que de la sentencia impugnada y hasta 
del texto mismo del memorial de casación y su ampliación 
resulta que la recurrente no ha negado en ningún momen-
to la realidadel acto del primero de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, y que en tales condiciones dicho 
acto, aunque sea bajo firma privada, tiene entre las partes 
la misma fé que el acto auténtico conforme al artículo 1322 
del Código Civil; que hay que admitir que esta fé no puede 
sino afirmarse cuando se trata de un acto bajo firma pri-
vada con las firmas legalizadas notarialmente; y que este 
carácter se acentúa más aún cuando el acto es elemento 
de un litigio ante el Tribunal de Tierras, como consecuen-
cia de lo dispuesto respecto de los actos con firmas legali-
zadas en el artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras; 
Por todo lo cual el argumento de la recurrente que se aca-
ba de ponderar carece de eficacia; 

Considerando que por el cuarto medio se alega que en 
la sentencia impugnada se ha violado el artículo 480 del 

tes en las 
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Considerando que en los medios primero, segundo y 
quinto alegados contra la sentencia impugnada se sostiene, 
en esencia, que el Tribunal a quo ha violado los artículos 
1165, 1166, 1321 y 1324 del Código Civil al desconocer, e n 

 provecho de Antonio de la Cruz, el acto de venta del pri. 
mero de julio de mil novecientos cincuenta y dos entre . 

 Magdalena Heyaime Nazar y la recurrente, en el cuál de 
la Cruz no era parte, y al darle al acto del dos de julio de 
mil novecientos cincuenta y dos entre la recurrente y An. 
tonio de la Cruz el valor de un contraescrito en cuya vir-
tud el acto del primero de julio de mil novecientos cin-
cuenta y dos entre Magdalena Heyaime Nazar y Consuelo 
Prats Pérez, era simulado en lo concerniente a Consuelo 
Prats Pérez, debía surtir su efecto traslativo en provecho 
efectivo de Antonio de la Cruz; y que tal modo de conside-
rar los hechos representa una desnaturalización de los mis-
mos en comparación a como fueron expuestos por las par-
tes en las notas de audiencia; pero, 

Considerando que la sentencia del Tribunal a quo, no 
obstante haberse motivado en parte, como la sentencia con-
firmada de Jurisdicción Original, mediante consideracio-
nes tendientes a caracterizar de simulada la calidad de 
compradora de Consuelo Prats Pérez en el acto del primero 
de julio de mil novecientos cincuenta y dos con Magdalena 
Heyaime Nazar y a darle carácter de contraescrito al acto 
intervenido al día siguiente, dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos, entre la misma Consuelo Prats Pérez y 
Antonio de la Cruz, se ha basado fundamental y finalmen-
te en que dicho acto del dos de julio de mil novecientos 
cincuenta y dos es un acto perfecto de venta realizado por 
Consuelo Prats Pérez en favor de Antonio de la Cruz, que 
daba a éste el derecho de reclamar ante el Tribunal de Tie -

rras que el solar objeto de dicha venta le fuera adjudicado; 
que tal fundamento de la sentencia del Tribunal a quo es 
de una fuerza jurídica irrefragable y hace inútil toda es -

peculación acerca de si el acto del primero de julio de mil  

novecientos cincuenta y dos entre Magdalena Heyaime Na-
zar.  y Consuelo Prats Pérez había sido, por lo tocante a la 
última, un acto simulado o no simulado; que en historial 
que se contiene en la sentencia impugnada acerca de am-
bos actos no se advierte desnaturalización alguna ni de los 
hechos de la causa ni de las declaraciones de las partes; y 
que por tanto los medios primero, segundo y quinto, que 
re han reunido para su examen, deben ser desestimados; 

Considerando que para apoyar su insistencia en que 
el acto del primero de julio de mil novecientos cincuenta 
y dos por el cual Consuelo Prats Pérez, adquirió el solar 
controvertido de Magdalena Heyaime Nazar, como verda-
dera y efectiva compradora, y que el acto del dos de julio 
de mil novecientos cincuenta y dos firmado por la recu-
rrente y Antonio de la Cruz no puede alterar el efecto de 
aquel, la recurrente alega en su escrito de ampliación, que 
el acto del dos de julio de mil novecientos cincuenta y dos 
no es un acto auténtico sino simplemente legalizado; pero 

1, Considerando que de la sentencia impugnada y hasta 
del texto mismo del memorial de casación y su ampliación 
resulta que la recurrente no ha negado en ningún momen-
to la realidaz%--del acto del primero de julio de mil nove-
cientos cincuenta y dos, y que en tales condiciones dicho 
acto, aunque sea bajo firma privada, tiene entre las partes 
la misma fé que el acto auténtico conforme al artículo 1322 
del Código Civil; que hay que admitir que esta fé no puede 
sino afirmarse cuando se trata de un acto bajo firma pri-
vada con las firmas legalizadas notarialmente; y que este 
carácter se acentúa más aún cuando el acto es elemento 
de un litigio ante el Tribunal de Tierras, como consecuen-
cia de lo dispuesto respecto de los actos con firmas legali-
zadas en el artículo 189 de la Ley de Registro de Tierras; 
Por todo lo cual el argumento de la recurrente que se aca-
ba de ponderar carece de eficacia; 

y Considerando que por el cuarto medio se alega que en 
la sentencia impugnada se ha violado el artículo 480 del 
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Código de Praredimiento Civil por 'haberse atribuídd a 
 Antonio de la Cruz más de lo que solicitó, con lo cual se 

 refiere a la atribución de las mejoras; pero, 
Considerando que, habiéndose tratado en la instruc. 

ción de la causa, de las mejoras y habiendo probado Ant o., 
nio de la Cruz, a satisfacción del Tribunal a quo, no solo 
que esas mejoras habían sido levantadas con dinero suyo, 
sino por su propia gestión, el Tribunal a quo ha procedido 
correctamente al considerar que esas comprobaciones equi-
valían a una reclamación de las mejoras por Antonio de la 
Cruz; que, por otra parte, al no probar Consuelo Prats Pé-
rez la propiedad de esas mejoras ni haberlo hecho perso-
na alguna, ajena al litigio de la Cruz-Prats, el Tribunal 
a quo juzgó correctamente al decidir que Antonio de la 
Cruz, como propietario del solar, debía ser declarado tam-
bién propietario de las mejoras, como consecuencia del ar-
tículo 151 de la Ley de Registro de Tierras; que por tanto, 
el cuarto medio del recurso debe ser también desestimado; 

Considerando que por el tercer medio —último que se 
examina por la inversión que se ha hecho del orden de su 
exposición por la recurrente— se alega la violación del ar-
tículo 84 de la Ley de Registro de Tierras por el Tribunal 
a quo porque se ha motivado de manera insuficiente la sen-
tencia recurrida; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada contiene, pa-
ra el apoyo de su dispositivo, tanto en hecho como en 
derecho, todas las exposiciones y consideraciones pertinen-
tes, según se evidencia por el presente fallo, cuyos motivos 
no son sino una síntesis de los de la sentencia impugnada, 
por lo cual dicho medio debe ser también desestimado;.  

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Consuelo Prats Pérez contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha diecinue-
ve de enero de mil novecientos cincuenta y caatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otra parte del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas Y  

ordena su distracción en provecho del Dr. Carlos Cornielle 
hijo, abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas 

avanzado en su totalidad. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

_Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
..—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-

río Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico,— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Código de PrAcedimiento Civil por 'haberse atribuidd a  
Antonio de la Cruz más de lo que solicitó, con lo cual s e 

 refiere a la atribución de las mejoras; pero, 
Considerando que, habiéndose tratado en la instrue. 

ción de la causa, de las mejoras y habiendo probado Ant o., 
nio de la Cruz, a satisfacción del Tribunal a quo, no solo 
que esas mejoras habían sido levantadas con dinero suyo, 
sino por su propia gestión, el Tribunal a quo ha procedido 
correctamente al considerar que esas comprobaciones equi-
valían a una reclamación de las mejoras por Antonio de la 
Cruz; que, por otra parte, al no probar Consuelo Prats Pé-
rez la propiedad de esas mejoras ni haberlo hecho perso-
na alguna, ajena al litigio de la Cruz-Prats, el Tribunal 
a quo juzgó correctamente al decidir que Antonio de la 
Cruz, como propietario del solar, debía ser declarado tam-
bién propietario de las mejoras, como consecuencia del ar-
tículo 151 de la Ley de Registro de Tierras; que por tanto, 
el cuarto medio del recurso debe ser también desestimado; 

Considerando que por el tercer medio —último que se 
examina por la inversión que se ha hecho del orden de su 
exposición por la recurrente— se alega la violación del ar-
tículo 84 de la Ley de Registro de Tierras por el Tribunal 
a quo porque se ha motivado de manera insuficiente la sen-
tencia recurrida; pero, 

Considerando que la sentencia impugnada contiene, pa-
ra el apoyo de su dispositivo, tanto en hecho como en 
derecho, todas las exposiciones y consideraciones pertinen-
tes, según se evidencia por el presente fallo, cuyos motivos 
no son sino una síntesis de los de la sentencia impugnada, 
pór lo cual dicho medio debe ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Consuelo Prats Pérez contra sen-
tencia del Tribunal Superior de Tierras de fecha diecinue-
ve de enero de mil novecientos cincuenta y caatro, cuyo 
dispositivo se ha copiado en otra parte del presente fallo; 
Segundo: Condena a la recurrente al pago de las costas Y  

rdena su distracción en provecho del Dr. Carlos Cornielle 
hijo, abogado de la parte recurrida, quien afirma haberlas 

avanzado en su totalidad. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

_Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Olega-

rio Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge- 

neral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de techa 
23 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis Abreu.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera )3illini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día veintiuno del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 
Abreu, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Constanza, portador de la cédula 
personal de identidad 1‘19  551, serie 47, renovada con sello 
de Rentas Internas N 9  31239, para el presente año (19575), 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, da 
fecha veintitrés de mayo de mil novecientos ci 'cuenta Y 
cinco, dictada en atribuciones correccionales cuyo disposi -
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

BOLETÍN JUDICIAL 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi 
nado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N 9  2402 de 
1950; 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en fecha dieciséis de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, Irene Jiménez Monegro, dominicana, ma-
yor de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y 
residente en "El Tireo Arriba", con cédula personal N' 
287, serie 53, presentó una querella ante la Policía Nacio-
nal en la población de Constanza, contra Luis Abreu, de 
generales que constan, por el hecho de éste no atender a 
la manutención del menor Miguel Angel Abreu de dieci-
séis años de edad, procreado entre ambos"; b) que luego 
de quedar infructuosa una tentativa de conciliación ante 
el Juez de Paz de la Común de Constanza, fué apoderada 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual dictó en fecha veinticua-
tro de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se de-
clara al nombrado Luis Abreu, culpable del delito de vio-
lación a la Ley N° 2402 en perjuicio de un menor pro-
creado con Irene Jiménez Monegro, y se condena a la pena 
de dos años de prisión correccional y costas y se fija en 
RD$10.00 la pensión que deberá pasarle mensualmente a 
partir de la querella como ayuda para la alimentación del 
menor; Segundo: Se ordena la ejecución de la sentencia"; 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera )3illini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, y Licdos. Luis Logroño Cohén, 
Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asisti-
dos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus 
audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 

hoy día veintiuno del mes de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 
112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de 
ra Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis 
Abreu, dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, do-
miciliado y residente en Constanza, portador de la cédula 
personal de identidad N 9  551, serie 47, renovada con sello 
de Rentas Internas N 9  31239, para el presente año (195 -5), 
contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, da 
fecha veintitrés de mayo de mil novecientos ci icuenta y 
cinco, dictada en atribuciones correccionales cuyo disposi-
tivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio determi 
nado de m  

e Suprema

casación; 

;Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N 9  2402 de 
1950; 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-

sación;  Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
"que en fecha dieciséis de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, Irene Jiménez Monegro, dominicana, ma-
yor de edad, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y 
residente en "El Tireo Arriba", con cédula personal N' 
287, serie 53, presentó una querella ante la Policía Nacio-
nal en la población de Constanza, contra Luis Abreu, de 
generales que constan, por el hecho de éste no atender a 
la manutención del menor Miguel Angel Abreu de dieci-
séis años de edad, procreado entre ambos"; b) que luego 
de quedar infructuosa una tentativa de conciliación ante 
el Juez de Paz de la Común de Constanza, fué apoderada 
la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de La Vega, la cual dictó en fecha veinticua-
tro de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, la sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "Falla: Primero: Se de-
clara al nombrado Luis Abreu, culpable del delito de vio-
lación a la Ley N° 2402 en perjuicio de un menor pro-
creado con Irene Jiménez Monegro, y se condena a la pena 
de dos años de prisión correccional y costas y se fija en 
RD$10.00 la pensión que deberá pasarle mensualmente a 
partir de la querella como ayuda para la alimentación del 
menor; Segundo: Se ordena la ejecución de la sentencia"; 

1 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter, 
pueáto por e] prevenido, la Corte de Apelación de La Vega 
dictó en fecha veintitrés de mayo de mil novecientos ch i , 
cuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada en casación , 

 cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
 regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurs o 

 de apelación; Segundo: Confirma en lo penal la sentencia 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, en cuanto con• 
denó al prevenido y apelante Luis Abreu, de generales co. 
.nocidas, a la pena de dos años de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la Ley N 
2402 en perjuicio del menor Miguel Angel, de quince añ 
de edad, procreado con la señora Irene Jiménez Monegro; 
Tercero: Modifica dicha sentencia en cuanto fijó en diez 
pesos la pensión mensual que el referido prevenido deberá 
pasar a la madre querellante para la manutención del me-
nor Miguel Angel, en el sentido de fijar la aludida pensión 
en la suma de ocho pesos para el sostenimiento del indica 
do menor, y ordena la ejecución de esta sentencia no obs-
tante cualquier recurso; y Cuarto: Condena, además, al 
preindicado Luis Abreu, al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu• 
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
"que durante el matrimonio que existió entre el prevenido 
y la querellante, procrearon dos hijos de nombres .Ios( , 

 Uds y Miguel Angel, los cuales quedaron cuando el divo/ - 
cío de sus padres bajo la guarda del esposo, en virtud de 
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega"; b) "que el día seis de enero de mil noveciento' 
cincuenta y cinco, el menor Miguel Angel, de quince años 
de edad, debido a los malos tratamientos que según dice 
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le daba su padre, se fué a vivir con su madre"; e) "que en 
fecha dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, la madre se querelló ante la Policía Nacional en so-
licitud de pensión alimenticia, y el padre, se negó en con-
ciliación y ha persistido en su negativa, a darle pensión 
alguna a la madre para ayudar al sostenimiento del menor, 
aduciendo que en virtud de la sentencia de divorcio está 
bajo su guarda"; y "que, no obstante la madre estar dis-
puesta a entregarlo al padre, el menor dice que quiere 
estar con su madre"; d) "que el prevenido Luis Abreu tie-
ne 175 tareas de terrenos propios y 200 tareas arrendadas, 
en las cuales cultiva papas, habichuelas y otros frutos y 
ene además dos o tres vacas"; e) que dicho prevenido 
lene también otros cuatro hijos; y f) que la madre quere-

llante es una señora pobre que no produce nada; 

Considerando que, si bien es cierto, que las obliga-
ciones establecidas a cargo de los padres, por el art. iro. 
de la Ley 2402, son independientes del derecho de la guar-
da de los hijos, de tal manera, que los padres siguen obli-
gados, en la forma establecida por dicha ley, a subvenir 
a las necesidades del menor en donde quiera que éste se 
encuentre alojado, no es menos cierto que aquél de los pa-
dres a quien la guarda le haya sido confiada, tiene el dere-
cho indiscutible de exigir que el menor habité con él y ten-
ga su misma residencia, a fin de poder cumplir con los de-
beres de la patria potestad que la guarda legal conlleva; 
que, en tales condiciones, y cuando la guarda de hecho no 
se ha perdido por culpa del padre que de derecho la ejer-
za, sino por culpa del otro padre, o por hechos del propio 
menor, tal como el abandono desobediente de la casa del 
padre guardián hecho por el hijo, a espaldas de éste, como 
ha ocurrido en la presente especie, no puede considerarse 
en falta al padre que se niega a mantener al hijo fuera de 
su hogar, siempre que no se negare a recibirlo de nuevo, 
ni puede tal actitud ser considerada como una transgre-
sión culpable de sus obligaciones, tal como las establece 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter, 
pueáto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Veg a 

 dictó en fecha veintitrés de mayo de mil novecientos cin. 
cuenta y cinco, la sentencia ahora impugnada en casación, 
cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido, en cuanto a la forma, el presente recurs o 

 de apelación; Segundo: Confirma en lo penal la sentencia 
dictada por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega, el veinticuatro de 
marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, en cuanto con. 
denó al prevenido y apelante Luis Abreu, de generales co-
.noeidas, a la pena de dos arios de prisión correccional y al 
pago de las costas, por el delito de violación a la Ley N 
2402 en perjuicio del menor Miguel Angel, de quince añ 
de edad, procreado con la señora Irene Jiménez Monegro; 
Tercero: Modifica dicha sentencia en cuanto fijó en die? 
pesos la pensión mensual que el referido prevenido deberá 
pasar a la madre querellante para la manutención del me-
nor Miguel Angel, en el sentido de fijar la aludida pensión 
en la suma de ocho pesos para el sostenimiento del indica 
do menor, y ordena la ejecución de esta sentencia no obs-
tante cualquier recurso; y Cuarto: Condena, además, al 
preindicado Luis Abreu, al pago de las costas de esta ins-
tancia"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu• 
larmente administradas en la instrucción de la causa: a) 
"que durante el matrimonio que existió entre el prevenida 
y la querellante, procrearon dos hijos de nombres áosi", 

 Lüls y Miguel Angel, los cuales quedaron cuando el divor-
cio de sus padres bajo la guarda del esposo, en virtud de 
sentencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
La Vega"; b) "que el día seis de enero de mil noveciento s 
cincuenta y cinco, el menor Miguel Angel, de quince años 
de edad, debido a los malos tratamientos que según dice 
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le daba su padre, se fué a vivir con su madre"; e) "que en 
fecha dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, la madre se querelló ante la Policía Nacional en so-
licitud de pensión alimenticia, y el padre, se negó en con-
ciliación y ha persistido en su negativa, a darle pensión 
alguna a la madre para ayudar al sostenimiento del menor, 
aduciendo que en virtud de la sentencia de divorcio está 
bajo su guarda"; y "que, no obstante la madre estar dis-
puesta a entregarlo al padre, el menor dice que quiere 
estar con su madre"; d) "que el prevenido Luis Abreu tie-
ne 175 tareas de terrenos propios y 200 tareas arrendadas, 
en las cuales cultiva papas, habichuelas y otros frutos y 

ene además dos o tres vacas"; e) que dicho prevenido 
lene también otros cuatro hijos; y f) que la madre quere-

llante es una señora pobre que no produce nada; 

Considerando que, si bien es cierto, que las obliga-
ciones establecidas a cargo de los padres, por el art. 1ro. 
de la Ley 2402, son independientes del derecho de la guar-
da de los hijos, de tal manera, que los padres siguen obli-
gados, en la forma establecida por dicha ley, a subvenir 
a las necesidades del menor en donde quiera que éste se 
encuentre alojado, no es menos cierto que aquél de los pa-
dres a quien la guarda le haya sido confiada, tiene el dere-
cho indiscutible de exigir que el menor habité con él y ten-
ga su misma residencia, a 'fin de poder cumplir con los de-
beres de la patria potestad que la guarda legal conlleva; 
que, en tales condiciones, y cuando la guarda de hecho no 
se ha perdido por culpa del padre que de derecho la ejer-
za, sino por culpa del otro padre, o por hechos del propio 
menor, tal como el abandono desobediente de la casa del 
padre guardián hecho por el hijo, a espaldas de éste, como 
ha ocurrido en la presente especie, no puede considerarse 
en falta al padre que se niega a mantener al hijo fuera de 
su hogar, siempre que no se negare a recibirlo de nuevo, 
ni puede tal actitud ser considerada como una transgre-
sión culpable de sus obligaciones, tal como las establece 
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la citada ley, ni lo hace pasible de las persecuciones y p e, 
nas establecidas en el artículo 2 de la citada ley; que n o 

 basta que un menor alegue malos tratos recibidos del pa
-dre nue sobre él ejerce los atributos de la patria potestad,  

conferidos por la ley o deducidos de la guarda otorgad 
judicialmente, para que el régimen de la potestad paternal 
quede así alterado; que es indispensable, para que así sea, 
que se demuestren, por ante tribunal competente, los he-
chos justificativos que lo incapaciten para conservar la 
guarda del hijo; que, en tales circunstancias, la sentencia 
recurrida ha violado el articulo 2 de la ya mencionada Ley 
Na 2402 del 10 de junio del año 1950, al condenar al padre 
guardián, de cuya morada el menor se fugó por un acto de 
desobediencia; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega dictada en atribuciones co-
rreccionales, en fecha veintitrés de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís; y Segundo: De-
clara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresatios, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seylao de fecha 1ro. de julio de 1955. 

materia: Penal. 

Recurrente: Emiliano Echavarría.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Sánchez y Sán-
chez y Licdos. Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez 
y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiuno del mes:— 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, corno corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emiliano 
Echavarría, dominicano, mayor de edad, soltero, jornale-
ro, domiciliado y residente en la Común del Seybo, sin .cé-
dula personal de identidad, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del. Seybo, dic-

. tada en atribuciones correccionales de fecha primero de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
vo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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la citada ley, ni lo hace pasible de las persecuciones y pe.. 
nas establecidas en el artículo 2 de la citada ley; que no 
basta que un menor alegue malos tratos recibidos del pa-
dre que sobre él ejerce los atributos de la patria potestad; 
conferidos por la ley o deducidos de la guarda otorgad a 

 judicialmente, para que el régimen de la potestad paternal 
quede así alterado; que es indispensable, para que así sea, 
que se demuestren, por ante tribunal competente, los he-
chos justificativos que lo incapaciten para conservar la 
guarda del hijo; que, en tales circunstancias, la sentencia 
recurrida ha violado el artículo 2 de la ya mencionada Ley 
N9  2402 del 10 de junio del año 1950, al condenar al padre 
guardián, de cuya morada el menor se fugó por un acto de 
desobediencia; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la 
Corte de Apelación de La Vega dictada en atribuciones co-
rreccionales, en fecha veintitrés de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lu-
gar del presente fallo, y envía el asunto por ante la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís; y Segundo: De-
clara las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
--Carlos' Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Olegario Helena Gusmán.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE OCTUBRE DE 1955 

sentencias impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Seybo de fecha lro. de julio de 1955. 

stateria: Penal. 

Recurrente: Emiliano Echavarría.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Dr. Carlos Sánchez y Sán-
chez y Licdos. Luis Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez 
y Olegario Helena Guzmán, asistidos del Secretario General, 
en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Truji-
llo, Distrito de Santo Domingo, hoy día veintiuno del mest.-,- 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Emiliano 
.Echavarría, dominicano, mayor de edad, soltero, jornale-
ro, domiciliado y residente en la Común del Seybo, sin cé-
dula personal de identidad, contra sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, .dic-

.tada en atribuciones correccionales de 'fecha primero de 
Julio de mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi-
Aro se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento personal del 
recurrente en fecha ocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, en la cual no se alega contra la sentencia 
impugnada ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 270 y 271 reformados, del 
Código Penal; 10 de la Ley N9 640, de 1944; y 154 y 189 
del Código de Procedimiento Criminal; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
siete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco un Ca-
no de la Policía Nacional condujo por ante el Comandante 
de Destacamento de la misma en la ciudad del Seybo a 
Emiliano Echavarría (a) Lín, a quien había encontrado 
sin Cédula Personal de Identidad, sin ningún documento 
.que lo identificara, merodeando por los contornos, sin me-
dios de subsistencia de todo lo cual se levantó el acta co-
rrespondiente que fué enviada al representante del Minis-
terio Público del Juzgado de Paz; b) que en vista de dicha 
acta, el Juzgado de Paz de la Común del Seybo después de 
conocer del caso en audiencia pública dictó en fecha diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco una senten-
cia con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que debe 
condenar y condena al nombrado Emiliano Echavarría, de 
generales anotadas, a seis (6) meses de prisión correccio-
nal en la Cárcel Pública de esta ciudad, por el delito de 
violación a los artículos 27.0 y 273 del C.' _ligo Penal; Se-
gundo: que debe condenarlo y lo condena al pago de las 
costas"; c) que sobre apelación del prevenido el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo dictó 
en fecha primero de julio en grado de apelación una sen-
tencia que es la ahora impugnada, con el dispositivo sl- 
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guiente: "Falla: Primero: Que debe declarar como en efec-
to declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado Emiliano Echavarría (Lín) contra 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Común del Seybo, 
de fecha diez de junio de mil novecientos cincuenta y cin-
co, que lo condenó por el delito de vagancia, a sufrir seis 
meses de prisión correccional y al pago de las costas; 
segundo: Que debe modificar como en efecto modifica la 
sentencia del Juzgado de Paz de esta Común del Seybo, y 

en consecuencia se condena al inculpado Emiliano Echava-
rría (Lín) a tres meses de prisión correccional; Tercero: 
que debe condenar al inculpado Emiliano Echavarría al 
pago de las costas"; 

Considerando que, en la presente especie, el Juzgado 
a quo, mediante la ponderación del acta de la Policía Na-
cional, la declaración del prevenido, y la comprobación de 
que el inculpado carecía de la constancia o el certificado 
previsto en el artículo 10 de la Ley N" 640 de 1944 sobre 
Registro y Certificados de Desocupación, llegó a la convic-
ción de que dicho inculpado carecía de medios lícitos de 
subsistencia y que no ejercía habitualmente profesión, arte, 
oficio u ocupación productiva, elementos éstos cuya revi-
sión caracteriza el delito de vagancia previsto en el artículo 
270, reformado, del Código Penal; y que por tanto, al con-
denar al inculpado a tres meses de prisión correccional, el 
Juzgado a quo ha aplicado correctamente al hecho la pena 
prevista en el artículo 271, reformado, del mismo Código; 

Considerando que, examinada la sentencia impugnada 
-en los demás aspectos que puedan ser de interés para el 
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emiliano Echavarría contra senten-
-cia correccional de fecha primero de julio de mil nove-
ientos cincuenta y cinco, dictada por el Juzgado de Prime- 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Juzgado a quo, a requerimiento personal del 
recurrente en tedia ocho de julio de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, en la cual no se alega contra la sentencia 
impugnada ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después 6 haber deli-
beran°, y vistos los artículos 270 y 271 reformados, del 
Código Penal; 10 de la Ley NQ 640, de 1944; y 154 y 189 
del Código de Procedimiento Criminal; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
siete de junio de mil novecientos cincuenta y cinco un Ca-
no de la Policía Nacional condujo por ante el Comandante 
de Destacamento de la misma en la ciudad del Seybo a 
Emiliano Echavarría (a) Lín, a quien había encontrado 
sin Cédula Personal de Identidad, sin ningún documento 
que lo identificara, merodeando por los contornos, sin me-
dios de subsistencia de todo lo cual se levantó el acta co-
rrespondiente que fué enviada al representante del Minis-
terio Público del Juzgado de Paz; b) que en vista de dicha 
acta, el Juzgado de Paz de la Común del Seybo después de 
conocer del caso en audiencia pública dictó en fecha diez 
de junio de mil novecientos cincuenta y cinco una senten-
cia con el dispositivo siguiente: "Falla: Primero: que debe 
condenar y condena al nombrado Emiliano Echavarría, de 
generales anotadas, a seis (6) meses de prisión correccio-
nal en la Cárcel Pública de esta ciudad, por el delito de 
violación a los artículos no y 273 del C: ligo Penal; Se-
gundo: que debe condenarlo y lo condena al pago de las 
costas"; c) que sobre apelación del prevenido el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo dictó 
en fecha primero de julio en grado de apelación una sen-
tencia que es la ahora impugnada, con el dispositivo si- 

guiente: "Falla: Primero: Que debe declarar como en efec-
to declara bueno y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el inculpado Emiliano Echavarría (Lín) contra 
la sentencia del Juzgado de Paz de la Común del Seybo, 
de fecha diez de junio de mil novecientos cincuenta y cin-
co, que lo condenó por el delito de vagancia, a sufrir seis 
meses de prisión correccional y al pago de las costas; 
segundo: Que debe modificar como en efecto modifica la 
sentencia del Juzgado de Paz de esta Común del Seybo, y 

en consecuencia se condena al inculpado Emiliano Echava-
rría (Lín) a tres meses de prisión correccional; Tercero: 
que debe condenar al inculpado Emiliano Echavarría al 
pago de las costas"; 

Considerando que, en la presente especie, el Juzgado 
a quo, mediante la ponderación del acta de la Policía Na-
cional, la declaración del prevenido, y la comprobación de 
que el inculpado carecía de la constancia o el certificado 
previsto en el artículo 10 de la Ley /%1 9  640 de 1944 sobre 
Registro y Certificados de Desocupación, llegó a la convic-
ción de que dicho inculpado carecía de medios lícitos de 
subsistencia y que no ejercía habitualmente profesión, arte, 
oficio u ocupación productiva, elementos éstos cuya revi-
sión caracteriza el delito de vagancia previsto en el articulo 
270, reformado, del Código Penal; y que por tanto, al con-
denar al inculpado a tres meses de prisión correccional, el 
Juzgado a quo ha aplicado correctamente al hecho la pena 
prevista en el artículo 271, reformado, del mismo Código; 

Considerando que, examinada la sentencia impugnada 
-en los demás aspectos que puedan ser de interés para el 
recurrente, no presenta vicio alguno que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Emiliano Echavarría contra senten-
cia correccional de fecha primero de julio de mil nove-
cientos cincuenta y cinco, dictada por el Juzgado de Prime- 
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ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, cuyo disposl. 
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; y 

Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C . 

 —Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Sánchez y 

Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

10 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1955 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

EnNombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Axnia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena: 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde• 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintisiete del mes de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pie-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Matea 
Cepeda, dominicano, mayor de edad, casado, rentista, do-
miciliado y residente en Santiago de los Caballeros, por-
tador de la cédula personal de identidad número 1008% 
serie 31, sello número 19815, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha diez de junio del corriente año, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
Mb adelanta; 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
10 de junio de 1955. 

«Merla: Penal. 

Recurrente: Mateo Cepeda.— Abogado: Dr. Puro Miguel Garla. 
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ra Instancia del Distrito Judicial del Seybo, cuyo dispod 
tino se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Carlos Sánchez 3 

C. 
 

Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez__ 
Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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CIA DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1955 

impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
10 de junio de 1955. 

Penal. 

Recurrente: Mateo Cepeda.-- Abogado: Dr. Puro Miguel García._ 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-- 
tida, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Lo-
groño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena: 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde• 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día veintisiete del mes de octubre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la 
Patria"; arios 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pl.- 
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mateo. 
Cepeda, dominicano, mayor de edad, casado, rentista, do-
miciliado y residente en Santiago de los Caballeros, por-
tador de la cédula personal de identidad número 10082, 
serie 31, sello número 19815, contra sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago dictada en sus atribuciones co-
rreccionales, en fecha diez de junio del corriente año, mil 
novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en Techa trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del doc-
tor Puro Miguel García, portador de la cédula personal de 
identidad número 27904, serie 31, sello número 19115, en 
nombre y representación del recurrente, acta en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 3 de la Ley 1\1 1  847, so-
bre sustracción de corriente eléctrica; 463, escala 6 1, del 
Código Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticinco del mes de marzo del año mil nove-
cientos cincuenta y cinco, el Oficial Comandante de la 11* 
Compañía P. N., ciudadano Rafael Duvergé, Capitán Po-
licía Nacional sometió por ante el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago, al nombrado Mateo Cepeda, 
por el delito de violación a la Ley W 847, sobre sustrac-
ción de energía eléctrica en perjuiCio de la Corporación 

'Dominicana de Electricidad; b) que el Magistrado Procu-
:rador Fiscal del referido Distrito Judicial apoderó por la 
•vía directa, a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual 
lo decidió por su sentencia dictada en fecha veinte del mes 
.de abril del año mil novecientos cincuenta y cinco y cuyo 
•dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar y declara, al nombrado Mateo Cepeda, de generales 
anotadas, no culpable de delito de violación a la Ley N' 
847 (sustracción de energía eléctrica) y en consecuencia 
se descarga, por no haberlo cometido; SEGUNDO: que de- 
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be ordenar y ordena, la devolución del contador que figura 
como cuerpo del delito a la empresa propietaria; TERCE-
RO: que debe declarar y declara, de oficio las costas del 
procedimiento"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación, in-
tentado sobre la anterior sentencia, por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del referido Distrito Judicial interpuesto en 
fecha veintiuno del mes de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, la Corte de Apelación de Santiago, dictó 
en fecha diez de junio de mil novecientos cincuenta y cin-
co, en sus atribuciones correccionales, la sentencia ahora 
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de 
apelación;— SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada dic-
tada en atribuciones correccionales, en fecha veinte del 
mes de abril del año en curso (1955), por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en sus ordinales primero y tercero, 
mediante los cuales declaró al procesado Mateo Cepeda, de 
generales anotadas, no culpable del delito de violación a 
la Ley 1\19 847 (sustracción de energía eléctrica), descar-
gándolo de este delito por no haberlo cometido y declaró 
de oficio las costas del procedimiento, y, actuando por pro-
pia autoridad, condena al expresado procesado a la pena 
de un mes de prisión correccional y al pago dé una multa 
de trescientos pesos oro; como autor del mencionado deli-
to; TERCERO: Confirma la aludida sentencia en su ordi-
nal segundo, por medio del cual ordenó la devolución del 
contador que figura como cuerpo del delito, a la empresa 
propietaria; CUARTO: Condena al procesado al pago de 
las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que le fueron re-
gularmente administradas en la instrucción de la causa: 
a) que en fecha veintiséis del mes de marzo del año en cur-
50  (1955), el primer teniente de la Policía Nacional Eurí- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador  General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en Techa trece de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del doc-
tor Puro Miguel García, portador de la cédula personal de 
identidad número 27904, serie 31, sello número 19115, en 
nombre y representación del recurrente, acta eri la cual 

no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N 9  847, so-
bre sustracción de corriente eléctrica; 463, escala 6 9, del 
Código Penal; 194 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
-documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticinco del mes de marzo del ario mil nove-
cientos cincuenta y cinco, el Oficial. Comandante de la 11* 
'Compañía P. N., ciudadano Rafael Duvergé, Capitán Po-
licía Nacional sometió por ante el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago, al nombrado Mateo Cepeda, 
por el delito de violación a la Ley N°  847, sobre sustrac-
ción de energía eléctrica en perjuicio de la Corporación 

'Dominicana de Electricidad; b) que el Magistrado Procu-
rador Fiscal del referido Distrito Judicial apoderó por la 
vía directa, a la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, la cual 
iio decidió por su sentencia dictada en fecha veinte del mes 
•de abril del año mil novecientol cincuenta y cinco y CUY° 
•dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: que debe decla-
rar y declara, al nombrado Mateo Cepeda, de generales 
anotadas, no culpable de delito de violación a la Ley N' 

847 (sustracción de energía eléctrica) y en consecuencia 
se descarga, por no haberlo cometido; SEGUNDO: que de- 
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be ordenar y ordena, la devolución del contador que figura 
como cuerpo del delito a la empresa propietaria; TERCE-
RO: que debe declarar y declara, de oficio las costas del 
procedimiento";  co nsidera 

 

n' 

do que sobre el recurso de apelación, in-
tentado sobre la anterior sentencia, por el Magistrado Pro-
curador Fiscal del referido Distrito Judicial interpuesto en 
fecha veintiuno del mes de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, la Corte de Apelación de Santiago, dictó 
en fecha diez de junio de mil novecientos cincuenta *  y cin-
co, en sus atribuciones correccionales, la sentencia ahora 
impugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: PRIMERO: Admite en la forma el recurso de 
apelación;— SEGUNDO: Revoca la sentencia apelada dic-
tada en atribuciones correccionales, en fecha veinte del 
mes de abril del año en curso (1955), por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en sus ordinales primero y tercero, 
mediante los cuales declaró al procesado Mateo Cepeda, de 
generales anotadas, no culpable del delito de violación a 
la Ley N° 847 (sustracción de energía eléctrica), descar-
gándolo de este delito por no haberlo cometido y declaró 
de oficio las costas del procedimiento, y, actuando por pro-
pia autoridad, condena al expresado procesado a la pena 
de un mes de prisión correccional y al riago de una multa 
de trescientos pesos oro;. como autor del mencionado deli-
to; TERCERO: Confirma la aludida sentencia en su ordi-
nal segundo, por medio del cual ordenó la devolución del 
lcaosntcaodsotars,q, 7 figura como cuerpo del delito, a la empresa 
propietaria; CUARTO: Condena al procesado al pago de 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que le fueron re-
gularmente administradas en la instrucción de la causa: 
a) que en fecha veintiséis del mes de marzo del año en cur-
10 (1955), el primer teniente de la Policía Nacional Eurí- 
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pides de León Calcagno, Juan Bautista Fuerte y Alfred 
Martínez Abreu, estos dos últimos como empleados de la 
Corporación Dominicana de Electricidad, se presentaron a 
la casa N^ 110 de la Avenida Generalísimo de la ciudad 
de Santiago, residencia de Mateo Cepeda, a fin de revisar 
el contador N^ 3792, de energía eléctrica que se encontraba 
instalado en dicha residencia, del cual tenían denuncia que 
estaba descompuesto; y b) que dicho contador tenía des-
perfectos; que la caja en su tapa había sido levantada, te-
niendo limitado el registro; que la esfera del contador no 
marcaba; que el engranaje sin fin de los doce dientes que 
tiene, ocho estaban limados, quedando suprimidos y per-
fectos solamente cuatro; que un contador limado gira el 
disco pero no las agujas; que los contadores nuevos antes 
de montarlos se chequean y que dicho contador de acuer-
do con esa regla como se comprueba por la tarjeta que fi-
gura en el expediente, fué chequeado antes de ser monta-
do al prevenido y encontrado conforme; que el contador no 
pertenecía a otro cliente sino a Mateo Cepeda y que en 
tres meses solo consumió 4 kilos; que otro contador que se 
le instaló a este desde el 29 de marzo hasta el 5 de mayo 
había consumido 137 kilos de luz con un costo de RD$10.86 
y con ese consumo, se calculó que Mateo Cepeda en los tres 
meses en que el contador N9  3792 permaneció parado, con-
sumió unos 600 kilos de luz, con un valor de RD$42.50; 

Considerando que en esos hechos comprobados y ad-
mitidos por la Corte a aua se encuentran caracterizados 
los elementos constitutivos del delito de violación a la Ley 
N° 847, sobre sustracción de energía eléctrica, puesto a 
cargo del prevenido; que, por tanto, al declalarlo culpab 
dé dicho delito e imponerle las penas de un mes de pris 
correccional y trescientos pesos de multa, acogiendo en 
favor circunstancias atenuantes, la sentencia impugna 
ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspes 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concie  

interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
ción; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mateo Cepeda contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago de 'fecha diez de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en 
otro lugar del presente fallo, y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán — Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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pides de León Calcagno, Juan Bautista Fuerte y Alfredo 
Martínez Abreu, estos dos últimos como empleados de la 
Corporación Dominicana de Electricidad, se presentaron a 
la casa N^ 110 de la Avenida Generalísimo de la ciudad 
de Santiago, residencia de Mateo Cepeda, a fin de revisar 
el contador N^ 3792, de energía eléctrica que se encontraba 
instalado en dicha residencia, del cual tenían denuncia que 
estaba descompuesto; y b) que dicho contador tenía des-
perfectos; que la caja en su tapa había sido levantada, te-
niendo limitado el registro; que la esfera del contador no 
marcaba; que el engranaje sin fin de los doce dientes que 
tiene, ocho estaban limados, quedando suprimidos y per-
fectos solamente cuatro; que un contador limado gira el 
disco pero no las agujas; que los contadores nuevos antes 
de montarlos se chequean y que dicho contador de acuer-
do con esa regla como se comprueba por la tarjeta que fi-
gura en el expediente, fué chequeado antes de ser monta-
do al prevenido y encontrado conforme; que el contador no 
pertenecía a otro cliente sino a Mateo Cepeda y que en 
tres meses solo consumió 4 kilos; que otro contador que se 
le instaló a este desde el 29 de marzo hasta el 5 de mayo 
había consumido 137 kilos de luz con un costo de RD$10.86 
y con ese consumo, se calculó que Mateo Cepeda en los tres 
meses en que el contador N 9  3792 permaneció parado, con-
sumió unos 600 kilos de luz, con un valor de RD$42.50; 

Considerando que en esos hechos comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados 
los elementos constitutivos del delito de violación a la Ley 
N° 847, sobre sustracción de energía eléctrica, puesto a 
cargo del prevenido; que, por tanto, al declamarlo culpable 
de dicho delito e imponerle las penas de un mes de prisión 
correccional y trescientos pesos de multa, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, la sentencia impugnada 
ha hecho una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sán-
chez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán — Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mateo Cepeda contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Santiago de 'fecha diez de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada en sus atri-
buciones correccionales, cuyo dispositivo se ha copiado en 
otro lugar del presente fallo, y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas. 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

Materia: Penal. 

Recurrente: Joaquín Sócrates Lembert Matos.— Abogado: D 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

fecha 25 de abril de 1955. 

Bienvenido Canto y Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, distrito de Santo Domingo, hoy día treintiuno del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año , 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen. 
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dic-
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín444 
Sócrates Lembert Matos, dominicano, mayor de edad, ca-
sado, Contador Público, domiciliado y residente en la casa 
N° 49 de la calle "Estrelleta", de Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal ci.k, identidad N9  703, serie 31, cuyo 
sello de renovación no figura en el expediente, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y chl- 
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' 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositilto 

se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del roI;, 

Oído el Dr. Bienvenido Canto y Rosario, portador de• 
la cédula personal de identidad N .? 16776, serie 47, renova-
da con sello de Rentas Internas N° 33617 para el presente 

o (1955), abogado del recurrente, en la lectura de sus 
nclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador GeneraL 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez de mayo de mil 

, novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del doctor 
Bienvenido Canto y . Rosario, en nombre y en representa-
ción del recurrente, en la ~I no se expone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Dr. Bienvenido Canto y Rosario, en el que se invocan los 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405 del Código Penal; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los-
documentos a aue ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de enero de mil novecientos cincuenta y cin-
co, previa una querella presentada por Francisco Abreu 
Miniño y la formación del correspondiente expediente de! 
investigación realizada por la Policía Nacional, fueron so-
metidos a la acción de la justicia Joaquín Sócrates Lefa.- 
bert Matos y Milady Rondón Rodríguez, como presuntos 
autores de estafa y de chantaje; b) que en fecha veinti-
cuatro del mismo mes de enero de mil novecientos cincuen- - 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciado 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-

. ina, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
Cohén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, distrito de Santo Domingo, hoy día treintiuno del 
mes de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año 
del Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independen• 
cia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dic- . 
ta en audiencia pública, como corte de casación, la siguien-
te sentencia: 
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 SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Joaquín Sócrates Lembert Matos.— Abogado: Dr. 
Bienvenido Canto y Rosario. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

... 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Joaquín 
Sócrates Lembert Matos, dominicano, mayor de edad, ca-
sado,  Contador Público, domiciliado y residente en la casa 
N° 49 de la calle "Estrelleta", de Ciudad Trujillo, portador 
de la cédula personal di,, identidad N9  703, serie 31, cuyo 
sello de renovación no figura en el expediente, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
cha veinticinco de abril de mil novecientos cincuenta y cin- 

' 
dictada en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 

se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; , 

Oído el Dr. Bienvenido Canto y Rosario, portador de• 
la cédula personal de identidad N9  16776, serie 47, renova-

con sello de Rentas Internas N°  33617 para el presente 
o (1955), abogado del recurrente, en la lectura de sus 
nclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador GeneraL 
la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
• Secretaría de la Corte a qua, en fecha diez de mayo de mil 
, novecientos cincuenta y cinco, a requerimiento del doctor 

Bienvenido Canto y Rosario, en nombre y en representa-
ción del recurrente, en la cúal no se expone ningún medio 
determinado de casación; 

. Visto el memorial de casación de fecha dieciocho de 
agosto de mil novecientos cincuenta y cinco, suscrito por 
el Dr. Bienvenido Canto y Rosario, en el que se invocan los 
medios de casación que más adelante se expondrán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 405 del Código Penal; y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los-
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de enero de mil novecientos cincuenta y cM-
co, previa una querella presentada por Francisco Abreu 
Miniño y la formación del correspondiente expediente de 
investigación realizada por la Policía Nacional, fueron so-
metidos a la acción de la justicia Joaquín Sócrates Lem-- 
bert Matos y Milady Rondón Rodríguez, como presuntos 
autores de estafa y de chantaje; b) que en fecha veinti-
cuatro del mismo mes de enero de mil novecientos eincuen- - 
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ta y cinco, el Magistrado Juez de _Instrucción de la Segund a 
 Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 

 _apoderado para instruir la correspondiente sumaria, dictó 
tm auto por el cual declaró su incompetencia para conti..- 
nuar la instrucción y calificar el proceso en razón de qu e  
la infracción incurrida por los procesados es la del delito 
de estafa, hecho previsto y sancionado por el artículo 405 
del Código Penal; c) que, apoderada la Tercera Cámar a 

 Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, después de varios reenvíos de au-
-diencia, y de un posterior sobreseimiento hasta tanto la 
Suprema Corte de Justicia resolviera respecto de una de_ 
'manda en declinatoria por causa de sospecha legítima que 
finalmente fué denegada, dictó en fecha dieciocho de febre- 
ro de mil novecientos cincuenta y cinco la sentencia cuyo 
'dispositivo textualmente copiado dice así: "Falla: Prime-
!ro: Declara a los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Ma-
'tos y Milady Rondón Rodríguez, de generales anotadas, 
culpables del delito de estafa en perjuicio de Francisco 
Abreu Miniño y, en consecuencia, condena: a Joaquín Só-

, crates Lembert Matos, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a sufrir la pena de dos años de prisión 

-correccional, y a Milady Rondón Rodríguez, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, a sufrir cuatro meses 

•de prisión correccional y al pago de una multa de cincuen-
- ta pesos oro (RD$50.00), compensable en caso de Insolven-
cia a razón de un día por cada peso dejado de pagar; Se-

- gundo: Condena además, a ambos prevenidos al pago soli-
dario de las costas procesales; Tercero: Ordena que por Se-
cretaría se le dé acta al prevenido Joaquín Sócrates Lem - 
•bort Matos de que ratifica el pedimento de que sea oído 
'nuevamente el testigo Francisco Abreu Miniño, pedimento 
-que fué rechazado er la primera y ulterior ocasión en que 
ftié 'formulado por sus abogados defensores, en razón de 
estimar el tribunal que el testigo Francisco Abreu Minií o. 
había prestado su declaración al tribunal y había sido am-

' píamente interrogado por sus abogados defensores; igual' 

 

mente se le da acta al solicitante de que solicitó qué se die-
ra constancia de que al momento de formular el anterior 
pedimento Francisco Abreu Miniño se encontraba en la 
audiencia; que se le dé acta de que ratifica su anterior pe-
dimento oponiéndose a la audición de Carmen Rodríguez, a 
título de simple noticia o simple referencia y sin juramento; 
que se le dé acta de que el solicitante se abstuvo de pres-
tar ninguna declaración en relación con el hecho que se le 
imputa; que se le dé acta de que las piezas o pruebas que 
solicitó en el día de ayer 17 de febrero de 1955, no han sido 
aportadas al debate y, que se le dé acta a Joaquín Sócrates 
Lembert Matos, de que no obstante haberse defendido al 
fondo de la acusación objeto de la presente sentencia decla-
ró que no se defendería al 'fondo; por las circunstancias 
apuntadas en sus conclusiones escritas; y finalmente, que 
se le dé acta de que las conclusiones al fondo presentadas 
por sus abogados no aceptan las irregularidades de pro-
redimientos que sus dichos abogados señalan"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert 
Matos y Milady Rondón Rodríguez, la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo dictó en fecha veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declara regulares y válidos, en cuanto a la 
forma, los presentes recursos de apelación interpuestos por 
los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Matos y Milady 
Rondón Rodríguez; Segundo: Rechaza, por improcedentes 
e infundadas, las conclusiones presentadas por el abogado 
del prevenido Joaquín Sócrates Lembert Matos y, obrando 
por propia autoridad Modifica la sentencia contra la cual 
se apela, en cuanto al prevenido Joaquín Sócrates Lembert 
Matos y en cuanto a la pena impuesta se refiere, la cual 
fué dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
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ta y cinco, el Magistrado Juez de . Instrucción de la Segunda 
 Circunscripción del Distrito Judicial de Santo Domingo, 

 .apoderado para instruir la correspondiente sumaria, dictó 
un auto por el cual declaró su incompetencia para conti-
nuar la instrucción y calificar el proceso en razón de qu e 

 la infracción incurrida por los procesados es la del delito 
de estafa, hecho previsto y sancionado por el artículo 405 
del Código Penal; c) que, apoderada la Tercera Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de Santo Domingo, después de varios reenvíos de au-
-diencia, y de un posterior sobreseimiento hasta tanto la 
Suprema Corte de Justicia resolviera respecto de una de-
manda en declinatoria por causa de sospecha legítima que 
finalmente fué denegada, dictó en fecha dieciocho de febre-
ro de Mil novecientos cincuenta y cinco la sentencia cuyo 
dispositivo textualmente copiado dice así: "Falla: Prime-

'ro: Declara a los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Ma-
los y Milady Rondón Rodríguez, de generales anotadas, 
culpables del delito de estafa en perjuicio de Francisco 
Abreu Miniño y, en consecuencia, condena: a Joaquín Só-

, crates Lembert Matos, acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, a sufrir la pena de dos años de prisión 
correccional, y a Milady Rondón Rodríguez, acogiendo en 
'su favor circunstancias atenuantes, a sufrir cuatro meses 
de prisión correccional y al pago de una multa de cincuen- 

•ta pesos oro (RD$50.00), compensable en caso de insolven-
cia a razón de un día por cada peso dejado de pagar; Se-

- gundo: Condena además, a ambos prevenidos al pago soli-
dario de las costas procesales; Tercero: Ordena que por Se-
cretaría se le dé acta al prevenido Joaquín Sócrates Lem-
bert Matos de que ratifica el pedimento de que sea oído 
nuevamente el testigo Francisco Abreu Miniño, pedimento 

-que fué rechazado er la primera y ulterior ocasión en que 
ftié formulado por sus abogados defensores, en razón de 
estimar el tribunal que el testigo Francisco Abreu 
había prestado su declaración al tribunal y había sido am- 

•pliamente interrogado por sus abogados defensores; igual - 

 

mente se le da acta al solicitante de que solicitó qué se die-
ra  constancia de que al momento de formular el anterior 
pedimento Francisco Abreu Miniño se encontraba en la 
audiencia; que se le dé acta de que ratifica su anterior pe-
dimento oponiéndose a la audición de Carmen Rodríguez, a 
título de simple noticia o simple referencia y sin juramento; 
que se le dé acta de que el solicitante se abstuvo de pres-
tar ninguna declaración en relación con el hecho que se le 
imputa; que se le dé acta de que las piezas o pruebas que 
solicitó en el día de ayer 17 de febrero de 1955, no han sido 
aportadas al debate y, que se le dé acta a Joaquín Sócrates 
Lembert Matos, de que no obstante haberse defendido al 
fondo de la acusación objeto de la presente sentencia decla-
ró que no se defendería al 'fondo; por las circunstancias 
apuntadas en sus conclusiones escritas; y finalmente, que 
se le dé acta de que las conclusiones al fondo presentadas 
por sus abogados no aceptan las irregularidades de pro-
cedimientos que sus dichos abogados señalan"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación in-
terpuestos por los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert 
Matos y Milady Rondón Rodríguez, la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo dictó en fecha veinticinco de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la sentencia ahora im-
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "Fa-
lla: Primero: Declara regulares y válidos, en cuanto a la 
forma, los presentes recursos de apelación interpuestos por 
los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Matos y Milady 
Rondón Rodríguez; Segundo: Rechaza, por improcedentes 
e infundadas, las conclusiones presentadas por el abogado 
del prevenido Joaquín Sócrates Lembert Matos y, obrando 
por propia autoridad Modifica la sentencia contra la cual 
se apela, en cuanto al prevenido Joaquín Sócrates Lembert 
Matos y en cuanto a la pena impuesta se refiere, la cual 
fué dictada por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
en fecha dieciocho de febrero de mil novecientos cincuenta 
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y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar d el 
presente fallo,.. Condena al prevenido Joaquín Sócrate s 

 Lembert Matos, a sufrir año y medio de prisión correccio-
nal por el delito de estafa en perjuicio del señor Francisco. 
Abreu Miniño, acogiendo circunstancias atenuantes en su 
favor; Tercero: Modifica la sentencia apelada en cuanto 
a la prevenida Milady Rondón Rodríguez y a la pena iny_ 
puesta se refiere, y, obrando por propia autoridad, Con-
dena a dicha prevenida a sufrir Cuatro meses de prisión 
correccional por el mismo delito, acogiendo en su favor más 
amplias circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena a 
ambos prevenidos Joaquín Sócrates Lembert.-Matos y Mi.. 
lady Rondón Rodríguez, al pago de, las costas de apela-
ción"; 

• , Considerando que por su memorial el recurrente in-
voca, "además del alcance general del presente remiso", 
la "Violación del artiCulo 405 del Código Penal y desnatu-
ralización . de los hechos de la causa"; 

Considerando en cuanto al primer medio de casación 
por el cual el recurrente alega la "violación del articulo 405 
del Código Penal" y además, en resumen, que "no están 
caraeterizados los elementos exigidos para la estafa"; cine 
lá Corté a gua dió por establecido mediante la ponderación 
de las' pruebas que fueron aportadas al debate, entre otros 
hechOs y circunstancias que concurrieron en el 'caso, lo que 
en síntesis se expresa a continuación: a) que con posterio-
ridad a la publicación en él diario "El Caribe del 28 de di-
ciembre de 1954 de algunas denuncias respecto a la 
contabilidad, derechos fiscales dejados de pagar y otros 
pormenores con relación a la casa comercial "Industrias 
Banilejas, C. por A.", de la cuál es Vicepresidente Francis-
co Abreu Miniño, los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert 
Matos de profesión Contador Público y Milady Rondón Ro-
dríguez telefonista de la Secretaría de Estado de Finanzas, 
conversaron acerca de los presuntos problemas de dicha 
Compañía; conveniendo en que la Rondón Rodríguez le en- 
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tregaría a Abreu Miniño un papel escrito por Lembert Ma-
tos, previa la entrega por parte de Miniño de una suma de 
dinero; b) que el domingo 2 de enero de 1955 Milady Ron-
dón Rodríguez llamó varias veces por teléfono a Francisco 
Abreu Miniño a su casa de familia para anunciarle que te-
nía algo muy importante que comunicarle y lo hizo com-
parecer a su residencia de la casa 1\19 25-A de la calle Mon-
tecristi donde ella se encontraba con Lembert Matos y una 
vez allí, en lugar aparte le exigió la entrega de dos mil pe-
sos oro a cambio de un secreto que según ella valía diez 
rail pesos; e) que al siguiente día, 3 de enero de' 1955, ella 
obtuvo de Abreu Miniño la suma de dos mil pesos y le en-
tregó a Abreu Miniño en cambio de dicha suma, el papel 
escrito por Lembert, que dice así: Esto es extrictamente 
confidencial, yo he estado informada de que la Compañía 
que Ud. preside está contemplando un problema serio con 
la casa MacKey de Nueva : York y la confidencia que deseo 
pasar a Ud. para su buen gobierno es que la persona desig-
nada para hacer esta investigación es el Contador Público 
Autorizado Señor Joaquín Sócrates Lembert Matos„ y. en 
su bien Ud. debe ponerse en contacto con ese señor lo más 
pronto que le sea posible a ver de que modo puede Ud. con-
ciliar sus intereses, que yo por mi parte le aseguro que ha-
ré todo lo que pueda para ayudarle a solucionar el proble-
ma, pero sin que esto trascienda a ninguna parte por que 
no le conviene a Ud. ni a 'mi ni a nadie"; d) "que el preve-
nido Joaquín Sócrates Lembert Matos, planeó y dirigió los 
hechos cometidos por Milady Rondón Rodríguez partici-
pando en ellos intelectual y materialmente, redactando el 
acto original del escrito entregado al señor Abreu Miniño, 
concurriendo y estando en el momento de la primera entre-
vista con la Rondón quien actuaba por sí y cumpliendo ins-
trucciones recibidas y aceptadas de Lembert Matos" y en 
fin, que, ciertos o no, los problemas que se denunciaban, 
no podían ser resueltos por Joaquín Sócrates Lembert Ma-
tos porque él no tenía calidad para resolverlos ni nadie le 
había dado tal encargo; 
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y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar d el 
presente fallo,. Condena al prevenido Joaquín Sócrates 

 Lembert Matos, a sufrir año y medio de prisión correccio_ 
nal por el delito de estafa en perjuicio del señor Francisc o , 
Abreu Miniño, acogiendo circunstancias atenuantes en su 
favor; Tercero: Modifica la sentencia apelada en cuanto 
a la prevenida Milady Rondón Rodríguez y a la pena irn_ 
puesta se refiere, y, obrando por propia autoridad, Con-
dena a dicha prevenida a sufrir Cuatro meses de prisió n 

 correccional por el mismo delito, acogiendo en su favor más 
amplias circunstancias atenuantes; Cuarto: Condena a 
ambos prevenidos Joaquín Sócrates Lembert. Matos y Mi-
lady Rondón Rodríguez, al pago de, las costas de apela-
ción"; 

Considerando que por su memorial el recurrente in-
voca, "además del alcance general del presente recurso", 
la "Violación del artíCulo 405 del Código Penal y desnatu-
ralización 'de los hechos de la causa"; 

Considerando en cuanto al primer medio de casación 
por el cual el recurrente alega la "violación del articulo 405 
del Código Penal" y además, en resumen, que "no están 
caracterizados los elementos exigidos para la estafa"; que 
la Corte a qua-  dió por establecido mediante lá ponderación 
de las . pruebas que fueron aportadas al debate, entre otros 
hechOs y circunstancias que concurrieron en el Caso, lo que 
en síntesis se expresa a continuación: a) que con posterio-
ridad a la publicación en el diario "El Caribe del 28 de di-
ciembre de 1954 de algunas denuncias respecto a la 
contabilidad, derechos fiscales dejados de pagar y otros 
pormenores con relación a la casa comercial "Industrias 
Banilejas; C. por A.", de la cual es Vicepresidente Francis -
co Abreu Miniño, los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert 
Matos de profesión Contador Público y Milady Rondón Ro-
dríguez telefonista de la Secretaría de Estado de Finanzas, 
conversaron acerca de los presuntos problemas de dicha 
Compañía, conveniendo en que la Rondón Rodríguez le en- 

e 

f regaría a Abreu Miniño un papel escrito por Lembert Ma-
tos , previa la entrega por parte de Miniño de una suma de 
dinero; b) que el domingo 2 de enero de 1955 Milady Ron-
dón Rodríguez llamó varias veces por teléfono a Francisco 
Abreu Miniño a su casa de familia para anunciarle que te-
nía algo muy importante que comunicarle y lo hizo com-
parecer a su residencia de la casa I\1 9  25-A de la calle Mon-
tecristi donde ella se encontraba con Lembert Matos y una 
vez allí, en lugar aparte le exigió la entrega de dos mil pe-
sos oro a cambio de un secreto que según ella valía diez 
mil pesos; e) que al siguiente día, 3 de enero de' 1955, ella 
obtuvo de Abreu Miniño la suma de dos mil pesos y le en-
tregó a Abreu Miniño en cambio de dicha suma, el papel 
escrito por Lembert, que dice así: Esto es extrictamente 
confidencial, yo he estado informada de que la Compañía 
que Ud. preside está contemplando un problema serio con 
la casa MacKey de Nueva : York y la confidencia que deseo 
pasar a Ud. para su buen gobierno es que la persona desig-
nada para hacer esta investigación es el Contador Público 
Autorizado Señor.  Joaquín Sócrates Lembert Matos, y. en 
su bien Ud. debe ponerse . contacto con ese señor lo más 
pronto que le sea-posible a ver de que modo puede Ud. con-
ciliar sus intereses, que yo por mi parte le aseguro que ha-
ré todo lo que pueda para , ayudarle a solucionar el proble-
ma, pero sin que esto trascienda a ninguna parte por que 
no le conviene a Ud. ni a Mi ni a nadie"; d) 'que el preve-
nido Joaquín Sócrates Lembert Matos, planeó y dirigió los 
hechos cometidos por Milady Rondón Rodríguez partici-
pando en ellos intelectual y materialmente, redactando el 
acto original del escrito entregado al señor Abreu Miniño, 
concurriendo y estando en el momento de la primera entre-
vista con la Rondón quien actuaba por sí y cumpliendo ins-
trucciones recibidas y aceptadas de Lembert Matos" y en 
fin, que, ciertos o no, los problemas que se denunciaban, 
no podían ser resueltos por Joaquín Sócrates Lembert Ma-
tos porque él no tenía calidad para resolverlos ni nadie le 
había dado tal encargo; 



BOLETÍN JUDICIAL 

Considerando que en los hechos y circunstancias azi 
 comprobados y admitidos por la Corte a qua, están carae.. 

terizados los elementos constitutivos del delito de estaf a 
 por el empleo de maniobras fraudulentas, previsto y san, 

donado por el artículo 405 del Código Penal, puesto a cap,. 
go de los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Matos y 
Milady Rondón Rodríguez, en perjuicio de Francisco Abreu 
Miniño; que, en consecuencia, al declarar al actual recu. 
rrente en casación Joaquín Sócrates Lembert Matos cul-
pable del mencionado delito, la Corte a qua hizo una co. 
rrecta aplicación de dicho texto legal; que, por otra parte, 
el condenar al prevenido a la pena de un año y seis meses 
de prisión correccional acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, la mencionada Corte le impuso las penas 
señaladas por la ley; que por tanto el primer medio del 
recurso, fundado en la pretendida violación del menciona. 
do artículo 405 del Código Penal, debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de los 
hechos, que en la sentencia impugnada no se han desnatu-
ralizado los hechos y circunstancias de la causa; que, por 
el contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces 
del fondo, fueron el resultado de la ponderación de las prue-
bas sometidas a la discusión de las partes en los debates y 
al examen del juez en la decisión; 

Considerando que el recurrente ha expresado que su 
recurso no se limita a los medios de casación propuestos y 
ya examinados, y que éste tiene un alcance general "con -
tra todas aquellas disposiciones que han sido pronunciadas 
en su perjuicio"; pero, 

Considerando que del examen de la sentencia impug-
nada en sus demás aspectos, no resulta en lo que coneier -
ne al interés del recurrente, ningún vicio que justifique sil 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ea' 
sación interpuesto por Joa luín Sócrates Lembert Ma 
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contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo de fecha veinticinco de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presente 
fallo; Y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.—Da-
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que en los hechos y circunstancia s asi 
 comprobados y admitidos por la Corte a qua, están cara e 

 terizados los elementos constitutivos del delito de estafa' 
por el empleo de maniobras fraudulentas, previsto y san, 
cionado por el artículo 405 del Código Penal, puesto a car. 
go de los prevenidos Joaquín Sócrates Lembert Matos y 
Milady Rondón Rodríguez, en perjuicio de Francisco Abreu 
Minirio; que, en consecuencia, al declarar al actual recu. 
rrente en casación Joaquín Sócrates Lembert Matos cul-
pable del mencionado delito, la Corte a qua hizo una co-
rrecta aplicación de dicho texto legal; que, por otra parte, 
el condenar al prevenido a la pena de un año y seis meses 
de prisión correccional acogiendo en su favor circunstan-
cias atenuantes, la mencionada Corte le impuso las penas 
señaladas por la ley; que por tanto el primer medio del 
recurso, fundado en la pretendida violación del menciona-
do artículo 405 del Código Penal, debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a la desnaturalización de los 
hechos, que en la sentencia impugnada no se han desnatu-
ralizado los hechos y circunstancias de la causa; que, por 
el contrario, las comprobaciones realizadas por los jueces 
del fondo, 'fueron el resultado de la ponderación de las prue-
bas sometidas a la discusión de las partes en los debates y 
al examen del juez en la decisión; 4 

Considerando que el recurrente ha expresado que su 
recurso no se limita a los medios de casación propuestos y 
ya examinados, y que éste tiene un alcance general "con-
tra todas aquellas disposiciones que han sido pronunciadas 
en su perjuicio"; pero, 

Considerando que del examen de la sentencia impug -
nada en sus demás aspectos, no resulta en lo que concier -
ne al interés del recurrente, ningún vicio que justificilr 9U 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de L'» 
sación interpuesto por Joa luin Sócrates Lembert Ma  

contra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Tru-
jillo de fecha veinticinco de abril de mil novecientos cin-

cuenta y cinco, dictada en atribuciones correccionales, cuyo 
dispositivo se encuentra copiado en otro lugar del presente 
fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.—Juan A. Morel.—Da-
mián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y 
Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.—
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veinticuatro de ju-
nio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
On medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 del Código de Procedi-
miento Criminal; 43 de la Ley N9 990, sobre Cédula Per-
sonal de Identidad; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, fué sometido a la acción de la justicia el nom-
brado Luis A. Pérez Saladín, por el hecho de no haber re-
novado su cédula personal de identidad durante los años 
1953 y 1954, según el acta de contravención de esa fecha, 
levantada por el raso Andrés Martínez, de la Policía Na-
cional; b) que el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción de la común de Santiago, apoderado del caso en 
la fecha indicada, dictó sentencia cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "Falla: Primero: Que debe condenar y con-
dena al nombrado Luis A. Pérez Saladín, a sufrir 30 días 
de prisión correccional por no haber renovado su Cédula 
Personal de Identidad durante los años 1953 y 1954, en vio-
lación al artículo 43 de la Ley 990, sobre Cédula Personal 
de identidad; Segundo: Que debe condenar y condena a 
Luis A. Pérez Saladín, al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia- 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
 Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de ' 

fecha 18 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis A. Pérez Saladín.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel 
A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día treinta y uno del mes de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. 
Pérez Saladín, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, del domicilio y residencia de Santiago de los 
Caballeros, portador de la cédula personal de identidad N° 
10541, serie 31, con sello de R. I. para el año de 1952, N9  
357, contra sentencia pronunciada en grado de apelación 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha diez Y 
ocho de abril del año en curso, mil novecientos cincuenta Y 
cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
 Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de' 

fecha 18 de abril de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Luis A. Pérez Saladín.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Damián Báez B., Manuel 
A. Amiama, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis 
Logroño Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena 
Guzmán, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de San-
to Domingo, hoy día treinta y uno del mes de octubre de 
mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de 
la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' de la Restau-
ración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 4 , 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis A. 
Pérez Saladín, dominicano, mayor de edad, casado, co-
merciante, del domicilio y residencia de Santiago de los 
Caballeros, portador de la cédula personal de identidad N° 
10541, serie 31, con sello de R. I. para el año de 1952, N' 
357, contra sentencia pronunciada en grado de apelación 
por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Santiago, en fecha diez Y 
ocho de abril del año en curso, mil novecientos cincuenta Y 
cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente 
fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, en fecha veinticuatro de ju-
nio del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a 
requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 188 del Código de Procedi-
miento Criminal; 43 de la Ley N9  990, sobre Cédula Per-
sonal de Identidad; 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintinueve de octubre de mil novecientos cincuen-
ta y cuatro, fué sometido a la acción de la justicia el nom-
brado Luis A. Pérez Saladín, por el hecho de no haber re-
novado su cédula personal de identidad durante los años 
1953 y 1954, según el acta de contravención de esa fecha, 
levantada por el raso Andrés Martínez, de la Policía Na-
cional; b) que el Juzgado de Paz de la Tercera Circuns-
cripción de la común de Santiago, apoderado del caso en 
la fecha indicada, dictó sentencia cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "Falla: Primero: Que debe condenar y con-
dena al nombrado Luis A. Pérez Saladín, a sufrir 30 días 
de prisión correccional por no haber renovado su Cédula 
Personal de Identidad durante los años 1953 y 1954, en vio-
lación al artículo 43 de la Ley 990, sobre Cédula Personal 
de identidad; Segundo: Que debe condenar y condena a 
Luis A. Pérez Saladín, al pago de las costas"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Segunda Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santia- 
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go, pronunció en defecto, en fecha veintinueve de noviera_ 
bre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, la senten_ 
cia cuyo dispositivo se copia a continuación: "1^ Que debe 
pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Luis., 
Pérez Saladín, por no haber comparecido a la audiencia ; 

 29 Que debe declarar y declara Regular y Válido el recur. 
so de Apelación de fecha 29 de octubre de 1954, interpues-
to por el nombrado Luis Pérez Saladín, contra sentencia 
del Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción, que lo con-
denó a 30 días de prisión por el delito de Violación al Art. 
43 de la Ley N^ 990; 39 Que debe confirmar y confirma 
la sentencia en todas sus partes y lo condena además al 
pago de las costas"; que, sobre el recurso de oposición in-
coado por dicho prevenido, en fecha diez y ocho de abril 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la men-
cionada 2da. Cámara Penal del Juzgado de ira. Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, pronunció la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: que 
debe declarar como al efecto declara nulo y sin ningún efec-
to el recurso de oposición de fecha 25 de enero del año 
1955, interpuesta por el nombrado Luis Andrés Pérez Sa-
ladín, contra sentencia dictada en defecto por este tribu-
nal en fecha 29 de noviembre del año 1954, que declaró re-
gular y válido el recurso de apelación interpuesto por el' 
prevenido contra sentencia del Juzgado de Paz de la 3ra. 
Circunscripción de Santiago, en fecha 29 de octubre de 
1955, que lo condenó a sufrir la pena de 30 días de prisión 
correccional y costas, por Violación al Artículo 43 de la 
Ley 990, y aue confirmó en todas sus partes la antes ex-
presada sentencia; 2^ Que condena al mencionado preve-
nido Pérez Saladín, al pago de las costas"; 411! 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la preVención, procede el examen de ambas. 
decisiones; 

Considerando en cuanto a la sentencia del diez y ocho 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco que declaró 

nulidad de la oposición, que al tenor de los artículos 188 
y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposición 
a una sentencia en defecto pronunciada en materia correc-
cional es nula si el oponente no compareciere a sostener la 
oposición; que en la sentencia impugnada consta que el opo-
nente no compareció a la audiencia fijada para el conoci-
miento del recurso, no obstante haber sido legalmente cita-
do y que el ministerio público pidió en sus conclusiones la 
nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribu-
nal a quo aplicó correctamente los mencionados textos le-
gales  al pronunciar la nulidad del recurso de oposición in-
terpuesto por Luis A. Pérez Saladín, contra la sentencia 
en defecto del veintinueve de noviembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, que estatuyó sobre el fondo de 
la prevención; 

111 Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación, que el Tribunal a quo para confirmar 
!a sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción de Santiago en fecha 
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, que condenó al prevenido Luis A. Pérez Saladín a la 
pena de treinta días de prisión por el delito de violación del 
artículo 43 de la Ley 990, sobre cédula personal de iden-
tidad, dió por establecido, mediante la ponderación del ac-
ta levantada en fecha 29 de octubre de 1954, por el raso de 
la Policía Nacional Andrés Martínez, y por los demás ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados, 
que el prevenido Luis A. Pérez Saladín, no había renovado 
su cédula personal de identidad, N 9  10541, serie 31, duran-
1953 y 1954, al dejar de pagar el impuesto correspondiente 
a dichos años, ya que en dicha cédula, los sellos de Rentas 
Internas relativos a esos períodos no figuran; que, los he-
chos así admitidos y comprobados, caracterizan el delito 
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go, pronunció en defecto, en fecha veintinueve de novie 
bre del año mil novecientos cincuenta y cuatro, la sente 
cia cuyo dispositivo se copia a continuación: "1^ Que de 
pronunciar y pronuncia el defecto contra el nombrado Lula. 
Pérez Saladín, por no haber comparecido a la audiencia ; 

 29 Que debe declarar y declara Regular y Válido el recur_ 
so de Apelación de fecha 29 de octubre de 1954, interpues.. 
to por el nombrado Luis Pérez Saladín, contra sentencia 
del Juzgado de Paz de la 3ra. Circunscripción, que lo con_ 
denó a 30 días de prisión por el delito de Violación al Art. 
43 de la Ley N^ 990; 39 Que debe confirmar y confirma 
la sentencia en todas sus partes y lo condena además al 
pago de las costas"; que, sobre el recurso de oposición in-
coado por dicho prevenido, en fecha diez y ocho de abril 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, la men-
cionada 2da. Cámara Penal del Juzgado de ira. Instancia 
del Distrito Judicial de Santiago, pronunció la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "Falla: 1?tr que 
debe declarar como al efecto declara nulo y sin ningún efec-
to el recurso de oposición de fecha 25 de enero del año 
1955, interpuesta por el nombrado Luis Andrés Pérez Sa-
ladín, contra sentencia dictada en defecto por este tribu-
nal en fecha 29 de noviembre del año 1954, que declaró re-
gular y válido el recurso de apelación interpuesto por el 
prevenido contra sentencia del Juzgado de Paz de la 3ra. 
Circunscripción de Santiago, en fecha 29 de octubre de 
1955, que lo condenó a sufrir la pena de 30 días de prisión 
correccional y costas, por Violación al Artículo 43 de la 
Ley 990, y aue confirmó en todas sus partes la antes ex-
presada sentencia; 2^ Que condena al mencionado preve-
nido Pérez Saladín, al pago de las costas"; 

Considerando que como el recurso de casación inter-
puesto contra una sentencia correccional que declara nula 
la oposición por no haber comparecido el oponente, se ex-
tiende a la primera sentencia por defecto que estatuyó so-
bre el fondo de la prevención, procede el examen de ambas-
decisiones; 
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Considerando en cuanto a la sentencia del diez y ocho 
abril de mil novecientos cincuenta y cinco que declaró 
nulidad de la oposición, que al tenor de los artículos 188 

y 208 del Código de Procedimiento Criminal, la oposición 
a una sentencia en defecto pronunciada en materia correc-
cional es nula si el oponente no compareciere a sostener la 
oposición; que en la sentencia impugnada consta que el opo-
nente no compareció a la audiencia fijada para el conoci-
miento del recurso, no obstante haber sido legalmente cita-
do y que el ministerio público pidió en sus conclusiones la 
nulidad de la oposición; que, en tales condiciones, el Tribu-
nal a quo aplicó correctamente los mencionados textos le-
gales al pronunciar la nulidad del recurso de oposición in-
terpuesto por Luis A. Pérez Saladín, contra la sentencia 
en defecto del veintinueve de noviembre del año mil nove-
cientos cincuenta y cuatro, que estatuyó sobre el fondo de 
la prevención; 

Considerando en cuanto a esta última sentencia, a la 
cual se extiende, como se ha expresado ya, el presente re-
curso de casación, que el Tribunal a quo para confirmar 
!a sentencia de primera instancia dictada por el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción de Santiago en fecha 
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cua-
tro, que condenó al prevenido Luis A. Pérez Saladín a la 
pena de treinta días de prisión por el delito de violación del 
artículo 43 de la Ley 990, sobre cédula personal de iden-
tidad, dió por establecido, mediante la ponderación del ac-
ta levantada en fecha 29 de octubre de 1954, por el raso de-
la Policía Nacional Andrés Martínez, y por Ios demás ele-
mentos de prueba que fueron regularmente administrados, 
que el prevenido Luis A. Pérez Saladín, no había renovado 
su cédula personal de identidad, N9  10541, serie 31, duran-
1953 y 1954, al dejar de pagar el impuesto correspondiente 
a dichos años, ya que en dicha cédula, los sellos de Rentas 
Internas relativos a esos períodos no figuran; que, los he-
chos así admitidos y comprobados, caracterizan el delito 
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contravencional previsto y sancionado por el art. 43 de 
Ley N9  990, sobre Cédula Personal de Identidad; que 
ser condenado el actual recurrente por dicha infracción 
sufrir la pena de treinta días de prisión y al pago de 1 
costas, en el caso se ha hecho una aplicación correcta 
la mencionada Ley; 

Considerando que examinada en sus demás as 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto conde 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Luis A. Pérez Saladín, contra 
tencia pronunciada en grado de apelación por la Segun 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
trito Judicial de Santiago, en fecha diez y ocho de a 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositi 
se copia en otro lugar del presente Uno; y Segundo: Co 
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B. 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— L 
Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario H 
cena Guzmán — Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por 1() 
señores Juecel que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

¡renda impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo do 
fecha 31 de mayo de 1955. 

: Penal. 

ente: Milady Ortiz González, c/s. a Héctor Bienvenido Gó-
mez Gumá.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus- 
ia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 

tituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
chez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén y Jaime 

idal Velázquez, asistidos del Secretario General, en la Sa- 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis- 
to de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del mes de 
ubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be- 

nefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
leaundcileancia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 

41> Sobre el recurso de casación interpuesto por Milady 
Ortiz González, dominicana, mayor de edad, soltera, ocu-
nada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en esta ciudad, casa 1\1 9  96 de la calle Wenceslao Alvarez, 
Portadora de la cédula personal de identidad N 9  37919, 
serie lra., renovada para el presente año, en la causa segui-
da a Héctor Bienvenido Gómez Gumá, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha treinti• 
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contravencional previsto y sancionado por el art. 43 de 
Ley N9  990, sobre Cédula Personal de Identidad; que 
ser condenado el actual recurrente por dicha infracción 
sufrir la pena de treinta días de prisión y al pago de l as  
costas, en el caso se ha hecho una aplicación correcta de  
la mencionada Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique s u 

 casación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-

sación interpuesto por Luis A. Pérez Saladín, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en fecha diez y ocho de abril 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo 

se copia en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Con-
dena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Damián Báez B.—
Manuel A. Amiania.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño Cohén.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario He-
lena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Juecel que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qve 
sertifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

fenal impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 31 de mayo de 1955. 

materia: Penal. 

Recurrente: Milady Ortiz González, c/s. a Héctor Bienvenido Gó-
mez Gumá.-- 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño Cohén y Jaime 
Vidal Velázquez, asistidos del Secretario General, en la Sa-
la donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Dis-
trito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno del mes de 
octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del Be-
nefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 93' 
de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Milady 
Ortíz González, dominicana, mayor de edad, soltera, ocu-
pada en los quehaceres domésticos, domiciliada y residente 
en esta ciudad, casa N9  96 de la calle Wenceslao Alvarez, 
Portadora de la cédula personal de identidad N 9  37919, 
serie lra., renovada para el presente año, en la causa segui-
da a Héctor Bienvenido Gómez Gumá, contra sentencia de 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha treint• 
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uno de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, dictada 
en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua., a requerimiento de la recu-
rrente en fecha tres de junio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, en la cual no se expone ningún medio determinado 
de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber de-
liberado, y vistos los artículos 191 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1 de la Ley N° 2402 de 1950; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en loe 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Milady Ortiz González, de generales que constan, 
presentó una querella ante el Oficial Comandante ira. 
Compañía de la Policía Nacional en Ciudad Trujillo, con-
tra Héctor Bienvenido Gómez, dominicano, mayor de edad, 
del domicilio y residencia de la casa N° 57 de la calle Mer-
cedes de esta Ciudad, "por el hecho de éste no cumplir con 
su deber de padre de tres hijos" procreados entre ellos, de 
nombres Héctor Manuel Bienvenido, Angela M 3  de la Ca-
ridad y Lucy Ariette Gómez Ortiz, de 9, 7 y 5 años de edad 
respectivamente, y pidió le fuera fijada una pensión "no 
menor de RD$90.00 oro mensuales para atender a los re-
feridos menores"; b) que, a falta de conciliación el expe-
diente fué remitido al Prdcurador Fiscal quien apoderó del 
caso a la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual 
dictó en fecha veintinueve de abril una sentencia cuyo dis- 

positivo se copia textualmente en el de la sentencia ahora 
ugnada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la querellante, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo dictó en fecha treintiuno de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y cinco la sentencia ahora impugnada en 
casación cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime-
3-o: Pronuncia el defecto contra el prevenido Héctor Bien-
;-enklo Gómez Gumá y contra la querellante Milady Ortiz 
González por no haber comparecido a pesar de haber sido 
legalmente citados; Segundo: Declara regular y válido, en 

to a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
nerellante Milady Ortiz González; Tercero: En cuanto 

Fondo, rechaza dicho recurso por irnprecedente y mal 
Confirma la sentencia contra la' cual'se apela, dic- 

en atribuciones .  correccionales por la Primera Cáma- 
70nal del Juzgado de Primera 1:I;lancia del Distrito Ju- 

de santo Domingo, en fecha veintinueve del mes de 
rii del año en curso mil novecientos cincuenta' y cinco, 

cli`Vo dispositivo dice así: Talla: Primero: Que debe decia-
:7.:. como al efecto declara, al nombrado Héctor Bienveni-
do Gómez Gumá, de generales anotadas, no culpable' del 

de violación a la ley 2402 en perjuicio de tres meno- 
de nombres Héctor Bienvenido, Angela María de la Ca- 

y Lucy Ariette procreados con la señora Miladys 
González; y en consecuencia se le descarga de toda 
•zabilidad penal, por no estar en falta en cuanto a la 
oación de los menores; Segundo: Que debe 'fijar, co- 

nl efecto fija, en RD$30_00 la pensión que el prevenido 
*-, 1 -)(wá. pasarle mensualmente a la madre querellante, para 
!ri; atenciones y necesidades de los menores en referencia; 
Tercero: Que debe declarar, como al efecto declara, las cos-
ts causadas de oficio'; Cuarto: Declara de oficio las cos-
tas de la apelación"; 

Considerando que en el aspecto penal, la Corte a qua 
en el preSente caso, dió por establecido, que tal como le 

0 
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en fecha siete de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, Milady Ortiz González, de generales que constan, 
presentó una querella ante el Oficial Comandante ira. 
Compañía de la Policía Nacional en Ciudad Trujillo, con-
tra Héctor Bienvenido Gómez, dominicano, mayor de edad, 
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respectivamente, y pidió le fuera fijada una pensión "no 
menor de RD$90.00 oro mensuales para atender a los r2- 

 foridos menores"; b) que, a falta de conciliación el expe -
diente fué remitido al Preicurador Fiscal quien apoderó del 
caso a la Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, la cual 
dictó en fecha veintinueve de abril una sentencia cuyo ¿lis' 

Ilivo se copia textualmente en el de la sentencia ahora 
gnada en casación; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter- 
uesto por la querellante, la Corte de Apelación de Ciudad 
rujillo dictó en fecha treintiuno de mayo de mil nove- 
jentos cincuenta y cinco la sentencia ahora impugnada en 

ación cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: Prime- 
: Pronuncia el defecto contra el prevenido Héctor Bien- 

" U Gómez Gumá y contra la querellante Milady Ortiz 
z por no haber comparecido a pesar de haber sido 
ate citados; Segundo: Declara regular y válido, en 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por 

liante Milady Ortiz González; Tercero: En cuanto 
rechaza dicho recurso por improcedente y mal 

Confirma la sentencia contra la -  cual se apela, dic- 
atribuciones correccionales por la Primera Cáma- 
del Juzgado de Primera 111;:ancia del Distrito Ju-

de Santo Domingo, en fecha velitinueve del mes de 
del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 

ctiyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que debe decla- 
. como al efecto declara, al nombrado Héctor Bienveni- 

do Gómez Gumá, de generales anotadas, no culpable del 
o de violación a la ley 2402 en perjuicio de tres meno- 
le nombres Héctor Bienvenido, Angela María de la Ca- 
1 y Lucy Ariette procreados con la señora Miladys 

Conzá'ez; y en consecuencia 	lo descarga de toda 
n:isabiliclad penal, por no estar en falta en cuanto a la 
:atención de los menores: Segundo: Que debe fijar, co- 

no al efecto fija, en RD$3100 la pensión que el prevenido 
'eleberá pasarle mensualmente a la madre querellante, para 

!n atenciones y necesidades de los menores en referencia; 
Tp!'cero: Que debe declarar, como al efecto declara, las cos- 
tas causadas de oficio'; Cuarto: Declara de oficio las cos- 
tas de la apelación"; 

Considerando que en el aspecto penal, la Corte a qua 
en el presente caso, dió por establecido, que tal como lo 

4114- 



Manuel A. Amiama. 
Logroño C.— Jaime 

jo, Secretario General. 

(Firmados) H. — Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hi- 

Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 

La presente sentencia ha sido dada y fuanada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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admitió en primera instancia la madre querellante, el pre-
venido Héctor Bienvenido Gómez Gumá le pasaba a su s 

 hijos la suma de treinta pesos mensuales para la atención 
de sus necesidades, por lo cual no ha estado en falta; que 
en consecuencia, al confirmar la sentencia apelada, que des: 
cargó a dicho prevenido del delito de violación de la Ley 

 N" 2402 en perjuicio de dichos menores, la referida Corte 
hizo una correcta aplicación del artículo 191 del Código de 
Procedimiento Criminal; 

Considerando que además, en esta materia, los jueces 
del fondo para fijar el monto de la pensión deben tener en 
cuenta tanto las necesidades de los menores, como los me-
dios económicos de que puedan disponer ambos padres; y 
en el presente caso, la Corte a qua dió por establecido "que 
las necesidades de los tres menores de que se trata no ha 
aumentado, mientras que, la situación económica del pre-
venido ha cambiado al dejar de ser empleado de la Fábrica 
de Sacos y Cordelería, por lo cual también confirmó la 
sentencia apelada en cuanto fijó en la suma de Treinta pe-
sos oro la pensión que debe proveer el padre mensualmen-
te para las necesidades de sus hijos Héctor Bienvenido, An-
gela María de la Caridad y Lucy Arlette, de 9, 7 y 5 años 
de edad respectivamente; que, en consecuencia, al estatuir 
de ese modo, la Corte a qua hizo en la sentencia recurrida 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milady Ortiz González contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de Te-
cha treintiuno de mayo de mil novecientos cincuenta y cin-
co, cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Declara las costas de oficio. 
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sos oro la pensión que debe proveer el padre mensualmen-
te para las necesidades de sus hijos Héctor Bienvenido, An-
gela María de la Caridad y Lucy Arlette, de 9, 7 y 5 años 
de edad respectivamente; que, en consecuencia, al estatuir 
de ese modo, la Corte a qua hizo en la sentencia recurrida 
una correcta aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
interés de la recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Milady Ortiz González contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fe-
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 

Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 

Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hi- 

jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fuimada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia Impugnada: Cámara Penal del Juzgado de 

Instancia del Distrito Judicial de Duarte de fecha 21 

junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Carlos Ovale-- Abogado: Dr. José Maria M 
Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amia-
ma, Dr. Carlos Sánchez y Sánchez y Licdos. Luis Logroño 
:Cohén, Jaime Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, 
.asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Do-
mingo, hoy día treintiuno del mes de octubre de mil nove-

cientos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Pa-

tria", años 112' de la Independencia, 93' de la Restaura-
ción y 26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, 
como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Carlos 
Ovalle, dominicano, mayor de edad, casado, chófer, domi-
ciliado y residente en la sección de Rincón Hondo, común 

, de Castillo, provincia de San Francisco de Macorís, porta-
dor de la cédula personal de identidad N 9  1735, serie 64, 
'sello N9  193729, contra sentencia dictada en grado de ape-
lación por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Iris- 
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cia del Distrito Judicial de Duarte, en fecha veintiuno 
•unio del corriente año (1955), cuyo dispositivo se copia 

adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
I- República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
taría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Jo-
aria Moreno Martínez, portador de la cédula personal 

identidad N9  17033, serie 56, sello N9  18259, abogado del 
rrente, en la cual no se invoca ningún medio determi-

o de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell-
i:Prado; y vistos los artículos 148 y 171, párrafo II, de la 

:'y N9  4017, de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 11 del 
« o Penal, y 1, 34 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 

1' s Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
siguiente: 1) Que el prevenido Carlos Ovalle fué sometido 
a la acción de la ;Wsticia represiva ,por el hecho de ingerir 
bebidas alcohólicas mientras manejaba la guagua placa 
Nrg 6886; y 2) que apoderado del referido hecho el Juzgado 
de Paz de la común de Villa Riva, lo decidió por su senten-
cia de fecha veinte de abril del corriente año, la cual con-
llene el dispositivo que se copia más adelante en el de la 
sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el raurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Carlos Ovalle, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "Falla: Primero: Que debe Declarar 
Y Declara, regular y válido en cuanto a la forma el pre-
sente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Carlos Ovalle, contra sentencia del Juzgado de Paz de Villa 
Riva, de fecha 20 del mes de abril del año 1955, cuyo dis- 
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Dios, Patria y Libertad. 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
República; 

ista el acta del recurso de casación levantada en la 
ría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Jo-

ría Moreno Martínez, portador de la cédula personal 
' , ritídad N9  17033, serie 56, sello 1\19  18259, abogado del 

•mte, en la cual no se invoca ningún medio determi-
de casación; 
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'o;  y vistos los artículos 148 y 171, párrafo II, de la 
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o Penal, y 1, 34 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
Jsación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta lo 
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?a acción de la j¡Isticia represiva ,por el hecho de ingerir 
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6886; y 2) que apoderado del referido hecho el Juzgado 

f:e Paz de la común de Villa Riva, lo decidió por su senten- 
de fecha veinte de abril del corriente año, la cual con-

dene el dispositivo que se copia más adelante en el de la 
:entencia ahora impugnada; 

"Ifr. 
Considerando que sobre el rwurso de apelación inter-

puesto por el prevenido Carlos Ovalle, el Tribunal a quo 
dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "Falla: Primero: Que debe Declarar 
Y Declara, regular y válido en cuanto a la forma el pre-
sente recurso de apelación interpuesto por el prevenido 
Carlos Ovalle, contra sentencia del Juzgado de Paz de Villa 
Riva, de fecha 20 del mes de abril del año 1955, cuyo dis- 
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positivo dice así: 'Que debe condenar como al efecto coa. 
dena al nombrado Carlos Ovalle de generales anotadas, al 
pago de una multa de RD$60.00 y al pago de las costas, 
por haberse comprobado que fué cierto que ingirió bebidas 
alcohólicas mientras manejaba la guagua placa No 6886 
propiedad del Sr. Tadeo Hernández, hecho ocurrido en la 
sección de Azucey de esta común de Villa Riva, el día 27 del 
mes de marzo del año 1955, a eso de las 7.30 P. M., así co. 
mo también se ordena la confiscación del frasco de ron 
"Cidra" que fué encontrado en la guagua como cuerpo del 
delito'; Segundo: Que debe Confirmar y Confirma, la an-
terior sentencia en todas sus partes; Tercero: Que debe 
Condenar y Condena, al recurrente al pago de las costas 
de esta instancia"í 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci-
do, mediante la ponderación de las pruebas administradas 
regularmente en la instrucción de la causa, que "el día do-
mingo 27 del mes de marzo del año 1955, siendo más o me-
nos las 7 horas de la noche, el chófer Carlos Ovalle, mien-
tras conducía una guagua pública, con sólo cuatro perso-
nas dentro, fuera de la ruta de su trabajt), iba tomando de 
un frasco de ron Cidra, que las autoridades judiciales en-
contraron dentro de la guagua, cuando en esa ocasión cho-
có con un carro, que venía en dirección contraria"; 

Considerando que, en tales condiciones, al confirmar 
la sentencia apelada que declaró la culpabilidad del preve-
nido Carlos Ovalle y que lo condenó a la pena de sesenta 
pesos de multa, por el delito de ingerir bebidas alcohóli-
cas mientras manejaba un vehículo de motor, previsto Y 
sancionado por los artículos 148 y 171 de la Ley N° 4017, 
el Tribunal a quo le atribuyó al hecho la calificación legal 
que le corresponde según su propia naturaleza y le impuso, 
al prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando, por otra parte, que el Tribunal a quo 
ordenó "la confiscación del frasco de ron "Cidra" que fué 
encontrado en la guagua como cuerpo del delito"; pero, 

Considerando que la pena de confiscación a que se re-
fiere el artículo 11 del Código Penal, sólo puede ser impues-
ta al prevenido cuando la ley que sanciona el delito que se 
le imputa así lo determine; que los artículos 148 y 171, apli-
cados en el presente caso, y que son los que preven y san-
cionan el delito puesto a cargo del prevenido, no establece 
la  pena de confiscación impuesta por el Tribunal a quo; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 
y sin envío la parte del dispositivo de la sentencia de la 
cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, del veintiuno de junio del corrien-
te año, que ordena la confiscación del "cuerpo del delito"; 
Segundo: Rechaza en sus demás aspectos el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Ovalle contra la antes men-
cionada sentencia; y Tercero: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel. —
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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positivo dice así: 'Que debe condenar como al efecto co n,_ 
dena al nombrado Carlos Ovalle de generales anotadas, al 
pago de una multa de RD$60.00 y al pago de las costa s 

 por haberse comprobado que fué cierto que ingirió bebidas, 
alcohólicas mientras manejaba la guagua placa No 6886 
propiedad del Sr. Tadeo Hernández, hecho ocurrido en la 
sección de Azucey de esta común de Villa Riva, el día 27 del 
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Condenar y Condena, al recurrente al pago de las costas 
de esta instancia"í 

Considerando que el Tribunal a quo dió por estableci-
do, mediante la ponderación de las pruebas administradas 
regularmente en la instrucción de la causa, que "el día do-
mingo 27 del mes de marzo del año 1955, siendo más o me-
nos las 7 horas de la noche, el chófer Carlos Ovalle, mien-
tras conducía una guagua pública, con sólo cuatro perso-
nas dentro, fuera de la ruta de su trabajt), iba tomando de 
un frasco de ron Cidra, que las autoridades judiciales en-
contraron dentro de la guagua, cuando en esa ocasión ch* 
có con un carro, que venía en dirección contraria"; 

Considerando que, en tales condiciones, al confirmar 
la sentencia apelada que declaró la culpabilidad del preve-
nido Carlos Ovalle y que lo condenó a la pena de sesenta 
pesos de multa, por el delito de ingerir bebidas alcohóli-
cas mientras manejaba un vehículo de motor, previsto Y 
sancionado por los artículos 148 y 171 de la Ley N° 4017, 
el Tribunal a quo le atribuyó al hecho la calificación legal 
que le corresponde según su propia naturaleza y le impuso, 
al prevenido una sanción que está ajustada a la ley; 

Considerando, por otra parte, que el Tribunal a quo 
ordenó "la confiscación del frasco de ron "Cidra" que f 
encontrado en la guagua como cuerpo del delito"; pero, 

Considerando que la pena de confiscación a que se re-
fiere el artículo 11 del Código Penal, sólo puede ser impues-
ta al prevenido cuando la ley que sanciona el delito que se 
le imputa así lo determine; que los artículos 148 y 171, apli-
cados en el presente caso, y que son los que preven y san-
cionan el delito puesto a cargo del prevenido, no establece 
la  pena de confiscación impuesta por el Tribunal a quo; 

Por tales motivos, Primero: Casa por vía de supresión 
y sin envío la parte del dispositivo de la sentencia de la 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Duarte, del veintiuno de junio del corrien-
te año, que ordena la confiscación del "cuerpo del delito"; 
Segundo: Rechaza en sus demás aspectos el recurso de ca-
sación interpuesto por Carlos Ovalle contra la antes men-
cionada sentencia; y Tercero: Condena al recurrente al pa-
go de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel. —
Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez 
y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime Vidal Veláz-
quez.— Olegario Helena Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública, del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Martín Maria Ramírez Núñez.— Abogados: 
César Ramos y José Maria Acosta Torres. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad 
FI. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prim 
Sustituto de Presidente; Juan A. More], Segundo Sustitut 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr. 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño C 
hén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario e 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen- 
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín 
María Ramírez Núñez, dominicano, mayor de edad, casa-
do, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad 1\19 6646, serie 31, al día en el 
pago del impuesto, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha seis de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. César Ramos, portador de la cédula per-
al de identidad número 22842, serie 47, sello número 

para el presente año, por sí y por el Dr. José María 
sta Torres, portador de la cédula personal de identidad 
ero 32511, serie 31, con sello número 29457, para el 

sente año, abogados de la parte recurrente, en la lectu-
de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 3, apartado c) y los párrafos 
y IV de la Ley No 2022, del año 1949; 1, 23, inciso 59 , y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la causa correccional seguida contra Martín María Ra-
mírez Núñez, prevenido del delito de golpes involuntarios 
con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio del me-
nor Marcos Antonio Cenerini Alvarez, en violación de la 
Ley N9 2022, del año 1949, la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, después de varios reenvíos, dictó en fecha die-
ciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Declara culpable al nombrado Martín María Ramírez, de 
generales que constan, del delito de golpes involuntarios 
que curaron después de veinte días, producidos con un ve-
hículo de motor en perjuicio del menor Marcos Antonio 
Cenerini Alvarez y estimando que conjuntamente con la 
falta imputable al prevenido Martín María Ramírez NiZez, 
concurrió una falta de parte de la víctima, condena a di- 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo 
fecha 6 de mayo de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Martín María Ramírez Núñez.— Abogados: 
César Ramos y José María Acosta Torres. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de 5 
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciad 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prim 
Sustituto de Presidente; Juan A. More?, Segundo Sustitu 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Dr 
Carlos Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño C 
hén y Jaime Vidal Velázquez, asistidos del Secretario 
Itera], en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad 
Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy día treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco, "Año del 
Benefactor de la Patria"; años 112' de la Independencia, 
93' de la Restauración y 26' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Martín 
María Ramírez Núñez, dominicano, mayor de edad, casa 
do, domiciliado y residente en esta ciudad, portador de la 
cédula personal de identidad N 9  6646, serie 31, al día en el 
pago del impuesto, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha seis de mayo de mil no-
vecientos cincuenta y cinco, en sus atribuciones correc-
cionales, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el Dr. César Ramos, portador de la cédula per-
sonal de identidad número 22842, serie 47, sello número 
657, para el presente año, por sí y por el Dr. José María 
Acosta Torres, portador de la cédula personal de identidad 
número 32511, serie 31, con sello número 29457, para el 
presente año, abogados de la parte recurrente, en la lectu-
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los aboga-
de la parte recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
rado, y vistos los artículos 3, apartado c) y los párrafos 
y IV de la Ley N° 2022, del año 1949; 1, 23, inciso 59, y 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 
de la causa correccional seguida contra Martín María Ra-
mírez Núñez, prevenido del delito de golpes involuntarios 
con el manejo de un vehículo de motor, en perjuicio del me-
nor Marcos Antonio Cenerini Alvarez, en violación de la 
Ley N° 2022, del año 1949, la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
to Domingo, después de varios reenvíos, dictó en fecha die-
ciséis de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: 
Declara culpable al nombrado Martín María Ramírez, de 
generales que constan, del delito de golpes involuntarios 

,que curaron después de veinte días, producidos con un ve-
hículo de motor en perjuicio del menor Marcos Antonio 
Cenerini Alvarez y estimando que conjuntamente con la 
falta imputable al prevenido Martín María Ramírez Núñez, 
concurrió una falta de parte de la víctima, condena a di- 
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cho prevenido a tres meses de prisión correccional, y a pa.. 
bar una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), co m_ 
pensable en caso de insolvencia a razón de un día por cad a 

 peso dejado de pagar, ordenándose la cancelación de la 1a, 
cencia para manejar vehículos de motor expedida a favó 
de Martín María Ramírez Núñez, por un período de trls  
meses a partir de la fecha de la extinción de las penas im_ 
puestas por esta sentencia; y Segundo: Condena a Martín 
María Núñez, al pago de las costas penales"; b) que en los 
motivos del mismo fallo consta que la Corte a qua declaró 
que en el presente caso no había lugar a que interviniera 
decisión alguna, en relaoión con la demanda en daños y 
perjuicios interpuesta por la parte civil constituida, Marcos 
Cenerini, padre del menor víctima del accidente, porque 
en la última audiencia de la causa dicha parte civil "no hi-
zo pedimento alguno, ni depositó los derechos fiscales que 
la ley acuerda por conclusiones civiles ante los tribunales"; 
c) que contra la mencionada sentencia el prevenido in,. er-
puso recurso de apelación en la forma y dentro de los nia-
zos señalados por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Martín Ma-
ría Ramírez Núñez;— SEGUNDO: En cuanto al fondo, re-
chaza el indicado recurso de apelación y en su consecuen-
cia las conclusiones del Dr. José María Acosta Torres, abo-
gado del prevenido; confirma en todas sus partes, la sen-
tencia contra la cual se apela, dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
en fecha dieciséis (16) del mes de marzo del año en curso, 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo dice 
así: 'FALLA: Primero: Declara culpable al nombrado Mar-
tín María Ramírez, de generales que constan, del delito de 
golpes involuntarios que curaron después de veinte días,  

producidos con un vehículo de motor en perjuicio del me-
nor  Marcos Antonio Cenerini Alvarez y estimando que con-
juntamente con la falta imputable al prevenido Martín Ma-
ría Ramírez Núñez, concurrió una falta de parte de la víc-
tima condena a dicho prevenido a tres meses de prisión co-
rreccional, y a pagar una multa de cincuenta pesos oro 
(RD$50.00) compensable en caso de insolvencia a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar, ordenándose la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor ex-
pedida a favor de Martín María Ramírez Núñez, por un 
período de tres meses a partir de la fecha de la extinción 
de las penas impuestas por esta sentencia; y Segundo: Con-
dena a Martín María Ramírez Núñez, al pago de las costas 
procesales"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación: Falta de motivos, por violación del ar-
tículo 23, párrafo 5, de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 2": Desnaturalización de los hechos; 3": Aplicación 
errónea de la Ley NQ 2022, los cuales serán examinados 
")njuntamente por la relación que tienen entre sí; 

Considerando que en el desarrollo de su memorial de 
casación el recurrente expresa, en cuanto a la falta de mo-
tivos, que dicho vicio "consiste en el presente caso, en qui-
los jueces de 'fondo no han determinado la existencia de 
una falta de las que limitativamente establece el art. 3 de 
la Ley N. 2022, puesta a cargo del prevenido y que fuera 
la causa eficiente del accidente, esto es, aire tenga relación 
de causa a efecto con el perjuicio"; en cuanto a la desnaTtu-
ralización de los hechos que "los jueces del fondo, admitln-
do la falta de la víctima, han considerado que además con-
currió la falta del prevenido —sin determinarla nunca— y 
han dado a los hechos un sentido completamente distinto 
ti cómo realmente sucedieron, puesto que, las declaraciones 
de los testigos, y las elocuentes circunstancias del suceso, 
revelan, sin lugar a dudas, que la única falta generadora 
del accidente estuvo de parte de la víctima, sin que pueda 
wr 
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cho prevenido a tres meses de prisión correccional, y a p a 
 bar una multa de cincuenta pesos oro (RD$50.00), corrí, 

pensable en caso de insolvencia a razón de un día por cad a 
 peso dejado de pagar, ordenándose la cancelación de la 

cencia para manejar vehículos de motor expedida a favor 
de Martín María Ramírez Núñez, por un período de 
meses a partir de la fecha de la extinción de las penas im. 
puestas por esta sentencia; y Segundo: Condena a Martín 
María Núñez, al pago de las costas penales"; b) que en los 
motivos del mismo fallo consta que la Corte a qua declaró 
que en el presente caso no había lugar a que interviniera 
decisión alguna, en relación con la demanda en daños y 
perjuicios interpuesta por la parte civil constituida, Marcos 
Cenerini, padre del menor víctima del accidente, porque 
en la última audiencia de la causa dicha parte civil "no hi-
zo pedimento alguno, ni depositó los derechos fiscales que 
la ley acuerda por conclusiones civiles ante los tribunales"; 
c) que contra la mencionada sentencia el prevenido er-
puso recurso de apelación en la forma y dentro de los pla-
zos señalados por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Declara regular y válido, en cuanto a la forma, el re-
curso de apelación interpuesto por el prevenido Martín Ma-
ría Ramírez Núñez;— SEGUNDO: En cuanto al fondo, re-
chaza el indicado recurso de apelación y en su consecuen-
cia las conclusiones del Dr. José María Acosta Torres, abo-
gado del prevenido; confirma en todas sus partes, la sen-
tencia contra la cual se apela, dictada en atribuciones co-
rreccionales por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
en fecha dieciséis (16) del mes de marzo del año en curso' 
mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dispositivo dice 
así: 'FALLA: Primero: Declara culpable al nombrado Mar -
tin María Ramírez, de generales que constan, del delito de 
golpes involuntarios que curaron después de veinte días,  

producidos con un vehículo de motor en perjuicio del me-
nor Marcos Antonio Cenerini Alvarez y estimando que con-
juntamente con la falta imputable al prevenido Martín Ma-
ría Ramírez Núñez, concurrió una falta de parte de la víc-
tima condena a dicho prevenido a tres meses de prisión co-
rreccional, y a pagar una multa de cincuenta pesos oro 
(RDT,50.00) compensable en caso de insolvencia a razón de 
un día por cada peso dejado de pagar, ordenándose la can-
celación de la licencia para manejar vehículos de motor ex-
pedida a favor de Martín María Ramírez Núñez, por un 
período de tres meses a partir de la fecha de la extinción 
de las penas impuestas por esta sentencia; y Segundo: Con-
dena a Martín María Ramírez Núñez, al pago de las costas 
procesales"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memo-
rial de casación: 1Q: Falta de motivos, por violación del ar-
tículo 23, párrafo 5, de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 2": Desnaturalización de los hechos; 39: Aplicación 
errónea de la Ley N9 2022, los cuales serán examinados 
conjuntamente por la relación que tienen entre sí; 

Considerando que en el desarrollo de su memorial de 
casación el recurrente expresa, en cuanto a la falta de mo-
tivos, que dicho vicio "consiste en el presente caso, en que-
los jueces de 'fondo no han determinado la existencia de 
una falta de las que limitativamente establece el art. 3 de 
la Ley N. 2022, puesta a cargo del prevenido y que fuera 
la causa eficiente del accidente, esto es, aire tenga relación 
de causa a efecto con el perjuicio"; en cuanto a la desnatu-
ralización de los hechos que "los jueces del fondo, admitihn-
do la falta de la víctima, han considerado que además con-
currió la falta del prevenido —sin determinarla nunca— y 
han dado a los hechos un sentido completamente distinto 
tt cómo realmente sucedieron, puesto que, las declaraciones 
de los testigos, y las elocuentes circunstancias del suceso, 
revelan, sin lugar a dudas, que la única falta generadora 
del accidente estuvo de parte de la víctima, sin que pueda 
k-ur 
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achacarse ninguna al prevenido, quien, en las circunst an_ 
cias en que se vió, hizo lo único que le era posible hacer 
humanamente"; y, por último, en cuanto a la aplicación 
errónea de la Ley N° 2022, que "para la aplicación de esta 
ley, se necesita comprobar la comisión de una cualquiera 
de las faltas establecidas con carácter limitativo (torpeza, 
imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de 
las leyes o reglamentos) y luego establece que tal falta fué 
la del daño", para concluir afirmando que en la especie, la 
falta causante del perjuicio fué cometida por el niño, y n o 

 por el prevenido; pero, 

Considerando que los jueces del fondo mediante los 
elementos de prueba sometidos regularmente a los debates, 
establecieron: "a) que en la tarde del lunes 7 de febrero 
del 1955, el prevenido Martín María Ramírez Núñez mien-
tras conducía el carro placa pública N 9  2822 propiedad del 
señor Juan José Serra L., estropeó al menor Marcos A. 
Cenerini Alvarez de 4 años de edad, produciéndole, según 
el certificado médico legal: 'Contusiones en la región malar 
izquierda y en el codo del mismo lado. Edema y equimosis 
de las regiones malar y orbitaria izquierda. Laceración en 
el codo derecho. Fractura del arco cigomático izquierdo. 
Nota: La curación es a partir del día del hecho. Curará 
después de veinte (20) días y antes de treinta (30), salvo 
complicación. Estará imposibilitado de dedicarse a sus tra-
bajos habituales durante. .. días'; b) que ese hecho ocu-
rrió cuando el menor de referencia trataba de atravesar 
de la acera oeste a la acera este de la Avenida Pasteur en-
tre Casimiro de Moya y Avenida Independencia; c) que el 
prevenido Martín María Ramírez Núñez declaró ante la 
Policía Nacional lo que sigue: 'Yo transitaba por la Av. 
Pasteur a una moderada velocidad, y al llegar próximo 
a la esquina que se forma con la Av. Independencia, paré 
mi vehículo, porque ví el mencionado menor que salió co-
rriendo del patio de la casa N9 24, de la referida Av. Pas-
teur, y cuando éste trató de cruzar corriendo dicha Aveni- 

da de una acera a la otra, parece que se asustó al oir el' 
frenazo y cayó al suelo sin que el citado carro le topara. 

Agregó también, que el susodicho menor llevaba puesta 
tina careta de cartón en la cara'; que de las declaraciones 
supra indicadas se evidencia que hubo falta de parte del 
prevenido ya que habiendo advertido al menor según su 
propia declaración desde el momento en que salía del pa-

tio de la casa N°  24 de la Avenida Pasteur, debió tomar 
más precauciones y evitar darle como le dió con el bomper 
de su caTro, y el menor agraviado cometió una falta al tra-
tar de atravesar una avenida de tanto tránsito sin perca-
tarse de que no venía ningún automóvil que pudiese gol- 

pearlo"; 

Considerando que en los hechos precedentemente ex 
')cestos está plenamente caracterizada, como lo admitió la 
Corte a qua, la falta cometida por el prevenido en la real"— 
ración del accidente automovilístico de que fué víctima el 
niño Marcos Antonio Cenerini Alvarez; que, en efecto, pa-
ra apreciar la falta del conductor del vehículo es preciso , 

 tener en cuenta, además de las circunstancias de tiempo y 
lugar, la imprudencia natural de los niños, que es particu-
larmente previsible en esta clase de accidentes; que, en la 
especie, los jueces del fondo, basándose en la primera de-
claración del propio prevenido, admitieron que éste vió 
cuando el niño "salió corriendo del patio de la casa N°  24 
de la referida Avenida Pasteur" en actitud de cruzar esta 
Avenida, razón por la cual, las más elementales reglas de 
prudencia le imponían al conductor la obligación de tomar 
todo género de precauciones, incluso la de detener inme-
diatamente el vehículo, si esta medida era la que ofrecía 
mayor seguridad para evitar el suceso; cosa que el preve-
nido no hizo, puesto que vino a frenar su carro un poco 
antes de éste darle el golpe a la víctima; 

Considerando que la Corte a qua ha apreciado también 
correctamente que "el menor agraviado cometió una falta 
al tratar de atravesar una avenida de tanto tránsito sin 
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achacarse ninguna al prevenido, quien, en las circunsta n_ 
cias en que se vió, hizo lo único que le era posible hace r 

 humanamente"; y, por último, en cuanto a la aplicación 
 errónea de la Ley N9  2022, que "para la aplicación de esta 

ley, se necesita comprobar la comisión de una cualquiera 
de las faltas establecidas con carácter limitativo (torpeza, 
imprudencia, inadvertencia, negligencia o inobservancia de 
las leyes o reglamentos) y luego establece que tal falta fué 
la del daño", para concluir afirmando que en la especie, la 
falta causante del perjuicio fué cometida por el niño, y n o 

 por el prevenido; pero, 

Considerando que los jueces del fondo mediante los 
elementos de prueba sometidos regularmente a los debates, 
establecieron: "a) que en la tarde del lunes 7 de febrero 
del 1955, el prevenido Martín María Ramírez Núñez mien-
tras conducía el carro placa pública NQ 2822 propiedad del 
señor Juan José Serra L., estropeó al menor Marcos A. 
Cenerini Alvarez de 4 años de edad, produciéndole, según 
el certificado médico legal: 'Contusiones en la región malar 
izquierda y en el codo del mismo lado. Edema y equimosis 
de las regiones malar y orbitaria izquierda. Laceración en 
el codo derecho. Fractura del arco cigomático izquierdo. 
Nota: La curación es a partir del día del hecho. Curará 
después de veinte (20) días y antes de treinta (30), salvo 
complicación. Estará imposibilitado de dedicarse a sus tra-
bajos habituales durante... días'; b) que ese hecho ocu-
rrió cuando el menor de referencia trataba de atravesar 
de la acera oeste a la acera este de la Avenida Pasteur en-
tre Casimiro de Moya y Avenida Independencia; c) que el 
prevenido Martín María Ramírez Núñez declaró ante la 
Policía Nacional lo que sigue: 'Yo transitaba por la Av. 
Pasteur a una moderada velocidad, y al llegar próximo 
a la esquina que se forma con la Av. Independencia, paré 
mi vehículo, porque ví el mencionado menor que salió co -
rriendo del patio de la casa N 24, de la referida Av. Pas-
teur, y cuando éste trató de cruzar corriendo dicha Avení- 
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da  de una acera a la otra, parece que se asustó al oir el .  
frenazo y cayó al suelo sin que el citado carro le topara_ 

Agregó también, que el susodicho menor llevaba puesta 
tuia careta de cartón en la cara'; que de las declaraciones 
supra indicadas se evidencia que hubo falta de parte del 
prevenido ya que habiendo advertido al menor según su 
propia declaración desde el momento en que salía del pa-

tio de la casa N 9  24 de la Avenida Pasteur, debió tomar 
más precauciones y evitar darle como le dió con el bomper 
de su carro, y el menor agraviado cometió una falta al tra-
tar de atravesar una avenida de tanto tránsito sin perca-
tarse ele que no venía ningún automóvil que pudiese gol- 
pearlo"; 

Considerando que en los hechos precedentemente ex-
m'estos está plenamente caracterizada, como lo admitió la 
Corte a qua, la falta cometida por el prevenido en la reali-
zación del accidente automovilístico de que fué víctima el 
niño Marcos Antonio Cenerini Alvarez; que, en efecto, pa-
ra apreciar la falta del conductor del vehículo es preciso. 
tener en cuenta, además de las circunstancias de tiempo y 
lugar, la imprudencia natural de los niños, que es particu-
larmente previsible en esta clase de accidentes; que, en la 
especie, los jueces del fondo, basándose en la primera de-
claración del propio prevenido, admitieron que éste vió 
cuando el niño "salió corriendo del patio de la casa N 9  24 
de la referida Avenida Pasteur" en actitud de cruzar esta 
Avenida, razón por la cual, las más elementales reglas de 
prudencia le imponían al conductor la obligación de tomar 
todo género de precauciones, incluso la de detener inme-
diatamente el vehículo, si esta medida era la que dfrecía 
mayor seguridad para evitar el suceso; cosa que eI preve-
nido no hizo, puesto que vino a frenar su carro un poco 
antes de éste darle el golpe a la víctima; 

Considerando que la Corte a qua ha apreciado también 
correctamente que "el menor agraviado cometió una falta 
al tratar de atravesar una avenida de tanto tránsito sin 



Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
día treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
García Vicente, dominicano, mayor de edad, soltero, ex-
raso del Ejército Nacional, del domicilio y residencia de la 
ciudad de Barahona, portador de la cédula personal de 
identidad N°  24534, serie 1, exonerada, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones criminales por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, en fecha veinte y ocho de abril 
del año en curso,, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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percatarse de que no venía ningún otro automóvil que pu_ 
diese golpearlo"; que tal falta, no excluye, como lo preten-
de el recurrente, la falta del prevenido, en vista de que am-
bas han podido coexistir concurrentemente como las caul 
sas eficientes y generadoras de la infracción, y ser reteni-
das por los jueces del fondo, como lo hicieron, la del pre_ 
venido, para comprometer su responsabilidad penal y la de 
la víctima, para la disminución de la pena en que ha incu-
rrido el prevenido, en la proporción indicada por la ley; 

Considerando, finalmente, que la Corte a qua no ha 
desnaturalizado tampoco los hechos de la causa para decla-
rar al prevenido culpable del delito de golpes involunta-
rios que se le imputa, corno se alega en el memorial de ca-
sación; que, por el contrario, las consideraciones que se aca-
ban de hacer ponen de manifiesto que la Corte a qua le hi-
zo producir a los hechos comprobados las consecuencias 
jurídicas pertinentes; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que lo haga 
anulable; que, por tanto, los medios invocados en el pre-
sente recurso de casación deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de cr-
sación interpuesto por Martín María Ramírez Núñez con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ita sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 'fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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percatarse de que no venía ningún otro automóvil que pu.„ 
diese golpearlo"; que tal falta, no excluye, como lo preten-
de el recurrente, la falta del prevenido, en vista de que a-  
has han podido coexistir concurrentemente como las cau-
sas eficientes y generadoras de la infracción, y ser reteni-
das por los jueces del fondo, como lo hicieron, la del pre-
venido, para comprometer su responsabilidad penal y la de 
la víctima, para la disminución de la pena en que ha ineu. 
rrido el prevenido, en la proporción indicada por la ley; 

Considerando, finalmente, que la Corte a qua no ha 
desnaturalizado, tampoco los hechos de la causa para decla-
rar al prevenido culpable del delito de golpes involunta-
rios que se le imputa, como se alega en el memorial de ca-
sación; que, por el contrario, las consideraciones que se aca-
ban de hacer ponen de manifiesto que la Corte a qua le hi-
zo producir a los hechos comprobados las consecuencias 
jurídicas pertinentes; 

Considerando que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, no contiene ningún vicio que lo haga 
anulable; que, por tanto, los medios invocados en el pre-
sente recurso de casación deben ser desestimados; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Martín María Ramírez Núñez con-
tra sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
de fecha seis de mayo de mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
—Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama. 
—Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis Logroño C.— Jaime 
Vidal Velázquez.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y 'fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

tencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 28 de abril de 1955. 

materia: Penal. 

¡so  necurrent:,: Rafael García Vicente.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana.. 

BOLETÍN JUDICIAL 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez, licenciados Luis Logroño Cohén, Jai-
me Vidal Velázquez y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, hoy 
dia treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; años 112' de 
la Independencia, 93' de la Restauración y 26' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Rafael 
García Vicente, dominicano, mayor de edad, soltero, ex-
raso del Ejército Nacional, del domicilio y residencia de la 
ciudad de Barahona, portador de la cédula personal de 
identidad N9  24534, serie 1, exonerada, contra sentencia 
Pronunciada en atribuciones criminales por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal, en fecha veinte y ocho de abril 
del año en curso,, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha cuatro del mes de 
mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295, 304 y 463, apartado 2", 
del Código Penal; 1 y 2 de la Ley NQ 64 del 19 de noviem-
bre de 1924; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, fué sometido a la acción de la justicia Rafael García 
Vicente, acusado del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Virginia Méndez (a) Yon; b) que en fecha vein-
tisiete de noviembre del indicado año, mediante providen-
cia calificativa de ese día, el Juzgado de Instrucción del 
Distrito Judicial de Barahona envió a dicho procesado Ra-
fael García Vicente, por ante el "Tribunal Criminal', para , 
ser juzgado por el indicado crimen; c) que, en fecha cinco 
de mamo del año mil novecientos cincuenta y cuatro, eI 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ba-
rabona, apoderado del caso, pronunció la sentencia cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara que el procesado Rafael García Vicente es autor 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de la se-
ñora Virginia Méndez (a) Yon, y, en consecuencia, lo con-
dena: a) a sufrir veinte años de trabajos públicos; b) al 
pago de las costas de la acción penal; SEGUNDO: Decla-
ra que el procesado Rafael García Vicente es civilmente 
responsa/11e de los daños y perjuicios causados al señor Six 
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Antonio Méndez —hermano de la víctima— con su he-
o antijurídico, y, por tanto, condena a dicho procesado: 

) al pago de una indemnización de RD$3,000.00, al pago 
e  las costas de la acción civil; TERCERO: Rechaza por 
Improcedente el pedimento de la parte civil de que se or-

dene compensar la indemnización dispuesta, caso de insol-
vencia del procesado"; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Rafael García Vicente, la Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impug-
nada, dispositivo se copia a continuación: "FALLA. 

sP
naRIMERO: Declara regular y válido en la forma, el pre- 

n:e recurso de apelación; — SEGUNDO: Modifica en e
cuanto a la pena la sentencia contra la cual se apela, cuyo 
dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente fallo, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona en fecha 5 (cinco) del mes de marzo 
del año 1954 (mil novecientos cincuenta y cuatro), y, en 
consecuencia, condena al acusado Rafael García Vicente 
c sufrir la pena de 10 años de trabajos públicos, por el cri-
men de homicidio voluntario en la persona de la que en 
vida respondía al nombre de Virginia Méndez (a) Yon; y 
TERCERO: Condena al acusado al pago de las costas de 
su recurso"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante los elementos de convicción que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, lo que 
a continuación se expone: a) que el día nueve del mes de 
julio del año mil novecientos cincuenta y dos, apareció en 
el lugar de "Los Anones", Sección de Mencía, Común de 
Enriquillo. el cadáver de la joven Virginia Méndez (a) Yon, 
de 17 años de edad, residente en dicho sitio; b) que el exa-
men de dicho cadáver reveló que la mencionada joven Até 
muerta de una puñalada en el pecho que le interesó el es-
ternón: c) que el cadáver fué encontrado boca-abaio, cn 
el suelo, y tenía atado al cuello un bejuco que -pendía de 
lin tocón; d) que, recaídas las sospechas sobre el nombra- 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gene 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha cuatro del mes 
mayo del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
a requerimiento del recurrente, en la cual no se invoca nin 
gún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 295, 304 y 463, apartado 2^, 
del Código Penal; 1 y 2 de la Ley NQ 64 del 19 de noviem-
bre de 1924; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintisiete de julio de mil novecientos cincuenta y 
dos, fué sometido a la acción de la justicia Rafael García 
Vicente, acusado del crimen de homicidio voluntario en la 
persona de Virginia Méndez (a) Yon; b) que en fecha vein-
tisiete de noviembre del indicado año, mediante providen-
cia calificativa de ese día, el Juzgado de Instrucción del 
Distrito Judicial de Barahona envió a dicho procesado Ra-
fael García Vicente, por ante el "Tribunal Criminal', para 
ser juzgado por el indicado crimen; c) que, en fecha cinco 
de maszo del año mil novecientos cincuenta y cuatro, el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Be-
mbona, apoderado del caso, pronunció la sentencia cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara que el procesado Rafael García Vicente es autor 
del crimen de homicidio voluntario en la persona de la se-
ñora Virginia Méndez (a) Yon, y, en consecuencia, lo con-
dena: a) a sufrir veinte años de trabajos públicos; b) ar 
pago de las costas de la acción penal; SEGUNDO: Decla-
ra que el procesado Rafael García Vicente es civilmente 
responsaSle de los daños y perjuicios causados al señor Six - 
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Antonio Méndez —hermano de la víctima— con su he-
o antijurídico, y, por tanto, condena a dicho procesado: 
al pago de una indemnización de RD$3,000.00, al pago 
las costas de la acción civil; TERCERO: Rechaza por 

mprocedente el pedimento de la parte civil de que se or-
dene compensar la indemnización dispuesta, caso de insol-

encia del procesado"; 
Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-

puesto por el procesado Rafael García Vicente, la Corte de 
Apelación de San Cristóbal dictó la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA. 
pRIMERO: Declara regular y válido en la forma, el pre-
sente recurso de apelación; — SEGUNDO: Modifica en 
cuanto a la pena la sentencia contra la cual se apela, cuyo 
dispositivo aparece copiado en otro lugar del presente fallo, 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona en fecha 5 (cinco) del mes de marzo 
del año 1954 (mil novecientos cincuenta y cuatro), y, en 
consecuencia, condena al acusado Rafael García Vicente 
c sufrir la pena de 10 años de trabajos públicos, por el cri-
men de homicidio voluntario en la persona de la que en 
vida respondía al nombre de Virginia Méndez (a) Yon; y 
TERCERO: Condena al acusado al pago de las costas de 
su recurso"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante los elementos de convicción que fueron regular-
mente administrados en la instrucción de la causa, lo que 
a continuación se expone: a) que el día nueve del mes de 
julio del año mil novecientos cincuenta y dos, apareció en 
el lugar de "Los Anones", Sección de Mencía, Común de 
Enrinuillo. el cadáver de la joven Virginia Méndez (a) Yon, 
de 17 años de edad, residente en dicho sitio; b) que el exa-
men de dicho cadáver reveló que la mencionada joven fué 
muerta de una puñalada en el pecho que le interesó el es-
ternón; c) que el cadáver fué encontrado boca-abaio, 
el suelo, y tenía atado al cuello un bejuco que pendía de 

tocón: d) que, recaídas las sospechas sobre el nombra- 



do Rafael García Vicente, éste negó el hecho e "incluí-, ;e 
 que no conocía a dicha joven", quedando establecido que 
 no solamente "la cOnocia", sino que, además, "la requería 

 de amores y la molestaba"; que fué visto con ella lx:á' el 
camino, antes de pasar el caso y que una persona con mi. 
'forme de "guardia" fué "también vista entre el monte don-
de luego fué encontrado el cadáver"; e) que examinado el 
cuerpo de Rafael García Vicente, "este presentaba lacera. 
ciones y rasguños y la marca de una mordida en un brazo", 
que "hacían presumir que la víctima se defendió" antes d e 

 ser ultimada; f) que el cuchillo o puñal, con el cual recibió 
la muerte la víctima, entregado a las autoridades judicia-
les, fué identificado como de la propiedad del procesado 
Rafael García Vicente y g) que "el rumor público señalaba 
a dicho Rafael García Vicente, como autor de este crimen"; 

Considerando que estos indicios edificaron la convic-
ción soberana de los jueces del fondo para declarar al pro-
cesado Rafael García Vicente como autor del crimen de 
homicidio voluntario en agravio de la joven Virginia Mén-
dez (a) Yon; 

Considerando que, la Corte a qua, al juzgar el caso, 
apreció circunstancias atenuantes en provecho del procesa-
do Rafael García Vicente y lo condenó a sufrir la pena de 
diez años de trabajos públicos "por el crimen de homicidio 
voluntario en la persona de la indicada joven", cuando lo 
procedente habría sido, por aplicación del apartado 3Ó, del 
artículo 463 del Código Penal, haberle condenado a la pena 
de reclusión o a la de prisión correccional no menor de un 
año; pero, 

Considerando que, de los hechos retenidos por la ju-
risdicción de juicio, se infiere claramente que se trata, en 
la especie, del crimen de asesinato y nó del crimen de ho-
micidio; que, en efecto, dichos hechos revelan que antes 
del crimen existió cierta preparación para consumarlo Y 
esta preparación es indicadora de que en el agente existió 
la premeditación, que es uno de los elementos constituti -  

s del crimen de asesinato y la cual consiste en el designio, 
rmado antes de la acción, de atentar contra la persona 

de un individuo determinado o contra la de aquél a quien 
se halle o encuentre, aún cuando ese designio dependa. de 
alguna circunstancia o condición; que, aunque la sentencia 
ea en este sentido criticable ya que dió al crimen de que se 

trata una calificación errónea, esta circunstancia no puede 
justificar la casación del fallo ahora impugnado, porque 
el presente recurso es del procesado, quien fué condenado 
por dicho crimen, a la pena de diez años de trabajos públi-
cos, y la pena mínima, en caso de asesinato, cuando en fa-
vor del acusado se admitan circunstancias atenuntes, es de 
veinte años de trabajos públicos, según lo determina la Ley 
N/ 64 del 19 de noviembre de 1924; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene en lo que concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael García Vicente, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, pronun-
ciada en atribuciones criminales en fecha veinte y ocho de 
abril del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

11. 	(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
Certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ki 
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do Rafael García Vicente, éste negó el hecho e "inclusi 
que no conocía a dicha joven", quedando establecido q 
no solamente "la Conocía", sino que, además, "la reque 
de amores y la molestaba"; que fué visto con ella por el 
camino, antes de pasar el caso y que una persona con uni. 
'forme de "guardia" fué "también vista entre el monte clo n. 
de luego fué encontrado el cadáver"; e) que examinado e 
cuerpo de Rafael García Vicente, "este presentaba lacera 
ciones y rasguños y la marca de una mordida en un brazo", 
que "hacían presumir que la víctima se defendió" antes de 
ser ultimada; f) que el cuchillo o puñal, con el cual recibió 
la muerte la víctima, entregado a las autoridades judiela• 
les, fué identificado como de la propiedad del procesado 
Rafael García Vicente y g) que "el rumor público señalaba 
a dicho Rafael García Vicente, corno autor de este crimen"; 

Considerando que estos indicios edificaron la convic-
ción soberana de los jueces del fondo para declarar al pro-
cesado Rafael García Vicente como autor del crimen de 
homicidio voluntario en agravio de la joven Virginia Mérb 
dez (a) Yon; 

Considerando que, la Corte a qua, al juzgar el caso, 
apreció circunstancias atenuantes en provecho del procesa-
do Rafael García Vicente y lo condenó a sufrir la pena de 
diez años de trabajos públicos "por el crimen de homicidio 
voluntario en la persona de la indicada joven", cuando 1 
procedente habría sido, por aplicación del apartado 3% del 
artículo 463 del Código Penal, haberle condenado a la pena 
de reclusión o a la de prisión correccional no menor de un 
año; pero, 

Considerando que, de los hechos retenidos por la ju-
risdicción de juicio, se infiere claramente que se trata, en - . 
la  especie, del crimen de asesinato y nó del crimen de ho-: 
micidio; que, en efecto, dichos hechos revelan que antes' 
del crimen existió cierta preparación para consumarlo y 
esta preparación es indicadora de que en el agente existió 
la premeditación, que es uno de los elementos constituti- 

del crimen de asesinato y la cual consiste en el designio, 
formado antes de la acción, de atentar contra la persona 
de un individuo determinado o contra la de aquél a quien 

se halle o encuentre, aún cuando ese designio dependa de 
alguna circunstancia o condición; que, aunque la sentencia 
ea en este sentido criticable ya que dió al crimen de que se 

trata una calificación errónea, esta circunstancia no puede 
justificar la casación del fallo ahora impugnado, porque 
el presente recurso es del procesado, quien fué condenado 
por dicho crimen, a la pena de diez años de trabajos públi-
cos, y la pena mínima, en caso de asesinato, cuando en fa-
vor del acusado se admitan circunstancias atenuntes, es de 
veinte años de trabajos públicos, según lo determina la Ley 
N* 64 del 19 de noviembre de 1924; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no contiene en lo que concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Rafael García Vicente, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de San Cristóbal, pronun-
ciada en atribuciones criminales en fecha veinte y ocho de 
abril del año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, 
cuyo dispositivo figura copiado en parte anterior del pre-
sente fallo; Segundo: Condena a dicho recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel.— 
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1955 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 20 de junio de 1955. 

Matarlo: Penal. 

Recurrente. Ramón Antonio de Jesús.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicas a,. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciados Jaime Vidal Velázquez, 
Luis Logroño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos 

,
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
!hoy día treinta y uno del mes de octubre de mil novecien-
tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 
'26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio de Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Las Coles, jurisdicción 
de Julia Molina, Provincia de Samaná, portador de la cé-
dula personal de identidad número 1073, serie 58, sello N' 
19724, para 1955, contra sentencia correccional pronuncia -

, da por la Corte de Apelación de San Francisco de Macork 
en fecha veinte de junio del año mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del preso 

le fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de junio del 
ario en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
610 determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código 
Penal; 463, apartado 6to., del mismo Código, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, Juan Antonio Tavares López, presentó querella 
ante la Policía Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macorís, provincia Duarte, contra el nombrado Ramón de 
Jesús, por el delito de sustracción en perjuicio de la menor 
Hilda Altagracia Galán Tavárez; b) que apoderada del ca-
so, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, en fecha diez y ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictó la sentencia cu-
yo dispositivo figura copiado en el dispositivo de la senten-
cia ahora impugnada; 

Considerando que, sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el procesado Ramón Antonio de Jesús, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Ramón Antonio de Jesús, de gene-
rales anotadas, contra sentencia dictada en fecha diez y 
ocho (18) de marzo del año mil novecientos cincuenta y 
'inco por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan- 

4). 
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SENTENCIA DE FECHA 31 DE OCTUBRE DE 1355 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fecha 20 de junio de 1955. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Antonio de Jesús.— 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Juan A. Morel, Segundo 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Dr. Carlos 
Sánchez y Sánchez y licenciados Jaime Vidal Velázquez, 
Luis Logroño Cohén y Olegario Helena Guzmán, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, 
hoy día treinta y uno del mes de octubre de mil novecien-

-tos cincuenta y cinco, "Año del Benefactor de la Patria"; 
años 112' de la Independencia, 93' de la Restauración y 
'26' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Antonio de Jesús, dominicano, mayor de edad, casado, agri-
cultor, del domicilio y residencia de Las Coles, jurisdicción 
de Julia Molina, Provincia de Samaná, portador de la cé-
dula personal de identidad número 1073, serie 58, sello N' 

-19724, para 1955, contra sentencia correccional pronuncia -

' da por la Corte de Apelación de San Francisco de Macorís, 
en fecha veinte de junio del año mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presen. 
te fallo; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte de junio del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, a requeri-
miento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me-
6io determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355, reformado, del Código 
Penal; 463, apartado 6to., del mismo Código, y 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha dieciocho de enero de mil novecientos cincuen-
ta y cinco, Juan Antonio Tavares López, presentó querella 
ante la Policía Nacional de la ciudad de San Francisco de 
Macorís, provincia Duarte, contra el nombrado Ramón de 
Jesús, por el delito de sustracción en perjuicio de la menor 
Hilda Altagracia Galán Tavárez; b) que apoderada del ca-
so, la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Duarte, en fecha diez y ocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, dictó la sentencia cu-
yo dispositivo figura copiado en el dispositivo de la senten-
cia ahora impugnada; 

* 	Considerando que, sobre el recurso de apelación inter- 
puesto por el procesado Ramón Antonio de Jesús, la Corte 
de Apelación de San Francisco de Macorís, dictó la senten-
cia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continua-
ción: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido Ramón Antonio de Jesús, de gene-
rales anotadas, contra sentencia dictada en fecha diez y 
ocho (18) de marzo del año mil novecientos cincuenta y 
cinco por la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instan- 
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cia del Distrito Judicial de Duarte, en sus atribuciones 
rreccionales, cuyo dispositivo es el siguiente:— 'FALL 
PRIMERO: Que debe, declarar y declara, al nombrado 
món Antonio de Jesús, de generales anotadas, culpabl 
como autor del delito de sustracción de una joven may 
de 16 años de edad y menor de 18, Hilda Altagracia Gal 
y en consecuencia se le condena a cumplir dos (2) mes 
de prisión correccional y al pago de una multa de RD$100._ 
00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; y S 
GUNDO: Que debe condenar y condena, además al pa , 

 de las costas;— SEGUNDO: Confirma en todas sus part 
la antes expresada decisión;— TERCERO: Descarga a 1 
testigos Ana Antonia Galán, José Manuel Antigua y 
mela Vásquez de la multa de RD$10.00 (diez pesos oro 
impuéstale a cada uno de ellos como testigos no compar 
tientes mediante sentencia de esta Corte del veinte (20) de 
mayo pasado por haber justificado su no asistencia; 
CUARTO: Condena al procesado Ramón Antonio de Je-
sús al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, lo 
que a continuación se expone: a) que la joven Hilda Alta-
gracia Galán, mayor de diez y seis años y menor de diez y'  
ocho, salió de la casa de su madre, señora Ana Antonia 
Galán, acompañada de su padre de crianza José Manuel 
Antigua, con destino a Villa Riva; b) que en el trayecto 
se les unió el prevenido Ramón Antonio de Jesús; c) que 
José Manuel Antigua se dirigió a la sección de Arenoso, 
dejando a la joven Hilda Altagracia Galán en casa de una 
costurera de nombre Mendita, en la común de Villa Riva, 
de donde la sustrajo el prevenido, llevándola a la casa de 
Consuelo González, en la población, y allí sostuvo relacio-
nes carnales con dicha joven; que, en los hechos así admi-
tidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados los 
elementos constitutivos del delito de sustracción de remo- 

, previsto y sancionado por el artículo 355, reformado 
el Código Penal; que, al ser condenado el prevenido Ra-
ón Antonio de Jesús, por el antes mencionado delito, del 

ual fué reconocido autor responsable, a la pena de dos 
eses de prisión correccional y al pago de una multa de 
D$100.00 (cien pesos), acogiendo en su provecho circuns- 

cias atenuantes, en el caso se ha hecho una correcta 
plicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
ión; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- 
ción interpuesto por Ramón Antonio de Jesús, contra 
ntencia correccional dictada por la Corte de Apelación 

de San Francisco de Macorís, en fecha veinte de junio del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis- 

itivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y 
do: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel. —
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.— Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto 'Curiel hijo.— 
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cia del Distrito Judicial de Duarte, en sus atribucione:, 
rreccionales, cuyo dispositivo es el siguiente:— TALLA. 
PRIMERO: Que debe, declarar y declara, al nombrado Ro: 
món Antonio de Jesús, de generales anotadas, culpable 
como autor del delito de sustracción de una joven mayor 
de 16 años de edad y menor de 18, Hilda Altagracia 
y en consecuencia se le condena a cumplir dos (2) mee 
de prisión correccional y al pago de una multa de RD$109._ 
00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; y áp., 
GUNDO: Que debe condenar y condena, además al pago 
de las costas;— SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
la antes expresada decisión;— TERCERO: Descarga a los 
testigos Ana Antonia Galán, José Manuel Antigua y Lár-
mela Vásquez de la multa de RD$10.00 (diez pesos oro) 
impuéstale a cada uno de ellos como testigos no comp ,,- 
cientes mediante sentencia de esta Corte del veinte (20) ,k‘ 
mayo pasado por haber justificado su no asistencia: - --
CUARTO: Condena al procesado Ramón Antonio de .--- 
sús al pago de las costas de esta instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regu-
larmente administradas en la instrucción de la causa, lo 
que a continuación se expone: a) que la joven Hilda Alta-
gracia Galán, mayor de diez y seis años y menor de diez y 
ocho, salió de la casa de su madre, señora Ana Antonia 
Galán, acompañada de su padre de crianza José Manuel 
Antigua, con destino a Villa Riva; b) que en el trayecto 
se les unió el prevenido Ramón Antonio de Jesús; e) que 
José Manuel Antigua se dirigió a la sección de Arenoso, 
dejando a la joven Hilda Altagracia Galán en casa de una 
costurera de nombre Mendita, en la común de Villa Riva, 
de donde la sustrajo el prevenido, llevándola a la casa de 
Consuelo González, en la población, y allí sostuvo relacio-
nes carnales con dicha joven; que, en los hechos así admi-
tidos por la Corte a qua se encuentran caracterizados los 
elementos constitutivos del delito de sustracción de meno- 

res, previsto y sancionado por el artículo 355, reformado 
del Código Penal; que, al ser condenado el prevenido Ra-
món Antonio de Jesús, por el antes mencionado delito, del 
cual fué reconocido autor responsable, a la pena de dos 
meses de prisión correccional y al pago de una multa de 
Hl:4100.00  (cien pesos), acogiendo en su provecho circuns-
tancias atenuantes, en el caso se ha hecho una correcta 
aplicación de la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Antonio de Jesús, contra 
sentencia correccional dictada por la Corte de Apelación 
de San Francisco de Macorís, en fecha veinte de junio del 
año en curso, mil novecientos cincuenta y cinco, cuyo dis-
positivo figura copiado en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Juan A. Morel. —
Manuel A. Amiama.— Carlos Sánchez y Sánchez.— Luis 
Logroño C.-- Jaime Vidal Velázquez.— Olegario Helena 
Guzmán.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

s. 
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